
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,  
P R E S E N T E S. 
 
El suscrito, TOMAS ZAVALA GONZALEZ, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, con fundamento en los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 42 del 
Reglamento del Congreso del Estado, promuevo iniciativa que  plantea REFORMAR  el 
artículo 53  de la Ley Agrícola  para el  Estado de San Luis Potosí; con fundamento en la 
siguiente  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)1, 
al analizar la pobreza en el ámbito rural no basta con centrarse únicamente en la pobreza 
económica, sino que también es necesario considerarla desde una perspectiva 
multidimensional. En este sentido, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) señala que la pobreza también está relacionada con la 
imposibilidad de acceder a bienes y servicios esenciales, muchos de los cuales deben ser 
garantizados por el Estado, como el saneamiento básico o la seguridad pública, y otros 
que son reconocidos como derechos humanos sociales, económicos y culturales (CDESC). 
Esto indica que la pobreza abarca múltiples dimensiones, por lo que, al analizar la 
situación específica del campo, se deben tomar en cuenta aspectos más amplios que solo 
los ingresos monetarios de los agricultores. Indicadores como el acceso a la educación, 
la energía eléctrica, los recursos económicos, los bienes duraderos y la protección social 
son clave para comprender realmente la realidad rural. 
 
En México, desafortunadamente, el campo ha perdido relevancia en la agenda pública, 
lo cual tiene consecuencias negativas, ya que se profundiza la situación de pobreza de 

                                                      
1 FAO (2018). Panorama de la pobreza rural en América Latina y el Caribe. Santiago. Pag. 

112. Disponible en: https://www.fao.org/3/CA2275ES/ca2275es.pdf Información 

estadística basada en Angulo, Solano y Tamayo (2018), CEPAL, Banco de Datos de 

Encuestas de Hogares (BADEHOG) y Santos et al. (2015). 

 



 

los productores rurales. Esto se refleja claramente en gráficos comparativos donde, a 
diferencia de otros países de la región, en México la pobreza rural ha ido en aumento. 
 
Dado este contexto, es fundamental que el gobierno priorice el apoyo al sector rural, 
pero también que los programas sociales, subsidios y apoyos estén dirigidos 
efectivamente a quienes más lo necesitan, sin caer en prácticas clientelares o corruptas. 
Es prioritario que las personas en condiciones de pobreza en el campo sean beneficiadas 
directamente, no solo para mejorar su calidad de vida, sino también para garantizar la 
producción agrícola y, por ende, la seguridad alimentaria del país. 
 
Además, la política pública debe enfocarse también en generar empleo y apoyos en el 
medio rural, ya que esto brinda nuevas oportunidades a los habitantes que no son 
propiamente productores agrícolas. Asimismo, se deben impulsar proyectos sostenibles 
que promuevan buenas prácticas ambientales y contribuyan a combatir el cambio 
climático. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO.  Se REFORMA el artículo 53  de la Ley Agrícola  para el  Estado de San Luis Potosí, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 53. Los productores que realicen obras y prácticas de manejo y conservación 
de suelo y agua, las prácticas de rehabilitación, las zonas con menor desarrollo 
económico y social, los proyectos productivos que empleen tecnologías de mitigación y 
adaptación a los efectos del cambio climático tendrán prioridad en los programas que 
para el caso se establezcan. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Éste Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado "Plan de San Luis". 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 

DIP. TOMAS ZAVALA GONZALEZ 
San Luis Potosí, S. L. P., 10 de junio de 2025 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,  
P R E S E N T E S. 
 
El suscrito,  TOMAS ZAVALA GONZALEZ, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, con fundamento en los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 42 del 
Reglamento del Congreso del Estado, promuevo iniciativa que  plantea ADICIONAR 
párrafo segundo al artículo 25 de, y a la Ley para la Prevención y Manejo Integral e 
Institucional de los Incendios Forestales para el Estado de San Luis Potosí; con 
fundamento en la siguiente  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Actualmente en la Ley para la Prevención y Manejo Integral e Institucional de los 
Incendios Forestales para el Estado de San Luis Potosí, se señala en el artículo  3º lo 
siguiente: 

 
“ARTÍCULO 3º. Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se 
entiende por: 
 
III. Brecha corta fuego. Franja permanente de ancho variable, libre de 
vegetación hasta el suelo mineral, que sirve como barrera artificial para 
detener y controlar el avance del fuego;…” 

 
Es importante señalar que  una brecha corta fuego es de suma importancia en la 
prevención y manejo de incendios, sin embargo, precisamente por la carencia de las 
mismas de manera preventiva es que muchos de los incendios salen totalmente de 
control considerando que las quemas agrícolas son la principal causa de incendios 
forestales de acuerdo a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR)1  
 
Asimismo la propia CONAFOR señala que “La brecha corta fuego es una franja de al 
menos tres metros de ancho que se limpia, se deja  libre de vegetación hasta el suelo 
mineral. Para su creación los combatientes de incendios forestales tienen la labor de 
remover todo el material combustible con apoyo de herramienta especializada como un 

                                                      
1 INCENDIOS FORESTALES. Disponible en: 
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/10/236Gu%C3%ADa%20pr%C3%A1ctica%20para%20comunicadores
%20-%20Incendios%20Forestales.pdf 
 

http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/10/236Gu%C3%ADa%20pr%C3%A1ctica%20para%20comunicadores%20-%20Incendios%20Forestales.pdf
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/10/236Gu%C3%ADa%20pr%C3%A1ctica%20para%20comunicadores%20-%20Incendios%20Forestales.pdf


 

rastrillo, mcleod, pulasky y pala forestal. “La creación de las brechas cortafuego es una 
práctica que además de servir para el combate puede ser útil para la prevención en áreas 
específicas” explicó  Arsenio González,  combatiente de la Comisión Nacional Forestal.”2 
Por lo que es evidente que siempre es importante tomar acciones preventivas en materia 
de incendios forestales pues existen zonas que ya están identificadas como de alto riesgo 
pues la ocurrencia de incendios es reiterada por lo que aunado a lo anterior debemos 
atender a los dispuesto por el artículo 120 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable que a la letra dice: 
 

Artículo 120. Los propietarios y poseedores de los terrenos forestales 
y preferentemente forestales y sus colindantes, que realicen el 
aprovechamiento de recursos forestales, la forestación o plantaciones 
forestales comerciales y reforestación, así como los prestadores de 
servicios forestales responsables de los mismos y los encargados de la 
administración de las áreas naturales protegidas, estarán obligados a 
ejecutar trabajos de manejo de combustibles, y prevención cultural y 
realizar el ataque inicial de los incendios forestales, en los términos de 
los programas de manejo y las autorizaciones correspondientes, así 
como en los términos de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 

Es  claro que deben tomarse  acciones en materia de prevención  en las zonas de alta 
prevalencia de incendios  por lo que la implementación de  brechas cortafuego o líneas 
negras ayudara a evitar la afectación de grande áreas por incendios forestales. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO.  Se  ADICIONA párrafo segundo al artículo 25 de, y a la Ley para la Prevención y 
Manejo Integral e Institucional de los Incendios Forestales para el Estado de San Luis 
Potosí, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 25. ... 
 
En las zonas que han sufrido incendios reiterados se procurará la implementación de 
manera preventiva de brechas cortafuego o líneas negras a efecto de proteger la zona 
para evitar la ocurrencia de incendios. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

                                                      
2 https://www.gob.mx/conafor/es/articulos/contencion-de-las-llamas?idiom=es 



 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado "Plan de San Luis". 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 

DIP. TOMAS ZAVALA GONZALEZ 
San Luis Potosí, S. L. P., 13  de  junio de 2025 

 
 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,  
P R E S E N T E S. 
 
El suscrito, TOMAS ZAVALA GONZALEZ, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, con fundamento en los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 42 del 
Reglamento del Congreso del Estado, promuevo iniciativa que plantea declarar el Año 
“2026, Año de los Pastizales y los Pastores” a siguiente  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En sesión plenaria del 28 de febrero de 2022, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
declaró el “2026, Año Internacional de los Pastizales y los Pastores” lo cual tiene la 
finalidad de dar a conocer y promover el valor de los pastizales sanos y el pastoreo 
sostenible, pero además tiene el objetivo de seguir fomentando la capacidad del sector 
de la ganadería de pastoreo, lo que además nos lleva  a la adopción de prácticas de 
ordenación sostenible de la tierra, la mejora o restauración de ecosistemas, el acceso 
equitativo a los mercados y la salud y la reproducción del ganado.  
 
Esta declaración tiene el fin de aumentar la conciencia sobre la importancia ecológica, 
económica y cultural de estos ecosistemas, así como de las comunidades que los habitan 
y dependen de ellos. Esta designación es un llamado urgente a los gobiernos, 
organizaciones civiles, instituciones académicas y comunidades a nivel mundial para 
proteger, restaurar y valorar los pastizales, los cuales están entre los ecosistemas más 
degradados y menos comprendidos del planeta. 
 
Es preciso señalar que, los pastizales albergan miles de especies de flora y fauna 
adaptadas a condiciones semiáridas y estacionales. Aunque su apariencia puede parecer 
simple, son ecosistemas complejos que sustentan redes tróficas vitales y especies 
endémicas. 
 
Los pastizales actúan también como sumideros de carbono, capturando grandes 
cantidades de CO₂ a través de su cobertura vegetal y raíces profundas, contribuyendo así 
a la mitigación del cambio climático. 
 
Por otro lado, muchas de personas dependen directa o indirectamente de los pastizales 
para actividades como la ganadería, la recolección, la medicina tradicional y el pastoreo. 



 

Asimismo, nuestro Estado cuenta con vastas extensiones de pastizales, especialmente en 
zonas del altiplano. Estos ecosistemas han sido históricamente subvalorados, pero son 
esenciales para la ganadería extensiva, y la conservación de especies emblemáticas  pero  
se enfrentan a amenazas críticas como la desertificación, el sobrepastoreo, el cambio 
climático y la expansión agrícola mal planificada. 
 
San Luis Potosí es un estado con una gran diversidad de ecosistemas, entre los que 
destacan los pastizales semiáridos del Altiplano Potosino. Por ello resulta de gran 
relevancia  declarar el 2026 en vía de homologación a nivel internacional como el año 
para hacer evidente la importancia de los pastizales y tomar conciencia sobre 
problemáticas tales como el sobrepastoreo, la tala inmoderada de vegetación nativa y la 
expansión de monocultivos que están generando pérdida de cobertura vegetal y erosión 
severa. 
 
El Año Internacional de los Pastizales y los Pastores representa una oportunidad histórica 
para revalorizar lo que ha sido invisibilizado: los paisajes abiertos, las formas de vida 
pastoriles y los sistemas naturales que sostienen la vida rural. San Luis Potosí, con su 
vasta riqueza natural y cultural, debe sumarse con decisión a este esfuerzo global. 
 
Finalmente, recordemos que el fuego puede ser una herramienta útil en el manejo del 
campo, pero solo si se usa de forma técnica, planificada y legal. Y eso solo se garantiza 
cuando se cuenta con el acompañamiento de quienes tienen la experiencia y la autoridad 
para hacerlo en este caso las entidades especializadas en prevención y manejo del fuego. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO.  La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí 
declara “2026, Año de los Pastizales y los Pastores”. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día primero de enero del 2026.   
 
SEGUNDO. Dicha leyenda se inscribirá en toda la documentación oficial que emitan las 
instituciones públicas y se dará amplia difusión a este acuerdo por parte de las mismas. 

 
DIP. TOMAS ZAVALA GONZALEZ 

San Luis Potosí, S. L. P., 13 de  junio de 2025 



 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S E N T E S .  

 

JUAN FRANCISCO AGUILAR HERNÁNDEZ y JORGE EDUARDO CORTÉS MENDOZA ciudadanos 

potosinos, abogados, mayores de edad, en ejercicio de nuestro derecho de iniciar leyes 

que nos concede el artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí, y de conformidad con los diversos artículos 130, 131, y 133, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, así como 61, 62 y 65 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

sometemos a la consideración de esta Asamblea Legislativa LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE PROPONE REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN 

MATERIA DE REGULACIÓN Y SUPERVICIÓN DE CENTROS DE ATENCIÓN PARA PERSONAS 

ADULTAS MAYORES; lo anterior, con base en la siguiente: 

 

 

E X P O S I C I Ó N      D E      M O T I V O S 

 

En el estado de San Luis Potosí, al igual que en el resto del país, se observa una 

transformación demográfica significativa caracterizada por el crecimiento acelerado de 

la población adulta mayor. Este fenómeno, es resultado tanto del aumento en la 

esperanza de vida, como de una disminución sostenida en las tasas de natalidad, lo que 

configura una sociedad cada vez más envejecida. Frente a esta realidad, el Estado 

enfrenta el imperativo de fortalecer y adaptar sus políticas públicas y su marco legal para 

garantizar la protección integral, el respeto a la dignidad y el acceso a servicios 

adecuados para las personas adultas mayores. 

 

Uno de los ámbitos más sensibles en esta materia, es la atención residencial, que incluye 

asilos, casas de día y casas de descanso, tanto públicas como privadas. Estos espacios, 

deben fungir como entornos seguros, dignos y especializados, donde las personas adultas 

mayores reciban los cuidados necesarios para la adecuada procuración de su bienestar 

físico, mental y emocional. No obstante, en la realidad fáctica muchos de estos centros 

presentan condiciones inadecuadas como lo son: instalaciones deterioradas, personal sin 

capacitación especializada, carencia de supervisión profesional y, en los casos más 

graves, situaciones de maltrato, abandono, negligencia, e incluso violencia física o 

psicológica en perjuicio de este grupo. 

 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de San Luis Potosí, en 

su redacción actual, reconoce principios fundamentales como el derecho al trato digno 

y a una vida libre de violencia. Sin embargo, dicho ordenamiento legal presenta omisiones 

significativas al no contemplar mecanismos específicos para la regulación efectiva de los 

centros de atención y alojamiento para adultos mayores. Esta deficiencia, se traduce en 

una ausencia de controles normativos claros sobre la operación de estos espacios, lo cual 

deja a miles de adultos mayores en una situación de vulnerabilidad institucional, sin 

garantías de que su integridad y derechos se encuentran debidamente tutelados por el 

Estado. 

 



 

La falta de un sistema estatal de registro, certificación, inspección y supervisión de este 

tipo de centros, constituye una grave brecha legal y administrativa. Al no existir 

lineamientos estandarizados que regulen la calidad de los servicios prestados, ni 

protocolos de actuación ante situaciones de abuso o negligencia, las autoridades 

carecen de herramientas eficaces para prevenir, detectar y sancionar conductas que 

atenten contra los derechos de esta población, en el marco de estos establecimientos. 

De igual forma, la inexistencia de criterios técnicos mínimos para la habilitación, 

funcionamiento y operación de estos centros, facilita la proliferación de establecimientos 

informales o irregulares, que operan al margen de toda supervisión pública. 

 

Ante este panorama, la presente propuesta normativa tiene como propósito fundamental 

subsanar la referida omisión legislativa, en aras de garantizar un marco legal más robusto 

que asegure la protección efectiva de las personas adultas mayores en contextos de 

institucionalización. Para ello, se propone establecer estándares mínimos y obligatorios 

para la operación de centros de atención residencial, tanto públicos como privados, así 

como crear un registro estatal de estos establecimientos e implementar un sistema de 

inspecciones periódicas por parte de autoridades competentes; lo anterior, en aras de 

establecer un proceso de certificación oficial, estándares mínimos de operación y definir 

con claridad las responsabilidades legales en casos de negligencia, maltrato, abandono 

o cualquier otra forma de abuso. 

 

La presente reforma, no solo busca fortalecer los derechos de las personas adultas 

mayores desde un enfoque de derechos humanos, sino también fomentar una cultura de 

cuidado digno, ético y profesional hacia este sector, que históricamente ha contribuido 

al desarrollo de nuestra comunidad, razón por la cual garantizar su protección no es solo 

un mandato jurídico, sino también un imperativo moral y social para San Luis Potosí. 

 

Por lo anterior expuesto, es que pongo a consideración el siguiente proyecto de decreto. 

 

Se reforman los artículos 6 y 50; Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 7 BIS, 7 TER, 7 QUARTER, 7 

QUINQUES Y 7 SEXIES, DE LA LEY DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, para quedar de la siguiente manera: 

 

ARTICULO 6. Se entiende por violencia contra las personas adultas mayores cualquier acto 

u omisión que cause daño físico, psicológico, patrimonial, económico o institucional, 

incluyendo la negligencia, el trato inhumano o degradante, y el abandono en centros de 

atención públicos o privados. Razón por la cual de manera enunciativa más no limitativa 

esta ley reconoce y protege a favor de las personas adultas mayores los siguientes: (…)  

 

ARTICULO 50. (…) XII. Supervisar y denunciar ante las autoridades competentes para el 

caso de incumplimiento por parte de las instituciones públicas o privadas que brinden 

servicios de atención, alojamiento o cuidado a personas adultas mayores, respecto de 

las disposiciones normativas contenidas en la presente ley y su reglamento, en 

coadyuvancia y coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 

la Coordinación Estatal de Protección Civil, la Comisión Estatal de Riesgos Sanitarios 

(COEPRIS) y los demás entes gubernamentales que resulten competentes derivado sus 

funciones y atribuciones. 

 



 

ARTICULO 7 BIS. Los centros de atención, casas de día, residencias, casas hogar o asilos 

que brinden servicios a personas adultas mayores, deberán cumplir con los principios de 

trato digno, atención profesional, condiciones de salubridad, accesibilidad e inclusión.  

 

Asimismo, deberán registrarse y contar con la autorización respectiva del DIF Estatal, 

previo a comenzar su operación y funcionamiento. 

 

ARTICULO 7 TER. Créase el Registro Estatal de Instituciones de Atención a Personas Adultas 

Mayores, en el cual deberán inscribirse obligatoriamente todos los centros públicos, 

privados o mixtos que ofrezcan servicios de alojamiento, cuidado o atención integral a 

personas adultas mayores en el Estado. 

 

La inscripción a este Registro, será requisito obligatorio previo a iniciar con la operación 

de cualquier centro de esta índole y su omisión o falta de acreditación vigente, será causa 

inmediata de clausura. 

 

ARTICULO 7 QUATER. Para garantizar condiciones dignas, seguras y saludables en los 

centros de atención a personas adultas mayores, las instancias competentes del Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del (DIF), deberán coordinarse con la 

Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COEPRIS) y la Coordinación 

Estatal de Protección Civil, a fin de realizar visitas de inspección, conforme a sus 

respectivas atribuciones o facultades técnicas, las cuales deberán efectuarse al menos 

dos veces por año. 

 

Tales visitas de inspección, podrán ser ordinarias o extraordinarias, y contarán además con 

la participación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, así como con la 

participación de miembros de representación ciudadana, a los que hace referencia el 

artículo 12 fracción III incisos (q) y (r), del presente cuerpo normativo. 

 

Los resultados de estas inspecciones, deberán integrarse al expediente de cada centro 

registrado y deberán de considerarse para la renovación o cancelación de la 

autorización y registro a los que se hace referencia los artículos que preceden. Asimismo, 

éstos deberán hacerse públicos en un sitio oficial, garantizando el derecho a la 

información de las familias y personas usuarias. 

 

Las autoridades mencionadas, deberán emitir los lineamientos interinstitucionales 

conducentes para definir los criterios y protocolos de inspección, priorizando el respeto a 

los derechos humanos de las personas adultas mayores. 

 

ARTICULO 7 QUINQUIES. Los centros deberán cumplir con los siguientes estándares 

mínimos: 

 

I. Personal capacitado en gerontología, primeros auxilios y derechos humanos. 

II. Instalaciones seguras, accesibles, limpias y adaptadas a las necesidades de las 

personas mayores. 

III. Protocolos de actuación en casos de emergencia, violencia, maltrato o fallecimiento. 

IV. Proporción mínima de un cuidador por cada cinco residentes. 

V. Derechos y deberes claramente establecidos y difundidos entre residentes y familiares. 



 

ARTICULO 7 SEXIES. Las autoridades estatales y municipales, que no acaten esta Ley o no 

actúen con la diligencia debida en el cumplimiento de las obligaciones que la misma 

impone, serán sancionadas de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de San Luis Potosí y sus Municipios. 

 

Aunado a lo anterior, y en tratándose de particulares, además podrán aplicarse las 

siguientes sanciones en específico: 

I. Amonestación con apercibimiento. 

II. Multa de hasta tres mil UMAS. 

III. Clausura temporal o definitiva. 

IV. Denuncia penal ante el Ministerio Público, en caso de violencia, negligencia grave o 

maltrato comprobado. 

 

Lo anterior, sin menoscabo de las responsabilidades civiles y/o penales que derivado de 

ello pudiesen surgirles a las personas quienes dirigen lo laboran en este tipo de centros, a 

reserva de que sean públicos, privados o mixtos. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en 

la presente Ley.  

 

San Luis Potosí, S.L.P. a 30 de mayo de 2025. 

 

PROTESTAMOS LO NECESARIO. 

 

 

JUAN FRANCISCO AGUILAR HERNÁNDEZ 

 

 

JORGE EDUARDO CORTÉS MENDOZA 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

 

P R E S E N T E S. 

 

La que suscribe, la Diputada Ma. Sara Rocha Medina, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura del 

Estado de San Luis Potosí, en ejercicio de las facultades 

que me conceden los artículos, 61 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;1 130 y 131 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San 

Luis Potosí;2 y 42 del Reglamento del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí;3 someto a la consideración de esta 

Soberanía, iniciativa con proyecto de decreto que propone, 

ADICIONAR el tercer párrafo al artículo 11 a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
  

Los objetivos de la iniciativa son:  

 

a) Garantizar que la educación que imparta la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí sea gratuita; e 

b) Implementar medidas que favorezcan el ejercicio pleno 

del derecho a la educación superior de los estudiantes 

y deberá combatir las desigualdades socioeconómicas, 

regionales y de género en el acceso, permanencia y 

eficiencia terminal en los servicios educativos que 

preste. 

 

E X P O S I C I Ó N 

D E 

M O T I V O S 

                                                      
1 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Constitución. Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Puede verse 

en:https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2025/01/Constitu

cion_Politica_del_Estado_DICIEMBRE%202024.pdf. Consultada el 10 de junio de 2025. 
2 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Leyes. Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de San Luis Potosí. Puede verse en: 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley_Org_Congreso_a

l%20%2007%20FEB%202025.pdf. Consultada el 10 de junio de 2025. 
3 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamentos. Reglamento del Congreso del 

Estado de San Luis Potosí. Puede verse en: 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/02/Reglamento_C

ongreso_al%2007%20febrero%20%202025.pdf. Consultada el 10 de junio de 2025. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2025/01/Constitucion_Politica_del_Estado_DICIEMBRE%202024.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2025/01/Constitucion_Politica_del_Estado_DICIEMBRE%202024.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley_Org_Congreso_al%20%2007%20FEB%202025.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley_Org_Congreso_al%20%2007%20FEB%202025.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/02/Reglamento_Congreso_al%2007%20febrero%20%202025.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/02/Reglamento_Congreso_al%2007%20febrero%20%202025.pdf


 

 

De conformidad con el artículo 3º los párrafos primero y 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda persona tiene derecho a la educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria, media superior y superior. La 

educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias, la educación superior lo será en términos de 

la fracción X del presente artículo. La educación inicial es 

un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 

concientizar sobre su importancia. Así, corresponde al 

Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, 

además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, 

gratuita y laica.4 

 

Como se puede apreciar del texto constitucional, el derecho 

humano a la educación es obligación del Estado, y debe 

garantizar que todas las personas puedan acceder a una 

educación de calidad, gratuita, sin discriminación y 

adaptada a sus necesidades. Este derecho es fundamental para 

el desarrollo individual y social, y es reconocido tambiéb 

en el ámbito internacional. 

 

Uno de los ejes rectores de la educación es la accesibilidad, 

que implica que no deben existir barreras económicas, físicas 

o discriminatorias que impidan el acceso, la permanencia y 

la oportunidad de concluir con el sueño educativo. 

 

La educación es un derecho humano fundamental que permite 

sacar a los hombres y las mujeres de la pobreza, superar las 

desigualdades y garantizar un desarrollo sostenible. No 

obstante, 244 millones de niños y jóvenes de todo el mundo 

siguen sin escolarización por razones sociales, económicas 

o culturales. La educación es una de las herramientas más 

importantes para sacar de la pobreza a los niños, las niñas, 

a las y los jóvenes y adultos marginados, así como un 

catalizador para garantizar otros derechos humanos 

fundamentales.  

                                                      
4 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Puede verse en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. Consultada el 10 de junio de 2025. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf


 

Es la inversión más sostenible. El derecho a una educación 

de calidad está indisolublemente ligado a la Declaración de 

los Derechos Humanos y a muchos otros instrumentos normativos 

internacionales, que son el resultado del trabajo conjunto 

de las UNESCO y las Naciones Unidas. Al respecto, el artículo 

26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,5 dispone:  
 

“Artículo 26 

 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, 

al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 

instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional 

habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 

todos, en función de los méritos respectivos. 

 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 

todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el 

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de 

la paz. 

 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 

habrá de darse a sus hijos”. 

 

Por lo que hace al derecho a la educación, el artículo 13 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, establece:  

 
“Artículo 13 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 

a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno 

desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe 

fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas 

para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, 

la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos 

raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones 

Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 

 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr 

el pleno ejercicio de este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 

gratuitamente; 

 

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 

secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a 

todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación 

progresiva de la enseñanza gratuita; 

                                                      
5 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Puede verse en: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights. Consultada el 10 de junio de 

2025. 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights


 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la 

base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en 

particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación 

fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 

completo de instrucción primaria; 

 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos 

los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar 

continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 

 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 

libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para 

sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades 

públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado 

prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos 

reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones. 

 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción 

de la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir 

instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios 

enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones 

se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado”. 

 

Como pasa con la mayoría de la legislación nacional, y 

subnacional, no basta con el hecho de que una derecho sea 

incluido en la norma positiva, pues debe ser construido con 

base en disposiciones legales y recursos presupuestales para 

que pueda ser disfrutado, promovido, respetado y 

garantizado. Ese es el caso de la educación superior.  

 

De conformidad con el primer párrafo del artículo 11 de la 

Constitución Política del Estado Libre Soberano de San Luis 

Potosí, la Universidad de San Luis Potosí (UASLP) es autónoma 

en todo lo que respecta a su régimen interior, y realizará 

sus fines de educar, investigar y difundir la cultura con 

base en la libertad de cátedra e investigación y en el libre 

examen y discusión de las ideas, de conformidad con lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en esta Constitución y en su ley orgánica. 

Asimismo, el Estado, en la medida de sus posibilidades 

presupuestales, la dotará con un subsidio anual, con el 

objetivo de cumplir con sus fines. 

 

De acuerdo a información del dominio público, el presupuesto 

de la UASLP para el 2025 asciende a más de 2 mil millones de 

pesos, un monto similar al del año anterior. Este presupuesto 



 

incluye un aumento del 3.5% otorgado por el Estado. Este 

dato no es menor.  

 

Dentro de las principales causas de deserción a nivel 

licenciatura en México son diversas, pero se pueden agrupar 

en factores académicos, económicos, personales y 

relacionados con la institución educativa. La principal 

causa de decersión escolar se encuentra en los problemas 

económicos; aunado a diversos motivos comunes, como la falta 

de interés en la carrera, bajo rendimiento académico. 

 

En efecto, las limitaciones económicas pueden tener 

variables tales como: 

 

a) La falta de recursos económicos para cubrir 

inscripciones, materiales, transporte y manutención es 

una causa frecuente de deserción, especialmente para 

estudiantes de bajos recursos, y 

  

b) Necesidad de trabajar, para apoyar económicamente a 

la familia o para cubrir sus propios gastos puede 

dificultar la dedicación a los estudios. 

 

La problemática económica de los jóvenes universitarios, sin 

duda, es una de las mayores causas por las cuales abandonam 

el sueño de convertirse en profesionistas. En el caso de 

México, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (Inegi), el promedio de escolaridad de la 

población mayor de 15 años de edad sigue en incremento. Tan 

solo el 29.5 % de la población de 25 a 64 años cuentan con 

secundaria completa, el 16.7 % cursó la media superior y 

solo el 21 % cuenta con estudios de orden superior como una 

licenciatura o maestría. Sobre esta situación, se puede 

afirmar que existe un gran desaprovechamiento del bono 

demográfico. De ese modo, los jóvenes encuentran el problema 

económico como la principal causa para preferir actividades 

laborales en lugar de estudiar, lo que a largo plazo afectará 

sus ingresos y, en consecuencia, sus condiciones de vida. 

 

Los datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

(ENADID) estiman que de cada 100 hombres jóvenes 34 asisten 

a la escuela (5.3 millones), mientras que de las mujeres 



 

jóvenes, lo hacen 33 de cada 100 (5 millones). Asimismo, en 

la referida encuesta se indica que conforme aumenta la edad 

de las personas, mayor es la proporción de quienes no asisten 

a la escuela. Es decir, entre las personas que tienen de 15 

a 19 años, 60.8 % (6.9 millones) asiste a la escuela; 27.3 

% (2.7 millones) de quienes tienen entre 20 y 24 años, y 

solo 7.5 % (705,000) de quienes se hallan en el grupo de 25 

a 29 años. De acuerdo con la OCDE, en México solo 38 % de 

los jóvenes que cursan la universidad logran graduarse.  

 

La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a 

todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos 

medios sean apropiados, y en particular por la implantación 

progresiva de la enseñanza gratuita. 

 

De todo lo anterior, se puede desprender que el objetivo 

primario de esta iniciativa de adición constitucional pone 

en el centro a las y los jóvenes estudiantes de la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, como sujetos de 

derecho, al efecto de que la educación impartida por esta 

sea gratuita para aquellos estudiantes que se encuentren en 

problemas económicos y en situación vulnerable, para lo cual 

deberá implementar medidas que favorezcan el ejercicio pleno 

de este derecho, combatiendo las desigualdades 

socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, 

permanencia y eficiencia terminal en los servicios 

educativos que preste. 

 

A continuación, se inserta un cuadro comparativo entre el 

artículo 11 de la Costitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, con la propuesta que se 

presenta, a saber: 

 

 

Texto vigente 
 

 

Propuesta 

 

ARTÍCULO 11.- La Universidad de San 

Luis Potosí es autónoma en todo lo 

que respecta a su régimen interior. 

Realizará sus fines de educar, 

investigar y difundir la cultura 

con base en la libertad de cátedra 

e investigación y en el libre 

examen y discusión de las ideas, de 

 

ARTÍCULO 11… 

 

 

 

 

 

 

 



 

conformidad con lo establecido en 

la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en esta 

Constitución y en su ley orgánica. 

El Estado, en la medida de sus 

posibilidades presupuestales, la 

dotará con un subsidio anual. 

 

En los procesos de elección de las 

personas titulares de: la rectoría; 

direcciones de las facultades o 

escuelas; consejerías de maestros, 

consejerías de alumnos; Órgano de 

Gobierno, y Junta Suprema de 

Gobierno, de la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí, se 

deberán implementar acciones para 

observar el principio de paridad de 

género. Atendiendo además a la 

figura jurídica de la reelección. 

 

No existe relativo comparable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La enseñanza superior que imparta 

la Universidad Autónoma de San Luis 

será gratuita y accesible para 

todas las personas, de acuerdo a la 

necesidad económica de cada una. La 

implementación de la enseñanza 

gratuita será progresiva. 

 

 

No existe relativo comparable. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado, 

previo lo establecido en el 

artículo 138 de la Constitución 

Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las 

disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

 

Por lo anterior, se propone el siguiente: 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 



 

La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, decreta lo siguiente: 

 

ÚNICO. Se ADICIONA el tercer párrafo al artículo 11 a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 11… 

 

… 

 

La enseñanza superior que imparta la Universidad Autónoma de 

San Luis será gratuita y accesible para todas las personas, 

de acuerdo a la necesidad económica de cada una. La 

implementación de la enseñanza gratuita será progresiva. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, previo lo establecido en el artículo 138 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 

al presente Decreto. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Diputada Ma. Sara Rocha Medina 

Integrante de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Revolucionario Institucional 

 
 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

P R E S E N T E S.- 

 

Nancy Jeanine García Martínez, integrante del grupo parlamentario del partido Movimiento 

Regeneración Nacional (MORENA), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 y 61 de la 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 131 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de San Luis Potosí; 42 y 47 del Reglamento del Congreso del Estado, someto a consideración 

de esta soberanía la presente iniciativa con Proyecto de Decreto para adicionar y modificar diversas 

disposiciones de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí y la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí con forme a lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La protección de las fuentes de agua ha cobrado cada vez mayor importancia en la sociedad, y de manera 

gradual también ha sido incorporada en la planificación de políticas públicas, el ordenamiento territorial 

y la legislación nacional. Un ejemplo de ello se encuentra en los siguientes párrafos del artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM):  

 
“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a 

este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto 

por la ley.” 

 

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 

modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de 

dichos fines.” 

 

Además, la actual administración federal ha implementado estrategias específicas para abordar la 

problemática del recurso hídrico en México a través del Plan Nacional Hídrico (PNH) 2024-2030, cuyo 

objetivo es: garantizar el derecho humano al agua en cantidad y calidad suficiente, asegurar la 

sostenibilidad de nuestros recursos y fomentar un manejo adecuado y responsable del agua en 

todos sus usos.  

 

Este PNH tiene su base sobre 4 ejes: 

1. Política hídrica y soberanía nacional. 

2. Justicia y acceso al agua. 

3. Mitigación del impacto ambiental y adaptación al cambio climático. 

4. Gestión integral y transparente. 

 

Como una de sus primeras acciones, se llevó a cabo la firma del Acuerdo Nacional por el Derecho 

Humano al Agua y la Sustentabilidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

diciembre de 2024, del cual el estado de San Luis Potosí es parte signataria. 

 

Este acuerdo tiene como propósito que el Gobierno Federal, los gobiernos de las 32 entidades federativas, 

los municipios, las demarcaciones territoriales, así como representantes de los sectores agrícola, 

pecuario, industrial, social y académico, adopten e implementen, dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias, una serie de acciones coordinadas para hacer frente al estrés hídrico que afecta al país. 



 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos plasmados en dichos instrumentos a nivel estado persiste la 

necesidad de reforzar la protección jurídica de aquellas áreas clave para la infiltración y el equilibrio 

hidrológico. 

 

En este contexto, la presente iniciativa tiene como objetivo establecer restricciones claras al cambio de 

uso de suelo en zonas de alta importancia geohidrológica e hidrológica, especialmente aquellas que 

funcionan como áreas de recarga o que albergan cuerpos naturales de agua superficial. La intención es 

prevenir la degradación de estos espacios, asegurar su función ecológica y garantizar la disponibilidad 

futura del recurso hídrico, en consonancia con los principios de sostenibilidad, prevención y justicia 

ambiental. 

 

Esta iniciativa es acorde a cuatro de las diez acciones contempladas en el Acuerdo Nacional por el 

Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad: 

 

 Acción 1: Garantizar el derecho humano al agua en cantidad y calidad suficiente. La 

protección de las áreas de recarga hídrica y de los cuerpos naturales de agua incide directamente 

en la disponibilidad del recurso, tanto en volumen como en condiciones adecuadas para su uso. 

 Acción 4: Colaboración entre el sector público, privado y social para realizar acciones de 

mejora en los entornos locales para fortalecer el derecho humano al agua. Esta iniciativa ha 

sido diseñada con el respaldo de académicos de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, del 

Colegio de San Luis, así como de integrantes del Consejo Hídrico Estatal de San Luis Potosí. 

Además, ha contado con el apoyo de las mesas ambientales organizadas por la delegación de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el estado. 

 Acción 8: Llevar a cabo medidas de adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio 

climático, incluida la reforestación y la restauración ambiental. La protección de las áreas de 

recarga hídrica y de los cuerpos naturales de agua contribuye a reducir el riesgo de inundaciones 

en zonas con creciente impermeabilización urbana, y también mitiga los efectos de la subsidencia 

provocada por la sobreexplotación de los acuíferos (Navarro-Hernández y col., 2020; Pérez y col. 

2023). Estas acciones implican, de manera inherente, la reforestación y restauración de áreas 

clave para los ecosistemas. 

 Acción 9: Evitar la contaminación de nuestros ríos y cuerpos de agua, así como contribuir 

a la restauración y saneamiento de estos. 
 

Referencias: 

Navarro-Hernández, N., Tomás, R., López-Sánchez, J., Cárdenas-Tristán, A. y Mallorquí, J. (2020). Spatial Analysis of Land Subsidence 

in the San Luis Potosi Valley Induced by Aquifer Overexploitation Using the Coherent Pixels Technique (CPT) and Sentinel-1 InSAR 

Observation. Remote Sensing 12(22), 3822. https://doi.org/10.3390/rs12223822  
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Por las razones anteriormente expuestas, propongo la siguiente reforma que sen presentan en los 

siguientes cuadros comparativos: 

 

Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente 

Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí 

Texto propuesto 

ARTICULO 3º. Para los efectos de esta Ley se 

entiende por: 

 

I a VI… 

NO HAY CORRELATIVO 

 

ARTICULO 3°… 

 

 

I a VI… 

VI BIS. Áreas de recarga hídrica prioritaria 

(ARHP): aquellas áreas del territorio que, por sus 

https://doi.org/10.3390/rs12223822
https://doi.org/10.20983/decumanus.2023.1.2


 

 

 

 

 

 

VII a LXIII… 

características geológicas, hidrológicas y 

ecológicas, tienen una función esencial en la 

infiltración de agua hacia los acuíferos o en la 

alimentación de cuerpos de agua superficiales, 

tanto temporales como perennes. 

VII a LXIII… 

ARTICULO 29. El titular del Ejecutivo del Estado 

podrá expedir declaratorias de áreas naturales 

protegidas de competencia estatal en los siguientes 

casos: 

I a X… 

NO HAY CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 29… 

 

 

 

 

I a X… 

XI. Establecimiento de la protección en áreas de 

recarga hídrica prioritarias (ARHP) a los acuíferos 

y cuerpos de agua superficiales temporales y 

perennes, en las cuales quedará prohibida 

cualquier actividad que implique construcción, 

urbanización, cambio de uso de suelo cuando los 

impactos ambientales que este genere sean 

irreversibles, o cualquier otra acción que altere su 

condición natural y su función hidrológica.  

NO HAY CORRELATIVO ARTICULO 29 BIS. Cuando se pretenda autorizar 

un cambio de uso de suelo en dichas ARHP y exista 

la posibilidad de impactos ambientales 

irreversibles, la autoridad competente estará 

obligada a solicitar, de manera previa a la 

resolución, una opinión técnica fundada y motivada 

por parte de al menos una institución académica o 

de investigación con áreas especializadas en 

ciencias de la tierra como geología, hidrología o 

ecología en el estado de San Luis Potosí. En ningún 

caso podrá emitirse autorización sin que dicha 

opinión técnica haya sido debidamente recabada y 

valorada como parte del procedimiento de 

evaluación.  

Además, la autoridad deberá recabar la opinión del 

entorno social, mediante mecanismos de 

participación ciudadana. Estos ejercicios deberán 

realizarse una vez que el análisis técnico haya sido 

socializado y explicado en lenguaje accesible, por 

las instituciones académicas responsables de su 

elaboración o con su acompañamiento directo. La 

consulta ciudadana deberá realizarse en un plazo 

no mayor a treinta días naturales, contados a partir 

de la publicación de la convocatoria 

correspondiente. La falta de cumplimiento de este 

procedimiento invalidará la autorización que se 

pretenda otorgar. 

 ARTICULO 29 TER. La Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental será responsable de elaborar, 

mantener y actualizar la cartografía oficial de las 

Áreas de Recarga Hídrica Prioritarias (ARHP) al 

menos una vez por cada administración estatal.   



 

Para tal efecto, deberá: 

 

I. Coordinarse con las autoridades estatales, 

municipales y otras dependencias competentes;   

II. Contar con la validación técnica de al menos una 

institución académica o de investigación con áreas 

especializadas en ciencias de la tierra como 

geología, hidrología o ecología en el estado de San 

Luis Potosí;   

III. Asegurar que la cartografía sea precisa, 

accesible al público y actualizada conforme a los 

criterios geológicos, hidrológicos y ecológicos 

vigentes;   

IV. Publicar y difundir la cartografía mediante 

plataformas oficiales y accesibles, garantizando 

transparencia, trazabilidad y disponibilidad para 

la toma de decisiones. 

 ARTÍCULO 29 QUATER. La omisión 

injustificada en la elaboración, actualización o 

publicación de la cartografía oficial de las Áreas de 

Recarga Hídrica Prioritarias (ARHP) dentro del 

periodo correspondiente, dará lugar a la 

imposición de sanciones administrativas específicas 

por parte de la autoridad competente, incluyendo: 

 

I. Amonestación pública con apercibimiento; 

II. Suspensión del cargo hasta por treinta días sin 

goce de sueldo; 

III. Inhabilitación temporal para ejercer funciones 

en materia ambiental hasta por un año, en caso de 

reincidencia o afectación comprobada al interés 

público o ambiental. 

Estas sanciones serán independientes de las que 

correspondan conforme a la legislación en materia 

de responsabilidades administrativas o de acceso a 

la información. 

 ARTÍCULO 159 TER. Cuando se incumpla con las 

disposiciones establecidas en el artículo 29 de esta 

Ley, relativas a las Áreas de Recarga Hídrica 

Prioritarias (ARHP), la Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental (SEGAM) y los ayuntamientos, 

en el ámbito de su competencia, impondrán las 

sanciones que correspondan conforme a lo 

siguiente: 

 

I. Se impondrá una multa de sesenta mil veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando:  

a) Se realicen obras o actividades de construcción, 

urbanización o cambio de uso de suelo dentro de un 

ARHP, sin la autorización correspondiente o 

contraviniendo lo dispuesto en el artículo 29 BIS de 

esta Ley; 



 

b) Se inicie cualquier actividad con impactos 

ambientales irreversibles dentro de un ARHP, sin 

contar con la opinión técnica vinculante emitida 

por al menos una institución académica o de 

investigación con áreas especializadas en ciencias 

de la tierra como geología, hidrología o ecología en 

el estado. 

 

II. Procederá la clausura definitiva y total de las 

obras, instalaciones o actividades que: 

a) Se desarrollen sin respetar los límites de las 

ARHP oficialmente establecidos; 

b) No cuenten con la opinión técnica o no hayan 

cumplido con el procedimiento de consulta 

ciudadana previa, conforme a lo previsto en el 

artículo 29 BIS de esta Ley; 

c) Hayan sido autorizadas mediante 

procedimientos viciados o con omisiones 

sustanciales que invaliden su legalidad. 

III. Será procedente el arresto administrativo hasta 

por treinta y seis horas de los responsables directos 

cuando: 

a) Se haya determinado la omisión intencional o 

reincidente en el cumplimiento de las medidas 

correctivas impuestas por la autoridad en áreas 

ARHP, y dichas omisiones hayan causado deterioro 

ambiental con consecuencias para el equilibrio 

hidrológico o la salud pública; 

b) Se rompan sellos de clausura impuestos en 

dichas áreas, sin perjuicio de la denuncia penal 

correspondiente ante. 

IV. La emisión de autorizaciones o licencias 

contrarias al procedimiento previsto en el artículo 

29 y 29 BIS será nula de pleno derecho, conforme a 

lo establecido en el artículo 161 BIS de esta Ley, y 

los servidores públicos responsables estarán sujetos 

a sanción administrativa o penal, según 

corresponda. 

 

V. La reincidencia en cualquiera de las conductas 

señaladas en este artículo conllevará la duplicación 

de la multa, sin perjuicio de la imposición 

simultánea de las medidas de seguridad previstas 

en esta Ley. 

 

VI. Las sanciones aquí previstas serán 

independientes de las responsabilidades civiles, 

administrativas o penales que resulten, así como de 

las medidas de reparación, restauración o 

compensación ambiental que determine la 

autoridad competente. 

 
 



 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de San Luis Potosí 

Texto propuesto 

ARTÍCULO 4º. Para los efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

 

I a VII… 

NO HAY CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

VIII a C… 

ARTÍCULO 4º… 

 

 

I a VII… 

VII BIS. Áreas de recarga hídrica prioritaria 

(ARHP): aquellas áreas del territorio que, por sus 

características geológicas, hidrológicas y 

ecológicas, tienen una función esencial en la 

infiltración de agua hacia los acuíferos o en la 

alimentación de cuerpos de agua superficiales, 

tanto temporales como perennes. 

VIII a C… 

ARTÍCULO 124. La zonificación primaria se 

determinará en los Programas Municipales de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en los 

Programas de Desarrollo Urbano de Centro de 

Población, y en los Programas Metropolitanos y de 

Zonas Conurbadas. 

Las áreas que integrarán las zonificación primaria son: 

 

I a II… 

III. Áreas no urbanizables: son las que se excluyen del 

desarrollo urbano por contener elementos constitutivos 

del equilibrio ecológico o para la prevención de 

riesgos; tierras de alto o mediano rendimiento agrícola 

o pecuario, bosques y demás recursos naturales en 

explotación o susceptibles de serlo; zonas 

arqueológicas y demás bienes del patrimonio histórico, 

artístico y cultural, así como en general las no aptas 

para su urbanización. 

ARTÍCULO 124… 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a II… 

III. Áreas no urbanizables: son las que se excluyen del 

desarrollo urbano por contener elementos constitutivos 

del equilibrio ecológico o para la prevención de 

riesgos; tierras de alto o mediano rendimiento agrícola 

o pecuario, bosques y demás recursos naturales en 

explotación o susceptibles de serlo; zonas 

arqueológicas y demás bienes del patrimonio histórico, 

artístico y cultural, así como en general las no aptas 

para su urbanización. Asimismo, se incluyen las 

áreas de recarga hídrica prioritarias (ARHP) a los 

acuíferos y cuerpos de agua superficiales 

temporales y perennes, aun sin tratarse de áreas 

con declaratorias de áreas naturales protegidas de 

competencia estatal, al ser identificadas como 

ARHP, en las cuales quedará prohibida cualquier 

actividad que implique construcción, urbanización, 

cambio de uso de suelo cuando los impactos 

ambientales que este genere sean irreversibles, o 

cualquier otra acción que altere su condición 

natural y su función de recarga. 

NO HAY CORRELATIVO ARTICULO 124 BIS. Cuando se pretenda 

autorizar un cambio de uso de suelo en dichas 

ARHP y exista la posibilidad de impactos 

ambientales irreversibles, la autoridad competente 

estará obligada a solicitar, de manera previa a la 

resolución, una opinión técnica fundada y motivada 

por parte de al menos una institución académica o 

de investigación con áreas especializadas en 



 

ciencias de la tierra como geología, hidrología o 

ecología en el estado de San Luis Potos. En ningún 

caso podrá emitirse autorización sin que dicha 

opinión técnica haya sido debidamente recabada y 

valorada como parte del procedimiento de 

evaluación.  

Además, la autoridad deberá recabar la opinión del 

entorno social, mediante mecanismos de 

participación ciudadana. Estos ejercicios deberán 

realizarse una vez que el análisis técnico haya sido 

socializado y explicado en lenguaje accesible, por 

las instituciones académicas responsables de su 

elaboración o con su acompañamiento directo. La 

consulta ciudadana deberá realizarse en un plazo 

no mayor a treinta días naturales, contados a partir 

de la publicación de la convocatoria 

correspondiente. La falta de cumplimiento de este 

procedimiento invalidará la autorización que se 

pretenda otorgar. 

NO HAY CORRELATIVO ARTÍCULO 124 TER. Se reconocerá como válida 

la identificación de Áreas de Recarga Hídrica 

Prioritaria (ARHP) dentro del estado de San Luis 

Potosí, aun cuando no se trate de áreas con 

declaratoria oficial como Áreas Naturales 

Protegidas conforme a la Ley Ambiental del Estado 

de San Luis Potosí, cuando dicha identificación 

provenga de instituciones académicas o de 

investigación con áreas especializadas en ciencias 

de la tierra como geología, hidrología o ecología en 

el estado de San Luis Potosí.  

Esta identificación deberá estar respaldada por un 

estudio técnico-científico multidisciplinario, que 

incluya análisis geohidrológicos, ecosistémicos y 

climáticos, y deberá presentarse ante la Secretaría 

de Ecología y Gestión Ambiental para su registro y 

consideración obligatoria en los instrumentos de 

planeación, gestión del agua, ordenamiento 

ecológico, evaluación de impacto ambiental y 

otorgamiento de permisos. 

 ARTÍCULO 124 QUATER. Cuando se incumpla 

con las disposiciones relativas a las Áreas de 

Recarga Hídrica Prioritarias (ARHP), aun sin 

tratarse de áreas con declaratorias de Áreas 

Naturales Protegidas conforme a la Ley Ambiental 

del Estado de San Luis Potosí, al ser identificadas 

como ARHP, la Secretaría de Ecología y Gestión 

Ambiental (SEGAM) y los ayuntamientos, en el 

ámbito de su competencia y por la importancia que 

estas áreas representan, serán aplicables los 

mismos términos de la Ley Ambiental del Estado de 

San Luis Potosí respecto a las ARHP. 

ARTÍCULO 126. Las áreas no urbanizables quedan 

sujetas a las normas siguientes: 
ARTÍCULO 126… 

 



 

 I. Se prohíbe dotar a las áreas no urbanizables de un 

centro de población, de obras y servicios urbanos de 

infraestructura y equipamiento, así como fraccionar, 

subdividir, relotificar y fusionar con fines de 

desarrollo urbano los predios comprendidos en dichas 

áreas y ejecutar cualquier clase de construcciones en 

los mismos;  

 

 

 

 

 

II. No quedan comprendidas en las prohibiciones de la 

fracción anterior la construcción de:  

a. Los caminos de acceso y comunicación y el 

suministro de energía eléctrica y recursos hidráulicos 

para las explotaciones agrícolas, forestales, 

industriales, pecuarias y mineras, así como la 

construcción de sistemas para el abastecimiento de 

agua potable.  

 

 

 

 

b. Los edificios e instalaciones definitivas o 

provisionales, necesarios para los usos a que se refiere 

el inciso anterior, así como las indispensables para el 

mantenimiento y vigilancia de parques, zonas 

ecológicas o de valor histórico, artístico y cultural o 

recreativas, e igualmente para alojamientos turísticos, 

centros de recreo, restaurantes y comercios anexos.  

 

 

 

c. La vivienda rural aislada a razón de una cada cinco 

hectáreas o conforme a las normas que al efecto 

establezca el correspondiente programa de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano;  

 

 

 

 

 

III. Se podrá permitir la instalación de 

almacenamiento de combustibles siempre y cuando se 

ubiquen a una distancia no menor de dos kilómetros 

del límite de crecimiento urbano del correspondiente 

centro de población, y se cumplan los requisitos que 

las autoridades correspondientes fijen por alguno o 

algunos de los mismos conceptos señalados en ésta 

Ley, para el caso de los usos que producen impacto 

significativo en su área de influencia. Esta disposición 

I. Se prohíbe dotar a las áreas no urbanizables de un 

centro de población, de obras y servicios urbanos de 

infraestructura y equipamiento, así como fraccionar, 

subdividir, relotificar y fusionar con fines de 

desarrollo urbano los predios comprendidos en dichas 

áreas y ejecutar cualquier clase de construcciones en 

los mismos. En el caso de las ARHP a los acuíferos 

y cuerpos de agua superficiales temporales y 

perennes, se prohíbe cualquier alteración que 

afecte su función de infiltración, incluyendo obras 

de infraestructura o modificación del uso de suelo. 

II. No quedan comprendidas en las prohibiciones de la 

fracción anterior la construcción de: 

a. Los caminos de acceso y comunicación y el 

suministro de energía eléctrica y recursos hidráulicos 

para las explotaciones agrícolas, forestales, 

industriales, pecuarias y mineras, así como la 

construcción de sistemas para el abastecimiento de 

agua potable, salvo en las ARHP a los acuíferos y 

cuerpos de agua superficiales temporales y 

perennes, donde queda prohibida cualquier obra 

que altere su capacidad de infiltración. 

b. Los edificios e instalaciones definitivas o 

provisionales, necesarios para los usos a que se refiere 

el inciso anterior, así como las indispensables para el 

mantenimiento y vigilancia de parques, zonas 

ecológicas o de valor histórico, artístico y cultural o 

recreativas, e igualmente para alojamientos turísticos, 

centros de recreo, restaurantes y comercios anexos, 

excepto en las ARHP a los acuíferos y cuerpos de 

agua superficiales temporales y perennes, donde no 

se permitirá ningún tipo de edificación. 

c. La vivienda rural aislada a razón de una cada cinco 

hectáreas o conforme a las normas que al efecto 

establezca el correspondiente programa de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 

exceptuando las ARHP a los acuíferos y cuerpos de 

agua superficiales temporales y perennes, donde no 

se permitirá la construcción de viviendas que 

alteren la capacidad de infiltración. 

III. Se podrá permitir la instalación de 

almacenamiento de combustibles siempre y cuando se 

ubiquen a una distancia no menor de dos kilómetros 

del límite de crecimiento urbano del correspondiente 

centro de población, y se cumplan los requisitos que 

las autoridades correspondientes fijen por alguno o 

algunos de los mismos conceptos señalados en esta 

Ley, para el caso de los usos que producen impacto 

significativo en su área de influencia. Esta disposición 

no aplica a las gasolineras, que estarán a lo dispuesto 

en el artículo 136 de este Ordenamiento. En ningún 

caso se permitirá la instalación de almacenamiento 

de combustibles en ARHP a los acuíferos y cuerpos 



 

no aplica a las gasolineras, que estarán a lo dispuesto 

en el artículo 136 de este Ordenamiento;  

 

 

 

 

IV… 
V. Sólo las edificaciones e instalaciones no 

habitacionales existentes en las áreas no urbanizables 

de un centro de población, así como las señaladas en 

las fracciones II, inciso b) y III de este artículo que en 

el futuro se autoricen, podrán transformarse, ampliarse 

o reconstruirse. Las edificaciones habitacionales 

existentes así como la vivienda a que se refiere el 

inciso c) de la fracción II de este artículo, únicamente 

podrán ser objeto de alguna o algunas de las obras 

menores para las cuales, de acuerdo a ésta Ley y el 

reglamento municipal, no se precisa licencia de 

construcción.  

 

 

 

 

 

 

Las construcciones existentes dentro de los límites de 

las áreas no urbanizables de un centro de población, 

serán inscritas en el Registro de Construcciones en 

Área no Urbanizables que a tal efecto cada 

Ayuntamiento formará, conservará y llevará conforme 

a lo que establezca el correspondiente reglamento 

municipal. Contendrá cuando menos los datos del 

propietario, la ubicación y superficie del predio, el uso 

de suelo y la dimensión de la construcción existente. 

de agua superficiales temporales y perennes, a fin 

de evitar la contaminación. 

IV… 

V. Solo las edificaciones e instalaciones no 

habitacionales existentes en las áreas no urbanizables 

de un centro de población, así como las señaladas en 

las fracciones II, inciso b) y III de este artículo que en 

el futuro se autoricen, podrán transformarse, ampliarse 

o reconstruirse. Las edificaciones habitacionales 

existentes así como la vivienda a que se refiere el 

inciso c) de la fracción II de este artículo, únicamente 

podrán ser objeto de alguna o algunas de las obras 

menores para las cuales, de acuerdo con esta Ley y el 

reglamento municipal, no se precise licencia de 

construcción. En ningún caso se permitirá la 

ampliación, transformación o reconstrucción de 

edificaciones dentro de ARHP a los acuíferos y 

cuerpos de agua superficiales temporales y 

perennes, garantizando su protección, 

conservación y función ambiental. 

 

Las construcciones existentes dentro de los límites de 

las áreas no urbanizables de un centro de población, 

serán inscritas en el Registro de Construcciones en 

Área no Urbanizables que a tal efecto cada 

Ayuntamiento formará, conservará y llevará conforme 

a lo que establezca el correspondiente reglamento 

municipal. Contendrá cuando menos los datos del 

propietario, la ubicación y superficie del predio, el uso 

de suelo y la dimensión de la construcción existente. 

NO HAY CORRELATIVO ARTÍCULO 126 BIS. La instalación de 

infraestructura para almacenamiento de 

combustibles dentro de Áreas de Recarga Hídrica 

Prioritaria (ARHP), aun sin tratarse de áreas con 

declaratorias de Áreas Naturales Protegidas 

conforme a la Ley Ambiental del Estado de San 

Luis Potosí, constituirá una infracción, sin 

excepción y de manera inmediata, a: 

 

I. La clausura definitiva y total de la 

infraestructura, sin posibilidad de regularización o 

subsanación; 

II. La revocación automática de cualquier 

autorización, licencia o permiso emitido en 

contravención a esta disposición, sin necesidad de 

juicio previo; 

III. La inhabilitación por cinco años de los 

servidores públicos que hayan participado directa 



 

o indirectamente en la emisión de las 

autorizaciones; 

IV. La imposición de una multa no condonable de 

150 mil veces la Unidad de Medida y Actualización 

a las personas físicas o morales responsables; 

V. La denuncia penal obligatoria por delitos contra 

la gestión ambiental, en términos del Código Penal 

del Estado de San Luis Potosí o el Código Penal 

Federal, según corresponda. 

ARTÍCULO 139. Se establecen para el Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano sostenible de la 

Entidad, las normas generales siguientes:  

I. Áreas susceptibles de desarrollo: 

a. Se prohibirá el crecimiento de los centros de 

población hacia las áreas que deban ser preservadas y 

protegidas, por ser de alto aprovechamiento de sus 

recursos agrícolas, forestales, pecuarios u otros, así 

como por contener bellezas naturales o elementos que 

conforman el equilibrio ecológico del ambiente. 

 

 

 

 

 

 

b a c… 

II a IV… 

V. Protección e integración al entorno ambiental: 

b. En el aprovechamiento de los predios se respetarán, 

la naturaleza del terreno, y los cauces de 

escurrimientos superficiales, a fin de conservar su 

entorno natural y mejorarlo. 

c. La forestación de los espacios abiertos, públicos o 

privados, se llevarán a cabo o complementará con 

especies propias de la región natural, para así mejorar 

el medio ambiente y el aspecto de calles, plazas y 

zonas de edificios.  

ARTÍCULO 139… 

 

 

 

I. Áreas susceptibles de desarrollo: 

a. Se prohibirá el crecimiento de los centros de 

población hacia las áreas que deban ser preservadas y 

protegidas, por ser de alto aprovechamiento de sus 

recursos agrícolas, forestales, pecuarios u otros, por su 

importancia hidrológica en su función integradora 

entre ecosistemas, sociedad y desarrollo, al 

vincular, desde un enfoque de cuencas, procesos 

climáticos, geológicos, biológicos y humanos la 

disponibilidad y calidad del agua, así como por 

contener bellezas naturales o elementos que 

conforman el equilibrio ecológico del ambiente. 

 

b a c… 

II a IV… 

V… 

b. En el aprovechamiento de los predios se respetarán, 

la naturaleza del terreno, los cauces de escurrimientos 

superficiales, áreas naturalmente inundables y la 

capacidad de infiltración, a fin de conservar su 

entorno natural y mejorarlo. 

c. La forestación de los espacios abiertos, públicos o 

privados, se llevarán a cabo o complementará con 

especies propias de la región natural, para así mejorar 

el medio ambiente y el aspecto de calles, plazas y 

zonas de edificios. Se priorizará la forestación con 

especies nativas que favorezcan a la infiltración del 

agua. 

ARTÍCULO 194. El Sistema Estatal de Suelo y 

Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano y la 

Vivienda, tendrá por objeto: 

 

I a IV… 

V. Asegurar la conservación de suelo para la 

infiltración del agua y la protección de reservas 

acuíferas; 

VI a IX… 

ARTÍCULO 194… 

 

 

 

I a IV… 

V. Asegurar la protección, conservación, 

restauración y promoción de suelo para la 

infiltración del agua y la de reservas acuíferas. 

VI a IX… 

ARTÍCULO 282. Los Programas de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano procurarán en materia 

de uso de suelo: 

ARTÍCULO 282… 

 

 



 

 

I a VIII… 

NO HAY CORRELATIVO 

 

I a VIII… 

IX. La protección, conservación y restauración de 

suelos de naturaleza permeables que favorecen la 

infiltración del agua. 

NO HAY CORRELATIVO ARTÍCULO 282 BIS. El incumplimiento 

injustificado, omisión o simulación en la 

incorporación de medidas específicas para la 

protección, conservación y restauración de suelos 

de naturaleza permeable dentro de los Programas 

de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

conforme a lo dispuesto por la fracción IX del 

artículo 282 de esta Ley, dará lugar a la imposición 

de las siguientes sanciones administrativas, sin 

perjuicio de otras previstas por la legislación 

aplicable: 

 

I. Suspensión del cargo hasta por noventa días 

naturales, sin goce de sueldo; 

II. Inhabilitación temporal hasta por dos años para 

ejercer cargos relacionados con planeación 

territorial o gestión ambiental, en caso de 

reincidencia. 

Las sanciones previstas en este artículo se aplicarán 

de forma independiente a las previstas en la 

legislación en materia de responsabilidades 

administrativas, acceso a la información pública y 

delitos ambientales. 

 
Con base en los motivos presento a consideración de esta soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO. Se reforma para modificar diversas disposiciones de la Ley Ambiental del Estado de San 

Luis Potosí y la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis 

Potosí, para quedar como sigue: 

Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí 

 

ARTICULO 3°… 

 

VI BIS. Áreas de recarga hídrica prioritaria (ARHP): aquellas áreas del territorio que, por sus 

características geológicas, hidrológicas y ecológicas, tienen una función esencial en la infiltración 

de agua hacia los acuíferos o en la alimentación de cuerpos de agua superficiales, tanto temporales 

como perennes. 

 

ARTICULO 29… 

 

I a X… 

 

XI. Establecimiento de la protección en áreas de recarga hídrica prioritarias (ARHP) a los 

acuíferos y cuerpos de agua superficiales temporales y perennes, en las cuales quedará prohibida 



 

cualquier actividad que implique construcción, urbanización, cambio de uso de suelo cuando los 

impactos ambientales que este genere sean irreversibles, o cualquier otra acción que altere su 

condición natural y su función hidrológica. 

 

ARTICULO 29 BIS. Cuando se pretenda autorizar un cambio de uso de suelo en dichas ARHP y 

exista la posibilidad de impactos ambientales irreversibles, la autoridad competente estará 

obligada a solicitar, de manera previa a la resolución, una opinión técnica fundada y motivada por 

parte de al menos una institución académica o de investigación con áreas especializadas en ciencias 

de la tierra como geología, hidrología o ecología en el estado de San Luis Potosí. En ningún caso 

podrá emitirse autorización sin que dicha opinión técnica haya sido debidamente recabada y 

valorada como parte del procedimiento de evaluación.  

 

Además, la autoridad deberá recabar la opinión del entorno social, mediante mecanismos de 

participación ciudadana. Estos ejercicios deberán realizarse una vez que el análisis técnico haya 

sido socializado y explicado en lenguaje accesible, por las instituciones académicas responsables de 

su elaboración o con su acompañamiento directo. La consulta ciudadana deberá realizarse en un 

plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la publicación de la convocatoria 

correspondiente. La falta de cumplimiento de este procedimiento invalidará la autorización que se 

pretenda otorgar. 

 

ARTICULO 29 TER. La Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental será responsable de elaborar, 

mantener y actualizar la cartografía oficial de las Áreas de Recarga Hídrica Prioritarias (ARHP) 

al menos una vez por cada administración estatal.   

 

Para tal efecto, deberá: 

I. Coordinarse con las autoridades estatales, municipales y otras dependencias 

competentes;   

II. Contar con la validación técnica de al menos una institución académica o de 

investigación con áreas especializadas en ciencias de la tierra como geología, hidrología 

o ecología en el estado de San Luis Potosí;  

III. Asegurar que la cartografía sea precisa, accesible al público y actualizada conforme a 

los criterios geológicos, hidrológicos y ecológicos vigentes, y 

IV. Publicar y difundir la cartografía mediante plataformas oficiales y accesibles, 

garantizando transparencia, trazabilidad y disponibilidad para la toma de decisiones. 

 

ARTÍCULO 29 QUATER. La omisión injustificada en la elaboración, actualización o publicación 

de la cartografía oficial de las Áreas de Recarga Hídrica Prioritarias (ARHP) dentro del periodo 

correspondiente, dará lugar a la imposición de sanciones administrativas específicas por parte de 

la autoridad competente, incluyendo: 

 

I. I. Amonestación pública con apercibimiento; 

II. Suspensión del cargo hasta por treinta días sin goce de sueldo; 

III. Inhabilitación temporal para ejercer funciones en materia ambiental hasta por un año, 

en caso de reincidencia o afectación comprobada al interés público o ambiental. 

IV.  

Estas sanciones serán independientes de las que correspondan conforme a la legislación en materia 

de responsabilidades administrativas o de acceso a la información. 

 



 

ARTÍCULO 159 TER. Cuando se incumpla con las disposiciones establecidas en el artículo 29 de 

esta Ley, relativas a las Áreas de Recarga Hídrica Prioritarias (ARHP), la Secretaría de Ecología 

y Gestión Ambiental (SEGAM) y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, impondrán 

las sanciones que correspondan conforme a lo siguiente: 

 

I. Se impondrá una multa de sesenta mil veces la Unidad de Medida y Actualización 

vigente, cuando:  

a) Se realicen obras o actividades de construcción, urbanización o cambio de uso de 

suelo dentro de un ARHP, sin la autorización correspondiente o contraviniendo lo 

dispuesto en el artículo 29 BIS de esta Ley; 

b) Se inicie cualquier actividad con impactos ambientales irreversibles dentro de un 

ARHP, sin contar con la opinión técnica vinculante emitida por al menos una 

institución académica o de investigación con áreas especializadas en ciencias de la 

tierra como geología, hidrología o ecología en el estado. 

II. Procederá la clausura definitiva y total de las obras, instalaciones o actividades que: 

a) Se desarrollen sin respetar los límites de las ARHP oficialmente establecidos; 

b) No cuenten con la opinión técnica o no hayan cumplido con el procedimiento de 

consulta ciudadana previa, conforme a lo previsto en el artículo 29 BIS de esta Ley; 

c) Hayan sido autorizadas mediante procedimientos viciados o con omisiones 

sustanciales que invaliden su legalidad. 

III. Será procedente el arresto administrativo hasta por treinta y seis horas de los 

responsables directos cuando: 

a) Se haya determinado la omisión intencional o reincidente en el cumplimiento de las 

medidas correctivas impuestas por la autoridad en áreas ARHP, y dichas omisiones 

hayan causado deterioro ambiental con consecuencias para el equilibrio hidrológico 

o la salud pública; 

b) Se rompan sellos de clausura impuestos en dichas áreas, sin perjuicio de la denuncia 

penal correspondiente ante. 

IV. La emisión de autorizaciones o licencias contrarias al procedimiento previsto en el 

artículo 29 y 29 BIS será nula de pleno derecho, conforme a lo establecido en el artículo 

161 BIS de esta Ley, y los servidores públicos responsables estarán sujetos a sanción 

administrativa o penal, según corresponda. 

V. La reincidencia en cualquiera de las conductas señaladas en este artículo conllevará la 

duplicación de la multa, sin perjuicio de la imposición simultánea de las medidas de 

seguridad previstas en esta Ley. 

VI. Las sanciones aquí previstas serán independientes de las responsabilidades civiles, 

administrativas o penales que resulten, así como de las medidas de reparación, restauración o 

compensación ambiental que determine la autoridad competente. 

 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí 

 

ARTÍCULO 4º… 

 

VII BIS. Áreas de recarga hídrica prioritaria (ARHP): aquellas áreas del territorio que, por sus 

características geológicas, hidrológicas y ecológicas, tienen una función esencial en la infiltración 

de agua hacia los acuíferos o en la alimentación de cuerpos de agua superficiales, tanto temporales 

como perennes. 

 

ARTÍCULO 124… 



 

 

III. Áreas no urbanizables: son las que se excluyen del desarrollo urbano por contener elementos 

constitutivos del equilibrio ecológico o para la prevención de riesgos; tierras de alto o mediano 

rendimiento agrícola o pecuario, bosques y demás recursos naturales en explotación o susceptibles de 

serlo; zonas arqueológicas y demás bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural, así como en 

general las no aptas para su urbanización. Asimismo, se incluyen las áreas de recarga hídrica 

prioritarias (ARHP) a los acuíferos y cuerpos de agua superficiales temporales y perennes, aun sin 

tratarse de áreas con declaratorias de áreas naturales protegidas de competencia estatal, al ser 

identificadas como ARHP, en las cuales quedará prohibida cualquier actividad que implique 

construcción, urbanización, cambio de uso de suelo cuando los impactos ambientales que este 

genere sean irreversibles, o cualquier otra acción que altere su condición natural y su función de 

recarga. 

 

ARTICULO 124 BIS. Cuando se pretenda autorizar un cambio de uso de suelo en dichas ARHP y 

exista la posibilidad de impactos ambientales irreversibles, la autoridad competente estará 

obligada a solicitar, de manera previa a la resolución, una opinión técnica fundada y motivada por 

parte de al menos una institución académica o de investigación con áreas especializadas en ciencias 

de la tierra como geología, hidrología o ecología en el estado de San Luis Potos. En ningún caso 

podrá emitirse autorización sin que dicha opinión técnica haya sido debidamente recabada y 

valorada como parte del procedimiento de evaluación.  

 

ARTÍCULO 124 TER. Se reconocerá como válida la identificación de Áreas de Recarga Hídrica 

Prioritaria (ARHP) dentro del estado de San Luis Potosí, aun cuando no se trate de áreas con 

declaratoria oficial como Áreas Naturales Protegidas conforme a la Ley Ambiental del Estado de 

San Luis Potosí, cuando dicha identificación provenga de instituciones académicas o de 

investigación con áreas especializadas en ciencias de la tierra como geología, hidrología o ecología 

en el estado de San Luis Potosí.  

 

Esta identificación deberá estar respaldada por un estudio técnico-científico multidisciplinario, 

que incluya análisis geohidrológicos, ecosistémicos y climáticos, y deberá presentarse ante la 

Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental para su registro y consideración obligatoria en los 

instrumentos de planeación, gestión del agua, ordenamiento ecológico, evaluación de impacto 

ambiental y otorgamiento de permisos. 

 

ARTÍCULO 124 QUATER. Cuando se incumpla con las disposiciones relativas a las Áreas de 

Recarga Hídrica Prioritarias (ARHP), aun sin tratarse de áreas con declaratorias de Áreas 

Naturales Protegidas conforme a la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí, al ser 

identificadas como ARHP, la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental (SEGAM) y los 

ayuntamientos, en el ámbito de su competencia y por la importancia que estas áreas representan, 

serán aplicables los mismos términos de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí respecto 

a las ARHP. 

 

ARTÍCULO 126… 

 

I. Se prohíbe dotar a las áreas no urbanizables de un centro de población, de obras y servicios urbanos 

de infraestructura y equipamiento, así como fraccionar, subdividir, relotificar y fusionar con fines de 

desarrollo urbano los predios comprendidos en dichas áreas y ejecutar cualquier clase de construcciones 

en los mismos. En el caso de las ARHP a los acuíferos y cuerpos de agua superficiales temporales y 



 

perennes, se prohíbe cualquier alteración que afecte su función de infiltración, incluyendo obras 

de infraestructura o modificación del uso de suelo. 

 

II. No quedan comprendidas en las prohibiciones de la fracción anterior la construcción de: 

a. Los caminos de acceso y comunicación y el suministro de energía eléctrica y recursos hidráulicos para 

las explotaciones agrícolas, forestales, industriales, pecuarias y mineras, así como la construcción de 

sistemas para el abastecimiento de agua potable, salvo en las ARHP a los acuíferos y cuerpos de agua 

superficiales temporales y perennes, donde queda prohibida cualquier obra que altere su 

capacidad de infiltración. 

 

b. Los edificios e instalaciones definitivas o provisionales, necesarios para los usos a que se refiere el 

inciso anterior, así como las indispensables para el mantenimiento y vigilancia de parques, zonas 

ecológicas o de valor histórico, artístico y cultural o recreativas, e igualmente para alojamientos 

turísticos, centros de recreo, restaurantes y comercios anexos, excepto en las ARHP a los acuíferos y 

cuerpos de agua superficiales temporales y perennes, donde no se permitirá ningún tipo de 

edificación. 

 

c. La vivienda rural aislada a razón de una cada cinco hectáreas o conforme a las normas que al efecto 

establezca el correspondiente programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, exceptuando 

las ARHP a los acuíferos y cuerpos de agua superficiales temporales y perennes, donde no se 

permitirá la construcción de viviendas que alteren la capacidad de infiltración. 

 

III. Se podrá permitir la instalación de almacenamiento de combustibles siempre y cuando se ubiquen a 

una distancia no menor de dos kilómetros del límite de crecimiento urbano del correspondiente centro de 

población, y se cumplan los requisitos que las autoridades correspondientes fijen por alguno o algunos 

de los mismos conceptos señalados en esta Ley, para el caso de los usos que producen impacto 

significativo en su área de influencia. Esta disposición no aplica a las gasolineras, que estarán a lo 

dispuesto en el artículo 136 de este Ordenamiento. En ningún caso se permitirá la instalación de 

almacenamiento de combustibles en ARHP a los acuíferos y cuerpos de agua superficiales 

temporales y perennes, a fin de evitar la contaminación. 

 

IV… 

 

V. Solo las edificaciones e instalaciones no habitacionales existentes en las áreas no urbanizables de un 

centro de población, así como las señaladas en las fracciones II, inciso b) y III de este artículo que en el 

futuro se autoricen, podrán transformarse, ampliarse o reconstruirse. Las edificaciones habitacionales 

existentes, así como la vivienda a que se refiere el inciso c) de la fracción II de este artículo, únicamente 

podrán ser objeto de alguna o algunas de las obras menores para las cuales, de acuerdo con esta Ley y el 

reglamento municipal, no se precise licencia de construcción. En ningún caso se permitirá la 

ampliación, transformación o reconstrucción de edificaciones dentro de ARHP a los acuíferos y 

cuerpos de agua superficiales temporales y perennes, garantizando su protección, conservación y 

función ambiental. 

 

Las construcciones existentes dentro de los límites de las áreas no urbanizables de un centro de población, 

serán inscritas en el Registro de Construcciones en Área no Urbanizables que a tal efecto cada 

Ayuntamiento formará, conservará y llevará conforme a lo que establezca el correspondiente reglamento 

municipal. Contendrá cuando menos los datos del propietario, la ubicación y superficie del predio, el uso 

de suelo y la dimensión de la construcción existente. 

 



 

ARTÍCULO 126 BIS. La instalación de infraestructura para almacenamiento de combustibles 

dentro de Áreas de Recarga Hídrica Prioritaria (ARHP), aun sin tratarse de áreas con 

declaratorias de Áreas Naturales Protegidas conforme a la Ley Ambiental del Estado de San Luis 

Potosí, constituirá una infracción, sin excepción y de manera inmediata, a: 

 

I. La clausura definitiva y total de la infraestructura, sin posibilidad de regularización o 

subsanación; 

 

II. La revocación automática de cualquier autorización, licencia o permiso emitido en 

contravención a esta disposición, sin necesidad de juicio previo; 

 

III. La inhabilitación por cinco años de los servidores públicos que hayan participado directa o 

indirectamente en la emisión de las autorizaciones; 

 

IV. La imposición de una multa no condonable de 150 mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización a las personas físicas o morales responsables; 

 

V. La denuncia penal obligatoria por delitos contra la gestión ambiental, en términos del Código 

Penal del Estado de San Luis Potosí o el Código Penal Federal, según corresponda. 

 

ARTÍCULO 139… 

 

I. Áreas susceptibles de desarrollo: 

 

a. Se prohibirá el crecimiento de los centros de población hacia las áreas que deban ser preservadas y 

protegidas, por ser de alto aprovechamiento de sus recursos agrícolas, forestales, pecuarios u otros, por 

su importancia hidrológica en su función integradora entre ecosistemas, sociedad y desarrollo, al 

vincular, desde un enfoque de cuencas, procesos climáticos, geológicos, biológicos y humanos la 

disponibilidad y calidad del agua, así como por contener bellezas naturales o elementos que conforman 

el equilibrio ecológico del ambiente. 

 

V… 

 

b. En el aprovechamiento de los predios se respetarán, la naturaleza del terreno, los cauces de 

escurrimientos superficiales, áreas naturalmente inundables y la capacidad de infiltración, a fin de 

conservar su entorno natural y mejorarlo. 

 

c. La forestación de los espacios abiertos, públicos o privados, se llevarán a cabo o complementará con 

especies propias de la región natural, para así mejorar el medio ambiente y el aspecto de calles, plazas y 

zonas de edificios. Se priorizará la forestación con especies nativas que favorezcan a la infiltración 

del agua. 

 

ARTÍCULO 194… 

 

V. Asegurar la protección, conservación, restauración y promoción de suelo para la infiltración del 

agua y la de reservas acuíferas. 

 

ARTÍCULO 282… 

 



 

IX. La protección, conservación y restauración de suelos de naturaleza permeables que favorecen 

la infiltración del agua. 

 

ARTÍCULO 282 BIS. El incumplimiento injustificado, omisión o simulación en la incorporación 

de medidas específicas para la protección, conservación y restauración de suelos de naturaleza 

permeable dentro de los Programas de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, conforme 

a lo dispuesto por la fracción IX del artículo 282 de esta Ley, dará lugar a la imposición de las 

siguientes sanciones administrativas, sin perjuicio de otras previstas por la legislación aplicable: 

 

I. Suspensión del cargo hasta por noventa días naturales, sin goce de sueldo; 

 

II. Inhabilitación temporal hasta por dos años para ejercer cargos relacionados con planeación 

territorial o gestión ambiental, en caso de reincidencia. 

 

Las sanciones previstas en este artículo se aplicarán de forma independiente a las previstas en la 

legislación en materia de responsabilidades administrativas, acceso a la información pública y 

delitos ambientales. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado “Plan de San Luis”.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente 

decreto. 

 

TERCERO. La Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y Estatal que se consideren pertinentes, así como con el 

acompañamiento de instituciones académicas y de investigación del estado de San Luis Potosí, podrá 

celebrar convenios de colaboración para implementar acciones de monitoreo, análisis e identificación de 

Áreas de Recarga Hídrica Prioritaria de acuíferos y cuerpos de agua superficiales, tanto temporales como 

perennes. 

 

ATENTAMENTE 

 

Nancy Jeanine García Martínez 

Diputada del grupo parlamentario del partido  

Movimiento Regeneración Nacional 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESENTES: 

 

DIP. MARTHA PATRICIA ARADILLAS ARADILLAS, miembro del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, e integrante de la LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo que disponen los numerales, 61 de la Constitución Política del 

Estado de San Luis Potosí; 131 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 

42 y 47  del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sometemos 

a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con Proyecto de Decreto que insta 

reformar el artículo 8 fracción XIV, 13 párrafo primero, 24 fracción VI, 30 fracción I y 49 

párrafo primero y fracción VII; y adicionar al artículo 4 fracción VII TER de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí. 

 

Dicha iniciativa, la fundamento en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La violencia de género es una de las problemáticas más arraigadas y complejas en 

nuestra sociedad. A pesar de los avances legislativos y de política pública, millones de 

mujeres en México, y en particular en San Luis Potosí, siguen enfrentando múltiples 

formas de violencia que afectan su integridad, dignidad y desarrollo. En este contexto, 

es imprescindible que las leyes evolucionen para reconocer y abordar las diversas 

dimensiones de la violencia que viven las mujeres, atendiendo no solo su género, sino 

también otros factores que pueden agravar su situación de vulnerabilidad. 

 

En la lucha por garantizar a las mujeres el derecho a una vida libre de violencia, es 

fundamental reconocer las múltiples dimensiones que influyen en su situación de 

vulnerabilidad. En este sentido, la incorporación del concepto de interseccionalidad 

en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia es un paso necesario 

para visibilizar y atender la discriminación estructural que enfrentan diversos grupos de 

mujeres. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1º, prohíbe la 

discriminación por origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, de 

salud, religión, opiniones, orientación sexual, estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana. Asimismo, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación define la discriminación interseccional  como “aquella que se presenta 

cuando dos o más motivos de discriminación, de forma concomitante, producen un 

efecto mayor al de uno solo”.  

 

La interseccionalidad ha sido incorporada en diversas normativas en México como un 

principio fundamental para garantizar la protección de los derechos de las mujeres 

desde una perspectiva más amplia e inclusiva.  

 



 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia reconoce la 

interseccionalidad en su artículo 4, fracción XIII, estableciéndola como un principio 

rector en la prevención, atención y erradicación de la violencia de género. Asimismo, 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja 

California también ha integrado este concepto, lo que refuerza la necesidad de 

adoptar un enfoque que contemple las múltiples y simultáneas formas de 

discriminación que pueden afectar a las mujeres, garantizando así una respuesta más 

efectiva y diferenciada en la protección de sus derechos. 

 

Además, la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha 

reconocido en varias sentencias la necesidad de aplicar un enfoque interseccional 

para garantizar el acceso a la justicia de mujeres indígenas, personas con 

discapacidad y otros grupos en vulnerabilidad. 

 

San Luis Potosí ha sido testigo de importantes avances en la legislación en materia de 

derechos humanos y equidad de género. No obstante, persisten desafíos estructurales 

que afectan de manera diferenciada a las mujeres en el estado, especialmente a 

aquellas que enfrentan múltiples formas de discriminación. De acuerdo con datos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), las mujeres con discapacidad y 

aquellas en situación de pobreza enfrentan barreras significativas para acceder a la 

justicia y a mecanismos de protección contra la violencia.  

 

La interacción de factores como el género, la etnicidad, la edad y la condición 

socioeconómica genera contextos de violencia específicos que no pueden 

abordarse con un enfoque homogéneo. De ahí la necesidad de fortalecer el marco 

normativo con una perspectiva que reconozca estas múltiples dimensiones de 

desigualdad y exclusión. 

 

Recientemente, la ley incorporó el concepto de interculturalidad,  lo que representa 

un avance en el reconocimiento de la diversidad cultural de nuestro país y la 

necesidad de políticas públicas que respeten y atiendan las diferencias 

socioculturales de las mujeres. Sin embargo, si bien ambos conceptos pueden estar 

relacionados, no deben confundirse, ya que abordan dimensiones distintas de la 

realidad social. 

 

La interseccionalidad es un enfoque que permite analizar cómo diferentes factores 

de opresión y desigualdad (como el género, la raza, la clase social, la orientación 

sexual, la discapacidad y la edad) se combinan y refuerzan entre sí, generando 

experiencias particulares de discriminación y violencia. Este concepto, desarrollado 

por la académica Kimberlé Crenshaw, es esencial para entender que no todas las 

mujeres experimentan la violencia de la misma manera y que las respuestas para 

erradicarlo, deben considerar estas diferencias para ser efectivas. 

 

Por otro lado, la interculturalidad se refiere a la interacción entre culturas en 

condiciones de respeto, equidad y diálogo. En el marco de esta ley, su inclusión busca 

garantizar que las estrategias de prevención, atención y erradicación de la violencia 



 

contra las mujeres consideren la diversidad cultural, especialmente en comunidades 

indígenas y afromexicanas, donde las dinámicas socioculturales pueden influir en la 

manera en que se manifiesta la violencia y en el acceso a la justicia. 

 

Si bien el reconocimiento de la interculturalidad es clave, la ausencia del enfoque 

interseccional en la legislación impide que se atiendan las desigualdades 

superpuestas que afectan a mujeres en situaciones de mayor vulnerabilidad. Por ello, 

esta iniciativa tiene como objeto incluir explícitamente la interseccionalidad en la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el fin de fortalecer el 

marco normativo y asegurar que las políticas públicas diseñadas para erradicar la 

violencia sean más inclusivas, diferenciadas y eficaces. 

 

La incorporación de la interseccionalidad permitirá  reconocer y atender las 

necesidades específicas de mujeres que enfrentan múltiples formas de discriminación 

y violencia, mejorar la implementación de políticas públicas con un enfoque más 

integral e inclusivo y garantizar que las estrategias de prevención y atención sean más 

efectivas y adecuadas a la realidad de todas las mujeres, especialmente aquellas en 

mayor situación de riesgo. 

 

Por lo anterior, resulta imperativo que la legislación mexicana contemple ambos 

enfoques de manera clara y diferenciada. Mientras la interculturalidad permite 

desarrollar estrategias con pertinencia cultural, la interseccionalidad ofrece una 

herramienta analítica para abordar la violencia con mayor precisión y justicia. Sólo 

mediante la articulación de estos conceptos podremos avanzar hacia una sociedad 

más equitativa y libre de violencia para todas las mujeres del Estado. 

 

Asimismo, se realizarán ajustes correctos a las palabras expresadas en las 

modificaciones. 

 

Para una mejor comprensión, expongo el siguiente cuadro comparativo:  
 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 
TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 3º. Para efectos de la 

interpretación de la presente Ley, se 

entiende por:  

 

I. Acciones afirmativas: las medidas 

especiales de carácter temporal, 

correctivo, compensatorio y de 

promoción, encaminadas a acelerar la 

igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres, aplicables en tanto subsista la 

discriminación, desigualdad de trato y 

oportunidades de las mujeres respecto 

a los hombres; 

ARTÍCULO 3º. … 

  

  

  

I a VII BIS…  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. Agravio Comparado: el daño, 

menoscabo, no reconocimiento, 

impedimento de goce o ejercicio de 

los derechos de las mujeres, a causa de 

la sola vigencia o aplicación de una 

norma o política pública, que 

transgrede sus derechos humanos, que 

puede actualizarse cuando un 

ordenamiento jurídico vigente y/o 

política pública contenga alguno de 

los siguientes supuestos: 

a) Que contenga distinciones, 

restricciones o disposiciones específicas 

que discriminen a las mujeres y las niñas, 

siempre y cuando no cumplan con los 

principios de igualdad, legalidad, 

idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad. 

b) Que propicie o incremente la 

brecha de desigualdad entre mujeres y 

hombres, al brindar un trato desigual 

frente al acceso y ejercicio de los 

derechos humanos universales. 

c) Que contravenga o no cumpla con 

los estándares establecidos en el 

derecho internacional de los derechos 

humanos. 

d) Que el resultado discrimine o 

profundice la desigualdad entre 

mujeres y hombres; 

III. Alerta de violencia de género: es el 

conjunto de acciones 

gubernamentales de emergencia para 

enfrentar y erradicar la violencia 

feminicida en un territorio determinado, 

ya sea ejercida por individuos o por la 

propia comunidad; 

III bis. Daño: Cualquier perjuicio, 

menoscabo o dolor que una persona 

sufre a consecuencia de la acción u 

omisión de otra o por interpósita 

persona, y que afecte a sus bienes, sus 

derechos, intereses o su integridad 

física, emocional o psicológica; 

IV. Derechos humanos de las mujeres: 

los derechos que son parte inalienable, 

integrante e indivisible de los derechos 

humanos universales contenidos en la 

Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

contra la Mujer; la Convención sobre 

los Derechos de la Niñez; la 

Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, y demás 

instrumentos internacionales en la 

materia; 

V. Empoderamiento: el proceso 

mediante el cual las mujeres transitan 

de cualquier situación de opresión, 

desigualdad, discriminación, 

explotación o exclusión, a un estado de 

conciencia, autodeterminación y 

autonomía, que se manifiesta en el 

ejercicio del poder democrático que 

emana del goce pleno de sus derechos 

y libertades; 

VI. Equidad: el principio que busca 

alcanzar la justicia social con 

responsabilidad, mediante la 

valoración de la individualidad, 

considerando las diferencias existentes 

entre personas y grupos, para 

establecer mecanismos que les 

permitan alcanzar la igualdad, desde 

sus diversas circunstancias y 

características; 

VII. Igualdad: el principio que establece 

el acceso a las garantías, 

oportunidades, bienes, servicios y 

demás derechos constitucionales y 

legales, sin discriminación por 

condiciones de sexo, edad, estado 

civil, religión, idioma, raza, preferencia 

sexual, estado de salud, o cualesquiera 

otra situación de las personas; 

VIIBIS. Interculturalidad: Consiste en el 

enfoque intercultural, y parte del 

reconocimiento y respeto de las 

diferencias culturales existentes, bajo la 

concepción de que las culturas 

pueden ser diferentes entre sí, pero 

igualmente válidas, no existiendo 

culturas superiores ni inferiores. Está 

orientado a abordar las 

particularidades de las mujeres de los 

pueblos indígenas, afrodescendientes 

y otros grupos étnicos diferenciados y 

su relación con la sociedad dominante, 

más allá de la coexistencia de culturas; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

VII TER. (No hay correlativo)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Instituto: el Instituto de las Mujeres 

del Estado de San Luis Potosí; 

IX. Ley General: la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia; 

X. Misoginia: son conductas de odio 

contra la mujer que se manifiestan en 

actos violentos y crueles contra ella por 

el hecho de ser mujer; 

XI. Mujeres en condición de 

vulnerabilidad: aquéllas en mayor 

situación de riesgo de ser víctimas de 

violencia en atención a su raza, origen 

étnico, edad, discapacidad, condición 

social, económica, de salud, 

embarazo, lengua, idioma, religión, 

opiniones, orientación sexual, estado 

civil; cuando tengan la calidad de 

migrante, refugiada, desplazada o 

privadas de la libertad por mandato 

judicial; sea víctima de trata de 

personas, turismo sexual, prostitución, 

pornografía, privación de la libertad o 

cualquier otra condición que anule o 

menoscabe su derecho a una vidalibre 

de violencia; 

XII. No discriminación: el derecho de 

toda persona a ser tratada de manera 

equitativa, sin exclusión, distinción o 

restricción arbitrarias, de tal modo que 

se le haga imposible el 

aprovechamiento de sus derechos y 

libertades fundamentales, y el libre 

 

VII TER. Interseccionalidad: Es una 

herramienta analítica para estudiar, 

entender y responder a las maneras en 

que el género se cruza con otras 

identidades creando múltiples ejes de 

diferencias que se intersectan en 

contextos históricos específicos, 

mismos que contribuyen a 

experiencias específicas de opresión y 

privilegio e influyen sobre el acceso de 

las mujeres y las niñas a derechos y 

oportunidades; 

VIII a XX… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

acceso a las oportunidades 

socialmente disponibles; 

XIII. Noviazgo: Es un acto de voluntad 

transitorio entre dos personas que 

mantienen una relación sentimental 

por tiempo indefinido más allá de la 

amistad, el cual les brinda la 

oportunidad del conocimiento mutuo y 

que presuponen el propósito de tener 

una relación permanente o legalmente 

constituida; 

XIV. Perspectiva de género: la visión 

científica, analítica y política sobre las 

mujeres y los hombres, que propone 

eliminar las causas de la opresión de 

género como la desigualdad, la 

injusticia y la jerarquización de las 

personas basada en el género, y 

promueve la igualdad entre los géneros 

a través de la equidad, el adelanto y el 

bienestar de las mujeres; contribuye a 

construir una sociedad en donde las 

mujeres y los hombres tengan el mismo 

valor, la igualdad de derechos y 

oportunidades para acceder a los 

recursos económicos, y a la 

representación política y social en los 

ámbitos de toma de decisiones; 

XV. Programa: el Programa Estatal para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres; 

XVI. Sistema Estatal: el Sistema Estatal 

para la Prevención, Atención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres; 

XVII. Sistema Nacional: el Sistema 

Nacional de Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia 

contra las Mujeres; 

XVIII. Víctima: la mujer de cualquier 

edad a quien se le inflige cualquier tipo 

de violencia; 

XIX. Víctima indirecta: familiares de la 

víctima y/o personas que tengan o 

hayan tenido relación o convivencia 

con la misma y que sufran, hayan 

sufrido o se encuentren en situación de 

riesgo por motivo de la violencia 

ejercida contra las mujeres, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

XX. Violencia contra las Mujeres: 

cualquier acción u omisión no 

accidental que perjudique a las 

mujeres, basada en su género, que les 

cause daño psicológico, físico, 

patrimonial, económico, sexual o la 

muerte. 

ARTÍCULO 8º. Las mujeres víctimas de 

violencia tendrán derecho a: 

I. Ser tratadas con respeto a su 

integridad y derechos humanos; 

II. Gozar del ejercicio pleno de sus 

derechos; 

III. Contar con protección inmediata y 

efectiva por parte de las autoridades 

cuando se encuentre en riesgo su 

integridad física o psicológica, su 

libertad o seguridad o la de las víctimas 

indirectas, en los términos de la Ley 

General de Víctimas; Ley de Atención a 

Víctimas para el Estado de San Luis 

Potosí; Ley para la Protección de 

Personas que Intervienen en el Proceso 

Penal en el Estado de San Luis Potosí, y 

demás disposiciones legales aplicables; 

IV. Ser informadas cuando su agresor, 

encontrándose en prisión preventiva o 

compurgando una pena, alcance su 

libertad; lo anterior a efecto de contar 

con las medidas de protección 

correspondientes; 

V. Recibir las medidas de protección 

que procedan cuando se trate de 

asuntos del orden penal y que 

contempla la Ley de Protección a 

Personas que Intervienen en el 

Procedimiento Penal; 

VI. Recibir la reparación por el daño 

que se les haya ocasionado, en 

términos de lo previsto en la Ley de 

Atención a Víctimas para el Estado, y 

demás disposiciones legales aplicables; 

VII. Recibir información veraz y 

suficiente que les permita decidir sobre 

las opciones de atención; 

VIII. Recibir asesoría y representación 

jurídica gratuita y expedita; 

IX. Recibir información, atención y 

acompañamiento médico, jurídico, y 

psicológico; 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 8º. Las mujeres víctimas de 

violencia tendrán derecho a: 

I a XIII…  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

X. Acudir y ser recibidas con sus hijas e 

hijos, en los casos de violencia familiar, 

en los refugios destinados para tal fin. 

Cuando se trate de víctimas de trata 

de personas, las mujeres recibirán 

atención integral con sus hijas e hijos en 

refugios especializados; 

XI. Ser valoradas y educadas libres de 

estereotipos de comportamiento y 

prácticas sociales y culturales basadas 

en conceptos de inferioridad o 

subordinación; 

XII. Acceder a procedimientos 

expeditos y accesibles de procuración 

e impartición de justicia; 

XIII. No ser revictimizadas; 

XIV. Acceder a la atención 

integral, intercultural, multidiciplinaria, 

trasversal y bajo el mismo techo en los 

centros de justicia para las mujeres. 

 

ARTÍCULO 13. Los modelos de atención, 

prevención y sanción que establezcan 

el Estado y los municipios, consistentes 

en las medidas y acciones para 

proteger a las víctimas de violencia 

familiar, deberán orientarse a 

garantizar a las mujeres su seguridad y 

el ejercicio pleno de sus derechos 

humanos. 

 

… 

I a VII… 

 

 

 

ARTÍCULO 24. Corresponde a la 

Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana: 

I. Participar en la elaboración y 

ejecución del Programa Estatal, y en el 

diseño de nuevos modelos de 

prevención y erradicación de la 

violencia contra las mujeres, y dar 

seguimiento a las acciones del 

Programa que le correspondan; 

II. Diseñar, bajo los principios de 

transversalidad, y perspectiva de 

género, la política integral para la 

atención de delitos violentos contra las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Acceder a la atención 

integral, intercultural, 

interseccional,  multidisciplinarias, 

transversal y bajo el mismo techo en los 

centros de justicia para las mujeres. 

 

ARTÍCULO 13. Los modelos de atención, 

prevención y sanción que establezcan 

el Estado y los municipios, consistentes 

en las medidas y acciones para 

proteger a las víctimas de violencia 

familiar, deberán orientarse a 

garantizar a las mujeres su seguridad y 

el ejercicio pleno de sus derechos 

humanos considerando la 

interseccionalidad. 

… 

I a VII… 

 

 

 

ARTÍCULO 24. … 

 

 

I a V… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

mujeres, en los ámbitos público y 

privado; 

III. Capacitar a los cuerpos de 

seguridad de su dependencia y demás 

personal, para atender, con 

perspectiva de género, respeto a los 

derechos humanos de las mujeres y de 

conformidad con los protocolos 

estandarizados a las normas aplicables, 

los casos de violencia contra las 

mujeres, evaluando permanentemente 

su desempeño; 

IV. Formular las bases para la 

coordinación del Sistema Estatal con 

los Sistemas Nacional y Estatal de 

Seguridad Pública, para la prevención 

y erradicación de la violencia contra 

las mujeres; 

V. Desarrollar acciones y programas 

orientados a fomentar la cultura del 

respeto a la igualdad y los derechos 

humanos de las mujeres; 

VI. Diseñar, con una visión transversal y 

con perspectiva de género, la política 

integral en materia de seguridad 

pública orientada a la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres; 

VII. Establecer medidas y acciones 

específicas para la reinserción social de 

la persona agresora, y 

VIII. Las demás previstas para el 

cumplimiento de la presente Ley 

 

ARTÍCULO 30. Corresponde a la Fiscalía 

General del Estado: 

I. Capacitar a la Policía Investigadora, 

fiscales del Ministerio Público, peritos, y 

a todo el personal encargado de la 

procuración de justicia para atender, 

con perspectiva de 

género, interculturalidad; con pleno 

respeto a los derechos humanos de las 

mujeres, y de conformidad con los 

protocolos especializados, los casos de 

violencia contra las mujeres. 

II. Establecer un área específica 

especializada en la atención de delitos 

que impliquen violencia contra las 

mujeres; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Diseñar, con una visión transversal y 

con perspectiva de género e 

interseccionalidad, la política integral 

en materia de seguridad pública 

orientada a la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres; 

VII a VIII… 

 

 

 
 

ARTÍCULO 30. Corresponde a la Fiscalía 

General del Estado: 

I. Capacitar a la Policía Investigadora, 

fiscales del Ministerio Público, peritos, y 

a todo el personal encargado de la 

procuración de justicia para atender, 

con perspectiva de 

género, interculturalidad e 

interseccionalidad; con pleno respeto 

a los derechos humanos de las mujeres, 

y de conformidad con los protocolos 

especializados, los casos de violencia 

contra las mujeres. 
II a XVII…  

 

 



 

III. Proporcionar a la víctima orientación 

jurídica; e informarla de los derechos 

que a su favor establece la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la legislación 

estatal, así como de manera integral 

sobre las instituciones públicas o 

privadas encargadas de su atención; 

IV. Dictar las medidas necesarias para 

que las mujeres víctimas de violencia 

reciban atención médica y psicológica 

de urgencia; debiendo, en su caso, dar 

la atención especializada cuando se 

trate de mujeres víctimas de violencia 

que se encuentren embarazadas, con 

alguna discapacidad o que sean 

menores de edad, migrantes, 

indígenas, transgénero o en cualquiera 

otra condición que requiera atención 

especializada; 

V. Informar en caso de considerarlo 

necesario, a las mujeres víctimas de 

violencia, sobre la posibilidad de 

obtener protección en un refugio o 

enlace de los mismos; 

VI. Llevar a cabo programas de difusión 

para dar a conocer y concientizar a la 

sociedad, sobre el hecho de que el 

feminicidio, el hostigamiento sexual, el 

acoso sexual y las demás clases de 

violencia sexual son delitos que 

sanciona la ley penal; y efectuar 

campañas dirigidas a la prevención de 

estas conductas. El contenido de los 

medios de comunicación y de la 

publicidad gubernamental o 

institucional a través de la cual se 

difundan las campañas a que se refiere 

este artículo, estará desprovisto de 

estereotipos discriminatorios 

establecidos en función del sexo de las 

personas, incorporará un lenguaje 

incluyente y transmitirá una imagen 

igualitaria, plural y no estereotipada de 

mujeres y hombres en la sociedad, y 

VII. Integrar en el ámbito de su 

competencia, información estadística 

sobre casos de violencia contra las 

mujeres, y proporcionar al Sistema 

Estatal y a las instancias encargadas de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

realizar estadísticas, las referencias 

sobre el número de víctimas atendidas; 

VIII. Proporcionar a las víctimas 

información objetiva que les permita 

reconocer su situación; 

IX. Promover la cultura de respeto a la 

dignidad y los derechos humanos de 

las mujeres, y dictar las medidas que 

tiendan a garantizar la seguridad de 

quienes denuncian; 

X. Realizar ante hechos 

presumiblemente delictivos, los 

exámenes necesarios a las mujeres 

víctimas de violencia para determinar 

las alteraciones producidas en su 

estado de salud físico y emocional, así 

como su causa probable. Para tal fin, se 

aplicará el protocolo respectivo y se 

auxiliará por especialistas del sector 

salud; 

XI. Apoyar a las autoridades 

encargadas de efectuar 

investigaciones en materia de violencia 

contra las mujeres, proporcionando la 

siguiente información: 

a) La relativa al número de denuncias 

que impliquen violencia contra las 

mujeres que se reciban en las agencias 

del ministerio público del Estado. 

b) El tipo de violencia por la cual se 

atendió a la víctima. 

c) Los casos en que se consignó a la 

persona denunciada y el tipo penal 

que se haya actualizado. 

d) Las demás que sea necesaria para 

la elaboración de estadísticas. 

En todos los casos deberá reservarse de 

proporcionar los nombres, domicilios y 

demás datos personales de las 

víctimas; 

XII. Proporcionar al Banco Estatal de 

Información sobre la Violencia contra 

las Mujeres, información sobre edad, 

género y número de víctimas, causas y 

daños derivados de la violencia contra 

las mujeres así como a las demás 

instancias encargadas de realizar 

estadísticas; 

XIII. Promover, a través de la Fiscalía 

Especializada para la Atención de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Delitos Electorales, el respeto de los 

derechos humanos político-electorales 

de las mujeres; 

XIV. Garantizar la protección de 

víctimas, ofendidos, testigos y, en 

general, todos los sujetos que 

intervengan en el proceso; y solicitar las 

medidas cautelares y providencias 

necesarias para la protección y 

restitución de los derechos de las 

víctimas, de conformidad con las leyes 

aplicables; 

XV. Solicitar en todos los procesos 

penales, la reparación integral del 

daño a favor de las mujeres víctimas de 

cualquier tipo de violencia; 

XVI. Establecer protocolos 

especializados para la investigación de 

hechos de violencia en contra de las 

mujeres; para la localización de 

mujeres y niñas reportadas como 

extraviadas; para la investigación y 

ejercicio de la acción penal con 

perspectiva de género; y demás que 

resulten necesarios para el 

cumplimiento de sus responsabilidades, 

y 

XVII. Las demás previstas para el 

cumplimiento de la presente Ley 

 

REFUGIOS PARA LAS VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA 

ARTÍCULO 49. Corresponde a los 

refugios, desde la perspectiva de 

género: 

I. Aplicar el Programa Estatal para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres; 

II. Garantizar la integridad física y 

salvaguarda de las mujeres y de sus 

hijos e hijas menores, que se 

encuentren en ellos; 

III. Dar información a las víctimas sobre 

las instituciones encargadas de prestar 

asesoría jurídica gratuita; 

IV. Brindar a las víctimas la información 

necesaria que les permita decidir sobre 

las opciones de atención; 

V. Proporcionar a las mujeres víctimas 

de violencia y a sus menores hijas e 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFUGIOS PARA LAS VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA 

ARTÍCULO 49. Corresponde a los 

refugios, desde la perspectiva de 

género con un enfoque interseccional: 

 

I a VI… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

hijos, la atención integral para su 

recuperación física y psicológica, así 

como las herramientas necesarias que 

les permitan participar en igualdad de 

oportunidades, en la vida pública, 

social y privada; 

VI. Otorgar la atención legal necesaria, 

tanto de información sobre sus 

derechos y opciones de atención y 

asistencia, y dar seguimiento a los 

trámites legales que se inicien, con 

pleno respeto a la voluntad de las 

mujeres víctimas de violencia; 

VII. Contar con el personal 

debidamente capacitado, 

especializado en la materia y 

remunerado, y 

VIII. Todas aquéllas inherentes a la 

prevención, protección y atención de 

las personas que se encuentren en ellos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Contar con el personal 

debidamente capacitado, 

especializado en la materia con un 

enfoque interseccional y remunerado, 

y 

VIII…  

 

Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este Honorable Pleno, 

el siguiente: 

PROYECTO  

DE  

DECRETO 

 

ÚNICO: Se REFORMA el artículo 8 fracción XIV, 13 párrafo primero, 24 fracción VI, 30 

fracción I y 49 fracción VII y se ADICIONA al artículo 4 fracción VII TER de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 3º. … 

  

I a VII BIS…  

 

VIITER. Interseccionalidad: Es una herramienta analítica para estudiar, entender y 

responder a las maneras en que el género se cruza con otras identidades creando 

múltiples ejes de diferencias que se intersectan en contextos históricos específicos, 

mismos que contribuyen a experiencias específicas de opresión y privilegio e influyen 

sobre el acceso de las mujeres y las niñas a derechos y oportunidades; 

 

VIII a XX… 

 

ARTÍCULO 8º. Las mujeres víctimas de violencia tendrán derecho a: 

I a XIII… 



 

XIV. Acceder a la atención integral, intercultural, interseccional,  multidisciplinaria, 

transversal y bajo el mismo techo en los centros de justicia para las mujeres. 

 

ARTÍCULO 13. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan el 

Estado y los municipios, consistentes en las medidas y acciones para proteger a las 

víctimas de violencia familiar, deberán orientarse a garantizar a las mujeres su 

seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos considerando la 

interseccionalidad. 

 

… 

 

I a VII… 

 

ARTÍCULO 24. … 

 

I a V… 

 

VI. Diseñar, con una visión transversal y con perspectiva de género e 

interseccionalidad, la política integral en materia de seguridad pública orientada a la 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

VII a VIII… 

 

ARTÍCULO 30. Corresponde a la Fiscalía General del Estado: 

 

I. Capacitar a la Policía Investigadora, fiscales del Ministerio Público, peritos, y a todo 

el personal encargado de la procuración de justicia para atender, con perspectiva 

de género, interculturalidad e interseccionalidad; con pleno respeto a los derechos 

humanos de las mujeres, y de conformidad con los protocolos especializados, los 

casos de violencia contra las mujeres. 

 

II a XVII…  

 

REFUGIOS PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

 

ARTÍCULO 49. Corresponde a los refugios, desde la perspectiva de género con un 

enfoque interseccional: 

 

I a VI… 

 

VII. Contar con el personal debidamente capacitado, especializado en la materia 

con un enfoque interseccional y remunerado, y 

 

VIII… 

 

  



 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente.  

 

   SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
 

 
 



 

San Luis Potosí, S. L. P. a 18 de junio del 2025 
 
 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.                                                             P r e s e n t e s.- 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado; y 42 del Reglamento del Congreso del Estado, Marco Antonio Gama Basarte, 
Diputado Local integrante de la Expresión Parlamentaria de Movimiento Ciudadano en la 
LXIV Legislatura, elevo a la consideración de esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que pretende ADICIONAR artículo 36 Ter a la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de las Instituciones Públicas del estado de San Luis Potosí; con el propósito 
de que las personas menstruantes que laboren en el sector público estatal o 
municipal y que padezcan de dolor incapacitante, puedan tener hasta dos días de 
licencia, previo diagnóstico médico. Con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La menstruación es un proceso biológico que a pesar de que debería ser gestionado con 
naturalidad, dignidad y apoyo, históricamente ha estado sujeto a diferentes tabús y obstáculos 
de diferentes tipos, lo cual incluye también al mundo laboral.  
 
Según información estadística, el dolor menstrual en alguna medida afecta a entre 45% y 90% 
de las personas que experimentan este proceso. Sin embargo, alrededor del 20%, llega a 
padecer dolores incapacitantes que limitan su vida laboral, e incluso todas sus actividades 
cotidianas.1   
 
Lo anterior se relaciona a dos tipos de padecimientos. El primero es la dismenorrea, dividida a 
su vez en dos diagnósticos: 
 

Primaria. Se refiere al dolor menstrual que ocurre cuando comienza el periodo menstrual 
y no está relacionado con algún problema específico. 
Secundaria. Es el dolor menstrual que se desarrolla en mujeres que con anterioridad 
habían presentado ciclos normales y está relacionada con padecimientos como 
endometriosis, miomas, enfermedad inflamatoria pélvica. 

 
En ambos casos, la Secretaría de Salud del gobierno federal de nuestro país, recomienda 
consultar a un médico y apegarse a los tratamientos prescritos,2 por lo que en México se aborda 
desde la perspectiva de que se trata de un problema  de salud, plenamente reconocido por las 
autoridades en la materia. 

                                                      
1Con información de: 
 https://pulsoslp.com.mx/nacional/licencia-menstrual-en-mexico-impacto-laboral-y-dismenorrea/1936569  
2Citas e información de:   
https://www.gob.mx/salud/articulos/que-es-la-dismenorrea  

https://pulsoslp.com.mx/nacional/licencia-menstrual-en-mexico-impacto-laboral-y-dismenorrea/1936569
https://www.gob.mx/salud/articulos/que-es-la-dismenorrea


 

El segundo padecimiento relacionado a los dolores durante la menstruación, es la 
endometriosis, que se puede definir como una afección en la cual: 
 

Un tejido similar al que recubre el interior del útero crece fuera de este. Con frecuencia 
afecta a los ovarios, las trompas de Falopio y el tejido que recubre la pelvis. (…) La 
endometriosis puede causar dolor, especialmente durante los períodos menstruales.3 
 

Por tanto, ese padecimiento puede agravar las molestias menstruales, hasta llevarlas a un 
punto incapacitante para la persona que ha sido diagnosticada. 
 
Los problemas de salud relacionados a la menstruación y que interfieren en la vida laboral, no 
gozan de una visibilidad total en nuestro país, a pesar de que pueden interferir de manera 
grave en el desempeño de la persona, y que pueden estar asociados a padecimientos complejos 
como la endometriosis. 
 
De acuerdo al informe denominado Menstruación y productividad laboral el tabú que impacta 
el resultado del negocio, existen consecuencias laborales asociadas a este fenómeno puesto 
que: 

45% de las mujeres mexicanas se ausentan de su trabajo durante días u horas debido 
a molestias menstruales. Esto repercute negativamente en sus ingresos, ya que a 35% 
se le ha descontado parte de su salario y 2.4% han sido despedidas.4 
 

Sin duda, esta situación trae consecuencias que lesionan los derechos laborales y por tanto la 
economía, aún a pesar de que en nuestro país, la menstruación es una cuestión que debe ser 
definida en términos de salud pública, de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Es por 
eso que, en los últimos años, el trabajo legislativo ha incluido el reconocimiento y la 
dignificación de esta experiencia, con diversas reformas afines.  
 
Movimiento Ciudadano no ha sido ajeno a ese proceso de avance, ya que, además de iniciativas 
de alcance nacional que buscan reformar la Ley Federal del Trabajo, en San Luis Potosí, hemos 
promovido la reforma para que la menstruación digna, sea accesible a las personas 
menstruantes, que enfrentan penas de prisión, en observación de su derecho a la salud. 
 
Estimo pertinente mencionar que otros estados, como Jalisco, Quintana Roo y Nuevo León, 
nuestro partido ha impulsado la iniciativa para que se otorguen dos días de descanso, con pago 
de sueldo y prestaciones aplicables, a personas menstruantes, que presenten dolores 
incapacitantes, que laboren instituciones públicas estatales y municipales, así como organismos 
constitucionales autónomos de la entidad. Y en Quintana Roo y Nuevo León, dicha iniciativa es 
ya una realidad, uniéndose a las otras Entidades que ya autorizan dicha licencia, como son 
Colima, Hidalgo, Tamaulipas y Campeche. 
 

                                                      
3 https://www.mayoclinic.org/es/diseases-conditions/endometriosis/symptoms-causes/syc-20354656  
4 Cita e información de: 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/licencia-menstrual-en-mexico-impacto-laboral-y-dismenorrea/1936569  

https://www.mayoclinic.org/es/diseases-conditions/endometriosis/symptoms-causes/syc-20354656
https://pulsoslp.com.mx/nacional/licencia-menstrual-en-mexico-impacto-laboral-y-dismenorrea/1936569


 

A pesar de este avance, resulta evidente que aún falta mucho por hacer a favor de esta 
prestación en el país, por ello, este instrumento legislativo propone adicionarla, a la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del estado de San Luis Potosí. 
 
En mérito de lo anterior, se propone que, en el Capítulo Cuarto del Título Tercero, que tiene 
como materia las vacaciones, permisos y licencias, se adicione que las personas menstruantes 
trabajadoras de las instituciones públicas, a quienes se les diagnostique con endometriosis 
severa, o dismenorrea primaria o secundaria en grado incapacitante, podrán ausentarse hasta 
dos días; pudiendo optar por trabajo a distancia, o en su defecto, si las funciones 
desempeñadas no lo permiten, serían días de descanso.  
 
Para acceder a dicha licencia, se necesitaría diagnóstico por parte de un médico de una 
institución pública de salud, o de un médico particular, debidamente acreditado, mediante la 
presentación de sus datos profesionales en el documento en cuestión. 
 
Además, se pretende que esos días laborales, tendrían que ser con goce de sueldo, y elegibles 
para las prestaciones a las que se tenga acceso, de acuerdo a todas las normas aplicables.  
 
Con lo anterior se daría un paso práctico hacia una gestión digna de la menstruación en el 
entorno laboral, protegiendo los derechos, y fomentando la igualdad sustantiva. 
 
Cuadro de comparación de redacción propuesta: 
 

REDACCIÓN ACTUAL: PROPUESTA DE REFORMA: 

LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 

PUBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 

PUBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

No hay correlativo. 
 

ARTÍCULO 36. Ter.  Las personas 
menstruantes trabajadoras de las 
instituciones públicas, a quienes se les 
diagnostique con endometriosis 
severa, o dismenorrea primaria o 
secundaria en grado incapacitante, 
podrán ausentarse hasta dos días, 
sustituyéndolos por trabajo a 
distancia, mediante el uso de las 
tecnologías de información y de la 
comunicación. En el supuesto de que, 
debido a la naturaleza de las labores, 
no sea posible desempeñar el trabajo 
a distancia, podrán dejar de laborar 
hasta por dos días.  
 
Para los efectos, del párrafo anterior, 
se deberá contar con prescripción 
médica, expedida por un médico de 
una institución pública de salud, o por 



 

particulares. En el caso de las 
prescripciones expedidas por parte de 
médicos particulares, se deberá incluir 
el nombre y número de cédula 
profesional de quien la expida, así 
como la fecha y el estado de salud de 
la persona trabajadora. 
 
Los días utilizados en estos casos 
serán con goce sueldo y no afectarán 
las prestaciones laborales 
establecidas en las normas aplicables. 

 
Con base en los motivos expuestos, presento a consideración de este honorable pleno el 
siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. ADICIONAR artículo 36 Ter, a la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones 
Públicas del estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 

LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

 
ARTÍCULO 36. Ter.  Las personas menstruantes trabajadoras de las 
instituciones públicas, a quienes se les diagnostique con endometriosis 
severa, o dismenorrea primaria o secundaria en grado incapacitante, podrán 
ausentarse hasta dos días, sustituyéndolos por trabajo a distancia, mediante 
el uso de las tecnologías de información y de la comunicación. En el supuesto 
de que, debido a la naturaleza de las labores, no sea posible desempeñar el 
trabajo a distancia, podrán dejar de laborar hasta por dos días.  
 
Para los efectos, del párrafo anterior, se deberá contar con prescripción 
médica, expedida por un médico de una institución pública de salud, o por 
particulares. En el caso de las prescripciones expedidas por parte de médicos 
particulares, se deberá incluir el nombre y número de cédula profesional de 
quien la expida, así como la fecha y el estado de salud de la persona 
trabajadora. 
 
Los días utilizados en estos casos serán con goce sueldo y no afectarán las 
prestaciones laborales establecidas en las normas aplicables.  



 

  
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 
 
 

Atentamente 
 

______________________________ 
Dip. Marco Antonio Gama Basarte 

 



 

 San Luis Potosí, S.L.P., a 18 días del mes de junio del año 2025 

 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

Presentes. 

 

Con fundamento en lo que disponen los artículos 61 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;  el 131 y el 132 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo de nuestro Estado; y el 42 del Reglamento de este Congreso, la suscrita 

Dulcelina Sánchez de Lira, diputada local e integrante de la bancada del Partido 

Verde Ecologista de México, me permito presentar a la digna consideración de esta 

Honorable Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que pretende 

ADICIONAR los artículos 37 con una fracción XXI, recorriéndose la actual XXI que pasa 

a ser XXII; 39 con una fracción XIII, recorriéndose la actual XIII que pasa a ser XIV, a 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis 

Potosí. 

 

La cual tiene el propósito de:  

 

Establecer que las órdenes de protección en caso de violencia de género cometida 

por quienes ejerzan la tutela, contra menores y personas incapaces de valerse por sí 

mismas, incluyan la suspensión de tal régimen civil. 

Lo anterior se justifica con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, tiene como objeto, 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; y uno de los 

factores más importantes en el cumplimiento de ese propósito, son las órdenes de 

protección, que son actos en diferentes vías; pueden ser administrativas e incluso 

jurisdiccionales, y posibilitan tomar medidas conducentes a la seguridad de las 

mujeres que han sido víctimas de violencia.  

 

A lo largo de los años en que ha estado vigente la citada Ley en nuestro estado, las 

órdenes de protección han ampliado sus alcances. Producto de una adición reciente 

a la Ley General análoga, se incluyó un nuevo objetivo para las órdenes de 

protección: el de suspender el régimen de tutela o curatela, que, en caso de 

verificarse un acto de violencia de género, ejerza la persona agresora, sobre la 

víctima. 

 

Cabe ahora señalar, lo que se entiende por tutela en el marco legal nacional, para lo 

que el Código Civil Federal establece lo siguiente: 

 

Artículo 449.- El objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes de los 

que no estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o 

solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos. La tutela puede también 



 

tener por objeto la representación interina del incapaz en los casos especiales 

que señale la ley. 

 

En la tutela se cuidará preferentemente de la persona de los incapacitados. Su 

ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menores a las 

modalidades de que habla la parte final del artículo 413. 

 

Sobre las personas que son susceptibles de estar bajo el régimen de tutela, se 

encuentra lo siguiente: 

 

Artículo 450.- Tienen incapacidad natural y legal: 

I. Los menores de edad 

II. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, aunque 

tengan intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección originada 

por enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o 

sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos 

o los estupefacientes; siempre que debido a la limitación, o a la alteración en la 

inteligencia que esto les provoque no puedan gobernarse y obligarse por si 

mismos, o manifestar su voluntad por algún medio. 

 

Ahora bien, el propio Código Civil en comento, establece las causales de separación 

de tutela:  

 

Artículo 504.- Serán separados de la tutela: 

I. Los que sin haber caucionado su manejo conforme a la ley, ejerzan la 

administración de la tutela; 

II. Los que se conduzcan mal en el desempeño de la tutela, ya sea respecto de 

la persona, ya respecto de la administración de los bienes del incapacitado; 

III. Los tutores que no rindan sus cuentas dentro del término fijado por el artículo 

590; 

IV. Los comprendidos en el artículo anterior, desde que sobrevenga o se 

averigüe su incapacidad; 

V. El tutor que se encuentre en el caso previsto en el artículo 159; 

VI. El tutor que permanezca ausente por más de seis meses, del lugar en que 

debe desempeñar la tutela. 

 

Es notorio que, en las causales citadas, no se incluya la de ejercer violencia contra la 

persona en tutela, ya que, según los términos de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, esta suspensión se daría a través de una orden 

jurisdiccional, mediando para ello a su vez, una orden de protección.  

 

Con la implementación de esa medida en tales términos, se observarían los derechos 

relacionados a la tutela y a la curatela, ya que la suspensión originada en la Ley en 

comento, se puede realizar solo por mandato judicial.  

 



 

La legislación del estado de San Luis Potosí, debe adecuarse a estas reformas, para 

incluir dicha posibilidad en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, y aumentar los medios de protección para las mujeres víctimas de 

violencia. 

 

Especialmente en casos de aquellas que enfrenten condiciones especiales de 

vulnerabilidad, debido a encontrarse en los supuestos de necesidad de tutela.  

 

Por ello, se propone, adicionar una nueva fracción al artículo 37 de dicha Ley, que 

contiene el catálogo de órdenes de protección administrativas, para incluir que se 

pueda solicitar a las autoridades judiciales aplicables, la suspensión de tutela o 

curatela, en los casos de violencia de género.  

 

De la misma forma, se propone adicionar al artículo 39, que enumera las órdenes de 

naturaleza jurisdiccional, una nueva fracción para que dichas autoridades lleven a 

cabo la suspensión del régimen de tutela y curatela, en los casos citados. 

Disposiciones que tienden a complementarse mutuamente. 

 

Sin duda, existe un compromiso de las leyes frente a las personas, menores o 

incapaces de valerse por sí mismas, en caso de que sufran violencia; y más allá de la 

dimensión jurídica en la que se debe realizar una armonización, se necesita contar 

con un mecanismo práctico, capaz de poner a salvo de estas circunstancias a 

quienes se encuentran en tales casos que atentan contra sus derechos, su integridad, 

e incluso su vida. 

 

Cuadro de contraste redactivo: 

 
LEY VIGENTE REFORMAS PROPUESTAS 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

ARTÍCULO 37. …  

 

I. a XX. …  

 

XXI. Además de los anteriores, aquellas 

y cuantas sean necesarias para 

salvaguardar la integridad, la 

seguridad y la vida de la mujer o la niña 

en situación de violencia. 

 
…  

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 37. … 

 

I. a XX. … 

 

XXI. Solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente, la 

suspensión del régimen de tutela o 

curatela que ejerza la persona 

agresora, sobre la víctima, y 

 

XXII. Además de los anteriores, aquellas 

y cuantas sean necesarias para 

salvaguardar la integridad, la 

seguridad y la vida de la mujer o la niña 

en situación de violencia. 



 

 

 

 

ARTÍCULO 39. …  

 

I. a XII. … 

 

 

XIII. Las demás que se requieran para 

brindar una protección a la víctima. 

 

 

 

 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 39. … 

 

I. a XII. … 

 

XIII. La suspensión del régimen de tutela 

o curatela que ejerza la persona 

agresora sobre la víctima, y 

 

XIV. Las demás que se requieran para 

brindar una protección a la víctima. 

 

 

Con base en los motivos expuestos, presento a consideración de este Honorable 

Pleno, el siguiente: 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ÚNICO. Se ADICIONA los artículos 37 con una fracción XXI, recorriéndose la actual XXI 

que pasa a ser XXII; y 39 con una fracción XIII, recorriéndose la actual XIII que pasa a 

ser XIV, a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 37. …  

 

I. a XX. … 

 

XXI.  Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, la suspensión del 

régimen de tutela o curatela que ejerza la persona agresora, sobre la víctima, y 

XXII. Además de los anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para 

salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de la mujer o la niña en 

situación de violencia. 

 

… 

 

ARTÍCULO 39. …  

 

I. a XII. … 

 

XIII. La suspensión del régimen de tutela o curatela que ejerza la persona 

agresora sobre la víctima, y 

 

XIV. Las demás que se requieran para brindar una protección a la víctima. 



 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto 

en la presente Ley. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Dulcelina Sánchez de Lira  

Diputada Local  

Partido Verde Ecologista de México 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA 

DE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S E N T E S.- 

 

DIP. JESSICA GABRIELA LÓPEZ TORRES, integrante del Grupo Parlamentario del 

Movimiento de Regeneración Nacional de esta Sexagésima Cuarta Legislatura, en 

ejercicio de las facultades que me concede la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí en su numeral 61; la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de San Luis Potosí en sus artículos 131 y 132; y en apego a los artículos 42 y 

46 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, me permito someter a 

la consideración de esta Soberanía para discusión y en su caso aprobación; Iniciativa 

con Proyecto de Decreto, mediante la cual se propone reformar, derogar y adicionar 

diversas disposiciones normativas de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia del Estado de San Luis Potosí, conforme a la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 
 

La presente iniciativa tiene como propósito reformar la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí para fortalecer el marco 

normativo que garantice la protección de los derechos humanos de las mujeres, niñas 

y adolescentes frente a la violencia digital y la violencia mediática, con un énfasis 

particular en el reconocimiento del uso de la inteligencia artificial  como un medio 

para perpetrar violencia digital y en la necesidad de incorporar la violencia mediática 

como una modalidad específica en la legislación local.  

 

Esta propuesta surge de la urgencia de visibilizar y sancionar formas de violencia que, 

aunque menos evidentes que la violencia física, tienen un impacto profundo en la 

dignidad, integridad y desarrollo de las mujeres, al tiempo que perpetúan 

desigualdades de género y normalizan prácticas discriminatorias en la sociedad. 

La violencia contra las mujeres no se limita a agresiones físicas o al feminicidio; como 

la forma más extrema de violencia de género. Existen manifestaciones más sutiles, 

pero igualmente perjudiciales, como la violencia digital y la violencia mediática, que 

se han intensificado con el avance de las tecnologías de la información y la 

comunicación así como el poder de los medios de comunicación.  

 

Estas formas de violencia vulneran derechos fundamentales como la dignidad, la 

privacidad, la libertad de expresión y el acceso a la justicia, obstaculizando el 

empoderamiento de las mujeres y perpetuando patrones socioculturales de 

desigualdad. 

 

La violencia mediática y digital no solo afecta a las mujeres en el ámbito público, sino 

también en sus espacios personales.  

 



 

Las cifras son alarmantes, ya que de acuerdo con la última Encuesta Nacional sobre 

Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH)1, al 

menos 9.8 millones de mujeres mexicanas han sido víctimas de ciberacoso; siendo 

también el rango de edad entre los 18 y 30 años en el que la mujer es más vulnerable 

de ser atacada en espacios digitales; de igual manera, se indica que el 40.3% de las 

mujeres se han enfrentado a ciberacoso con insinuaciones sexuales y el 32.8% con 

fotografías y videos con contenido sexual no solicitado. Esta cifra incluye amenazas, 

difusión no consentida de imágenes íntimas, suplantación de identidad y otras formas 

de hostigamiento.  

 

El 30.7 % de jóvenes entre 20 y 29 años han reportado haber sido víctimas de violencia 

digital tan solo en el último año. A nivel global, informes de la ONU2 y Amnistía 

Internacional señalan que más del 70 % de las mujeres han sufrido algún tipo de 

violencia en línea. La gran mayoría de las víctimas de la exposición de contenido 

íntimo sin consentimiento son mujeres, y muchas de ellas adolescentes. 

 

A nivel internacional, la Ley de Inteligencia Artificial de la Unión Europea3 (publicada 

el 12 de julio de 2024) reconoce el impacto de la IA en la privacidad y los derechos 

humanos, estableciendo regulaciones para su uso ético.  

 

En México, entidades como Sinaloa, Zacatecas y nuestro Estado han incorporado el 

uso de la IA, reconociendo en sus códigos penales su potencial para generar 

contenido falso de carácter sexual o difamatorio; dicha normativa se enunciará en 

los siguientes párrafos.  

 

Esta iniciativa propone ampliar la definición de violencia digital en la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí para incluir 

explícitamente la IA, asegurando que nuestro marco normativo esté a la vanguardia 

en la protección de las mujeres frente a estas nuevas amenazas. 

 

La violencia mediática, por su parte, se refiere a los actos realizados a través de 

medios de comunicación que promueven estereotipos sexistas, hacen apología de la 

violencia contra las mujeres, difunden discursos de odio, cosifican, injurian o humillan, 

o legitiman la desigualdad de género.  

 

Los medios de comunicación, incluyendo prensa, televisión, cine, publicidad y 

plataformas digitales, son agentes clave en la construcción de narrativas sociales. Sin 

embargo, cuando reproducen contenidos que normalizan la violencia o limitan a las 

mujeres a roles estereotipados, contribuyen a una cultura de discriminación que 

perpetúa la subordinación femenina. 

 

                                                      
1 https://www.inegi.org.mx/programas/endutih/2024/ 
2 https://mexico.unwomen.org/sites/default/files/2023-03/Brief_ViolenciaDigital.pdf 
3 https://artificialintelligenceact.eu/es/ 



 

En mi experiencia como legisladora y proponente de esta iniciativa he sido víctima de 

estas nuevas formas de violencia. Recientemente, medios locales utilizaron columnas 

de opinión para difundir información falsa y denigrante sobre mi labor legislativa, 

atacando no mis ideas o argumentos, sino a mí como mujer4.  

 

Estas experiencias no son aisladas; otras compañeras legisladoras de la presente 

legislatura han enfrentado situaciones similares, lo que evidencia la necesidad 

urgente de reconocer la violencia mediática en nuestra legislación para proteger a 

las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y humanos. 

 

Los medios de comunicación tienen la responsabilidad de promover el 

empoderamiento de las mujeres y combatir los estereotipos de género.  

 

Por ello, esta iniciativa propone incorporar la definición de violencia mediática en la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis 

Potosí, siguiendo el modelo de entidades como la Ciudad de México5 y Jalisco6, que 

ya reconocen esta modalidad, y alineándose con el Artículo 20 Quinquies de la Ley 

General. 

 

La propuesta se sustenta en el marco normativo nacional e internacional, así como 

criterios judiciales que protege los derechos humanos de las mujeres y se ven 

enunciados de la siguiente manera: 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo primero, garantiza 

el goce de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los tratados 

internacionales, sin restricciones salvo en los casos establecidos. 

 México ha ratificado tratados internacionales como la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979), su Protocolo 

Facultativo (1999), la Convención de Belém do Pará (1994) y la Convención sobre los 

Derechos del Niño (1989), que obligan al Estado a prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y niñas. 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,  establece la 

coordinación entre la Federación, entidades federativas y municipios para garantizar 

una vida libre de violencia, incluyendo definiciones de violencia digital (Artículo 20 

Quáter) y mediática (Artículo 20 Quinquies). 

 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis 

Potosí, orienta las acciones locales para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, en concordancia con la Ley General. 

 Precedentes judiciales, mediante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito (Amparo directo 27/20207, 18 de noviembre de 2020) destacó la 

obligación de juzgar con perspectiva de género para proteger los derechos a la 

                                                      
4 https://www.astrolabio.com.mx/diputada-analiza-denunciar-por-violencia-politica-de-genero-tras-especulaciones-sobre-
su-vida-privada/ 
5https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/2ed0c8c89ce5623dbddde4d10ac70f88.pdf 
6 https://www.congresojal.gob.mx/boletines/establecen-por-ley-concepto-de-violencia-medi-tica 
7 Registro digital: 2026347, Semanario Judicial de la Federación, disponible en: 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026347 



 

intimidad, vida privada, honor e imagen frente a la violencia digital. Asimismo, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acción de Inconstitucionalidad 80/20248) ha 

abordado la relevancia de estos derechos. 

 

La libertad de expresión, garantizada por el artículo 6 constitucional, no puede 

ejercerse a expensas de otros derechos humanos, como la dignidad y la igualdad de 

las mujeres. Por ello, esta iniciativa busca equilibrar estos derechos mediante la 

regulación de la violencia digital y mediática. 

 

La presente iniciativa propone las siguientes modificaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí: 

 
1. Ampliación de la definición de violencia digital.  

Se propone reformar la fracción III del artículo 4°, para incluir el uso de inteligencia 

artificial en la generación de contenido falso de carácter íntimo sexual o difamatorio. 

La definición abarcará la distribución, transmisión, comercialización o difusión de 

contenido sexual sin consentimiento, incluyendo material manipulado mediante IA. 

 

En este apartado es menester señalar que alguna legislación estatal como Sinaloa, 

Zacatecas y nuestro Estado ya reconocieron este concepto. Las mismas se enuncian 

de la siguiente manera:  
 

Sinaloa en su Código Penal9 que a la letra señala: 

 
ARTÍCULO 185 Bis C. Comete el delito de violación a la intimidad sexual, aquella persona que por cualquier 
medio publique, divulgue, difunda, comparta o distribuya imágenes, vídeos o audios, imprima o elabore 
textos de contenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento expreso, voluntario, genuino y 
deseado. 
 
Se impondrán las mismas penas previstas en el segundo párrafo del presente artículo, a quien haciendo 
uso de la Inteligencia Artificial, manipule imágenes, audios o videos, de contenido íntimo sexual de una 
persona, para crear hechos falsos con apariencia real, con el propósito de exponer, distribuir, difundir, 
exhibir, reproducir, transmitir, comercializar, ofertar, intercambiar y/o compartir a través de materiales 
impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales o cualquier otro medio tecnológico, sin 
su consentimiento expreso, voluntario, genuino y deseado. 
 

Zacatecas en Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado10, que a 

la letra señala:  

 
Artículo 9°. Los derechos de niñas, niños y adolescentes, se integran en grupos de derechos civiles, 
económicos, políticos, sociales y culturales, que son de manera general y enunciativa más no limitativa, 
los siguientes: 
III. Los derechos a una vida libre de violencia, integridad personal y protección:  

                                                      
8 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento/2025-04-
23/39.%2022%20de%20abril%20de%202025.pdf 
9 https://gaceta.congresosinaloa.gob.mx:3001/pdfs/leyes/Ley_7.pdf 
10 https://www.congresozac.gob.mx/64/ley&cual=121 



 

c) Vida libre de violencia cibernética, digital, así como todas aquellas mediante el uso de inteligencia 
artificial. 

 

San Luis Potosí mediante el dictamen turno 999 aprobado en la comisión primera de 

justicia, el día 12 de junio del presente año, se estableció el reconocimiento de la IA en 

el Código Penal que a la letra se señala:  

 
ARTÍCULO 187. Comete el delito de difusión ilícita de imágenes íntimas quien, transmita, publique, o 
difunda imágenes, sonidos o grabaciones de contenido sexual, que pueden o no contener texto, obtenidas 
con o sin el consentimiento de la víctima, sin autorización para su difusión. Este delito se sancionará con 
una pena de tres a seis años de prisión y multa de trescientos a seiscientos días del valor de la unidad de 
medida de actualización. 
 
Se impondrán las mismas penas señaladas en el párrafo primero de este artículo, a quien haciendo uso 
de la Inteligencia Artificial, modifique o altere imágenes, audios o videos de una persona sin su 
consentimiento, para crear hechos falsos con apariencia real de contenido íntimo sexual, así como a quien 
los almacene, transmita, publique o difunda por cualquier medio.  
 
Serán aplicables a las hipótesis contenidas en este párrafo, las mismas reglas establecidas en los párrafos 
segundo, tercero y cuarto de este artículo. 
 
Para efectos del párrafo anterior, por Inteligencia Artificial se entiende, las aplicaciones de software, 
programas informáticos o cualquier software con capacidad de modificar o alterar imágenes, audios o 
videos. 

 
2. Reconocimiento de la violencia mediática.  

Se propone adicionar la fracción XII Ter al artículo 4°,  para definir la violencia mediática 

como todo acto realizado por cualquier persona física o moral a través de los medios 

de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva estereotipos sexistas, 

haga apología de la violencia contra las mujeres, niñas o adolescentes, produzca o 

permita la difusión de discurso de odio sexista, discriminación de género, cosificación, 

injurias, difamación, humillación o cualquier forma de atentado contra la dignidad de 

las mujeres, o legitime la desigualdad de trato.  

 

Se incluye la producción, publicación o difusión de mensajes, imágenes o contenidos 

que exploten, exhiban o cosifiquen a mujeres, niñas o adolescentes, así como la 

utilización de figuras públicas o sus imágenes para incitar o promover la violencia de 

género, afectando la autoestima, salud, integridad, libertad, seguridad o desarrollo de 

las mujeres, niñas o adolescentes, y generando daños de tipo psicológico, sexual, físico, 

económico, patrimonial o feminicida. 

 
3. Establecer medidas de protección.  

Se propone adicionar el artículo 40 Bis para establecer medidas inmediatas de 

protección en casos de violencia digital o mediática mediante la actuación de las 

autoridades competentes, ordenando de inmediato la interrupción, bloqueo, 

destrucción o eliminación de contenido (imágenes, audios, videos o cualquier 

material) en plataformas digitales, medios de comunicación, redes sociales o páginas 

electrónicas, previa satisfacción de los requisitos legales. 

 



 

La autoridad identificará al proveedor de servicios en línea y la ubicación exacta del 

contenido, incluyendo enlaces o referencias específicas. 

 

Se solicitará el resguardo y conservación lícita del contenido denunciado como 

prueba, garantizando su integridad. 

 

Las plataformas y medios notificarán al usuario que compartió el contenido, indicando 

que fue inhabilitado por orden judicial. 

 

Dentro de cinco días hábiles, se celebrará una audiencia para ratificar, modificar o 

cancelar las medidas, considerando la gravedad del daño y los derechos de las partes. 

 
4. Derogación de la fracción IV del Artículo 34 Bis:  

Se propone eliminar esta fracción, ya que la figura de “jueces menores” fue suprimida 

por el Acuerdo 136 del Pleno del Consejo de la Judicatura, publicado el 11 de 

noviembre de 2017. 

 

La inclusión de la inteligencia artificial en la definición de violencia digital responde a 

la evolución de las TIC, que han facilitado nuevas formas de violencia, que afectan 

desproporcionadamente a las mujeres.  

 

La experiencia personal de la suscrita y de otras legisladoras evidencia la necesidad 

de reconocer la violencia mediática, que, al perpetuar estereotipos y discursos 

misóginos, limita la participación de las mujeres en la vida pública y política. Las 

medidas de protección propuestas garantizan una respuesta inmediata y efectiva, 

alineándose con el principio de debida diligencia establecido en la Convención de 

Belém do Pará. 

 

Esta iniciativa busca fortalecer el marco normativo de San Luis Potosí para garantizar 

una vida libre de violencia para las mujeres, niñas y adolescentes, reconociendo las 

nuevas dinámicas de violencia digital potenciadas por la IA y la violencia mediática 

que perpetúa la desigualdad de género. 

Por las razones expuestas en los párrafos que anteceden, propongo que la reforma 

quede de la siguiente manera:  

 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de San Luis Potosí 

V I G E N T E  

 

PROPUESTA DE REFORMA 

 
ARTÍCULO 4º. Para efecto de la aplicación de los 
programas y acciones del Estado y los municipios, que 
deriven del cumplimiento de la presente Ley y del 
Programa Estatal, así como para la interpretación de este 
Ordenamiento, se entiende que los tipos de violencia que 
se presentan contra las mujeres son: 
 
I y II …  
 

 
ARTÍCULO 4º. … 
 
 
 
 
 
 
I y II …  
 



 

III. Violencia digital: los actos de, acoso, hostigamiento, 
amenazas, insultos, vulneración de datos e información 
privada, divulgación de información apócrifa, mensajes de 
odio, difusión de contenido sexual sin consentimiento, 
textos, fotografías, videos y/o datos personales u otras 
impresiones gráficas sonoras, verdaderas o alteradas, o 
cualquier otra acción que sea cometida a través de 
tecnologías de la información y la comunicación, 
plataformas de internet, redes sociales, correo 
electrónico, aplicaciones, o cualquier otro espacio digital, 
y atente contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la 
libertad, la vida privada, o vulnere algún derecho humano 
de las mujeres; 
 
 
 
IV a XII Bis. … 
 
No existe correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII a XVII …  

III. Violencia digital: cualquier acto de acoso, 
hostigamiento, amenazas, insultos, intimidación, 
vulneración de datos e información privada, divulgación 
de información apócrifa, mensajes de odio, así como la 
difusión, distribución, trasmisión, comercialización de 
contenido sexual sin consentimiento, incluyendo textos, 
fotografías, videos, datos personales u otras 
representaciones gráficas o sonoras, ya sean auténticas 
o alteradas, realizado a través de tecnologías de la 
información y comunicación, plataformas de internet, 
inteligencia artificial redes sociales, correo electrónico, 
aplicaciones, o cualquier otro espacio digital, que atente 
contra la integridad, dignidad, intimidad, libertad, vida 
privada o cualquier derecho humano de las mujeres. 
 
IV a XII Bis. … 
 
XII Ter. Violencia mediática: Todo acto realizado por 
cualquier persona física o moral a través de los medios 
de comunicación, que de manera directa o indirecta 
promueva estereotipos sexistas, haga apología de la 
violencia contra las mujeres, niñas o adolescentes, 
produzca o permita la difusión de discurso de odio 
sexista, discriminación de género, cosificación, injurias, 
difamación, humillación o cualquier forma de atentado 
contra la dignidad de las mujeres, o legitime la 
desigualdad de trato. 
Se incluye en esta modalidad de violencia la 
producción, publicación o difusión de mensajes, 
imágenes o contenidos que exploten, exhiban o 
cosifiquen a mujeres, niñas o adolescentes, así como la 
utilización de figuras públicas o sus imágenes para 
incitar o promover la violencia de género, afectando la 
autoestima, salud, integridad, libertad, seguridad o 
desarrollo de las mujeres, niñas o adolescentes, y 
generando daños de tipo psicológico, sexual, físico, 
económico, patrimonial o feminicida. 
 
XIII a XVII …  

ARTÍCULO 34 Bis. Son autoridades competentes, conforme 
al ámbito de atribuciones que establecen los 
ordenamientos que los regulan:  
I. y III. … 
IV. Los jueces menores;  
V. y VI. … 

ARTÍCULO 34 Bis. … 
 
 
I. y III. … 
IV. Se deroga.  
V. y VI. …  



 

 
Los jueces auxiliares podrán dictar en auxilio de las 
víctimas, las órdenes de naturaleza jurisdiccional que 
establece esta Ley, de manera provisional, debiendo dar 
aviso de las mismas de manera inmediata al Juez menor, 
familiar o de primera instancia más cercano a su 
comunidad, a efecto de que ratifique o revoque las 
mismas. 

 
… 

No existe correlativo 
 

ARTÍCULO 40 Bis. En los casos de violencia digital o 
mediática, para garantizar la integridad, dignidad , 
seguridad y derechos de la víctima, la o el Ministerio 
Público, la jueza o el juez dictarán de manera inmediata 
las medidas de protección necesarias, ordenando vía 
electrónica o mediante escrito a las empresas de 
plataformas digitales, de medios de comunicación, 
redes sociales o páginas electrónicas, personas físicas o 
morales, la interrupción, bloqueo, destrucción, o 
eliminación de imágenes, audios o videos relacionados 
con la investigación previa satisfacción de los requisitos 
de Ley.  
 
 
La autoridad competente deberá identificar 
plenamente al proveedor de servicios en línea 
responsable de la administración de la plataforma, 
aplicación, sitio web o sistema informático donde se 
aloje el contenido, así como la ubicación exacta del 
material en internet, incluyendo, de ser necesario, 
enlaces o referencias específicas. 
 
La autoridad que dicte la medida de protección deberá 
solicitar, cuando así proceda, el resguardo y 
conservación del contenido denunciado, garantizando 
su integridad y licitud como medio de prueba, conforme 
a las características técnicas del caso. 
 
Las plataformas digitales, medios de comunicación, 
redes sociales o páginas electrónicas deberán notificar 
de forma inmediata al usuario que haya compartido el 
contenido, señalando de manera clara que dicho 
material ha sido inhabilitado o eliminado en 
cumplimiento de una orden judicial. 
 
Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
imposición de las medidas de protección, se deberá 
celebrar una audiencia en la que la o el juez de control 
resolverá sobre la cancelación, ratificación o 
modificación de las medidas, considerando la 
información disponible, la gravedad del daño causado y 
su irreparabilidad.  



 

 

Con base en lo señalado en los párrafos que anteceden, solicito a este H. Cuerpo 

Colegiado, tenga a bien dictar la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, 

misma que se precisa de forma puntual de la siguiente manera:  

 

P R O Y E C T O    

D E    

D E C R E T O 
 

ÚNICO. Se REFORMA la fracción III del artículo 4; DEROGA la fracción IV del artículo 

34 Bis; ADICIONA la fracción XII Ter al artículo 4 y el artículo 40 Bis de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí para quedar 

como sigue: 

 
ARTÍCULO 4º. … 

 

I y II …  

 

III. Violencia digital: cualquier acto de acoso, hostigamiento, amenazas, insultos, 

intimidación, vulneración de datos e información privada, divulgación de información 

apócrifa, mensajes de odio, así como la difusión, distribución, trasmisión, 

comercialización de contenido sexual sin consentimiento, incluyendo textos, 

fotografías, videos, datos personales u otras representaciones gráficas o sonoras, ya 

sean auténticas o alteradas, realizado a través de tecnologías de la información y 

comunicación, plataformas de internet, inteligencia artificial redes sociales, correo 

electrónico, aplicaciones, o cualquier otro espacio digital, que atente contra la 

integridad, dignidad, intimidad, libertad, vida privada o cualquier derecho humano 

de las mujeres. 

 

IV a XII Bis. … 

 

XII Ter. Violencia mediática: todo acto realizado por cualquier persona física o moral 

a través de los medios de comunicación, que de manera directa o indirecta 

promueva estereotipos sexistas, haga apología de la violencia contra las mujeres, 

niñas o adolescentes, produzca o permita la difusión de discurso de odio sexista, 

discriminación de género, cosificación, injurias, difamación, humillación o cualquier 

forma de atentado contra la dignidad de las mujeres, o legitime la desigualdad de 

trato. 

 

Se incluye en esta modalidad de violencia la producción, publicación o difusión de 

mensajes, imágenes o contenidos que exploten, exhiban o cosifiquen a mujeres, niñas 

o adolescentes, así como la utilización de figuras públicas o sus imágenes para incitar 

o promover la violencia de género, afectando la autoestima, salud, integridad, 

libertad, seguridad o desarrollo de las mujeres, niñas o adolescentes, y generando 

daños de tipo psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o feminicida. 



 

 

XIII a XVII … 

 

ARTÍCULO 34 Bis. … 

 

I. y III. … 

 

IV. Se deroga.  

 

V. y VI. …  

 

… 

 

ARTÍCULO 40 Bis. En los casos de violencia digital o mediática, para garantizar la 

integridad, dignidad , seguridad y derechos de la víctima, la o el Ministerio Público, la 

jueza o el juez dictarán de manera inmediata las medidas de protección necesarias, 

ordenando vía electrónica o mediante escrito a las empresas de plataformas digitales, 

de medios de comunicación, redes sociales o páginas electrónicas, personas físicas 

o morales, la interrupción, bloqueo, destrucción, o eliminación de imágenes, audios o 

videos relacionados con la investigación previa satisfacción de los requisitos de Ley.  

 

La autoridad competente deberá identificar plenamente al proveedor de servicios en 

línea responsable de la administración de la plataforma, aplicación, sitio web o 

sistema informático donde se aloje el contenido, así como la ubicación exacta del 

material en internet, incluyendo, de ser necesario, enlaces o referencias específicas. 

 

La autoridad que dicte la medida de protección deberá solicitar, cuando así proceda, 

el resguardo y conservación del contenido denunciado, garantizando su integridad y 

licitud como medio de prueba, conforme a las características técnicas del caso. 

 

Las plataformas digitales, medios de comunicación, redes sociales o páginas 

electrónicas deberán notificar de forma inmediata al usuario que haya compartido el 

contenido, señalando de manera clara que dicho material ha sido inhabilitado o 

eliminado en cumplimiento de una orden judicial. 

 

Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la imposición de las medidas de 

protección, se deberá celebrar una audiencia en la que la o el juez de control 

resolverá sobre la cancelación, ratificación o modificación de las medidas, 

considerando la información disponible, la gravedad del daño causado y su 

irreparabilidad. 

 

 

  



 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  

 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto 

en el presente decreto. 

 
 

San Luis Potosí, S.L.P., a 19 junio de dos mil veinticinco. 

 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 

 

 

 

DIP. JESSICA GABRIELA LÓPEZ TORRES



 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
DIRECTIVA DE LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
P R E S E N T E. 

 
DIANA RUELAS GAITÁN, Diputada Local de la LXIV Legislatura, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; con fundamento en lo establecido por los artículos, 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 y 132 fracción segunda de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 42 y 47 del Reglamento del Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, elevo a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
propone reformar disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado, y la Ley 

de Bienes para el Estado y Municipios, ambas de San Luis Potosí. 

 
Este instrumento se sustenta en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 20 de noviembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, una 

reforma estructural a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 

quedando comprendido en los numerales 109, 110 y 114 fracción II, lo concerniente al marco 

jurídico del patrimonio del Estado y municipios de la Entidad. En dichas disposiciones se 

estableció que los inmuebles que hayan pasado a ser del dominio privado del Estado y los 

Municipios podrían enajenarse previa autorización del Congreso y conforme a la ley reglamentaria 

que al efecto se expidiera. De 1996 a 2005 no existió ley alguna que regulara requisitos o 

procedimientos relacionados a la enajenación de bienes. 

 

El 12 de enero de 2006, mediante Decreto Legislativo 475, fue publicada en el Periódico Oficial 

del Estado la Ley de Bienes del Estado y Municipios de San Luis Potosí, reglamentaria de los 

artículos 109, 110 y 114 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí. En el artículo 31 de dicha Ley, se dispuso que los bienes inmuebles del dominio 

privado (entiéndase del Estado y municipios), podrían ser enajenados previa autorización del 

Honorable Congreso del Estado, mediante los requisitos que previene la Constitución Política del 

Estado y las leyes aplicables. 

 

Ahora bien, la precitada Ley de Bienes ha estado en constante actualización. Una de las reformas 

de mayor trascendencia fue la publicada en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el 

26 de febrero de 2021 mediante Decreto Legislativo 1139, derivada de la resolución de la 

Controversia Constitucional 109/2019 relativa a la libre administración del 



 

patrimonio municipal; conforme a dicha reforma, se modificaron diversos ordenamientos como, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, y la Ley de Bienes del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
Cabe destacar que la libre disposición y administración del patrimonio municipal de la que se habla en 
la reforma debe estar limitada a aprobarse en los Ayuntamientos por mayoría calificada de su Cabildo, 
y cumpliendo previamente con la normativa en materia de bienes. 

 

En ese orden de ideas, entendiendo la enajenación como cualquier acto de transmisión de la 

propiedad, me referiré exclusivamente a lo que corresponde a la donación de bienes inmuebles 

municipales. En los Ayuntamientos, la donación de bienes inmuebles debe satisfacer los requisitos 

de procedencia previstos en el artículo 111 en su párrafo quinto de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí; y 37 en su párrafo primero la parte aplicable, de la Ley de 

Bienes del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y cito: 

 

De la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, artículo 111 en su párrafo 

quinto: 

 
“(…) Los ayuntamientos podrán donar sus bienes inmuebles sólo en favor de instituciones 
públicas, o de personas físicas o morales con fines de asistencia social que cumplan con 
los requisitos que al efecto establece la Ley de Desarrollo Social para el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, siempre y cuando sobre los mismos se vayan a ejecutar obras que 
representen, la satisfacción de servicios o necesidades de interés general para los 
habitantes del municipio (…) 

 

De la Ley de Bienes del Estado y Municipios de San Luis Potosí, artículo 37, parte aplicable: 
 

“(…) Los bienes del dominio privado de los municipios sólo podrán ser donados a personas 
morales con fines de asistencia social que cumplan con los requisitos que al efecto establece 
la Ley de Desarrollo Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí (…)” 

 
De la transcripción anterior, se desprende que las donaciones de bienes del dominio privado de los 

municipios, será autorizada a instituciones públicas, o personas físicas o morales con fines de 

asistencia social que cumplan con los requisitos que establece la Ley de Desarrollo Social para 
el Estado y Municipios de San Luis Potosí, sin embargo, el objeto de la Ley mencionada 

es otro, que puede interpretarse como la intervención del Estado para el mejoramiento de las 

condiciones de vida en el transcurso del tiempo. 

 

Para el caso que nos ocupa, y a efecto de otorgar certeza jurídica a los Ayuntamientos en el tema 

de donación de bienes, lo correcto es remitir a la Ley de Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, que en su artículo 3º define: 



 

 

III. Asistencia social: al conjunto de acciones dirigidas a incrementar las capacidades bio- 
psicosociales de las personas cuando estas así lo requieran; 

 
VIII. Instituciones de asistencia social pública: Tienen por objeto proporcionar servicios a 
través del conjunto de acciones dirigidas a incrementar las capacidades bio-psico-sociales 
que garanticen el acceso y ejercicio pleno de los derechos humanos de las personas sujetas 
a la asistencia social, instituidas por el Estado; 

 
IX. Institución de asistencia social privada: Las conformadas por los sectores social y privado, 
así como por las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, y tienen por objeto 
proporcionar servicios a través del conjunto de acciones dirigidas a incrementar las 
capacidades bio-psico-sociales que garanticen el acceso y ejercicio pleno de los derechos 
humanos de las personas sujetas a la asistencia social; 

 
(Énfasis propio) 

 

Además, en el artículo 6º de la misma ley, enlista las personas sujetas a la asistencia social, como 

lo son, personas con discapacidad; en estado de abandono que pone en peligro su bienestar bio-

psico-social; en estado de desventaja social; mujeres; personas adultas mayores; en estado de 

indigencia; familias en situación de calle; con alguna adicción; y en situación de violencia familiar. 

 

En resumen, cuando de donaciones se trate, los Ayuntamientos deben corroborar que los bienes 

donados estén dirigidos a quien o quienes acrediten cumplir con los requisitos enumerados en los 

artículos 111 en su párrafo quinto de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 

Potosí; y 37 en su párrafo primero la parte aplicable de la Ley de Bienes del Estado y Municipios 

de San Luis Potosí, a efecto de que dicho acto de transmisión de la propiedad se ajuste a la finalidad 

que persigue y conforme a la legalidad exigida, pues si de asistencia social se trata, el 

ordenamiento que regula la materia es la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de 

San Luis Potosí. 

 

A efecto de conocer los alcances de las reformas, se inserta enseguida cuadro comparativo de la 

propuesta que se plantea. 

 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

ARTÍCULO 111. Los ayuntamientos no 
podrán efectuar la venta de sus bienes 
muebles, excepto en el caso en que se 
acredite que los mismos han dejado de tener 
utilidad suficiente para los fines respecto de 

ARTÍCULO 111. … 



 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

su naturaleza que corresponda, de tal forma 
que su uso o mantenimiento sea contrario a 
la administración eficiente y eficaz. El 
producto de la venta deberá ser destinado 
en todos los casos, a la adquisición de 
bienes muebles necesarios para las 
actividades competencia de las 
dependencias del ayuntamiento. No podrán 
adquirirse vehículos automotores, con 
excepción de que vayan a ser habilitados y 
destinados como patrullas para prestar 
servicios de seguridad pública municipal, o 
como ambulancia o transporte de personas 
con discapacidad. 

 
Para autorizar una desafectación o 
enajenación, deberá integrarse un 
expediente con los documentos que señala 
el artículo 32 de la Ley de Bienes del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí, y la venta 
deberá llevarse a cabo por medio de 
subasta pública, en los términos de dicho 
Ordenamiento. 

 
Los ayuntamientos no podrán permutar sus 
bienes inmuebles, salvo en el caso de que 
se acredite que el inmueble a recibir en la 
permuta, puede ser destinado a la 
prestación de un servicio público en mejores 
condiciones respecto del originario. En 
todos los casos, a la solicitud de 
autorización por el ayuntamiento, deberá 
acompañarse el proyecto ejecutivo que, en 
su caso, se ejecutará, así como la 
suficiencia de recursos para llevarlo a cabo. 

 
Los ayuntamientos no podrán vender sus 
bienes  inmuebles,  excepto  cuando  el 
producto de la venta, sea suficiente para 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 



 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

cubrir el costo de una obra pública de 
impacto general en el ayuntamiento, y previa 
consulta pública de dicha obra, en los 
términos de la ley de la materia. 

 
Los ayuntamientos podrán donar sus bienes 
inmuebles sólo en favor de instituciones 
públicas, o de personas físicas o morales 
con fines de asistencia social que cumplan 
con los requisitos que al efecto establece la 
Ley de Desarrollo Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, siempre y 
cuando sobre los mismos se vayan a 
ejecutar obras que representen, la 
satisfacción de servicios o necesidades de 
interés general para los habitantes del 
municipio, o bien, sirvan para la 
regularización de la tenencia de la tierra en 
favor de personas que no tengan otra 
propiedad registrada a nombre de ellas o de 
sus parientes por afinidad o consanguinidad 
hasta el cuarto grado. En todos los casos, 
tratándose de bienes adquiridos como área 
de donación, deberán de observarse los 
porcentajes y las restricciones que, para los 
inmuebles obtenidos como áreas de 
donación, establezca la Ley Local de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, y cualquier otra disposición legal 
aplicable. 

 
 
 
 
 
Los ayuntamientos podrán donar sus bienes 
inmuebles sólo en favor de instituciones 
públicas, o de personas físicas o morales 
con fines de asistencia social, en 
concordancia con las disposiciones 
establecidas en la Ley de Asistencia 
Social para el Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, siempre y cuando sobre los 
mismos se vayan a ejecutar obras que 
representen, la satisfacción de servicios o 
necesidades de interés general para los 
habitantes del municipio, o bien, sirvan para 
la regularización de la tenencia de la tierra 
en favor de personas que no tengan otra 
propiedad registrada a nombre de ellas o de 
sus parientes por afinidad o consanguinidad 
hasta el cuarto grado. En todos los casos, 
tratándose de bienes adquiridos como área 
de donación, deberán de observarse los 
porcentajes y las restricciones que, para los 
inmuebles obtenidos como áreas de 
donación, establezca la Ley Local de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, y cualquier otra disposición legal 
aplicable. 

 
LEY DE BIENES PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

ARTÍCULO 37. Los bienes del dominio 
privado del Estado sólo podrán ser donados 
a instituciones o asociaciones privadas, 
cuando éstas persigan fines no lucrativos; 
asimismo, podrán ser donados en forma 

ARTÍCULO 37. Los bienes del dominio 
privado del Estado sólo podrán ser donados 
a instituciones o asociaciones privadas, 
cuando éstas persigan fines no lucrativos; 
asimismo, podrán ser donados en forma 



 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

condicionada y previo estudio que así lo 
justifique, a entidades o instituciones 
generadoras de empleo en regiones o zonas 
marginadas de la Entidad. Los bienes del 
dominio privado de los municipios sólo 
podrán ser donados a personas morales con 
fines de asistencia social que cumplan con 
los requisitos que al efecto establece la Ley 
de Desarrollo Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, siempre y 
cuando sobre los mismos se vayan a 
ejecutar obras que representen la 
satisfacción de servicios o necesidades de 
interés general para los habitantes del 
municipio. En estos casos también 
procederá la revocación y reversión de los 
mismos al patrimonio del Estado, y de los 
municipios, en los términos del artículo que 
antecede, si aquéllas cambian la naturaleza 
de su objeto o su carácter no lucrativo, o 
bien dejan de cumplir sus objetivos o se 
extingue su personalidad jurídica. 

 
 
 
Se exceptúa de lo señalado en el párrafo 
anterior, cuando se trate de regularización 
de asentamientos humanos, en cuyo caso el 
Estado podrá donar a favor de los 
particulares que habiten en la demarcación 
respectiva, sujetando la donación a lo 
siguiente: 

 
I. Se asignará únicamente un lote por 
beneficiario; en cuyo caso la superficie 
donada no excederá a la necesaria para 
vivienda de interés social; 
II. El beneficiario deberá exhibir constancia 
de no propiedad de bien inmueble, y 

condicionada y previo estudio que así lo 
justifique, a entidades o instituciones 
generadoras de empleo en regiones o zonas 
marginadas de la Entidad. Los bienes del 
dominio privado de los municipios sólo 
podrán ser donados a instituciones 
públicas, o de personas físicas o morales 
con fines de asistencia social, en 
concordancia con las disposiciones 
establecidas en la Ley de Asistencia 
Social para el Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, siempre y cuando sobre los 
mismos se vayan a ejecutar obras que 
representen la satisfacción de servicios o 
necesidades de interés general para los 
habitantes del municipio. En estos casos 
también procederá la revocación y reversión 
de los mismos al patrimonio del Estado, y de 
los municipios, en los términos del artículo 
que antecede, si aquéllas cambian la 
naturaleza de su objeto o su carácter no 
lucrativo, o bien dejan de cumplir sus 
objetivos o se extingue su personalidad 
jurídica. 

 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 
I. a III. … 



 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

 
III. El Gobierno del Estado informará al 
Congreso del Estado, a través del 
organismo competente, del listado final de 
beneficiarios, al que adjuntará los estudios 
socioeconómicos respectivos. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito elevar a la consideración de esta Soberanía, 

el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 

PRIMERO. Se REFORMA el artículo 111 en su párrafo quinto de la Ley Orgánica del Municipio 

de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 111. … 
 

… 
 

… 
 

…. 
 

Los ayuntamientos podrán donar sus bienes inmuebles sólo en favor de instituciones públicas, o 

de personas físicas o morales con fines de asistencia social, en concordancia con las 
disposiciones establecidas en la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, siempre y cuando sobre los mismos se vayan a ejecutar obras 

que representen, la satisfacción de servicios o necesidades de interés general para los habitantes del 

municipio, o bien, sirvan para la regularización de la tenencia de la tierra en favor de personas 

que no tengan otra propiedad registrada a nombre de ellas o de sus parientes por afinidad o 

consanguinidad hasta el cuarto grado. En todos los casos, tratándose de bienes adquiridos como 

área de donación, deberán de observarse los porcentajes y las restricciones que, para los inmuebles 

obtenidos como áreas de donación, establezca la Ley Local de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, y cualquier otra disposición legal aplicable. 

 

SEGUNDO. Se REFORMA el artículo 37 en su párrafo primero de la Ley de Bienes para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 



 

ARTÍCULO 37. Los bienes del dominio privado del Estado sólo podrán ser donados a instituciones 
o asociaciones privadas, cuando éstas persigan fines no lucrativos; asimismo, podrán ser donados en 
forma condicionada y previo estudio que así lo justifique, a entidades o instituciones generadoras de 
empleo en regiones o zonas marginadas de la Entidad. Los bienes del dominio privado de los 

municipios sólo podrán ser donados a instituciones públicas, o de personas físicas o 
morales con fines de asistencia social, en concordancia con las disposiciones 
establecidas en la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, siempre y cuando sobre los mismos se vayan a ejecutar obras que representen la satisfacción 
de servicios o necesidades de interés general para los habitantes del municipio. En estos casos 
también procederá la revocación y reversión de los mismos al patrimonio del Estado, y de los 
municipios, en los términos del artículo que antecede, si aquéllas cambian la naturaleza de su objeto 
o su carácter no lucrativo, o bien dejan de cumplir sus objetivos o se extingue su personalidad jurídica. 

 

… 
 

I. a III. … 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este instrumento entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente instrumento. 

 

San Luis Potosí, S.L.P., a la fecha de su presentación. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIANA RUELAS 
GAITÁN 

DIPUTADA 
“2025, Año de la Innovación, y el Fortalecimiento Educativo” 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA 

DE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S E N T E S.- 

 

DIP. JOSÉ ROBERTO GARCÍA CASTILLO, coordinador del Grupo Parlamentario del 

Movimiento de Regeneración Nacional de esta Sexagésima Cuarta Legislatura, en 

ejercicio de las facultades que me concede la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí en su numeral 61; la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de San Luis Potosí en sus artículos 131 y 132; y en apego a los artículos 42 y 

46 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, me permito someter a 

la consideración de esta Soberanía para discusión y en su caso aprobación; Iniciativa 

con Proyecto de Decreto, mediante la cual se propone REFORMAR el artículo 188 del 

Código Penal del Estado de San Luis Potosí, conforme a la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 
 

En el contexto actual de México, la creciente incidencia de conductas que 

promueven la apología del delito representa una amenaza significativa para la paz 

comunitaria y el equilibrio social.  

 

La apología del delito, entendida como la expresión pública, abierta o implícita, que 

justifica, exalta o incita a conductas delictivas, ha cobrado relevancia debido a la 

influencia de figuras públicas y al alcance masivo de las plataformas digitales.  

 

Este fenómeno, exacerbado por la globalización y la tecnología, requiere una 

respuesta legislativa contundente que garantice la protección de los bienes jurídicos 

fundamentales, como la seguridad pública y la cohesión social, sin menoscabar el 

derecho a la libertad de expresión consagrado en el artículo 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

La presente iniciativa propone reformar el artículo 188 del Código Penal de nuestro 

Estado con el objetivo de ampliar su alcance para sancionar de manera más efectiva 

la apología del delito, especialmente en dos supuestos agravados: cuando la 

conducta sea dirigida a menores de edad o personas sin capacidad de comprender 

el significado del hecho, y cuando sea cometida por servidores públicos.  

 

Estas modificaciones buscan fortalecer el marco normativo para prevenir la 

normalización de conductas delictivas y proteger a los sectores más vulnerables de la 

sociedad, en cumplimiento de las obligaciones constitucionales e internacionales del 

Estado mexicano. 

 



 

La apología del delito, se define según el Diccionario Jurídico Mexicano de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación1 como: 

 

Apología proviene del latín apología y significa “discurso en defensa o alabanza de 

persona o cosa” y delito proviene del latín “delito” o significa “culpa, crimen o 

quebrantamiento de la ley” por lo que el significado en su conjunto es el de: 

“alabanza de un quebrantamiento grave de la ley”. 

 

Aparece por primera vez en México en el Código penal para el Distrito y Territorios 

Federales de 1871 y se encuentra ubicada en el capítulo relativo a los delitos contra 

el orden de la familia, la moral o las buenas costumbres en el artículo 840. 

 

El artículo 6° de nuestra Carta Magna establece el derecho a la libertad de expresión, 

el cual siempre es y será un derecho fundamental y salvaguardado por el Estado, toda 

vez que, “la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 

o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de terceros, 

provoque algún delito o perturbe el orden público”2. 

 

La apología del delito ha evolucionado en su relevancia debido a la proliferación de 

mensajes que glorifican o incitan actos delictivos, particularmente en el contexto de 

la narcocultura.  

 

Estos mensajes, difundidos a través de redes sociales, música, y otros medios masivos, 

contribuyen a la normalización de comportamientos criminales, erosionan la 

confianza en las instituciones y generan tensiones que amenazan la estabilidad social.  

 

El artículo 6° constitucional garantiza la libertad de expresión como un derecho 

fundamental, pero establece límites claros cuando las expresiones atentan contra la 

moral, los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público. 

 

En este sentido, la apología del delito es un claro ejemplo de una limitación razonable 

de este derecho, pues cuando una manifestación artística o cultural fomenta la 

comisión de actos delictivos o promueve conductas que atentan contra la seguridad, 

el bienestar y los derechos de la sociedad, se justifica la intervención del Estado para 

prevenir estos daños  

 

Asimismo, instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos3, en su artículo 20 y la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos4 en su artículo 13  prohíben expresiones que inciten a la violencia, la 

                                                      
1www.sitios.scjn.gob.mx/centrodedocumentacion/sites/default/files/tesauro_juridico_scjn/pdfs/10.%20TJSCJN%20-
%20DerPenal.pdf 
2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
3 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights 
4 https://www.corteidh.or.cr/tablas/17229a.pdf 



 

discriminación o el odio, reforzando la obligación del Estado de sancionar estas 

conductas.  

 

Se está a favor del derecho fundamental a la libertad de expresión, sin embargo, es 

necesario que partamos del entendido que este derecho no ofrece cobertura a 

conductas tipificadas como delitos y que, por consiguiente, no podría considerarse 

inconstitucional ni lesiva una intervención a este derecho, siempre que con ello se 

intente prevenir conductas peligrosas para el bien jurídico protegido; es decir, y en el 

caso que aquí nos ocupa, a la paz y el orden público. 

 

En el ámbito nacional, la última Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de 

Justicia Penal5, revela un aumento alarmante en los delitos de alto impacto cometidos 

por menores de edad.  

 

Por ejemplo, el porcentaje de jóvenes internados por delitos de alto impacto, creció 

del 17 % en 2017 al 30.2 % en 2023, con incrementos específicos en: 

 
 Homicidio (de 7.9 % a 9.5 %),  

 Portación ilegal de armas (de 1.9 % a 6.2 %)   

 Narcomenudeo (de 3 % a 4.8 %).  

 

Estos datos reflejan la influencia de factores como el reclutamiento forzado, la 

exposición a mensajes en redes sociales y la normalización de la violencia a través de 

expresiones culturales, como los corridos tumbados. 

 

La apología del delito no solo legitima comportamientos ilícitos, sino que actúa como 

un catalizador para su normalización, especialmente entre sectores vulnerables como 

los menores de edad y las personas con capacidades limitadas para comprender el 

impacto de sus acciones.  

 

La reforma propuesta al artículo 188 del Código Penal busca abordar esta 

problemática mediante la incorporación de dos supuestos agravados:  

 

1. Incitar a menores de edad o personas sin capacidad de comprender el significado 

del hecho.  

Los menores de edad, por su etapa de desarrollo y aprendizaje, son particularmente 

susceptibles a la influencia de mensajes que glorifican conductas delictivas. La 

Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México, y el artículo 4° 

constitucional establecen el interés superior de la niñez como un principio rector, 

obligando al Estado a adoptar medidas para proteger a este sector de influencias 

perjudiciales. La exposición constante a discursos que normalizan la violencia o el 

crimen, ya sea a través de redes sociales, música o espectáculos públicos, incrementa 

el riesgo de que los menores adopten comportamientos delictivos, como lo 

demuestran los datos de INEGI antes citados.  

                                                      
5https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enasjup/2022/doc/enasjup_2022_presentacion_ejecutiva.pdf 



 

 

2. Conductas cometidas por servidores públicos.  

Los servidores públicos, por su posición de autoridad y su rol como representantes del 

Estado, tienen una responsabilidad ética y legal de actuar como modelos de 

conducta para la sociedad. Cuando un servidor público incurre en la apología del 

delito, el impacto de su conducta es especialmente grave, ya que su influencia puede 

amplificar la percepción de legitimidad de los actos ilícitos.  

 

Estas acciones no solo erosionan la confianza en las instituciones públicas, sino que 

también contravienen los principios de legalidad, honradez y lealtad establecidos en 

el artículo 123, apartado B, de la Constitución.  

 

Por ello, es imperativo establecer sanciones más severas para garantizar que los 

servidores públicos no incurran en prácticas que promuevan la criminalidad, 

reforzando su deber de contribuir a la construcción de una sociedad justa y segura.6 

 

Diversas entidades federativas en México han implementado medidas para 

contrarrestar la apología del delito, demostrando la urgencia de abordar esta 

problemática:  

 
 Cancún, Quintana Roo. Desde mayo de 2023, el municipio de Benito Juárez prohíbe 

espectáculos públicos que promuevan el crimen organizado, basándose en el Bando 

de Policía y Buen Gobierno.7 

 
 Chihuahua. En julio de 2023, el Cabildo municipal prohibió los corridos tumbados y 

contenidos que promuevan violencia o misoginia, sancionando a artistas como 

Natanael Cano y Peso Pluma8.  

 
 Tijuana, Baja California. En noviembre de 2023, se restringió la difusión de narcocorridos 

en eventos públicos, permitiendo su reproducción en entornos privados9. 

 
 Nayarit. En febrero de 2025, un decreto estatal prohibió narcocorridos en espacios 

públicos para frenar la normalización del crimen organizado10.  

 
 Querétaro. En abril de 2025, se acordó evitar eventos que promuevan el delito, 

priorizando la tranquilidad ciudadana11.  

 

                                                      
6 https://aristeguinoticias.com/3005/mexico/regidora-de-slp-celebra-narcofiesta-para-su-hijo/ 
7 https://transparencia.cancun.gob.mx/uploads/24/24/09%20-
%20Reg%20Espectaculos%20Y%20Diversiones%2006%20Julio%202023%20-%20Ultimo.pdf 
8 https://www.infobae.com/mexico/2023/07/27/ayuntamiento-de-chihuahua-prohibe-el-reggaeton-y-corridos-tumbados-
para-prevenir-la-violencia-de-genero/ 
9 https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2023-11-10/tijuana-prohibe-los-narcocorridos-en-conciertos 
10 http://periodicooficial.nayarit.gob.mx:8080/periodico/resources/archivos/D%20040225%20(3).pdf 
11 https://www.milenio.com/estados/queretaro-prohibe-eventos-con-apologia-del-delito-en-todos-municipios 



 

 Jalisco. En abril de 2025, se presentó una iniciativa para sancionar canciones que 

hagan apología de la violencia, culminando en la cancelación del festival Sohar en 

mayo de 202512.  

 
 Aguascalientes. Durante la Feria Nacional de San Marcos, se propuso una reforma para 

castigar la apología del delito en espectáculos, con penas de 6 meses a un año de 

prisión13.  

 
 Estado de México. En abril de 2025, se exhortó a los municipios a evitar espectáculos 

que promuevan actividades ilícitas, con posibles carpetas de investigación; esto se vio 

reflejada en la participación del cantante regional Luis R. Conriquez quien abandonó 

su participación en la feria de Texcoco.14  

 

A nivel Federal, la Cámara de Diputados, a través del coordinador de MORENA, 

Ricardo Monreal, anunció el 14 de abril de 2025 la aprobación de una reforma para 

sancionar la apología del delito en diversos medios, incluyendo música, series y 

videojuegos, misma que fue presentada por su compañero de bancada el Dip. Arturo 

Ávila Anaya15.  

 

En el ámbito internacional, Estados Unidos ha implementado sanciones, como la 

cancelación de visas al grupo Los Alegres del Barranco en marzo de 2025, por 

promover al crimen organizado durante un concierto16. 

 

La presente iniciativa encuentra sustento en los siguientes ordenamientos:  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° reconoce el 

interés superior de la niñez y la adolescencia, mientras que el artículo 6° establece 

límites a la libertad de expresión cuando esta provoque delitos o perturbe el orden 

público.  

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 20 prohíbe la 

propaganda de guerra y la incitación al odio o la violencia.  

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, el artículo 13 prohíbe expresiones 

que inciten a la discriminación, la hostilidad o la violencia.  

 

Convención sobre los Derechos del Niño, obliga al Estado a proteger a los menores de 

influencias que puedan inducirlos a conductas perjudiciales. 

                                                      
12 https://latinus.us/mexico/2025/4/11/gobierno-de-jalisco-presenta-iniciativa-para-prohibir-contenidos-que-hagan-
apologia-del-delito-139547.html 
13 https://sintesis.com.mx/2025/04/17/aguascalientes-apologia-delito/ 
14 https://www.excelsior.com.mx/funcion/luis-r-conriquez-rompe-silencio-destrozos-palenque-de-texcoco-
edomex/1710426 
15 https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/grupo-parlamentario/presenta-diputado-arturo-vila-iniciativa-
para-penalizar-a-pel-culas-series-y-canciones-que-hagan-apolog-a-del-delito 
16 https://elpais.com/mexico/2025-04-01/estados-unidos-retira-la-visa-a-los-alegres-del-barranco-tras-el-narcohomenaje-
al-mencho-y-al-chapo-en-guadalajara.html 



 

 

De igual forma, la reforma propuesta responde a la necesidad de fortalecer el marco 

normativo para combatir la apología del delito, en línea con la política nacional 

liderada por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, quien ha enfatizado la 

importancia de erradicar la cultura de la violencia y proteger a las juventudes.  

 

Programas como Jóvenes Construyendo el Futuro y eventos como el festival México 

Canta: Por la Paz y Contra las Adicciones17 reflejan el compromiso del Gobierno 

Federal con la construcción de una sociedad pacífica.  

 

La Presidenta ha señalado con claridad18:  
“Necesitamos generar una cultura de no crear apología de la violencia, apología del 

crimen, apología del delito”. 

 

“Para evitar ese tipo de manifestaciones violentas se requiere educación, se requiere una 

cultura y se requiere comenzar con las nuevas generaciones, de buscar cómo no usar ese 

tipo de manifestaciones artísticas para la apología del delito”. 

 

“Primero, sí se requiere de establecer desde el aula esta necesidad de ir avanzando en 

erradicar la cultura de la violencia a través de los corridos. No debemos hacer apología 

del delito, porque se arraiga mucho este tipo de usos, costumbres”. 

 

Esta iniciativa se alinea con dichos esfuerzos y con las experiencias de otras entidades 

federativas, buscando proteger a los sectores más vulnerables y garantizar la 

seguridad pública mediante un marco legal más robusto y efectivo.  

 

Para un mejor entendimiento de lo anteriormente expuesto, me permito adjuntar un 

cuadro comparativo entre el texto vigente y la propuesta de reforma a los distintos 

ordenamientos: 

 
Código Penal del Estado “VIGENTE”  Código Penal del Estado “PROPUESTA” 

ARTÍCULO 188. Comete el delito de provocación de un delito y 
apología del mismo, o de algún vicio, quien provoca públicamente 
a otro a cometer un delito, o hace la apología de éste, o de algún 
vicio, si el delito no se ejecuta.  
 
 
 
Este delito se sancionará con una pena de tres meses a un año 
de prisión y sanción pecuniaria de treinta a cien días del valor de 
la unidad de medida de actualización. 
 
NO EXISTE CORRELATIVO.  
 
 

ARTÍCULO 188. Comete el delito de provocación de un delito y 
apología del mismo, o de algún vicio, quien provoca 
públicamente a otro a cometer un delito, o hace la apología de 
éste, o de algún vicio, si el delito no se ejecuta; en caso 
contrario, se le impondrá la pena que corresponda por su 
participación en el delito cometido. 
 
…  
 
 
 
Las penas previstas en el presente artículo se aumentarán 
en una mitad más cuando:  
 

                                                      
17 https://www.mexicocanta.gob.mx/ 
18 https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/jucopo/destaca-ricardo-monreal-cuatro-muy-buenos-
programas-de-la-presidenta-claudia-sheinbaum-anunciados-en-su-gira-de-trabajo-por-zacatecas-el-fin-de-semana 



 

I. Sea cometido a un menor de dieciocho años o la persona 
no tenga capacidad para comprender el significado del 
hecho. 
II. El responsable tenga el carácter de servidor público, se 
impondrá la destitución e inhabilitación, según 
corresponda, para el desempeño de cualquier cargo, 
empleo, o comisión pública por un lapso igual al de la 
sanción impuesta. 

 

Con base en lo señalado en los párrafos que anteceden, solicito a este H. Cuerpo 

Colegiado, tenga a bien dictar la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, misma 

que se precisa de forma puntual de la siguiente manera:  

 

P R O Y E C T O    

D E    

D E C R E T O 

 
ÚNICO. Se REFORMA el artículo 188 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 188. Comete el delito de provocación de un delito y apología del mismo, o de algún 

vicio, quien provoca públicamente a otro a cometer un delito, o hace la apología de éste, o 

de algún vicio, si el delito no se ejecuta; en caso contrario, se le impondrá la pena que 

corresponda por su participación en el delito cometido. 

 

…  

 

Las penas previstas en el presente artículo se aumentarán en una mitad más cuando:  

 

I. Sea cometido a un menor de dieciocho años o la persona no tenga capacidad para 

comprender el significado del hecho. 

 

II. El responsable tenga el carácter de servidor público, se impondrá la destitución e 

inhabilitación, según corresponda, para el desempeño de cualquier cargo, empleo, o 

comisión pública por un lapso igual al de la sanción impuesta. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. - Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis Potosí”.  

 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en el 

presente decreto. 

 

San Luis Potosí, S.L.P., a 19 de junio del 2025. 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 

DIP. JOSÉ ROBERTO GARCIA CASTILLO



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES. 
 
LUIS FERNANDO GÁMEZ MACÍAS, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM) y de la LXIV Legislatura, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 61, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 y 132, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado y 42 y 52, del Reglamento del Congreso del Estado, y MTRO. RODRIGO 
JOAQUÍN LECOURTOIS LÓPEZ, Auditor Superior del Estado, ciudadano potosino, en ejercicio de mi derecho 
de iniciar leyes que me conceden los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí y 131, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; sometemos a 
consideración de esa Soberanía, iniciativa con proyecto de decreto con el objeto de reformar los artículos 5º 
fracción VII; 7º, párrafo primero, fracción III, incisos a), b), c), d), e), f), h), i) y j); 10 fracción III, incisos a), b), c), 
d) y e); 11 fracciones IV y VIII; 15 párrafo primero; la denominación del Capítulo VI; 51 y adicionar el inciso f), a 
la fracción III del artículo 10; un párrafo segundo a la fracción VIII y una fracción IX al artículo 11; un párrafo 
tercero al artículo 15; el capítulo VI BIS, conformado por el artículo 51 BIS; el capítulo VI TER, conformado por 
los artículos 51 TER, 51 QUÁTER, 51 QUINQUE, 51 SEXTIES, 51 SEPTIES, 51 OCTIES y 51 NONIES y capítulo 
VI QUÁTER, conformado por los artículos 51 DECIES, 51 UNDECIES, 51 DUODECIES, 51 TERDECIES, 51 
QUATERDECIES, 51 QUINDECIES, 51 SEXDECIES y 51 SEPTDECIES, de la Ley de Entrega Recepción de 
los Recursos Públicos del Estado y Municipios se San Luis Potosí.  
 
La presente iniciativa, la fundamentamos en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reformó, adicionó y 
derogó diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relacionadas con el 
Poder Judicial. 
 
Como resultado de esas modificaciones, la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado emitió, los días 19 y 22 de 
diciembre de 2024, los decretos 0029, 0030 y 00333, con el objetivo de armonizar el marco normativo estatal con 
las disposiciones constitucionales. 
 
De los decretos 0029 y 033 por los cuales se reformaron y adicionaron múltiples disposiciones de la Constitución 
local, Ley Electoral del Estado y Ley de Justicia Electoral para el  Estado, destaca el establecimiento de las 
siguientes reglas y autoridades: 
 

a) Las bases para la elección de personas juzgadoras mediante el voto popular; 
b) La integración de los Comités de Evaluación que coadyuvar en el proceso de elección popular de 

personas juzgadoras; 
c) La organización del proceso electoral y el financiamiento; 
d) La creación de un Tribunal de Disciplina Judicial y de un Órgano de Administración Judicial, la duración 

del cargo de sus personas integrantes, así como la forma en la que serán sustituidas, y 
e) Los requisitos de elegibilidad de las personas juzgadoras y la duración de su encargo. 

 
Por otro lado, los tópicos que destacan del decreto 0030, por el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley Electoral del Estado y de la Ley de Justicia Electoral para el  Estado, son: 
 

a) El establecimiento de las autoridades electorales que intervienen en el proceso electoral de personas 
juzgadoras y su competencia; 

b) Las etapas del proceso electoral señalado; 
c) La organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado; 
d) La duración de los cargos de las personas juzgadoras y las reglas para su reelección, y 
e) Los medios de impugnación al alcance de las personas candidatas a juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado, para controvertir los actos o resoluciones que les causen perjuicio y que provengan de las 
autoridades electorales. 

 



 

Bajo esos parámetros, una vez concluidas las etapas de preparación de la elección, convocatoria y postulación 
de candidaturas, el 01 de junio de 2025, se llevó a cabo la jornada electoral para elegir: 
 

 15 magistraturas para integrar el Supremo Tribunal de Justicia;  

 12 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de juzgados de primera instancia del ramo familiar;  

 7 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de juzgados de primera instancia del ramo civil;  

 2 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de juzgados de primera instancia de oralidad mercantil;  

 2 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de juzgados de primera instancia de oralidad civil y 
familiar;  

 4 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de juzgados de primera instancia del ramo mercantil 
tradicional;  

 9 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de juzgados de primera instancia mixtos de las materias 
civil, familiar, mercantil y penal tradicional;  

 23 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de tribunales de primera instancia de oralidad penal;  

 2 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de tribunales de primera instancia de oralidad penal para 
adolescentes;  

 4 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de tribunales de primera instancia en materia laboral;  

 1 personas juzgadora para ocupar la titularidad de tribunales de primera instancia en materia penal 
tradicional;  

 3 personas juzgadoras para ocupar la titularidad de tribunales de primera instancia en ejecución de penas 
y medidas de seguridad, y  

 3 magistraturas para integrar el Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
En ese sentido, se incorporarán al Poder Judicial del Estado un total de 87 personas servidoras públicas que 
recibirán de los integrantes de la judicatura y del personal administrativo que concluye su cargo o bien, de aquellos 
que se encuentran en los supuestos de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí (LERRPEMSLP), los recursos humanos, materiales, financieros y patrimoniales, 
así como la información, y asuntos de su competencia para el desempeño de sus funciones. 
 
Por tanto, con el propósito de asegurar que la transformación sustantiva y orgánica del Poder Judicial del Estado 
cumpla con el objetivo principal de la reforma, que es proporcionar una administración de justicia responsable, 
independiente, transparente y cercana a la ciudadanía, se propone ajustar las disposiciones relacionadas con la 
entrega recepción de los recursos públicos del mencionado Poder. 
 
De igual manera, de forma complementaria se proponen adecuaciones normativas relacionadas con el capítulo 
II, de la LERRPEMSLP, denominado “Sujetos y Objetivo del Proceso”, con la intención de fortalecer el marco 
normativo de rendición de cuentas de las personas servidoras públicas de los órganos jurisdiccionales autónomos 
y del Instituto de Fiscalización Superior del Estado. 
 

Las líneas esenciales de la reforma son las siguientes: 
 

1. Se propone ampliar el término “ejercicio constitucional”, señalado en el artículo 5º, fracción VII, de la 
LERRPEMSLP, con el objeto de incluir dentro de este a las personas servidoras públicas que son 
nombradas para ocupar un cargo público, cuyos requisitos, proceso de designación y periodo están 
previstos en la Constitución Política del Estado. 

2. Se propone adicionar como persona sujeta a la LERRPEMSL, a quien ostente la presidencia del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
 

3. En el artículo 7º, fracción j), se propone añadir que, en el Poder Judicial y órganos jurisdiccionales 
autónomos, serán personas sujetas a la LERRPEMSLP, aquéllas que determine su normatividad 
interna. 

 
4. En el artículo 11, fracción IV, del capítulo de “Obligaciones de las Autoridades y los Servidores 

Públicos”, se señalan adecuadamente las personas servidoras públicas sobre las que tendrá 
competencia el órgano interno de control del Poder Judicial en el proceso de entrega recepción, ya 
que, el texto vigente establece erróneamente que dicho órgano será competente para supervisar los 
actos relacionados con la entrega recepción de los órganos jurisdiccionales autónomos y no solo del 
Poder Judicial. 



 

 
5. Con la finalidad de homologar los criterios contenidos en la LERRPEMSLP, respecto de la 

intervención del Instituto de Fiscalización Superior del Estado en los procesos de entrega recepción 
de distintas autoridades del Estado, se proponer establecer a dicho órgano técnico como autoridad 
competente para supervisar los actos relacionados con la entrega recepción de las personas 
Magistradas del Supremo Tribunal de Justicia; las personas Magistradas del Tribunal de Disciplina y  
las personas Consejeras del órgano de Administración Judicial. 
 
Es importante señalar, que la intervención del Instituto de Fiscalización se restringirá al ejercicio de 
las atribuciones señaladas en el artículo 12 fracciones I y II, de la LERRPEMSLP, referentes a 
supervisar el acto protocolario de entrega-recepción, así como vigilar y constatar que dicho acto se 
ajuste a lo dispuesto en la citada Ley y en las demás disposiciones que para cada caso resulten 
aplicables. 
 
De igual manera, será competencia del Instituto, resolver cualquier situación no prevista relacionada 
con la entrega recepción final que corresponda a un periodo constitucional de las personas obligadas 
señaladas en el artículo 11 fracción VIII, de la LERRPEMSLP. 
 

6. Se plantea adicionar una fracción al artículo 11, de la LERRPEMSLP, con la finalidad de establecer a 
la persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Fiscalización Superior del Estado como 
autoridad supervisora de los actos relacionados con la entrega recepción de la persona titular del 
Instituto, auditorías especiales, coordinaciones, coordinaciones de auditores, unidades 
administrativas, direcciones, subdirecciones o sus equivalentes, lo anterior, en congruencia con el 
ordinal 2º, fracción XXII, 9º y 10, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí y artículo 99 fracción XIII, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, que confiere a la persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto, la atribución de 
participar en los actos de entrega recepción de las personas servidoras públicas del Instituto de 
Fiscalización Superior, de conformidad con la ley de la materia. 
 

7. Se adicionan tres capítulos a la LERRPEMSLP relacionados con el Poder Judicial del Estado. En el 
primero se estipulan las bases normativas a las que se ajustará el proceso de entrega recepción 
individual de las personas servidoras públicas del Poder Judicial; en el segundo, se establece la forma 
en la que se integrará la comisión de entrega y la de recepción, así como quienes las conformarán y, 
en el tercero, se norma el acto protocolario de entrega recepción del ejercicio constitucional de las 
personas servidoras públicas del citado poder del Estado. 

 
8. Finalmente, en las porciones normativas cuya modificación se propone, se hace uso de lenguaje 

incluyente en cumplimiento a lo estipulado en los artículos, 1°, 4°, y 133, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés). 

 
Para una mejor comprensión, exponemos el siguiente cuadro comparativo: 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 
 

LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 5°. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por:  

 
 

LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 5°. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por:  



 

 
I a VI. … 
 
VII. Ejercicio constitucional: es el periodo que 
en términos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 
durarán en su cargo los servidores públicos de 
elección popular. Inicia con la toma de protesta 
del servidor público entrante y concluye con la 
entrega de poderes por los servidores públicos 
salientes a los servidores públicos entrantes; 
 
 
 
 
 
VIII a XXV. … 
 
 
 

CAPÍTULO II 
SUJETOS Y OBJETIVO DEL PROCESO 

 
 
ARTÍCULO 7°. Los servidores públicos sujetos 
a esta Ley son: 
 
I y II. … 
 
III. En el Poder Judicial y Órganos 
Jurisdiccionales Autónomos: 
 
a) Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia. 
 
b) Consejeros de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado. 
 
 
c) Jueces del Poder Judicial del Estado. 
 
 
d) Magistrados del Tribunal Electoral del 
Estado. 
 
e) Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa. 
 
f) Representantes integrantes del Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje; 
 
 
g) (DEROGADO P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 
2021) 
 
h) Titulares de las Unidades Administrativas, 
Coordinadores, Directores, Subdirectores, o su 
Equivalente. 

 
I a VI. … 
 
VII. Ejercicio constitucional: es el periodo que 
en términos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 
durarán en su cargo las personas servidoras 
públicas electas popularmente o quienes 
accedan por virtud de nombramiento. Inicia 
con la toma de protesta de la persona 
servidora pública entrante y concluye con la 
entrega de poderes por las personas 
servidoras públicas salientes a las personas 
servidoras públicas entrantes; 
 
 
VIII a XXV. … 
 
 
 

CAPÍTULO II 
SUJETOS Y OBJETIVO DEL PROCESO 

 
 
ARTÍCULO 7°. Las personas servidoras 
públicas sujetas a esta Ley son: 
 
I y II. … 
 
III. En el Poder Judicial y Órganos 
Jurisdiccionales Autónomos: 
 
a) Personas Magistradas del Supremo 
Tribunal de Justicia. 
 
b) Personas Magistradas del Tribunal de 
Disciplina y personas Consejeras del 
Órgano de Administración Judicial. 
 
c) Personas Juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado. 
 
d) Personas Magistradas del Tribunal 
Electoral del Estado. 
 
e) Personas Magistradas del Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa. 
 
f) Personas Representantes integrantes del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y la 
persona titular de éste. 
 
g)… 
 
h) Personas titulares de las unidades 
administrativas, así como personas 
Coordinadoras, Directoras, Subdirectoras, o 
su equivalente. 



 

 
i) Titulares de sus órganos internos de control. 
 
 
j) Secretarios, Actuarios y Sub, Secretarios. 
 
 
 
 
IV a VI. … 
 
 
 
ARTÍCULO 10. El acto protocolario de entrega-
recepción por término e inicio de ejercicio 
constitucional se realizará por una comisión de 
entrega y una comisión de recepción en cada 
nivel, según corresponda e intervendrán: 
 
 
I y II. … 
 
III. En el Poder Judicial y en los Órganos 
Jurisdiccionales autónomos: 
 
a) El Magistrado entrante. 
 
b) El Magistrado saliente. 
 
c) El Consejero saliente. 
 
d) El Consejero entrante o la persona que éste 
designe. 
 
e) El titular del área que conforme a su 
respectiva Ley Orgánica o reglamento interno 
corresponda llevar los fondos, bienes y valores 
públicos, y 
 
 
No existe correlativo. 
 
 
 
IV y V.  ... 
 
 
 

CAPÍTULO III 

 
OBLIGACIONES DELAS AUTORIDADES Y 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 11. Para efectos de esta Ley, son 
autoridades competentes para supervisar los 
actos relacionados con la entrega-recepción: 
 
 

 
i) Personas titulares de sus órganos internos 
de control. 
 
j) Personas Secretarias, Actuarias y 
Subsecretarias, así como aquellas que 
determine su normatividad interna. 
 
 
 
IV a VI. … 
 
 
ARTÍCULO 10. El acto protocolario de entrega-
recepción por término e inicio de ejercicio 
constitucional se realizará por una comisión de 
entrega y una comisión de recepción en cada 
nivel, según corresponda e intervendrán: 
 
 
I y II. … 
 
III. En el Poder Judicial y en los Órganos 
Jurisdiccionales autónomos: 
 
a) La persona Magistrada entrante. 
 
b) La persona Magistrada saliente. 
 
c) La persona Consejera saliente. 
 
d) La persona Consejera entrante o la persona 
que ésta designe. 
 
e) La persona titular del área que conforme a 
su respectiva Ley Orgánica o reglamento 
interno corresponda llevar los fondos, bienes y 
valores públicos, y 
 
f) La persona titular del órgano interno de 
control. 
 
 
 
IV y V.  ... 
 
 
 

CAPÍTULO III 

 
OBLIGACIONES DELAS AUTORIDADES Y 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 11. Para efectos de esta Ley, son 
autoridades competentes para supervisar los 
actos relacionados con la entrega-recepción: 
 
 



 

I y II. 
 
IV. El órgano interno de control del Poder 
Judicial del Estado, respecto de los sujetos 
obligados señalados en el artículo 7°, fracción 
III, de esta Ley; 
 
 
V a VII. … 
 
VIII. El Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado, respecto la entrega-recepción de fin e 
inicio de ejercicio del período constitucional, de 
los sujetos obligados señalados en el artículo 7 
fracción IV, inciso a), así como respecto la 
entrega-recepción de los sujetos obligados 
señalados en el artículo 7 fracción V, incisos h), 
de esta Ley. 
 
 
 
 
 
No existe correlativo. 
 
 
 
 
 
 
No existe correlativo. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 15. Los servidores públicos sujetos 
a la entrega- recepción final que corresponda a 
un periodo constitucional no podrán deslindarse 
de las obligaciones del cargo sin cumplir el 
proceso de entrega-recepción. 
 
 
En caso de incumplir este precepto, se 
deslindarán por parte del Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado las 
responsabilidades correspondientes y se 
promoverán las acciones para la imposición de 
las sanciones administrativas, sin perjuicio de 
las civiles y penales a que haya lugar. 
 
 
 
 
No existe correlativo. 
 

 
 
 

I y III. 
 
IV.  El órgano interno de control del Poder 
Judicial del Estado, respecto de los sujetos 
obligados señalados en el artículo 7º fracción 
III, incisos a) a c) y h) a j); 
 
 
V a VII. … 
 
VIII. El Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado, respecto la entrega-recepción de fin e 
inicio de ejercicio del período constitucional, de 
las personas obligadas señaladas en el 
artículo 7º fracciones III, incisos a) a c) y IV, 
inciso a), así como respecto la entrega-
recepción las personas obligadas señaladas 
en el artículo 7º fracción V, incisos h), de esta 
Ley. 
 
Tratándose del proceso de entrega 
recepción de un ejercicio constitucional de 
las servidoras públicas del Poder Judicial, la 
intervención del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado se circunscribirá a las 
atribuciones y obligaciones señaladas en el 
artículo 12, fracciones I y II, de esta Ley. 
 
IX. El órgano interno de control del Instituto 
de Fiscalización Superior del Estado, 
respecto de las personas obligadas 
señaladas en el artículo 7º fracción I, inciso 
b), de esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 15. Las personas servidoras 
públicas sujetas a la entrega- recepción final 
que corresponda a un periodo constitucional no 
podrán deslindarse de las obligaciones del 
cargo sin cumplir el proceso de entrega-
recepción. 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado resolverá cualquier situación no 
prevista relacionada con la entrega- 
recepción final que corresponda a un 
periodo constitucional de las personas 



 

 
 
 

CAPÍTULO VI 
ENTREGA-RECEPCIÓN DEL PODER 
JUDICIAL, TRIBUNAL ELECTORAL, 
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES AUTÓNOMOS, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
PARAESTATALES Y PARAMUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 51. El proceso de entrega-
recepción del Poder Judicial, Órganos 
Jurisdiccionales Autónomos, de los organismos 
públicos autónomos, paraestatal y 
paramunicipales, se sujetarán adicionalmente a 
lo que proceda conforme al Capítulo IV 
denominado, integración de la información de 
entrega-recepción, y demás disposiciones de 
esta Ley, a lo dispuesto en sus leyes orgánicas 
y reglamentos respectivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No existe correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

obligadas señaladas en el artículo 11 
fracción VIII, de esta Ley. 
 

CAPÍTULO VI 
ENTREGA-RECEPCIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, TRIBUNAL ESTATAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA, ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES AUTÓNOMOS, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
PARAESTATALES Y PARAMUNICIPALES 

 
 

ARTÍCULO 51. El proceso de entrega-
recepción de los Órganos Jurisdiccionales 
Autónomos, de los organismos públicos 
autónomos, paraestatal y paramunicipales, se 
sujetarán adicionalmente a lo que proceda 
conforme al Capítulo IV denominado, 
integración de la información de entrega-
recepción, y demás disposiciones de esta Ley, 
a lo dispuesto en sus leyes orgánicas y 
reglamentos respectivos. 
 

 
 

CAPÍTULO VI BIS 
ENTREGA-RECEPCIÓN INDIVIDUAL DE 

LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
DEL PODER JUDICIAL  

 
ARTÍCULO 51 BIS. El proceso de entrega-
recepción individual de las personas 
servidoras públicas del Poder Judicial, 
señaladas en el artículo 7º fracción III, 
incisos a) a c) y h) a j), se sujetará, en lo que 
proceda, al Capítulo IV, denominado 
“integración de la información de entrega-
recepción”, a las demás disposiciones de 
esta Ley, a su ley orgánica y a los 
reglamentos respectivos. 
 

 
CAPÍTULO VI TER 

PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL PODER 

JUDICIAL  
 

 
ARTÍCULO 51 TER. El proceso de entrega-
recepción de las personas Magistradas del 
Supremo Tribunal de Justicia,  las personas 
Magistradas del Tribunal de Disciplina, las 
personas Consejeras del Órgano de 
Administración Judicial y las personas 
Juzgadoras del Poder Judicial del Estado, se 
desarrollará conforme al Capítulo IV 
denominado, “integración de la información 
de entrega-recepción”, en cuanto sea 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No existe correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

aplicable, así como de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado y su 
normatividad interna. 
 
 
ARTÍCULO 51 QUÁTER. Se integrará una 
comisión de entrega por cada nivel según 
corresponda e intervendrán: 
 
I. La persona Magistrada del Supremo 
Tribunal de Justicia, saliente. 
II. La persona Magistrada del Tribunal de 
Disciplina, saliente. 
III. La Persona Consejera del Órgano de 
Administración Judicial, saliente. 
IV. La persona Juzgadora, saliente. 
V. Una persona representante del órgano 
interno de control. 
VI. Una persona servidora pública adscrita al 
órgano jurisdiccional o unidad 
administrativa que se entrega, quien fungirá 
como Secretaria Técnica.  
 
Las comisiones de entrega se integrarán a 
más tardar, el veinticinco de agosto del 
último año de ejercicio constitucional. 
 
 
ARTÍCULO 51 QUINQUE. Se integrará una 
comisión de recepción por cada nivel según 
corresponda e intervendrán: 
 
I. La persona Magistrada del Supremo 
Tribunal de Justicia, entrante. 
II. La persona Magistrada del Tribunal de 
Disciplina, entrante. 
III. La Persona Consejera del Órgano de 
Administración Judicial, entrante. 
IV. La persona Juzgadora, entrante. 
V. Las personas facultadas mediante 
designación efectuada por la persona 
electa, de entre las cuales se nombrará a una 
para que ocupe la Secretaría Técnica. 
 
Las personas servidoras públicas electas 
para acreditar su personalidad deberán 
exhibir la constancia de mayoría expedida 
por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de San 
Luis Potosí. 
 
Las comisiones de recepción se integrarán 
a más tardar el veinticinco de agosto del 
último año de ejercicio constitucional. 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No existe correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 51 SEXTIES. Una vez que las 
comisiones de entrega y recepción sean 
integradas, notificarán de inmediato al 
Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado, y éste emitirá la declaratoria 
correspondiente de integración de las 
comisiones, de conformidad con los 
formatos emitidos por el propio Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado. 
 

 
ARTÍCULO 51 SEPTIES. El Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado, designará 
al personal necesario que dará seguimiento 
al avance del proceso de entrega-recepción, 
notificando de tal designación a las 
personas servidoras públicas electas 
salientes y entrantes. 
 
En caso de ser necesario a juicio de la 
persona titular del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado, las personas 
representantes de la entidad de 
fiscalización, podrán acudir en cualquier 
momento a las oficinas correspondientes 
del Poder Judicial para solicitar 
aclaraciones, información y documentación 
que consideren necesaria para que el 
proceso de entrega-recepción se ajuste a lo 
dispuesto en la presente Ley y demás 
ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 51 OCTIES. Las personas 
servidoras públicas salientes en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, serán 
responsables de integrar oportunamente el 
expediente de entrega-recepción de acuerdo 
a la información que le corresponda a cada 
órgano jurisdiccional o unidad 
administrativa, el cual deberá contener, en 
cuanto resulte aplicable, la información que 
señala el capítulo IV, de la “integración de la 
información de entrega recepción” de la 
presente Ley.  
 
El expediente se emitirá en original y tres 
copias, debiendo permanecer el original en 
el órgano jurisdiccional o unidad 
administrativa, una copia en los archivos del 
órgano interno de control, la segunda copia 
será para el Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado y la tercera copia para 
la persona servidora pública saliente.  
 
Las personas servidoras públicas saliente y 
entrante, así como el Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado, deberán 
efectuar la verificación física preliminar del 



 

 
No existe correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No existe correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

contenido del expediente de entrega-
recepción. 
 
 
ARTÍCULO 51 NONIES. El Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado, podrá 
solicitar informes y canalizar denuncias que 
se presenten por parte de las personas 
servidoras públicas saliente y entrante, 
durante el proceso de entrega recepción o 
en el acto protocolario del mismo. 
 
 

CAPÍTULO VI QUÁTER 
 

ACTO PROTOCOLARIO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DEL EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL 
 
 
ARTÍCULO 51 DECIES. En el acto 
protocolario de entrega-recepción del 
ejercicio constitucional del Poder Judicial, 
intervendrán las comisiones de entrega y 
recepción conformadas por las personas 
servidoras públicas salientes y entrantes, 
así como el Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado. 
 
El acto protocolario de entrega-recepción 
del Poder Judicial,  iniciará a más tardar el 
día quince de septiembre del año 
correspondiente a la conclusión del 
ejercicio constitucional. 
 
El acto protocolario podrá concluir el mismo 
día o el día natural inmediato posterior, 
antes del acto de toma de protesta. 
 
ARTÍCULO 51 UNDECIES. El acto 
protocolario de entrega recepción podrá 
realizarse en lugar distinto a las oficinas del 
Poder Judicial, siempre y cuando exista 
plena justificación y previo acuerdo entre las 
comisiones de entrega y de recepción.  
 
 
ARTÍCULO 51 DUODECIES El corte del 
proceso de entrega-recepción se hará el día 
veinticinco de agosto del último año de 
ejercicio constitucional, por lo que, el 
periodo comprendido entre el veintiséis de 
agosto y el quince de septiembre del mismo 
año, en cada órgano jurisdiccional o unidad 
administrativa se elaborará un informe 
complementario el cual deberá reunir los 
mismos requisitos y formalidades previstos 



 

No existe correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en esta Ley y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 51 TERDECIES. El Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado y el 
órgano interno de control, al momento de 
iniciar el acto protocolario de entrega-
recepción, harán del conocimiento de las 
personas servidoras públicas entrantes y 
salientes, los derechos, obligaciones y 
responsabilidades señalados en la presente 
Ley y demás disposiciones que normen el 
marco de actuación del proceso de entrega-
recepción. 
 
Una vez iniciado el acto de entrega-
recepción no podrá suspenderse salvo por 
caso fortuito o de fuerza mayor, en ese caso, 
las comisiones de entrega y recepción 
deberán señalar fecha y hora para celebrarla 
en un plazo que no exceda de veinticuatro 
horas posteriores a su suspensión. 
 
ARTÍCULO 51 QUATERDECIES. En cada 
órgano jurisdiccional o unidad 
administrativa se formulará un acta 
administrativa de entrega recepción y sus 
respectivos formatos anexos, mismos que 
no deberán contener borraduras, 
tachaduras o enmendaduras y se 
respaldarán en medios magnéticos. 
 
Dichos formatos deberán contener la 
información prevista en su normatividad 
interna, así como la señalada el capítulo IV, 
de la “integración de la información del 
proceso de entrega-recepción” de la 
presente Ley, en cuanto resulte aplicable. La 
información será actualizada y validada en 
los términos señalados en el artículo 
anterior.  
 
El acta, los formatos y sus anexos, serán 
firmados por quienes intervienen en el acto 
protocolario de entrega-recepción. 
 
ARTÍCULO 51 QUINDECIES. Mediante la 
firma del acta administrativa de entrega 
recepción, los formatos y sus anexos se 
otorga la posesión de las oficinas, bienes, 
recursos y fondos a la persona servidora 
pública electa, quien conocerá del estado 
que guarda el órgano jurisdiccional o unidad 
administrativa, mediante el contenido del 
expediente de entrega-recepción y la 
verificación física final de los datos 
contenidos en los anexos del acta 
administrativa, que será realizada con 



 

No existe correlativo. 
 

posterioridad al acto protocolario por las 
personas servidoras públicas entrantes.  
 
La firma del acta de entrega-recepción por 
parte de las personas servidoras públicas 
entrantes, no implica la aceptación de 
irregularidades u omisiones que pudieran 
existir respecto de los datos e información 
contenidos en el expediente de entrega-
recepción. Asimismo, no libera de 
responsabilidades administrativas, civiles o 
penales a que hubiera lugar, a las personas 
servidoras públicas salientes. 
 
ARTÍCULO 51 SEXDECIES. En caso que la 
persona servidora pública saliente o la 
entrante se niegue a firmar el acta 
administrativa de entrega-recepción o la 
firme bajo protesta, se asentará en la misma, 
los hechos y razones de la negativa o en su 
caso de la protesta lo que en ninguno de los 
casos invalidará el acto protocolario de 
entrega-recepción. 
 
ARTÍCULO 51 SEPTDECIES. La recepción 
del expediente de entrega recepción, se 
realizará con las reservas de ley, por lo que 
cualquier manifestación en contrario se 
tendrán por no interpuesta, por lo tanto, la 
suscripción de los documentos por parte de 
la comisión de recepción y del Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado, no 
implica el aval del contenido de tal 
expediente.  
 
En el caso de requerirse aclaraciones, 
información, documentación o se presente 
cualquier irregularidad, se aplicará lo 
dispuesto en esta Ley. 
 

 
Conforme a lo antes expuesto y fundado, elevamos a la consideración de la LXIV Legislatura del Congreso del 
Estado, el siguiente: 
 

PROYECTO 
DE 

DECRETO  
 
ÚNICO. Se REFORMA los artículos 5º fracción VII; 7º, párrafo primero, fracción III, incisos a), b), c), d), e), f), h), 
i) y j); 10 fracción III, incisos a), b), c), d) y e); 11 fracciones IV y VIII; 15 párrafo primero; la denominación del 
Capítulo VI; 51; se ADICIONA el inciso f), a la fracción III del artículo 10; un párrafo segundo a la fracción VIII y 
una fracción IX al artículo 11; un párrafo tercero al artículo 15; el capítulo VI BIS, conformado por el artículo 51 
BIS; el capítulo VI TER, conformado por los artículos 51 TER, 51 QUÁTER, 51 QUINQUE, 51 SEXTIES, 51 
SEPTIES, 51 OCTIES y 51 NONIES y capítulo VI QUÁTER, conformado por los artículos 51 DECIES, 51 
UNDECIES, 51 DUODECIES, 51 TERDECIES, 51 QUATERDECIES, 51 QUINDECIES, 51 SEXDECIES y 51 
SEPTDECIES, de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios se San 
Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 



 

LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 5°. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 
I a VI. … 
 

VII. Ejercicio constitucional: es el periodo que en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
durarán en su cargo las personas servidoras públicas electas popularmente o quienes accedan por virtud de 
nombramiento. Inicia con la toma de protesta de la persona servidora pública entrante y concluye con la entrega de poderes 
por las personas servidoras públicas salientes a las personas servidoras públicas entrantes; 
 
VIII a XXV. … 
 
 

CAPÍTULO II 
SUJETOS Y OBJETIVO DEL PROCESO 

 
ARTÍCULO 7°. Las personas servidoras públicas sujetas a esta Ley son: 
 
I y II. … 
 
III. En el Poder Judicial y Órganos Jurisdiccionales Autónomos: 
 
a) Personas Magistradas del Supremo Tribunal de Justicia. 
 
b) Personas Magistradas del Tribunal de Disciplina y personas Consejeras del Órgano de Administración 
Judicial. 
 
c) Personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado. 
 
d) Personas Magistradas del Tribunal Electoral del Estado. 
 
e) Personas Magistradas del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 
 
f) Personas Representantes integrantes del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y la persona titular de 
éste. 
 
g)… 
 
h) Personas titulares de las unidades administrativas, así como personas Coordinadoras, Directoras, 
Subdirectoras, o su equivalente. 
 
i) Personas titulares de sus órganos internos de control. 
 
j) Personas Secretarias, Actuarias y Subsecretarias, así como aquellas que determine su normatividad 
interna. 
 
IV a VI. … 
 
ARTÍCULO 10. El acto protocolario de entrega-recepción por término e inicio de ejercicio constitucional se 
realizará por una comisión de entrega y una comisión de recepción en cada nivel, según corresponda e 



 

intervendrán: 
 
I y II. … 
 
III. En el Poder Judicial y en los Órganos Jurisdiccionales autónomos: 
 
a) La persona Magistrada entrante. 
 
b) La persona Magistrada saliente. 
 
c) La persona Consejera saliente. 
 
d) La persona Consejera entrante o la persona que ésta designe. 
 
e) La persona titular del área que conforme a su respectiva Ley Orgánica o reglamento interno corresponda llevar 
los fondos, bienes y valores públicos, y 
 
f) La persona titular del órgano interno de control. 
 
IV y V.  ... 
 

CAPÍTULO III 
OBLIGACIONES DELAS AUTORIDADES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 11. Para efectos de esta Ley, son autoridades competentes para supervisar los 
actos relacionados con la entrega-recepción: 
 
I y III. 
 
IV.  El órgano interno de control del Poder Judicial del Estado, respecto de los sujetos obligados señalados en el 
artículo 7º fracción III, incisos a) a c) y h) a j); 
 
V a VII. … 
 
VIII. El Instituto de Fiscalización Superior del Estado, respecto la entrega-recepción de fin e inicio de ejercicio del 
período constitucional, de las personas obligadas señaladas en el artículo 7º fracciones III, incisos a) a c) y 
IV, inciso a), así como respecto la entrega-recepción las personas obligadas señaladas en el artículo 7º fracción 
V, incisos h), de esta Ley. 
 
Tratándose del proceso de entrega recepción de un ejercicio constitucional de las servidoras públicas del 
Poder Judicial, la intervención del Instituto de Fiscalización Superior del Estado se circunscribirá a las 
atribuciones y obligaciones señaladas en el artículo 12, fracciones I y II, de esta Ley. 
 
IX. El órgano interno de control del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, respecto de las 
personas obligadas señaladas en el artículo 7º fracción I, inciso b), de esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 15. Las personas servidoras públicas sujetas a la entrega- recepción final que corresponda a un 
periodo constitucional no podrán deslindarse de las obligaciones del cargo sin cumplir el proceso de entrega-
recepción. 
 
… 
 
El Instituto de Fiscalización Superior del Estado resolverá cualquier situación no prevista relacionada con 
la entrega- recepción final que corresponda a un periodo constitucional de las personas obligadas 
señaladas en el artículo 11 fracción VIII, de esta Ley. 
 
  



 

CAPÍTULO VI 
ENTREGA-RECEPCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL, TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, ÓRGANOS JURISDICCIONALES AUTÓNOMOS, ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 
PARAESTATALES Y PARAMUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 51. El proceso de entrega-recepción de los Órganos Jurisdiccionales Autónomos, de los organismos 
públicos autónomos, paraestatal y paramunicipales, se sujetarán adicionalmente a lo que proceda conforme al 
Capítulo IV denominado, integración de la información de entrega-recepción, y demás disposiciones de esta Ley, 
a lo dispuesto en sus leyes orgánicas y reglamentos respectivos. 

 
CAPÍTULO VI BIS 

ENTREGA-RECEPCIÓN INDIVIDUAL DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL  
PODER JUDICIAL  

 
ARTÍCULO 51 BIS. El proceso de entrega-recepción individual de las personas servidoras públicas del 
Poder Judicial, señaladas en el artículo 7º fracción III, incisos a) a c) y h) a j), se sujetará, en lo que proceda, 
al Capítulo IV, denominado “integración de la información de entrega-recepción”, a las demás 
disposiciones de esta Ley, a su ley orgánica y a los reglamentos respectivos. 
 

CAPÍTULO VI TER 
PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL  

 
ARTÍCULO 51 TER. El proceso de entrega-recepción de las personas Magistradas del Supremo Tribunal 
de Justicia,  las personas Magistradas del Tribunal de Disciplina, las personas Consejeras del Órgano de 
Administración Judicial y las personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado, se desarrollará 
conforme al Capítulo IV denominado, “integración de la información de entrega-recepción”, en cuanto sea 
aplicable, así como de conformidad con las disposiciones de esta Ley, la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado y su normatividad interna. 
 
ARTÍCULO 51 QUÁTER. Se integrará una comisión de entrega por cada nivel según corresponda e 
intervendrán: 
 
I. La persona Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia, saliente. 
II. La persona Magistrada del Tribunal de Disciplina, saliente. 
III. La Persona Consejera del Órgano de Administración Judicial, saliente. 
IV. La persona Juzgadora, saliente. 
V. Una persona representante del órgano interno de control. 
VI. Una persona servidora pública adscrita al órgano jurisdiccional o unidad administrativa que se 
entrega, quien fungirá como Secretaria Técnica.  
 
Las comisiones de entrega se integrarán a más tardar, el veinticinco de agosto del último año de ejercicio 
constitucional. 

 
ARTÍCULO 51 QUINQUE. Se integrará una comisión de recepción por cada nivel según corresponda e 
intervendrán: 
 
I. La persona Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia, entrante. 
II. La persona Magistrada del Tribunal de Disciplina, entrante. 
III. La Persona Consejera del Órgano de Administración Judicial, entrante. 
IV. La persona Juzgadora, entrante. 
V. Las personas facultadas mediante designación efectuada por la persona electa, de entre las cuales se 
nombrará a una para que ocupe la Secretaría Técnica. 
 
Las personas servidoras públicas electas para acreditar su personalidad deberán exhibir la constancia 
de mayoría expedida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de San Luis 
Potosí. 
 



 

Las comisiones de recepción se integrarán a más tardar el veinticinco de agosto del último año de 
ejercicio constitucional. 
 
ARTÍCULO 51 SEXTIES. Una vez que las comisiones de entrega y recepción sean integradas, notificarán 
de inmediato al Instituto de Fiscalización Superior del Estado, y éste emitirá la declaratoria 
correspondiente de integración de las comisiones, de conformidad con los formatos emitidos por el 
propio Instituto de Fiscalización Superior del Estado. 
 
ARTÍCULO 51 SEPTIES. El Instituto de Fiscalización Superior del Estado, designará al personal necesario 
que dará seguimiento al avance del proceso de entrega-recepción, notificando de tal designación a las 
personas servidoras públicas electas salientes y entrantes. 
 
En caso de ser necesario a juicio de la persona titular del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, 
las personas representantes de la entidad de fiscalización, podrán acudir en cualquier momento a las 
oficinas correspondientes del Poder Judicial para solicitar aclaraciones, información y documentación 
que consideren necesaria para que el proceso de entrega-recepción se ajuste a lo dispuesto en la presente 
Ley y demás ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 51 OCTIES. Las personas servidoras públicas salientes en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, serán responsables de integrar oportunamente el expediente de entrega-recepción de 
acuerdo a la información que le corresponda a cada órgano jurisdiccional o unidad administrativa, el cual 
deberá contener, en cuanto resulte aplicable, la información que señala el capítulo IV, de la “integración 
de la información de entrega recepción” de la presente Ley.  
 
El expediente se emitirá en original y tres copias, debiendo permanecer el original en el órgano 
jurisdiccional o unidad administrativa, una copia en los archivos del órgano interno de control, la segunda 
copia será para el Instituto de Fiscalización Superior del Estado y la tercera copia para la persona 
servidora pública saliente.  
 
Las personas servidoras públicas saliente y entrante, así como el Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado, deberán efectuar la verificación física preliminar del contenido del expediente de entrega-
recepción. 
 
 
ARTÍCULO 51 NONIES. El Instituto de Fiscalización Superior del Estado, podrá solicitar informes y 
canalizar denuncias que se presenten por parte de las personas servidoras públicas saliente y entrante, 
durante el proceso de entrega recepción o en el acto protocolario del mismo. 
 

CAPÍTULO VI QUÁTER 
ACTO PROTOCOLARIO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL  

PODER JUDICIAL 
 
ARTÍCULO 51 DECIES. En el acto protocolario de entrega-recepción del ejercicio constitucional del Poder 
Judicial, intervendrán las comisiones de entrega y recepción conformadas por las personas servidoras 
públicas salientes y entrantes, así como el Instituto de Fiscalización Superior del Estado. 
 
El acto protocolario de entrega-recepción del Poder Judicial,  iniciará a más tardar el día quince de 
septiembre del año correspondiente a la conclusión del ejercicio constitucional. 
 
El acto protocolario podrá concluir el mismo día o el día natural inmediato posterior, antes del acto de 
toma de protesta. 
 
ARTÍCULO 51 UNDECIES. El acto protocolario de entrega recepción podrá realizarse en lugar distinto a 
las oficinas del Poder Judicial, siempre y cuando exista plena justificación y previo acuerdo entre las 
comisiones de entrega y de recepción.  
 
ARTÍCULO 51 DUODECIES El corte del proceso de entrega-recepción se hará el día veinticinco de agosto 
del último año de ejercicio constitucional, por lo que, el periodo comprendido entre el veintiséis de agosto 
y el quince de septiembre del mismo año, en cada órgano jurisdiccional o unidad administrativa se 



 

elaborará un informe complementario el cual deberá reunir los mismos requisitos y formalidades 
previstos en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 51 TERDECIES. El Instituto de Fiscalización Superior del Estado y el órgano interno de control, 
al momento de iniciar el acto protocolario de entrega-recepción, harán del conocimiento de las personas 
servidoras públicas entrantes y salientes, los derechos, obligaciones y responsabilidades señalados en 
la presente Ley y demás disposiciones que normen el marco de actuación del proceso de entrega-
recepción. 
 
Una vez iniciado el acto de entrega-recepción no podrá suspenderse salvo por caso fortuito o de fuerza 
mayor, en ese caso, las comisiones de entrega y recepción deberán señalar fecha y hora para celebrarla 
en un plazo que no exceda de veinticuatro horas posteriores a su suspensión. 
 
ARTÍCULO 51 QUATERDECIES. En cada órgano jurisdiccional o unidad administrativa se formulará un 
acta administrativa de entrega recepción y sus respectivos formatos anexos, mismos que no deberán 
contener borraduras, tachaduras o enmendaduras y se respaldarán en medios magnéticos. 
 
Dichos formatos deberán contener la información prevista en su normatividad interna, así como la 
señalada el capítulo IV, de la “integración de la información del proceso de entrega-recepción” de la 
presente Ley, en cuanto resulte aplicable. La información será actualizada y validada en los términos 
señalados en el artículo anterior.  
 
El acta, los formatos y sus anexos, serán firmados por quienes intervienen en el acto protocolario de 
entrega-recepción. 
 
ARTÍCULO 51 QUINDECIES. Mediante la firma del acta administrativa de entrega recepción, los formatos 
y sus anexos se otorga la posesión de las oficinas, bienes, recursos y fondos a la persona servidora 
pública electa, quien conocerá del estado que guarda el órgano jurisdiccional o unidad administrativa, 
mediante el contenido del expediente de entrega-recepción y la verificación física final de los datos 
contenidos en los anexos del acta administrativa, que será realizada con posterioridad al acto protocolario 
por las personas servidoras públicas entrantes.  
 
La firma del acta de entrega-recepción por parte de las personas servidoras públicas entrantes, no implica 
la aceptación de irregularidades u omisiones que pudieran existir respecto de los datos e información 
contenidos en el expediente de entrega-recepción. Asimismo, no libera de responsabilidades 
administrativas, civiles o penales a que hubiera lugar, a las personas servidoras públicas salientes. 
 
ARTÍCULO 51 SEXDECIES. En caso que la persona servidora pública saliente o la entrante se niegue a 
firmar el acta administrativa de entrega-recepción o la firme bajo protesta, se asentará en la misma, los 
hechos y razones de la negativa o en su caso de la protesta lo que en ninguno de los casos invalidará el 
acto protocolario de entrega-recepción. 
 
ARTÍCULO 51 SEPTDECIES. La recepción del expediente de entrega recepción, se realizará con las 
reservas de ley, por lo que cualquier manifestación en contrario se tendrán por no interpuesta, por lo 
tanto, la suscripción de los documentos por parte de la comisión de recepción y del Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado, no implica el aval del contenido de tal expediente.  
 
En el caso de requerirse aclaraciones, información, documentación o se presente cualquier irregularidad, 
se aplicará lo dispuesto en esta Ley. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado “Plan de San Luis”. 
  
SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 



 

TERCERO. El Órgano de Administración Judicial, deberá realizar las adecuaciones a la normatividad interna 
referente al proceso de entrega recepción del Poder Judicial, a más tardar el veinte de agosto de 2025. 
 

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de junio de 2025. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DIPUTADO LUIS FERNANDO GÁMEZ MACÍAS  
 
 

MTRO. RODRIGO JOAQUÍN LECOURTOIS LÓPEZ 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 

 

 

 
 



 

 
 
 
 
 
 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
P R E S E N T E S.  
 
Dictamen de la Comisión del Agua, que aprueba con modificaciones, la iniciativa con el turno 
1439, que promueve adicionar el artículo 33 Bis, a la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí, presentada por la legisladora Diana Ruelas Gaitán.  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. En la Sesión Ordinaria 36 de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado celebrada el 
veintiocho de abril de dos mil veinticinco, la diputada Diana Ruelas Gaitán, presentó iniciativa 
que plantea adicionar el artículo 33 Bis, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
Se adhirieron a esta iniciativa las y los legisladores María Dolores Robles Chairez, María Leticia 
Vázquez Hernández, Carlos Antonio Arreola Mallol, Héctor Serrano Cortés, Tomas Zavala 
González, Dulcelina Sánchez de Lira, Luis Felipe Castro Barrón, Roxanna Hernández 
Ramírez, Brisseire Sánchez López, Crisógono Pérez López, Martha Patricia Aradillas Aradillas, 
Frinné Azuara Yarzábal, Marco Antonio Gama Basarte y Jacquelinn Jauregui Mendoza.  
 
2. En la misma fecha, la Directiva turnó con el número 1439 a la Comisión del Agua, la iniciativa 
expuesta en el encabezado. 
 
3. La iniciativa prevista en el turno 1439 fue dictaminada el veintiocho de mayo de dos mil 
veinticinco. 
 
En tal virtud, al entrar al estudio y análisis, de la iniciativa planteada, las y los diputados 
integrantes de la Comisión Legislativa del Agua, llegaron a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA. Que la fundamentación de un acto legislativo, es decir el sustento legal para 
emitirlo, se acredita mediante el establecimiento de la competencia que se tiene para tal efecto, 
en este caso el tema del servicio agua potable y conexos es una atribución concurrente entre 
los tres niveles de gobierno; de manera, que en el tema de los requisitos de las personas que 
aspiran a integrar el Consejo Hídrico Estatal, es de la competencia del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDA. Que quien presenta esta iniciativa lo hace en su carácter de Legisladora Local; en 
tal sentido, los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; y 131 en su párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
San Luis Potosí, le confieren atribución para hacerlo. 
 
TERCERA. Que con base en los numerales, 57 en su fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y 12 en su fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí, el Congreso del Estado, en general tiene 
atribuciones para legislar. 
 



 

CUARTA. Que el artículo 88 en su párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí, establece un plazo de diez meses para dictaminar las 
iniciativas; la propuesta legislativa que nos ocupa fue presentada el 28 de abril de la anualidad, 
por lo que, al momento de dictaminarse no ha trascurrido un mes; por tanto, se está dentro del 
tiempo que marca esta porción normativa. 
 
QUINTA. Que la iniciativa en estudio cumple con las formalidades previstas en el artículo 42 
del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
 
SEXTA. Que para la implementación del contenido de esta iniciativa no implica en lo inmediato 
un gasto para los prestadores de los servicios de agua potable y servicios conexos, ya que la 
realización de la sectorización de las redes de distribución de agua será de una manera 
planeada y programada; pero además, para el caso de nuevos fraccionamientos o desarrollo 
urbanos el gasto lo harán quien los realice; por tanto, no se está en el supuesto previsto por el 
artículo 43 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
 
SÉPTIMA. Que la iniciativa que nos ocupa, con base en lo dispuesto por el artículo 62 en su 
fracción I, del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, es para dictamen. 
 
El artículo 63 del citado Conjunto Normativo, señala que: “El dictamen legislativo es la opinión 
técnica y jurídica que presentan por escrito la o las comisiones a las que les fue turnado un 
asunto legislativo de su competencia; el que en su caso, deberá proponer al Pleno la 
aprobación en sus términos; la aprobación con modificaciones; o, el desecamiento del asunto 
legislativo de que se trate.  
 
Además, también refiere que: “En ningún caso en un mismo dictamen se podrán contener 
resolutivos en el sentido de aprobar y desechar; es decir, se constreñirán a, aprobar en sus 
términos; aprobar con modificaciones o desechar la o las iniciativas.”  
 
Igual manera; prevé que: “Para que las resoluciones y dictámenes de las comisiones sean 
válidos se requiere:  
 
I. Ser aprobados por mayoría de sus integrantes, teniendo la o el presidente de las mismas, 
voto de calidad en caso de empate, y” 
 
OCTAVA. Que la iniciativa en estudio tiene su sustento y justificación en su exposición motivos; 
por lo que, con el propósito de conocerla, se reproduce enseguida: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
En el entendido que la gestión del agua es un tema fundamental para el desarrollo sostenible 
de cualquier región, el manejo que se le brinde resulta crucial para el desarrollo del Estado. 
Por ello, en el marco de las políticas hídricas de nuestra entidad, el Consejo Hídrico Estatal se 
establece como un órgano colegiado que fomenta la participación ciudadana, permitiendo que 
diversos actores sociales y organizaciones colaboren en la elaboración, seguimiento, 
evaluación y actualización de la programación hídrica.  
 
Para la elección y designación de las personas que integrarán el Consejo Hídrico, la legislación 
en la materia dispone que el Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, emitirá 
convocatoria pública en el primer periodo ordinario en que se instale cada Legislatura. Dicha 



 

convocatoria debe exhortar a organizaciones, asociaciones, instituciones y público en general, 
así como aquellos involucrados en el tema hídrico, a participar en el proceso de elección. 
 
El ya referido consejo, cuenta con  atribuciones que le permiten participar activamente en el 
desarrollo de acciones tendientes a la atención prioritaria de problemas relativos al agua. 
Destacando de estas, su contribución y colaboración en la gestión del recurso hídrico a través 
de programas de mejoramiento con énfasis en la sustentabilidad, y la mejora de las 
condiciones hídricas en el Estado. Asimismo, promueve la participación de las autoridades de 
los distintos ámbitos de gobierno con el fin de fortalecer los procesos de participación de los 
usuarios y de la sociedad  a efecto  de  generar una atención integral de los asuntos 
relacionados con el agua, su aprovechamiento y  preservación.  
 
Al ser una herramienta clave para lograr el uso eficiente y equitativo del recurso, así como el 
promotor de preservación del agua para el bien común, debe, desde la convocatoria hasta el 
momento de elección y designación, contar con certeza jurídica y legalidad. Es por ello que la 
presente iniciativa tiene por objeto plasmar en la legislación de la materia los requisitos que 
han de cumplir quienes aspiren integrar el Consejo Hídrico Estatal, pues se advierte la falta 
de estos en la ley.  
 
Si bien, el párrafo segundo del artículo treinta y tres de la Ley de Aguas, menciona que la 
convocatoria debe reflejar de manera clara y precisa los requisitos necesarios a cumplir, no 
establece cuales deberán ser, lo que en consecuencia ha generado que los requisitos sean 
establecidos por esta soberanía a través de la Comisión del Agua. En este sentido además de 
las garantías que rijan su composición y funcionamiento, las personas que pretendan ejercer 
las funciones que lleva a cabo el Consejo Hídrico deben poseer el perfil y las cualidades 
idóneas para desempeñar el cargo.   
 
Es por lo anterior que surge la necesidad de establecer en la ley los requisitos necesarios a 
cumplir por quien aspire integrar el Consejo, para eliminar las posibles variaciones o 
discrepancias que se pueden presentar en algún momento derivado de la falta de estos en la 
legislación y sobre todo dotar de legalidad los acuerdos que emita esta soberanía.  
 
Para el mejor entendimiento de la propuesta se ilustra el siguiente cuadro comparativo: 
 

Ley de Aguas para el Estado de San 
Luis Potosí 

Texto Vigente 

Ley de Aguas para el Estado de San 
Luis Potosí 

Texto propuesto 

No existe equivalente 
 
 
 
 

ARTÍCULO 33 BIS. Los requisitos 
necesarios a cumplir por quien 
aspire a integrar el Consejo, serán 
los siguientes: 
1. Tener una residencia efectiva en el 
Estado de cuando menos dos años;  
2. No ser servidor público dentro de 
la Federación, Estados o 
Municipios; 
3. No haber desempeñado ningún 
cargo de elección popular, o algún 
cargo en un partido político en los 



 

últimos tres años, contados a partir 
de la fecha de la publicación de la 
convocatoria; 
4.  Acreditar conocimientos 
académicos o experiencia en los 
temas que le son inherentes al 
Consejo Hídrico Estatal;  
5. No estar en alguno de los 
siguientes supuestos: 
a) Tener sentencia condenatoria que 
haya causado estado, por violencia 
familiar; o delitos contra las mujeres 
por razón de género; 
b) Tener sentencia condenatoria que 
haya causado estado por delitos: 
contra la libertad sexual; la 
seguridad sexual; y el normal 
desarrollo psicosexual, o 
c) Ser deudor alimentario moroso o 
en caso de serlo, demostrar que ha 
pagado en su totalidad los adeudos 
alimenticios. 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea, la 
siguiente Iniciativa con Proyecto de  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ 
ÚNICO. SE ADICIONA EL ARTÍCULO 33 BIS  A LA LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
ARTÍCULO 33 BIS. Los requisitos necesarios a cumplir por quien aspire a integrar el 
Consejo, serán los siguientes: 
1. Tener una residencia efectiva en el Estado de cuando menos dos años;  
2. No ser servidor público dentro de la Federación, Estados o Municipios; 
3. No haber desempeñado ningún cargo de elección popular, o algún cargo en un 
partido político en los últimos tres años, contados a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria; 
4. Acreditar conocimientos académicos o experiencia en los temas que le son 
inherentes al Consejo Hídrico Estatal;  
5. No estar en alguno de los siguientes supuestos: 
a) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar; o 
delitos contra las mujeres por razón de género; 
b) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por delitos: contra la libertad 
sexual; la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual, o 
c) Ser deudor alimentario moroso o en caso de serlo, demostrar que ha pagado en su 
totalidad los adeudos alimenticios. 
Dado en el H. Congreso de San Luis Potosí, S.L.P., a fecha de su presentación.  
 

TRANSITORIOS 



 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis". 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 

ATENTAMENTE 
Diputada Diana Ruelas Gaitán” 

 
NOVENA. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 96 en su fracción I y  97, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la Comisión del Agua, es 
competente para conocer de este asunto y de emitir el dictamen respectivo. 
 
DÉCIMA. Que el artículo 64 del Reglamento del Congreso del Estado establece los requisitos 
que debe contener un dictamen, mismo que cito textualmente enseguida: 
 
“ARTÍCULO 64. El dictamen legislativo que resuelva iniciativas de ley o decreto, deberá 
contener: 
 I. Encabezado en el que se especifique, fecha de turno y número, nombre de quien o quienes 
promueven, determinando si se trata de ley o decreto, así como el sentido del mismo que 
puede ser aprobando en sus términos, aprobando con modificaciones o desechando;  
II. Nombre de la comisión o comisiones que lo presentan;  
III. Fundamento legal para emitir dictamen;  
IV. Su constitucionalidad, con relación a la Constitución General y la Constitución del Estado;  
V. Un cuadro comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta;  
VI. Contenido del turno, destacando los elementos más importantes, entre ellos el 
planteamiento del problema, así como la perspectiva de género, en su caso;  
VII. Antecedentes del procedimiento;  
VIII. Proceso de análisis, señalando en su caso las actividades realizadas, como entrevistas, 
opiniones, consultas, comparecencias, audiencias públicas o foros, con el fin de tener mayores 
elementos para dictaminar;  
IX. En su caso, valoración del impacto presupuestal; 
X. En caso de dictamen positivo:  
a) El proyecto de decreto o resolución.  
b) La denominación del proyecto de ley o decreto.  
c) El texto normativo que se somete a la consideración del Pleno.  
d) Los artículos transitorios.  
XI. En caso de dictamen negativo, el proyecto de resolución respectivo;  
XII. Lugar y fecha de la reunión de la comisión que emite el dictamen, y  
XIII. Lista que contenga la siguiente información:  
a) Nombres de las o los diputados que la integran.  
b) Firma autógrafa de las legisladoras o legisladores de la comisión o comisiones que 
dictaminan.  
c) Sentido del voto: a favor; en contra; o abstención.  
d) Al calce, datos del turno del dictamen que se ésta firmando.  
Una vez firmados por las y los integrantes de la comisión, los dictámenes deberán enviarse en 
formato de procesador de texto, mediante el Sistema de Mensajería del Congreso a la 
Secretaría de la Directiva, a través de la Coordinación General de Servicios Parlamentarios, 
para que sean publicados en la Gaceta Parlamentaria en los plazos establecidos. En caso de 



 

que el asunto haya sido dictaminado por dos o más comisiones, el trámite se llevará a cabo 
por la o el Presidente de la comisión en primer turno.” 
DÉCIMA PRIMERA. Que a fin de dar cumplimiento con los requisitos del dictamen referidos 
en la consideración anterior, describo enseguida su acatamiento. 
 
I. En relación con las fracciones I, II y III, se sujeta a lo dispuesto por las mismas. 
 
II. En lo concerniente con la fracción IV respecto a la constitucionalidad: El propósito de las 
modificaciones que se buscan realizar con la iniciativa en estudio es establecer los requisitos 
que deben cumplir las personas que aspiran a ser integrantes del Consejo Hídrico Estatal, 
órgano de participación ciudadana; bajo ese contexto, es que el párrafo sexto del artículo 4° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: “Toda 
persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal 
y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines. 
 
En esa lógica, es que efectivamente el capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Aguas para 
el Estado de San Luis Potosí, que norma la integración y funcionamiento del Consejo Hídrico 
Estatal, no establece los requisitos que deben cumplir quienes aspiren a conformar este órgano 
hídrico de participación ciudadana; de manera, que con ello se viene a dar certeza y seguridad 
jurídica a su integración, principios previstos en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna Federal. 
 
III. Que en ajuste a la fracción V, se elabora un cuadro comparativo entre el texto vigente y la 
propuesta enseguida: 
 

Ley de Aguas para el Estado de San 
Luis Potosí 

Texto Vigente 

Ley de Aguas para el Estado de San 
Luis Potosí 

Texto propuesto 

No existe equivalente 
 
 
 
 

ARTÍCULO 33 BIS. Los requisitos 
necesarios a cumplir por quien 
aspire a integrar el Consejo, serán 
los siguientes: 
1. Tener una residencia efectiva en el 
Estado de cuando menos dos años;  
2. No ser servidor público dentro de 
la Federación, Estados o 
Municipios; 
3. No haber desempeñado ningún 
cargo de elección popular, o algún 
cargo en un partido político en los 
últimos tres años, contados a partir 
de la fecha de la publicación de la 
convocatoria; 
4.  Acreditar conocimientos 
académicos o experiencia en los 



 

temas que le son inherentes al 
Consejo Hídrico Estatal;  
5. No estar en alguno de los 
siguientes supuestos: 
a) Tener sentencia condenatoria que 
haya causado estado, por violencia 
familiar; o delitos contra las mujeres 
por razón de género; 
b) Tener sentencia condenatoria que 
haya causado estado por delitos: 
contra la libertad sexual; la 
seguridad sexual; y el normal 
desarrollo psicosexual, o 
c) Ser deudor alimentario moroso o 
en caso de serlo, demostrar que ha 
pagado en su totalidad los adeudos 
alimenticios. 

 
IV. En lo que respecta a la fracción VI, tiene que ver con el contenido, destacando los elementos 
más importantes, entre ellos el planteamiento del problema, así como la perspectiva de género: 
La iniciativa en análisis plantea adicionar el artículo 33 Bis, a la Ley de Aguas para el Estado 
de San Luis Potosí, con la finalidad de prever los requisitos para las personas que aspiren a 
integrar el Consejo Hídrico Estatal, modificación que evidentemente viene a darle certeza y 
seguridad jurídica al proceso de integración de este órgano, sin embargo, es pertinente el 
contenido de este agregado normativo con lo previsto en el numeral 33 del mismo 
ordenamiento, en aras de la coherencia y congruencia normativa, puesto que este último 
precepto habla de la convocatoria pública que emitirá el Congreso del Estado, donde se 
plasmarán las condicionantes referidas; aunado a que serán los mínimos requisitos dejando 
abierto a la posibilidad de prever algún otro que se considere indispensable. 
 
También, se establecen tales requisitos en números romanos como fracciones y no en 
números arábigos, por ese el orden lógico que establece el artículo 42 del Reglamento del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí.   
 
V. las fracciones VII, VIII y IX no aplican. 
 
VI. Al ser un dictamen positivo se cumple con lo dispuesto por la fracción X. 
 
VII.  Se acata con lo que refieren las fracciones XII y XIII. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Se elabora comparativo del texto propuesto con las modificaciones 
realizadas por las dictaminadoras enseguida: 
 

Texto propuesto Texto modificado 

ARTÍCULO 33 BIS. Los requisitos 
necesarios a cumplir por quien aspire a 
integrar el Consejo, serán los 
siguientes: 

ARTÍCULO 33 BIS.  Las personas 
que aspiren a integrar el Consejo 
Hídrico Estatal, deberán cumplir con 
los requisitos previstos en la 



 

1. Tener una residencia efectiva en el 
Estado de cuando menos dos años;  
2. No ser servidor público dentro de la 
Federación, Estados o Municipios; 
3. No haber desempeñado ningún 
cargo de elección popular, o algún 
cargo en un partido político en los 
últimos tres años, contados a partir de 
la fecha de la publicación de la 
convocatoria; 
4.  Acreditar conocimientos 
académicos o experiencia en los temas 
que le son inherentes al Consejo 
Hídrico Estatal;  
5. No estar en alguno de los siguientes 
supuestos: 
a) Tener sentencia condenatoria que 
haya causado estado, por violencia 
familiar; o delitos contra las mujeres por 
razón de género; 
b) Tener sentencia condenatoria que 
haya causado estado por delitos: 
contra la libertad sexual; la seguridad 
sexual; y el normal desarrollo 
psicosexual, o 
c) Ser deudor alimentario moroso o en 
caso de serlo, demostrar que ha 
pagado en su totalidad los adeudos 
alimenticios. 

Convocatoria Pública que emita el 
Congreso del Estado, mismos que 
cuando menos deberán ser los 
siguientes: 
 
I. Acreditar residencia efectiva en el 
Estado de cuando menos dos años;  
 
II. No ser servidor público en los 
gobiernos federal, estatal o 
municipal; 
 
III. No haber desempeñado ningún 
cargo de elección popular, o algún 
cargo en un partido político en los 
últimos tres años, contados a partir de 
la fecha de la publicación de la 
convocatoria; 
 
IV. Acreditar conocimientos 
académicos o experiencia en los temas 
que le son inherentes al Consejo 
Hídrico Estatal, y 
 
V. No estar en alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
a) Tener sentencia condenatoria que 
haya causado estado, por violencia 
familiar; o delitos contra las mujeres por 
razón de género; 
 
b) Tener sentencia condenatoria que 
haya causado estado por delitos: 
contra la libertad sexual; la seguridad 
sexual; y el normal desarrollo 
psicosexual, o 
 
c) Ser deudor alimentario moroso o en 
caso de serlo, demostrar que ha 
pagado en su totalidad los adeudos 
alimenticios. 

 
DÉCIMA TERCERA. Por lo expuesto, la Comisión del Agua, con fundamento en lo establecido 
en los artículos, 61, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; 12 fracción I, 75, 88 párrafo primero,  91, 96 en su fracción I y 97, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y 61, 62 fracción I, y 64 en su fracción X, 
del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, se emite el siguiente 

 



 

D I C T A M E N 
 

ÚNICO. Se aprueba, con modificaciones, la iniciativa descrita en el preámbulo. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Para darle una mayor certeza y seguridad jurídica al proceso de integración del Consejo 
Hídrico Estatal, se establece en el artículo 33 Bis, de la Ley de Aguas Para el Estado de San 
Luis Potosí, los requisitos mínimos a considerar en la Convocatoria Pública que emita el 
Congreso del Estado que deberán cumplir las personas que aspiren a ser parte de este órgano 
de participación ciudadana en materia hídrica. 
 
En ese sentido, al establecerse en Ley las condicionantes que deberán de cumplir quienes 
pretendan participar en el proceso de integración del Consejo Hídrico Estatal, les permitirá con 
el tiempo debido preparar los documentos o medios que les permitirá acreditar los diferentes 
requisitos previstos, en aras de tener a las personas mejor preparadas y con experiencia en el 
rubro. 
 
Con esta modificación se le da eficacia y efectividad al proceso de integración del Consejo 
Hídrico Estatal, generando con ello una mejor observancia y aplicación de las normas jurídicas 
que regulan a este ente ciudadano. 

 
        PROYECTO  

    DE  
     DECRETO 

 
ÚNICO. Se adiciona el artículo 33 Bis, a la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 33 BIS.  Las personas que aspiren a integrar el Consejo Hídrico Estatal, 
deberán cumplir con los requisitos previstos en la Convocatoria Pública que emita el 
Congreso del Estado, mismos que cuando menos deberán ser los siguientes: 
 
I. Acreditar residencia efectiva en el Estado de cuando menos dos años;  
 
II. No ser servidor público en los gobiernos federal, estatal o municipal: 
 
III. No haber desempeñado ningún cargo de elección popular, o algún cargo en un 
partido político en los últimos tres años, contados a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria; 
 
IV. Acreditar conocimientos académicos o experiencia en los temas que le son 
inherentes al Consejo Hídrico Estatal, y 
 
V. No estar en alguno de los siguientes supuestos: 
a) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por violencia familiar; o 
delitos contra las mujeres por razón de género. 
b) Tener sentencia condenatoria que haya causado estado por delitos: contra la libertad 
sexual; la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual, o 



 

c) Ser deudor alimentario moroso o en caso de serlo, demostrar que ha pagado en su 
totalidad los adeudos alimenticios. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en el 
presente Decreto. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL EDIFICIO 
PRESIDENTE JUÁREZ DEL CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA  
H. CONGRESO DEL ESTADO SAN LUIS POTOSÍ 
P R E S E N T E S. 
 

Dictamen de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, que aprueba con 
modificaciones, iniciativa con número de turno 947, presentada por la diputada 
Martha Patricia Aradillas Aradillas, formulado al tenor de los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. En Sesión Ordinaria de la LXIV Legislatura, celebrada el 18 de febrero del 2025, 
la diputada Martha Patricia Aradillas Aradillas, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que propone adicionar fracción XII BIS al artículo 4 de la Ley de Protección 
a los Animales para el Estado de San Luis Potosí. 
 
2. En la misma fecha la Directiva turnó con el número 947, dicha iniciativa a la 
Comisión de Ecología y Medio Ambiente. 
 
A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 63 y 64 del Reglamento del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, esta Comisión dictaminadora atendió a los 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es atribución 
de este Poder Legislativo del Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 
 
SEGUNDO. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 96 fracción VIII, y 
104 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la 
comisión de Ecología y Medio Ambiente es competente para dictaminar la iniciativa 
de mérito. 
 
TERCERO. Que la iniciativa fue presentada por quien tiene atribución para ello, de 
acuerdo con lo que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 131, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí.  
 
CUARTO. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los 
artículos, 132, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí; y 42 del Reglamento del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 
 



 

QUINTO. Que la propuesta se dictamina dentro del plazo establecido para su 
resolución en el artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
San Luis Potosí. 
 
SEXTO. Que el objeto de la iniciativa que dio origen al presente dictamen es incluir 
en el glosario de términos de la Ley de Protección a los Animales para el Estado, la 
definición de Especies en peligro de extinción. 
 
Para tal efecto, la iniciativa propuso adicionar la fracción XII BIS al artículo 4° de la 
citada norma, a fin de conocer lo que se debe entender por dicho concepto para los 
efectos de esta Ley.   
 
SÉPTIMO. Que el artículo 64 en su fracción V, del Reglamento del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, dispone que el dictamen legislativo 
deberá contener un cuadro comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa 
propuesta, a saber: 
 

LEY DE PROTECCIÓN ANIMAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 4°. Para efectos de la 
presente Ley, se entenderá por: 
 
I. a XII. … 
 
NO HAY CORRELATIVO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. a XXIII… 

ARTÍCULO 4°. … 
 
 
I. a XII. … 
 
XII BIS. ESPECIES EN PELIGRO DE 
EXTINCION: Especies que han 
disminuido drásticamente poniendo en 
riesgo su viabilidad biológica en todo su 
hábitat natural, debido a factores tales 
como la destrucción o modificación 
drástica del hábitat, aprovechamiento 
no sustentable, enfermedades o 
depredación, entre otros.  
 
XIII. a XXIII… 

 

OCTAVO. Que el 2 de diciembre del 2024, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
protección y cuidado animal, mediante el cual se establece la prohibición del maltrato 
a los animales, y que el Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato 
adecuado, la conservación y el cuidado de estos. 
 
NOVENO. Que la Ley General de Vida Silvestre, tiene por objeto establecer la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la conservación 
y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la 
República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción. 



 

 
El Artículo 7° de dicho ordenamiento señala que la concurrencia de las entidades 
federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
y del Gobierno Federal, en materia de vida silvestre, se establece para:  
 

“I. Garantizar la unidad de propósitos y la congruencia en la acción de los distintos 
órdenes de gobierno, relativa a la ejecución de los lineamientos de la política 
nacional en materia de vida silvestre;  
 
II. Desarrollar las facultades de la federación para coordinar la definición, 
regulación, y supervisión de las acciones de conservación y de aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad que compone la vida silvestre y su hábitat;  
 
III. Reconocer a los gobiernos de las entidades federativas, atribuciones para 
ejecutar dentro de su territorio las acciones relativas al cumplimiento de los 
lineamientos de la política nacional en materia de vida silvestre y su hábitat;  
 
IV. Especificar aquellas atribuciones que corresponde ejercer de manera 
exclusiva a los poderes de las Entidades Federativas y a la Federación en materia 
de vida silvestre, y  
 
V. Establecer los mecanismos de coordinación necesarios para establecer la 
adecuada colaboración entre los distintos órdenes de gobierno, en las materias 
que regula la presente ley, cuidando en todo caso el no afectar la continuidad e 
integralidad de los procesos ecosistémicos asociados a la vida silvestre.” 

 
Por su parte el artículo 10 fracción II del mismo ordenamiento apunta que 
corresponde a las entidades federativas la emisión de las leyes para la conservación 
y el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, en las materias de su 
competencia. 
 
En correlación con la propuesta, las y los que dictaminan identifican que la Ley 
General de Vida Silvestre, contempla a las especies en peligro de extinción como 
parte de las especies y poblaciones en riesgo definidas en su artículo 58 de la 
siguiente forma: 
 

“Artículo 58. Entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas 
las que se identifiquen como:  
 
a) En peligro de extinción, aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus 
poblaciones en el territorio nacional han disminuido drásticamente poniendo en 
riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural, debido a factores tales 
como la destrucción o modificación drástica del hábitat, aprovechamiento no 
sustentable, enfermedades o depredación, entre otros.  
 



 

b)  Amenazadas, aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de 
desaparecer a corto o mediano plazos, si siguen operando los factores que 
inciden negativamente en su viabilidad, al ocasionar el deterioro o modificación 
de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones.  
 
c)  Sujetas a protección especial, aquellas que podrían llegar a encontrarse 
amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que 
se determina la necesidad de propiciar su recuperación y conservación o la 
recuperación y conservación de poblaciones de especies asociadas.” 

 
En este sentido, la Comisión dictaminadora realiza modificaciones encaminadas a 
fortalecer la redacción de la propuesta original pues al no tratarse de una materia 
coincidente clásica sobre la que se lleva acabo la configuración legal, la 
configuración normativa queda sujeta tanto al texto constitucional como al texto de 
la ley general, ya que incide simultáneamente en los tres órdenes de gobierno. 
 
Se presenta a continuación, cuadro comparativo que contiene la propuesta de la 
comisión dictaminadora: 
 

VIGENTE 
PROPUESTA DE LA 

INICIATIVA 
PROPUESTA DE LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA 

ARTÍCULO 4°. Para 
efectos de la presente Ley, 
se entenderá por: 
 
I. a XII. … 
 
NO HAY CORRELATIVO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. a XXIII… 

ARTÍCULO 4°. … 
 
 
I. a XII. … 
 
XII BIS. ESPECIES EN 
PELIGRO DE EXTINCION: 
Especies que han disminuido 
drásticamente poniendo en 
riesgo su viabilidad biológica 
en todo su hábitat natural, 
debido a factores tales como 
la destrucción o modificación 
drástica del hábitat, 
aprovechamiento no 
sustentable, enfermedades o 
depredación, entre otros.  
 
 
 
 
XIII. a XXIII… 

ARTÍCULO 4°. … 
 
 
I. a XII. … 
 
XII BIS. ESPECIES EN PELIGRO 
DE EXTINCION: Aquellas cuyas 
áreas de distribución o tamaño 
de sus poblaciones en el 
territorio nacional han 
disminuido drásticamente 
poniendo en riesgo su viabilidad 
biológica en todo su hábitat 
natural, debido a factores tales 
como la destrucción o 
modificación drástica del 
hábitat, aprovechamiento no 
sustentable, enfermedades o 
depredación, entre otros. 
 
XIII. a XXIII… 

 
Por ende, la propuesta legislativa se adecua a las disposiciones vigentes a nivel 
general y constitucional. 
 
Por los razonamientos vertidos en los considerandos anteriormente expuestos, las 
diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, 



 

expresan su conformidad con la aprobación con modificaciones del dictamen en 
estudio, por lo que someten a consideración de esta Honorable Asamblea el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

ÚNICO. Se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 
 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se ADICIONA la fracción XII BIS  al artículo 4° de la Ley de Protección a 
los Animales para el Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 4°. … 
 
I. a XII. … 
 
XII BIS. ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCION: Aquellas cuyas áreas de 
distribución o tamaño de sus poblaciones en el territorio nacional han 
disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo 
su hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o modificación 
drástica del hábitat, aprovechamiento no sustentable, enfermedades o 
depredación, entre otros. 
 
XIII. a XXIII. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis". 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
DADO POR LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE EN LA SALA 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL EDIFICIO “PRESIDENTE 
JUÁREZ” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social por el que se 
APRUEBA con modificaciones, iniciativa turnada en Sesión Ordinaria de fecha 20 de mayo de 
2025 a esta comisión, con el TURNO 1508, promovida por el Legislador Cuauhtli Fernando 
Badillo Moreno. 
 

ANTECEDENTE 
 
A esta Comisión de dictamen, le fue enviada para su estudio y dictamen la iniciativa relacionada 
en el encabezado, por la que se propone adicionar el artículo 65 Bis  a la Ley del Sistema de 
Protección Civil del Estado de San Luis Potosí. 
 
Al entrar al estudio y análisis del asunto planteado, quienes integramos esta dictaminadora, 
exponemos los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Esta comisión por el tema que se plantea, es competente para conocer de la 
iniciativa citada, ello de conformidad con lo que disponen el artículo 119 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente 
concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. En ese 
sentido, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 73, 74 y 76 de la referida 
Constitución, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión o de sus 
respectivas Cámaras, para legislar en la materia de la iniciativa de cuenta. 
 
TERCERO. Por su parte, la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, le confiere atribuciones al Congreso del Estado para dictar, 
derogar y abrogar leyes; en consecuencia, éste es competente para conocer y resolver sobre 
la propuesta que se describe en el preámbulo, a fin de resolver en su caso, aprobando o 
desechando la misma. 
 
CUARTO. Que los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, les 
conceden facultad de iniciativa entre otros, a las y los diputados; en razón de lo cual, quien 
promueve la dictaminada en este instrumento está legitimado para hacerlo. 
 
QUINTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 42 del Reglamento del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, respecto de los requisitos que deben contener las iniciativas, 
se verifica que la de cuenta, cumple sus extremos. 
 
SEXTO.  Atento a lo dispuesto por el artículo 64 del Reglamento del Congreso del Estado de 
San Luis Potosí, se inserta a continuación cuadro comparativo entre la norma vigente y la 



 

propuesta de la iniciativa, lo que tendrá además el objetivo de entender de una mejor forma su 
contenido: 
 

Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí 
 

Ley Vigente Propuesta de la Iniciativa 

NO EXISTE CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 65 Bis. Las Coordinaciones 
Estatal y Municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, identificarán 
los inmuebles, instalaciones y equipos a 
que se refiere el artículo 62 de esta Ley, 
que hayan cumplido con las verificaciones 
de seguridad, mediante la colocación de 
una calcomanía seriada, visible al público. 
Esta calcomanía tendrá como objetivo 
comunicar a la población que el lugar ha 
sido inspeccionado y cumple con las 
medidas de seguridad de Protección Civil, 
de conformidad con las disposiciones 
normativas aplicables. 
El diseño, contenido y características de la 
calcomanía serán determinados por la 
Coordinación Estatal y las Coordinaciones 
Municipales, respectivamente, y se 
establecerán los mecanismos para su 
control y expedición. 
Las Coordinaciones Estatal y Municipales 
deberán llevar un registro actualizado de 
los inmuebles, instalaciones y equipos 
que cuenten con la calcomanía, el cual 
podrá ser consultado por la población. 

 
SÉPTIMO. El autor de la iniciativa propone incorporar en el marco normativo de la protección 
civil, la obligación de las Coordinaciones tanto estatal como municipales, de identificar los 
inmuebles que han acreditado la revisión de condiciones de seguridad en bienes inmuebles, 
instalaciones y equipos, a que se refiere el artículo 62 de la Ley del Sistema de Protección Civil 
del Estado de San Luis Potosí. 
 
OCTAVO. El artículo 42 del ordenamiento legal que se propone reformar, dispone que la 
población tiene el derecho de estar informada, además del derecho de opinar y participar en 
la gestión del riesgo. 
 
Asimismo, el orden jurídico contempla la denuncia ciudadana, con el fin de que cualquier 
persona pueda hacer del conocimiento de las instancias estatal y/o municipal, hechos, actos u 
omisiones que puedan causar situaciones de peligro para la población. 
 
NOVENO. En materia de verificación, las coordinaciones del Estado y de los Municipios, tienen 
la facultad y obligación de llevar a cabo verificaciones de las condiciones de seguridad en 
diversos inmuebles que son descritos en XXI fracciones, detectando en su caso, cualquier 



 

riesgo inminente para la seguridad de las personas, aplicando al efecto las medidas de 
seguridad a que se refiere el artículo 65 de la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado 
de San Luis Potosí. 
 
DÉCIMO. El impulsante de la iniciativa, propone que Las Coordinaciones Estatal y Municipales, 
“en el ámbito de sus respectivas competencias, identificarán los inmuebles, instalaciones que 
hayan cumplido con las verificaciones de seguridad, mediante la colocación de una calcomanía 
seriada, visible al público”.  
 
El objetivo de esa calcomanía se dice es “comunicar a la población que el lugar ha sido 
inspeccionado y cumple con las medidas de seguridad de Protección Civil …”. 
 
Finalmente, expone que “El diseño, contenido y características de la calcomanía serán 
determinados por la Coordinación Estatal y las Coordinaciones Municipales, respectivamente, 
y se establecerán los mecanismos para su control y expedición.” 
 
DÉCIMO PRIMERO. No pasa desapercibido para esta Comisión que recientemente dictaminó 
aprobar una adecuación a la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí, 
con el fin de incorporar el concepto de aforo, y la obligación de que en todos los inmuebles e 
instalaciones que reciben flujos constantes y numerosos de personas, se determine el máximo 
aforo y se exponga de manera clara en el exterior de esos sitios, ello con el fin de contribuir a 
los alcances en materia de gestión de riesgos. 
 
Es por ello que, quienes conformamos esta Comisión de dictamen, apoyamos la propuesta 
legislativa que se analiza en este instrumento, de tal forma que, sea visible y público para la 
población, saber si los inmuebles que son sujetos a verificación por parte de las autoridades 
en materia de protección civil, cumplen con condiciones de seguridad; además de que, se 
pueda consultar en los sitios web tanto del Estado como de los Municipios, los inmuebles 
verificados y el grado de cumplimiento. 
 
Por los razonamientos contenidos en las consideraciones que anteceden, quienes integramos 
esta dictaminadora, concluimos en que las adecuaciones a la Ley del Sistema de Protección 
Civil planteadas por su autor, son pertinentes, haciendo algunas modificaciones a la propuesta 
expresada en la iniciativa. A continuación y a manera de cuadro comparativo, se expresa el 
texto vigente, el propuesto por el impulsante y el propuesto por esta dictaminadora 
 

Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí 

Ley Vigente Propuesta de la Iniciativa Propuesta de la 
Comisión 

No existe correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 65 Bis. Las 
Coordinaciones Estatal y 
Municipales, en el ámbito 
de sus respectivas 
competencias, 
identificarán los inmuebles, 
instalaciones y equipos a 
que se refiere el artículo 62 
de esta Ley, que hayan 
cumplido con las 

ARTÍCULO 65 Bis. La 
autoridad que haya 
llevado a cabo la 
verificación, además del 
acta correspondiente, 
deberá colocar en el 
exterior del inmueble, 
instalación o equipo 
verificados, una 
calcomanía en la que se 



 

verificaciones de 
seguridad, mediante la 
colocación de una 
calcomanía seriada, visible 
al público. Esta calcomanía 
tendrá como objetivo 
comunicar a la población 
que el lugar ha sido 
inspeccionado y cumple 
con las medidas de 
seguridad de Protección 
Civil, de conformidad con 
las disposiciones 
normativas aplicables. 
 
El diseño, contenido y 
características de la 
calcomanía serán 
determinados por la 
Coordinación Estatal y las 
Coordinaciones 
Municipales, 
respectivamente, y se 
establecerán los 
mecanismos para su 
control y expedición. 
Las Coordinaciones Estatal 
y Municipales deberán 
llevar un registro 
actualizado de los 
inmuebles, instalaciones y 
equipos que cuenten con la 
calcomanía, el cual podrá 
ser consultado por la 
población. 

indique por lo menos, la 
fecha de verificación, si 
se cumplieron todos los 
estándares de seguridad 
o bien, si de la misma 
resultaron observaciones 
y las medidas de 
seguridad en su caso 
dictadas.  
Asimismo, deberán 
contar con un apartado 
en su sitio web, en donde 
cualquier persona pueda 
hacer consulta de las 
verificaciones que lleven 
a cabo, atendiendo las 
disposiciones en materia 
de transparencia y 
protección de datos 
personales. 
El Reglamento 
determinará las 
características de las 
calcomanías de 
verificación. 
  

 
DICTAMEN 

 
En virtud de los razonamientos contenidos en el cuerpo del presente instrumento legislativo, 
se aprueba con modificaciones la iniciativa citada en el proemio, de acuerdo con el siguiente 

 
Proyecto  

de  
Decreto 

 
ÚNICO. Se ADICIONA el artículo 65 Bis a la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de 
San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 



 

ARTÍCULO 65 Bis. La autoridad que haya llevado a cabo la verificación, además del acta 
correspondiente, deberá colocar en el exterior del inmueble, instalación o equipo 
verificados, una calcomanía en la que se indique por lo menos, la fecha de verificación, 
si se cumplieron todos los estándares de seguridad o bien, si de la misma resultaron 
observaciones y las medidas de seguridad en su caso dictadas. 
 
Asimismo, deberán contar con un apartado en su sitio web, en donde cualquier persona 
pueda hacer consulta de las verificaciones que lleven a cabo, atendiendo las 
disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales. 
 
El Reglamento determinará las características de las calcomanías de verificación. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación del el Periódico Oficial 
del Estado “Plan de San Luis”. 
 
Segundo. El Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, en un plazo que no exceda de noventa 
días naturales,  deberá llevar a cabo las adecuaciones al Reglamento de la Ley del Sistema 
de Protección Civil, con el fin de establecer las características físicas de las calcomanías de 
verificación a que se refiere el artículo 65 Bis de la Ley del Sistema de Protección Civil del 
Estado de San Luis Potosí. 
 
Dado por la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social en la sala 
“Licenciado Luis Donaldo Colosio Murrieta” del Congreso del Estado de San Luis Potosí, el 9 
de junio de 2025. 



 

 



 

 
DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
  
Dictamen de las comisiones, Primera; y Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal, 
que aprueba con modificaciones, iniciativa con número de turno 313, que promueve 
modificaciones a la Ley de Cultura para el Estado de San Luis Potosí; presentada por 
la diputada Brisseire Sánchez López, con la adhesión de las y los legisladores, Martha 
Patricia Aradillas Aradillas; Carlos Artemio Arreola Mallol; Cuauhtli Fernando Badillo 
Moreno; Juan Carlos Bárcenas Ramírez; Luis Felipe Castro Barrón; Marco Antonio 
Gama Basarte; Luis Fernando Gámez Macías; José Roberto García Castillo; Nancy 
Jeanine García Martínez; Roxanna Hernández Ramírez; Jacquelinn Jauregui Mendoza; 
César Arturo Lara Rocha; Jessica Gabriela López Torres; María Aranzazu Puente 
Bustindui; Marcelino Rivera Hernández; María Dolores Robles Chairez; Luis Emilio 
Rosas Montiel; Diana Ruelas Gaitán; Dulcelina Sánchez De Lira; Héctor Serrano 
Cortés; Mireya Vancini Villanueva; María Leticia Vázquez Hernández; y Tomas Zavala 
González. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. En Sesión Ordinaria de la LXIV Legislatura, celebrada el veintitrés de octubre del dos 
mil veinticuatro, la diputada Brisseire Sánchez López, presentó iniciativa, que promueve 
reformar los artículos, 12, y 23 de la Ley de Cultura para el Estado de San Luis Potosí.  
 
2. En la misma fecha la Directiva turnó con el número 313, dicha iniciativa a las 
comisiones, Primera; y Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
 
Una vez realizado el estudio y análisis de su contenido, las comisiones dictaminadoras 
determinan aprobarlo con modificaciones, atendiendo a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
PRIMERA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es atribución de 
este Poder Legislativo del Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 
 
SEGUNDA. Conforme a lo que establecen los artículos, 96 fracciones XVII y XXII; y 
113 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, y 61 del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de, Primera; 
y Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal son competentes para dictaminar el 
presente asunto legislativo. 
 
TERCERA. Que la iniciativa fue presentada por quien tiene atribución para ello, de 
acuerdo con lo que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado 



 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 131, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí.  
 
CUARTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los 
artículos, 132, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 
y 42 del Reglamento del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

 
QUINTA. Que la propuesta se dictamina dentro del plazo establecido para su resolución 
en el artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 

 
SEXTA. Que la propuesta legislativa que se dictamina se sustenta al tenor de la 
siguiente:   

 
“EXPOSICIÓN  

DE  
MOTIVOS: 

 
El artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
concede que todas las personas tienen derecho al acceso a la cultura y al disfrute 
de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio 
de sus derechos culturales.  
 
Asimismo, se observa que el Estado, deberá promover los medios para la difusión 
y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa.  
 
A su vez, la Ley de Cultura para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, define 
la cultura como el fenómeno social que se reproduce de generación en 
generación, que es recreado constantemente por las comunidades y grupos en 
función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia; que infunde 
a las comunidades y grupos un sentimiento de identidad y de continuidad; que 
promueve el respeto a la diversidad y creatividad humana; que es compatible con 
los instrumentos nacionales e internacionales de derechos humanos existentes; 
que cumple los imperativos de respeto mutuo entre comunidades, grupos e 
individuos y de desarrollo sustentable: manifestaciones tales como las artes y las 
letras, los modos de vida, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias, 
así como el patrimonio histórico heredado por las generaciones anteriores; 
tradiciones y expresiones orales, incluida la lengua como vehículo del patrimonio 
inmaterial; artes del espectáculo, como la música, la danza, el teatro popular 
y las artes circenses; usos sociales, rituales y actos festivos; conocimientos 
y usos relacionados con la naturaleza y el universo; oficios y técnicas artesanales 
tradicionales.  
 
Con lo anterior, se puede apreciar la importancia que simboliza la cultura para un 
territorio, por tratarse de la esencia, su identidad, y una forma de continuar con 



 

dicha esencia de cada municipio; siendo preciso que se generen acciones 
tendientes al fortalecimiento, protección, y difusión de lo que engloba la cultura 
del Estado, aplicado a cada municipio, con respecto a sus diversos usos sociales, 
festividades, y expresiones culturales.  
 
En este tenor de ideas, la presente propuesta de reforma busca que los 
municipios en medida de lo posible, puedan considerar partidas específicas para 
ser destinadas a usos sociales, rituales y actos festivos, propios de su cultura, lo 
que contribuirá en acciones que beneficien en potencializar la cultura de cada 
zona. Y de igual forma, que se valore el poder contar con presupuesto, para 
fortalecer la cultura popular, que reincide en el conjunto de las prácticas sociales 
y manifestaciones en las que una comunidad cultural, imprime su identidad 
particular en el seno de una sociedad más grande, y considera aspectos tan 
diversos como la música, el folclor, la vestimenta, la gastronomía, las creencias, 
las formas de organización social y el cúmulo de conocimientos empíricos; así 
como las prácticas y formas de pensamiento que cada comunidad afín crea, para 
concebir y manifestar su realidad.” 
 

SÉPTIMA. Que el artículo 64 en su fracción V, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, dispone que 
el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo entre las leyes 
vigentes y la iniciativa propuesta, a saber: 
 

Ley de Cultura para el Estado de San Luis Potosí 

Ley vigente Iniciativa propuesta 

ARTICULO 12. Además de las obligaciones 
que les establece la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí, corresponde a los' ayuntamientos, en 
su ámbito de competencia: 
 
I. Garantizar los derechos culturales a todas 
las personas del municipio que corresponda 
sin distinción de edad, sexo, condición social 
o física entre otras causas de discriminación, 
así como su acceso a los bienes y servicios 
culturales con que el mismo cuenta; 
 
II. Establecer las políticas culturales de su 
jurisdicción procurando la unidad y 
convivencia armónica de las familias, en 
condiciones de libertad, respeto y dignidad, 
para erradicar patrones estereotipados, 
comportamientos, así como prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos 
discriminatorios por razones económicas, de 
género, de subordinación o convicciones 
políticas; 

ARTICULO 12. … 
 
 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
III. Establecer en el Programa de Desarrollo 
Cultural Municipal, en concordancia con los 
planes, Estatal, y municipal de Desarrollo, 
indicadores de productos y resultados 
desglosados por género y edad para su 
evaluación; 
 
IV. Designar a la persona responsable de 
ejecutar, evaluar e impulsar los programas 
del municipio, destinados al desarrollo 
cultural y la generación y mantenimiento de 
los espacios públicos de calidad adaptados 
para el uso cultural del mismo; también 
deberá fomentar la relación con el Estado, la 
Federación y otras instituciones públicas y 
organismos privados, dedicados al desarrollo 
cultural y coordinar los procesos 
participativos en la comunidad para la 
construcción de los espacios públicos de 
calidad adaptados para el uso cultural; 
 
V. Incluir, en sus presupuestos de egresos, 
recursos destinados a cultura y recreación, 
en concordancia con el artículo 114 fracción 
III inciso i) de la Constitución Política del 
Estado; y del 
artículo 141 fracción IX de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; 
 
 
VI. Celebrar los convenios necesarios con las 
instancias estatales, federales y municipales, 
así como con las personas físicas o morales, 
para la adecuada coordinación de las 
actividades culturales del municipio y el 
establecimiento, operación y mantenimiento 
de los espacios públicos de calidad 
adaptados para el uso cultural; 
 
VII. Fomentar la integración de consejos 
ciudadanos coadyuvantes en la promoción y 
divulgación cultural y artística; 
 
VIII. Garantizar que el contenido y en los 
espacios en donde se realicen programas 
culturales y artísticos dirigidos al público 
infantil y juvenil, estén libres de mensajes e 
imágenes estereotipados que, de manera 
directa o indirecta, promuevan la explotación 

 
III. … 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Incluir, en sus presupuestos de egresos, 
recursos destinados a cultura y recreación; 
considerando partidas para usos 
sociales, rituales y actos festivos, en 
concordancia con el artículo 114 fracción III 
inciso i) de la Constitución Política del 
Estado; y del artículo 141 fracción IX de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de San Luis Potosí; 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. … 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
 



 

de las personas, atenten contra su dignidad, 
fomenten la desigualdad entre mujeres y 
hombres, y/o violencia; 
 
IX. Garantizar que los espacios culturales 
cuenten con las condiciones adecuadas para 
que ambos progenitores puedan cumplir con 
sus obligaciones respecto del cuidado y 
protección de sus hijas e hijos; 
 
X. Preservar, promover, desarrollar y difundir 
las manifestaciones de las culturas populares 
e indígenas del municipio; en el caso de los 
municipios con presencia indígena, actuar 
como 
instancias de intermediación entre las 
autoridades estatales y federales y los 
representantes de los pueblos indígenas de 
la región, para la realización de los procesos 
de promoción de la traducción intercultural, 
garantizando el respeto a sus valores 
cosmovisión, cultura, creencias, costumbres 
y prácticas culturales y religiosas; 
 
XI. Generar condiciones para que las 
comunidades indígenas participen en la 
interpretación de los mensajes para la 
difusión cultural a los integrantes de sus 
pueblos; así como para difundir la cultura de 
los pueblos indígenas y promover su respeto 
y comprensión a la población no indígena; 
 
XII. Promover el rescate, la preservación, la 
valoración y la difusión del patrimonio cultural 
del municipio, conforme a las leyes vigentes 
en la materia; 
 
XIII. Promover la investigación de las 
manifestaciones culturales del municipio, y 
fomentar la preservación de la memoria 
histórica, mediante la adecuada 
conservación de los diferentes archivos 
municipales; 
 
XIV. Impulsar y apoyar las propuestas que, 
en materia de desarrollo cultural municipal, 
planteen organizaciones de la sociedad civil, 
organizaciones independientes y organismos 
privados, con el propósito de fortalecer la 
toma de decisiones en materia cultural; 
 

 
 
 
 
 
IX. … 
 
 
 
 
 
X. Preservar, promover, desarrollar y difundir 
las manifestaciones de las culturas populares 
e indígenas del municipio; en el caso de los 
municipios con presencia indígena, actuar 
como instancias de intermediación entre las 
autoridades estatales y federales y los 
representantes de los pueblos indígenas de 
la región, para la realización de los procesos 
de promoción de la traducción intercultural, 
garantizando el respeto de sus usos y 
costumbres; 
 
 
 
XI. … 
 
 
 
 
 
 
 
XII. … 
 
 
 
 
XIII. … 
 
 
 
 
 
 
XIV. … 
 
 
 
 
 



 

XV. Dotar a los espacios culturales que se 
encuentren en la jurisdicción del municipio, 
con recursos humanos y materiales para su 
adecuado funcionamiento; 
 
XVI. Impulsar la generación de los espacios 
públicos de calidad adaptados para uso 
cultural en las colonias, fraccionamientos, 
calles, jardines, parques, plazas y cualquier 
otro espacio público, proporcionar el 
equipamiento cultural necesarios para su 
conformación, vigilar su mantenimiento y 
conservación procurando su buena 
iluminación, la disponibilidad de teléfonos 
públicos para situaciones de emergencia, y la 
señalización apropiada, y supervisar que los 
mismos estén libres de todo tipo de mensajes 
e imágenes que de manera directa o indirecta 
fomenten la discriminación y/o la violencia, 
así como mensajes e imágenes 
estereotipados atenten contra la dignidad de 
las personas o fomenten la desigualdad entre 
mujeres y hombres; 
 
XVII. Impulsar y proyectar las 
manifestaciones culturales que se lleven a 
cabo en su ámbito territorial, y promover su 
permanencia en espacios mediatices, en 
apoyo a la difusión de la cultura; 
 
XVIII. Analizar y resolver las propuestas que 
presenten personas físicas o morales en 
materia cultural y artística, para la utilización 
de los espacios públicos con que el municipio 
cuente; 
 
XIX. Elaborar y mantener actualizado un 
diagnóstico sociocultural del municipio, que 
incluya a los creadores artísticos, intérpretes, 
las actividades artísticas de las instituciones 
educativas para la promoción de la cultura de 
paz, promotores culturales, así como las 
expresiones de cultura popular e indígena, a 
fin de ser incluido en el sistema de 
información cultural;  
 
XX. Promover la creación de un Fondo 
Municipal para la Cultura y las Artes, en el 
que se aporten recursos económicos 
provenientes de diversas instituciones y 
organismos, que propicie la creación, 

 
 
XV. … 
 
 
 
 
XVI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVII. … 
 
 
 
 
 
XVIII. … 
 
 
 
 
 
XIX. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XX. … 
 
 



 

formación y desarrollo de los creadores y 
artistas de cada municipio, y la generación y 
conservación de los espacios públicos de 
calidad adaptados para uso cultural, y 
 
XXI. Las demás que esta Ley, y otros 
ordenamientos jurídicos le confieran. 
 
ARTICULO 23. Independientemente de las 
obligaciones específicas de cada autoridad, 
éstas tendrán en materia de cultura popular, 
las siguientes: 
 
1. Reconocer todas aquellas expresiones de 
cultura popular que propicien tanto el 
fortalecimiento, como la preservación del 
patrimonio cultural del Estado; 
 
II. Propiciar condiciones y espacios- de 
expresión para el libre desarrollo de las 
culturas populares; 
 
III. Reconocer y propiciar la capacidad 
autogestiva de creadores, organizaciones, 
pueblos y comunidades, dando apoyo a sus 
propuestas; 
 
IV. Propiciar e impulsar, a través de 
diferentes programas y acciones, la 
investigación para el desarrollo y 
comprensión de las culturas populares; 
 
V. Apoyar la edición de materiales impresos 
o audiovisuales, orientados tanto a la difusión 
de la cultura popular, corno a las diversas 
expresiones artísticas y culturales que de 
ellas emanan; 
 
VI. Fomentar la participación de los sectores 
populares en las investigaciones, montajes y 
actividades culturales de los espacios 
comunitarios, y 
 
VII. Todas aquellas acciones y propuestas 
que surjan para complementar el desarrollo 
de la cultura popular. 
 
VIII. NO HAY CORRELATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
XXI. … 
 
 
ARTICULO 23. Independientemente de las 
obligaciones específicas de cada autoridad, 
éstas tendrán en materia de cultura popular, 
las siguientes: 
 
I. Reconocer todas aquellas expresiones de 
cultura popular que propicien tanto el 
fortalecimiento, como la preservación del 
patrimonio cultural del Estado; 
 
II. … 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
VI. Fomentar la participación de los sectores 
populares en las investigaciones, montajes y 
actividades culturales de los espacios 
comunitarios; 
 
VII. Todas aquellas acciones y propuestas 
que surjan para complementar el desarrollo 
de la cultura Popular, y 
 



 

VIII. En observancia de lo establecido en 
el artículo 114 fracción III inciso i) de la 
Constitución Política del Estado; y del 
artículo 141 fracción IX de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí, en medida de lo posible, 
considerar partidas en sus presupuestos 
de egresos, para la implementación, 
difusión y protección de la cultura 
popular. 

 
OCTAVA. Que, con fundamento en lo que establece la fracción I del artículo 94 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, donde se mandata que, para el mejor desempeño 
de sus funciones, las comisiones del Congreso del Estado podrán solicitar por conducto de su 
Presidencia, la información o documentación a las dependencias centralizadas o 
descentralizadas del Poder Ejecutivo del Estado, ayuntamientos u organismos autónomos, 
cuando se trate de un asunto sobre su ramo, o se analice una iniciativa relativa a las materias 
que les corresponda atender de acuerdo con los ordenamientos aplicables; se pidió opinión a 
la Consejería Jurídica del Estado y a la Secretaría de Cultura de Gobierno del Estado respecto 
a la iniciativa en estudio con el propósito de que las dictaminadoras cuenten con mayores 
elementos para su resolución. 

 
Dicha solicitud fue respondida mediante los oficios, CJE/128/2028 y Oficio N° SC-
DAJyDH-052/2025, signados respectivamente por el licenciado Miguel Ángel Méndez 
Montes, Consejero Jurídico del Estado; y el maestro Mario García Valdéz, Secretario 
de Cultura del Gobierno del Estado en los términos que se adjuntan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
NOVENA. Que resulta innecesaria y no se aprueba la propuesta de reforma a la 
fracción V del artículo 12 de la Ley de Cultura del Estado, la cual busca particularizar 



 

que dentro de la obligación que tienen los ayuntamientos de incluir, en sus 
presupuestos de egresos, recursos destinados a cultura y recreación, se consideren 
partidas para usos sociales, rituales y actos festivos; ya que estos se encuentran 
contemplados dentro del concepto de Cultura que se define en la fracción II del artículo 
5 de este ordenamiento y que a la letra dice: 
 

“II. Cultura: fenómeno social que se reproduce de generación en generación, 
que es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su historia; que infunde a las 
comunidades y grupos un sentimiento de identidad y de continuidad; que 
promueve el respeto a la diversidad y creatividad humana; que es compatible con 
los instrumentos nacionales e internacionales de derechos humanos existentes; 
que cumple los imperativos de respeto mutuo entre comunidades, grupos e 
individuos y de desarrollo sustentable: manifestaciones tales como las artes y las 
letras, los modos de vida, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias, 
así como el patrimonio histórico heredado por las generaciones anteriores; 
tradiciones y expresiones orales, incluida la lengua como vehículo del patrimonio 
inmaterial; artes del espectáculo, como la música, la danza, el teatro popular y 
las artes circenses; usos sociales, rituales y actos festivos; conocimientos y 
usos relacionados con la naturaleza y el universo; oficios y técnicas artesanales 
tradicionales, entre otros;” 

 
Por lo tanto, al tener los ayuntamientos la obligación de incluir, en sus presupuestos de 
egresos, recursos destinados a cultura, se debe entender que se encuentran 
contemplados aquellos para usos sociales, rituales y actos festivos. 
 
DÉCIMA. En relación a la propuesta de reforma a la fracción X del artículo 12 de la Ley 
de Cultura Estatal, las y los que dictaminan coinciden con la opinión vertida por la 
Secretaría de Cultura en razón de que dicha propuesta solo considera la abstracción 
de un sistema de pensamiento donde la cosmovisión, los valores y el saber hacer de 
los pueblos se acotarían en los usos y costumbres, motivo por el cual se resuelve 
modificar dicha propuesta bajo parámetros que amplían y refuerzan su sentido para 
quedar de la manera siguiente: 
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ARTICULO 12. Además de las 
obligaciones que les establece 
la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis 
Potosí, corresponde a los' 
ayuntamientos, en su ámbito de 
competencia: 
 
I. a IX. … 
 

ARTICULO 12. Además de las 
obligaciones que les establece 
la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis 
Potosí, corresponde a los 
ayuntamientos, en su ámbito de 
competencia: 
 
I. a IX. … 
 

ARTICULO 12. Además de las 
obligaciones que les establece 
la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis 
Potosí, corresponde a los' 
ayuntamientos, en su ámbito de 
competencia: 
 
I. a IX. … 
 



 

X. Preservar, promover, 
desarrollar y difundir las 
manifestaciones de las culturas 
populares e indígenas del 
municipio; en el caso de los 
municipios con presencia 
indígena, actuar como 
instancias de intermediación 
entre las autoridades estatales 
y federales y los representantes 
de los pueblos indígenas de la 
región, para la realización de los 
procesos de promoción de la 
traducción intercultural, 
garantizando el respeto a sus 
valores cosmovisión, cultura, 
creencias, costumbres y 
prácticas culturales y religiosas; 
 
 
 
XI. a XXI. … 

X. Preservar, promover, 
desarrollar y difundir las 
manifestaciones de las culturas 
populares e indígenas del 
municipio; en el caso de los 
municipios con presencia 
indígena, actuar como 
instancias de intermediación 
entre las autoridades estatales 
y federales y los representantes 
de los pueblos indígenas de la 
región, para la realización de los 
procesos de promoción de la 
traducción intercultural, 
garantizando el respeto de sus 
usos y costumbres; 
 
 
 
 
 
XI. a XXI. … 

X. Preservar, promover, 
desarrollar y difundir las 
manifestaciones de las culturas 
populares e indígenas del 
municipio; en el caso de los 
municipios con presencia 
indígena, actuar como 
instancias de intermediación 
entre las autoridades estatales 
y federales y los representantes 
de los pueblos indígenas de la 
región, para la realización de los 
procesos de promoción de la 
traducción intercultural, 
garantizando el respeto a sus 
valores cosmovisión, cultura, 
creencias, costumbres y 
prácticas culturales y religiosas 
en concordancia con los usos 
y costumbres; 
 
XI. a XXI. … 

 
DÉCIMA PRIMERA. Que se considera improcedente la propuesta de adición de una 
fracción al artículo 23 de la ley de cultura estatal, con la finalidad de que los 
ayuntamientos consideren partidas en sus presupuestos de egresos, para la 
implementación, difusión y protección de la cultura popular en observancia (refiere la 
propuesta) de lo establecido en el artículo 114 fracción III inciso i) de la Constitución 
Política del Estado; y del artículo 141 fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí.  
 
El artículo 114 fracción III inciso i) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, a la letra dice: 
 

“III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes: 
 
a). a h). … 
 
i).- Cultura y recreación; y 
 
j. …” 
 

Por su parte el artículo 141 fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de San Luis Potosí, establece: 
 



 

“ARTICULO 141. Los municipios organizarán y reglamentarán la administración, 
prestación, conservación y explotación en su caso, de los servicios públicos y 
funciones municipales, considerándose que tienen este carácter los siguientes: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Cultura, recreación y deporte; 
 
X. y XI. … 
 
…” 

 
Como es evidente, en ninguno de los dos ordenamientos citados se establece a la 
cultura popular como parte de los servicios públicos o funciones municipales, por lo que 
no es viable aprobarla en estos términos. Asimismo, dicha propuesta se considera 
innecesaria ya que la Ley de Cultura del Estado ya contempla mecanismos para la 
implementación, difusión, protección y desarrollo de la cultura popular cuando en el 
artículo 23 establece: 
 

“ARTICULO 23. Independientemente de las obligaciones específicas de cada 
autoridad, éstas tendrán en materia de cultura popular, las siguientes: 
 
1. Reconocer todas aquellas expresiones de cultura popular que propicien tanto 
el fortalecimiento, como la preservación del patrimonio cultural del Estado; 
 
II. Propiciar condiciones y espacios- de expresión para el libre desarrollo de las 
culturas populares; 
 
III. Reconocer y propiciar la capacidad autogestiva de creadores, organizaciones, 
pueblos y comunidades, dando apoyo a sus propuestas; 
 
IV. Propiciar e impulsar, a través de diferentes programas y acciones, la 
investigación para el desarrollo y comprensión de las culturas populares; 
 
V. Apoyar la edición de materiales impresos o audiovisuales, orientados tanto a 
la difusión de la cultura popular, corno a las diversas expresiones artísticas y 
culturales que de ellas emanan; 
 
VI. Fomentar la participación de los sectores populares en las investigaciones, 
montajes y actividades culturales de los espacios comunitarios, y 
 
VII. Todas aquellas acciones y propuestas que surjan para complementar el 
desarrollo de la cultura popular.” 
 



 

Estas medidas por si mismas tienden al adecuado desarrollo de la cultura popular y 
debe entenderse que los ayuntamientos deben hacer la debida planeación 
presupuestal en su presupuesto de egresos a efecto de cumplir con estas obligaciones. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Se aprueba la reforma planteada a la fracción 1., del artículo 23, 
para pasar a ser fracción I., con fundamento en lo que establece el artículo 42 fracción 
III, inciso c), para quedar como sigue: 
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ARTICULO 23. Independientemente de las 
obligaciones específicas de cada autoridad, 
éstas tendrán en materia de cultura popular, 
las siguientes: 
 
1. Reconocer todas aquellas expresiones de 
cultura popular que propicien tanto el 
fortalecimiento, como la preservación del 
patrimonio cultural del Estado; 
 
II. a VII. … 
 

ARTICULO 23. … 
 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
II. a VII. … 
 

 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 63, 64, 
y demás relativos aplicables del Reglamento del Congreso del Estado; sometemos a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en los antecedentes. 

 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

 
ÚNICO. Se REFORMA el artículo 12 en su fracción X, y el artículo 23 en su fracción 1., 
de la Ley de Cultura para el Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 12. … 
 
I. a IX. … 
 
X. Preservar, promover, desarrollar y difundir las manifestaciones de las culturas 
populares e indígenas del municipio; en el caso de los municipios con presencia 
indígena, actuar como instancias de intermediación entre las autoridades estatales y 
federales y los representantes de los pueblos indígenas de la región, para la realización 



 

de los procesos de promoción de la traducción intercultural, garantizando el respeto a 
sus valores cosmovisión, cultura, creencias, costumbres y prácticas culturales y 
religiosas en concordancia con los usos y costumbres; 
 
XI. a XXI. … 
 
ARTICULO 23. … 
 
I. … 
 
II. a VII. … 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis". 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DADO POR LAS COMISIONES PRIMERA, Y SEGUNDA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
P R E S E N T E S. 

 

Dictamen de la Comisión del Agua, que aprueba con modificaciones,  la iniciativa del turno 1406 
que busca modificar diversas disposiciones de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí, presentada por la legisladora Nancy Jeanine García Martínez, en la Sesión Ordinaria 
celebrada 25 de abril de 2025. 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. En la Sesión Ordinaria No. 35 de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado celebrada el 
veinticinco de abril de dos mil veinticinco, la diputada Nancy Jeanine García Martínez, presentó 
iniciativa que plantea modificar diversas disposiciones de la Ley de Aguas para el Estado de San 
Luis Potosí. 
 
2. En la misma fecha, la Directiva turnó con el número 1406 a la Comisión del Agua, la iniciativa 
expuesta en el encabezado. 
 

3.  La iniciativa que nos ocupa con el turnó 1406 fue aprobado su dictamen en la Comisión del 
Agua el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco. 
 

En tal virtud, las y los diputados de la Comisión Legislativa del Agua, al entrar al análisis de la 
iniciativa en comento, atendemos a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
PRIMERA. COMPETENCIA DEL CONGRESO: Que el párrafo primero del artículo 16 de la 
Carta Magna Federal, dice: que “nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles y posesiones, sino en virtud de un mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motiva causa legal del procedimiento”. De esta porción normativa, se deriva el 
concepto de fundamento, que es la obligación de toda autoridad de expresar específicamente 
los preceptos en los que su actuar se sujeta (una vertiente refleja del principio jurídico de 
que una autoridad sólo pude hacer lo que una norma expresamente lo habilite hacer); de 
tal suerte, que esa parte del artículo 16 constitucional establece los requisitos específicos para 
realizar afectaciones a los derechos de las y los ciudadanos en actuaciones concretas; sin 
embargo, tales obligaciones no son aplicables al proceso legislativo; por lo que, la 
fundamentación de un acto legislativo se satisface cuando el legislador actúa dentro de 
los límites de las atribuciones que la Constitución Política Federal le confiere. 
 

En esa línea antes descrita es que las materias que se abordan en la iniciativa en estudio, tiene 
que ver con el rubro de la prestación de servicios de agua potable y conexos, con el propósito 
de incorporar lo siguiente: 1. El ordenamiento jurídico correcto en el rubro del proceso 
presupuestario; 2. El lenguaje incluyente; 3. Los consejos consultivos cuando el servicio de agua 
potable se preste centralizadamente por los ayuntamientos; 4. Especificar el plazo de 
presentación de las iniciativas de leyes de cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de ese 
vital líquido y conexos; 5. La autoridad con facultad de iniciativa para presentar al Congreso del 
Estado las iniciativas de leyes de cuotas y tarifas; y 6. La consecuencia de no presentar iniciativa 
en el rubro que nos ocupa. 
 

En esa lógica, es que se busca modificar una ley cuya materia le corresponde legislar al 
Congreso del Estado; por lo que, los ajustes que se buscan realizar a la misma encajan en ese 
parámetro competencial.  



 

 

SEGUNDA. FACULTAD GENERAL PARA LEGISLAR: Que el artículo 57 en su párrafo primero 
y fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, señalan 
que: “ARTÍCULO 57.- Son atribuciones del Congreso: 
 
I.- Dictar, abrogar y derogar leyes;” 
El artículo 12 en párrafo primero y fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de San Luis Potosí Vigente, refiere que: “ARTÍCULO 12. Las atribuciones del Congreso del 
Estado en general son 
I. Dictar, reformar, abrogar y derogar leyes y decretos en el ámbito de su competencia;” 

 

Que la iniciativa en análisis tiene como propósito reformar y adicionar porciones normativas; por 
lo que, solamente es aplicable el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
en relación con las reformas, ya que ninguno de las dos porciones normativas citadas abordan 
las adiciones.  
 

TERCERA. FACULTAD DE INICIATIVA: Que los artículos, 61 de la Constitución Política del 
Estado; y 131 en su párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, le 
confieren facultad de iniciativa a las diputadas locales; por tanto, quien presenta la que nos ocupa 
lo hace en ese carácter; de manera que se encuentra legitimada para hacerlo.  
 

CUARTA. FORMALIDADES DE LA INICIATIVA. Que la iniciativa en estudio cumple con las 
formalidades previstas en el artículo 42 del Reglamento del Congreso del Estado. 
 
QUINTA. DE LA CADUCIDAD: Que la iniciativa en estudio fue presentada el 25 de abril de 2025, 
es decir, que ha trascurrido desde que se presentó a la fecha en que se emite dictamen, menos 
de un mes, bajo esa circunstancia de tiempo y en concatenación a lo expresado por el numeral 
88 en su párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Vigente, que señala 
que las iniciativas deben dictaminarse en un término máximo de diez meses; es que la propuesta 
legislativa que nos ocupa está dentro del citado estadio de tiempo. 
 

SEXTA. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN: Que en observancia a lo estipulado por los 
artículos, 96 fracción I, y 97, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Vigente, la 
Comisión del Agua, es  competente para conocer y dictaminar la iniciativa de mérito. 
 

SÉPTIMA. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA: Que la iniciativa que 
se analiza se sustenta al tenor de la siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Los enunciados normativos que integran un conjunto normativo deben de irse actualizando a 
la realidad y a las circunstancias del tiempo, lugar y espacio, de lo contrario pueden dejar de 
tener positividad. 
 
En ese sentido, el artículo 34 que se refiere de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado la fracción XVI del artículo 8° la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
fue deroga mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de enero de 
2006; por tal motivo, es indispensable prever en dicha porción normativa que los términos y 
plazos para los programas, presupuestos, estructura y calendario de gasto de la Comisión 
Estatal del Agua los indica la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí. 



 

Por otro lado, en el párrafo tercero, cuarto y quinto del artículo 10, se propone modificar algunas 
palabras con el fin de incorporar un lenguaje inclusivo, a fin de visibilizar la autonomía e 
independencia del sexo femenino. 
 
Se adiciona el artículo 80 BIS, con propósito de que los ayuntamientos que prestan el servicio 
de agua potable y conexos de manera centralizada, por medio de sus direcciones 
administrativas, constituyan sus consejos consultivos en los términos, objetivos y funciones 
previstas en el Capítulo IV del Título Quinto de esta Ley, con la finalidad de permitir la 
participación ciudadana en la vigilancia y supervisión de las acciones realizadas por los 
municipios en el tema del agua. 
 
Además, se plantea modificar el artículo 96 en su fracción III, ya que de acuerdo con los 
artículos 61 de la Constitución Política del Estado y 131 en su párrafo primero de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, las juntas de gobierno de los organismos 
operadores descentralizados paramunicipales de agua potable y servicios conexos no tiene 
facultad de iniciativa, aunado a que la citada modificación que se hizo no adecuaron a la misma 
los artículos, 79 en su fracción X, 92 en su fracción X y 100 en su fracción VI del aludido 
Ordenamiento. 
 
Por otro lado, en el mismo numeral 96, se propone que la fecha de entrega de las cuotas y 
tarifas al Congreso sea a más tardar el cinco de noviembre del año anterior al de su vigencia, 
puesto que el 15 de octubre que se tiene para los años en que no entra en funciones los 
ayuntamientos aleja más de la fecha que se tiene para la aprobación del presupuesto de 
egresos de los organismos operadores de agua potable y servicios conexos, puesto que no 
hay que perder de vista que las cuotas y tarifas son la base del presupuesto de estos entes. 
De igual manera, se modifica para eliminar la causa de que si no se presentan las cuotas y 
tarifas con la metodología prevista en esta Ley se tomarán como propuesta la del año 
inmediato anterior, puesto que dicha metodología de cálculo es inaplicable por el rezago que 
se tiene de las cuotas y tarifas, lo que elevaría exponencialmente su costo inhibiendo la 
recaudación, y aunado a que en las leyes de cuotas y tarifas se establece como mecánica de 
actualización mensualmente el Índice Nacional de Precios del Productor, cuya propuesta al 
Congreso deberá presentarse como incremento para el año inmediato posterior. También se 
incluye como supuesto para tomar como propuesta las cuotas y tarifas del año inmediato 
anterior como iniciativa cuando los organismos operadores de agua potable y servicios 
conexos no presenten iniciativa de ley de cuotas y tarifas. 
 
Los cambios que se sugieren mediante esta iniciativa tienen como fin darle legalidad, y certeza 
y seguridad jurídica a los contenidos normativos que se modifican. 
 
Finalmente, en un artículo transitorio se fija un plazo de treinta días hábiles para que el 
Ayuntamiento respectivo por medio de su dirección de agua potable y servicios conexos o 
equivalentes integre su Consejo Consultivo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas, propongo la siguiente reforma que se 
presenta en el siguiente cuadro comparativo: 
 

Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí 

Texto Vigente 

Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí 

Texto propuesto 



 

ARTICULO 8º. La Comisión Estatal del Agua 
residirá en la Ciudad de San Luis Potosí, San 
Luis Potosí; y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I a XV… 
XVI. Formular, para su debida autorización, en 
términos de la fracción XII del artículo 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, sus programas, presupuestos, estructura 
y calendario de gasto a más tardar el día treinta 
de septiembre de cada año; 
XVII a XLVII… 

ARTICULO 8°… 
 
 
 
 
I a XV… 
 
XVI. Formular, para su debida autorización, en 
los términos y plazos previstos en la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 
sus programas, presupuestos, estructura y 
calendario de gasto; 
XVII a XLVII… 

ARTICULO 10. La Junta de Gobierno se integra 
con los siguientes miembros: 
 
I a IV… 
El Director General de la Comisión fungirá como 
secretario de la Junta de Gobierno, a cuyas 
sesiones asistirá con voz, pero sin voto.  
 
Serán invitados permanentes a las sesiones de 
la Junta de Gobierno, cuatro presidentes 
municipales, uno por cada zona económica del 
Estado, cuya designación se realizará en los 
términos que al efecto prevenga el reglamento 
interior de la Comisión, los que únicamente 
contarán con voz.  
 
Adicionalmente, se podrán invitar a las sesiones 
de la Junta de Gobierno, a otros representantes 
de dependencias federales, estatales o 
municipales, así como a particulares, a quienes 
se podrá dar el uso de la voz. 

ARTICULO 10… 
 
 
I a IV… 
La Directora o el Director General de la 
Comisión fungirá como secretaria o secretario 
de la Junta de Gobierno, a cuyas sesiones 
asistirá con voz, pero sin voto. 
 
Serán invitados permanentes a las sesiones de 
la Junta de Gobierno, cuatro presidentas o 
presidentes municipales, uno por cada zona 
económica del Estado, cuya designación se 
realizará en los términos que al efecto prevenga 
el reglamento interior de la Comisión, los que 
únicamente contarán con voz. 
 
… 

NO HAY CORRELATIVO ARTÍCULO 80 BIS. Cuando los servicios 
públicos de agua potable, alcantarillado 
sanitario, alcantarillado pluvial, tratamiento y 
disposición de aguas residuales sean 
prestados de forma centralizada por los 
ayuntamientos, la Dirección de Agua Potable 
y Conexos o equivalente, en el primer mes del 
ejercicio de la Administración Municipal 
integrarán el respectivo Consejo Consultivo 
en los términos, objetivos y funciones 
previstas en la sección quinta del Capítulo IV 
del Título Quinto de esta Ley. 

ARTICULO 96. La Junta de Gobierno para el 
cumplimiento de los objetivos del organismo, 
tendrá las más amplias facultades de dominio, 
administración y representación que requieran de 
poder o cláusula especial conforme a la ley, así 
como las siguientes atribuciones: 

ARTICULO 96… 
 
 
 
 
 



 

I a II… 
III. Remitir al Congreso, para su aprobación, las 
cuotas y tarifas por la prestación del servicio, a 
más tardar el quince de octubre de cada año, con 
excepción del año de instalación de los 
ayuntamientos, en el que lo harán a más tardar el 
cinco de noviembre, propuestas que deberán 
cumplir con los requisitos y formalidades que se 
disponen en la presente Ley; de no hacerlo 
oportunamente, o de no apegarse a la 
metodología para el cálculo de las cuotas y 
tarifas, se tomará como propuesta las que 
hubiesen regido durante el año fiscal inmediato 
anterior; 
IV a XV… 

 
I a II… 
III. Remitir al Congreso, para su aprobación, a 
través del Ayuntamiento respectivo, las cuotas 
y tarifas por la prestación del servicio, a más 
tardar el cinco de noviembre del año anterior 
a su vigencia, propuestas que deberán cumplir 
con los requisitos y formalidades que se disponen 
en la presente Ley; de no presentarlas o de no 
hacerlo oportunamente, se tomará como 
propuesta las que hubiesen regido durante el año 
fiscal inmediato anterior; 
 
 
 
IV a XV… 

 
Con base en los motivos presento a consideración de esta soberanía, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

UNICO. Se reforma para modificar los artículos 8 fracción XVI, 10 y 96 fracción III; 
adicionar el artículo 80 BIS de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, para 
quedar como sigue: 
 
ARTICULO 8°… 
 
I a XV… 
 
XVI. Formular, para su debida autorización, en los términos y plazos previstos en la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, sus 
programas, presupuestos, estructura y calendario de gasto; 
 
XVII a XLVII… 
 
ARTICULO 10… 
 
I a IV… 
La Directora o el Director General de la Comisión fungirá como secretaria o secretario de la 
Junta de Gobierno, a cuyas sesiones asistirá con voz, pero sin voto. 
 
Serán invitados permanentes a las sesiones de la Junta de Gobierno, cuatro presidentas o 
presidentes municipales, uno por cada zona económica del Estado, cuya designación se 
realizará en los términos que al efecto prevenga el reglamento interior de la Comisión, los que 
únicamente contarán con voz. 
 
Adicionalmente, se podrán invitar a las sesiones de la Junta de Gobierno, a otros 
representantes de dependencias federales, estatales o municipales, así como a particulares, 
a quienes se podrá dar el uso de la voz. 
 



 

ARTÍCULO 80 BIS. Cuando los servicios públicos de agua potable, alcantarillado sanitario, 
alcantarillado pluvial, tratamiento y disposición de aguas residuales sean prestados de forma 
centralizada por los ayuntamientos, la Dirección de Agua Potable y Conexos o equivalente, en 
el primer mes del ejercicio de la Administración Municipal integrarán el respectivo Consejo 
Consultivo en los términos, objetivos y funciones previstas en la sección quinta del Capítulo IV 
del Título Quinto de esta Ley. 
 
ARTICULO 96… 
 
I a II… 
 
III. Remitir al Congreso, para su aprobación, a través del Ayuntamiento respectivo, las cuotas 
y tarifas por la prestación del servicio, a más tardar el cinco de noviembre del año anterior a 
su vigencia, propuestas que deberán cumplir con los requisitos y formalidades que se disponen 
en la presente Ley; de no presentarlas o de no hacerlo oportunamente, se tomará como 
propuesta las que hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior; 
 
IV a XV… 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en el 
presente decreto. 
 
TERCERO. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 80 BIS de este Decreto, la 
integración del Consejo Consultivo de los ayuntamientos que presten centralizado los servicios 
de agua potable y conexos, será la Dirección de Agua Potable y Conexos o equivalente del 
Municipio respectivo, quien lo integre en los términos previstos de la Sección Quinta del 
Capítulo IV en su Título Quinto de la Ley de Aguas para el Estado, dentro del plazo de los 
treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigencia de este Decreto. 
 

ATENTAMENTE 
 

Nancy Jeanine García Martínez 
Diputada del grupo parlamentario del partido  

Movimiento de Regeneración Nacional” 
 

OCTAVA. DICTAMEN: Es así que aplicando la normativa vigente, en concreto los artículos, 61 y 
62 fracción I del Reglamento del Congreso del Estado, la iniciativa en estudio es para dictamen. 
 

En ese sentido, el artículo 63 del Reglamento aludido, define al dictamen legislativo “como la 
opinión técnica y jurídica que presentan por escrito las comisiones a las que se les turno el asunto 
legislativo de su competencia, en el que deberán proponer al Pleno la aprobación en sus términos, 
con modificaciones o desechar el asunto.” 
 

El artículo 64 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, señala los requisitos 
que debe contener el dictamen legislativo, dispositivo que cito enseguida: 



 

“ARTÍCULO 64. El dictamen legislativo que resuelva iniciativas de ley o decreto, deberá contener:  
 
I. Encabezado en el que se especifique, fecha de turno y número, nombre de quien o quienes 
promueven, determinando si se trata de ley o decreto, así como el sentido del mismo que puede 
ser aprobando en su términos, aprobando con modificaciones o desechando;  
II. Nombre de la comisión o comisiones que lo presentan;  
III. Fundamento legal para emitir dictamen;  
IV. Su constitucionalidad, con relación a la Constitución General y la Constitución del Estado;  
V. Un cuadro comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta;  
VI. Contenido del turno, destacando los elementos más importantes, entre ellos el planteamiento 
del problema, así como la perspectiva de género, en su caso;  
VII. Antecedentes del procedimiento;  
VIII. Proceso de análisis, señalando en su caso las actividades realizadas, como entrevistas, 
opiniones, consultas, comparecencias, audiencias públicas o foros, con el fin de tener mayores 
elementos para dictaminar;  
IX. En su caso, valoración del impacto presupuestal;  
X. En caso de dictamen positivo:  
a) El proyecto de decreto o resolución.  
b) La denominación del proyecto de ley o decreto.  
c) El texto normativo que se somete a la consideración del Pleno.  
d) Los artículos transitorios.  
XI. En caso de dictamen negativo, el proyecto de resolución respectivo;  
XII. Lugar y fecha de la reunión de la comisión que emite el dictamen, y  
XIII. Lista que contenga la siguiente información:  
a) Nombres de las o los diputados que la integran.  
b) Firma autógrafa de las legisladoras o legisladores de la comisión o comisiones que dictaminan.  
c) Sentido del voto: a favor; en contra; o abstención.  
d) Al calce, datos del turno del dictamen que se ésta firmando.  
Una vez firmados por las y los integrantes de la comisión, los dictámenes deberán enviarse en 
formato de procesador de texto, mediante el Sistema de Mensajería del Congreso a la Secretaría 
de la Directiva, a través de la Coordinación General de Servicios Parlamentarios, para que sean 
publicados en la Gaceta Parlamentaria en los plazos establecidos. En caso de que el asunto haya 
sido dictaminado por dos o más comisiones, el trámite se llevará a cabo por la o el Presidente de 
la comisión en primer turno.”  
 

NOVENA. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL DICTAMEN. Que en enseguida se 
expone un análisis de la iniciativa de acuerdo con los requisitos que prevé el artículo 64 del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
 

I. En relación con las fracciones I, II y III se cumple con las condicionantes previstas. 
 

II. En lo que concierne con la fracción IV, constitucionalidad: La iniciativa que nos ocupa plantea 
reformar los artículos, 8° en su fracción XVI, 10 y 96 en su fracción III; y adicionar el artículo 80 BIS 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, con la intención de integrar lo siguiente: 1. 
El ordenamiento jurídico correcto en el rubro del proceso presupuestario; 2. El lenguaje incluyente; 
3. Los consejos consultivos cuando el servicio de agua potable se preste centralizadamente por los 
ayuntamientos; 4. Especificar el plazo de presentación de las iniciativas de leyes de cuotas y tarifas 
para el cobro de los servicios de ese vital líquido y conexos; 5. La autoridad con facultad de iniciativa 
para presentar al Congreso del Estado las iniciativas de leyes de cuotas y tarifas; y 6. La 
consecuencia de no presentar iniciativa en el rubro que nos ocupa. 



 

 

Las modificaciones planteadas en esta iniciativa en gran medida buscan darle certeza y seguridad 
jurídica a su contenido, principios constitucionales previstos en los artículos 14 y 16 de la Carta 
Magna Federal, en virtud de que se pretende establecer con claridad y precisión el ordenamiento 
que corresponde referir en materia del proceso presupuestario, el uso de un lenguaje que no 
discrimine ( además, igualdad y no discriminación art. 1° const), la integración de la participación 
ciudadana en la toma de decisiones mediante los consejos consultivos cuando el servicio del agua 
sea prestado centralizado por el ayuntamiento  ( además, art. 4° párrafo sexto const, en relación a 
la participación ciudadana en la toma de decisiones en la gestión hídrica), prever el plazo adecuado 
y razonable para la presentación de las iniciativas de leyes de cuotas y tarifas ante el Congreso, 
autoridad con facultad de iniciativa para presentar iniciativas (arts 61 const local y 131 ley Orgánica 
(uniformidad y coherencia con otras porciones normativas del mismo ordenamiento), y el efecto 
jurídico que debe preverse cuando no se presenta iniciativa.  
 

 El principio de seguridad jurídica, permite conocer con certeza la regulación de las conductas y las 
consecuencias jurídicas evitando la labilidad excesiva, prever lo general, impersonal y abstracto de 
las normas (dirigidas a clases de destinatarios y modalicen las clases de conductas), que tengan 
las normas un origen democrático y  cumplan requisitos de racionalidad lingüística. 
 

III. En lo tocante con la fracción V, cuadro comparativo del texto vigente con el propuesto, se expone 
enseguida: 
 

Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí 

Texto Vigente 

Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí 

Texto propuesto 

ARTICULO 8º. La Comisión Estatal del Agua 
residirá en la Ciudad de San Luis Potosí, San 
Luis Potosí; y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I a XV… 
XVI. Formular, para su debida autorización, en 
términos de la fracción XII del artículo 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, sus programas, presupuestos, estructura 
y calendario de gasto a más tardar el día treinta 
de septiembre de cada año; 
XVII a XLVII… 

ARTICULO 8°… 
 
 
 
 
I a XV… 
XVI. Formular, para su debida autorización, en 
los términos y plazos previstos en la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 
sus programas, presupuestos, estructura y 
calendario de gasto; 
XVII a XLVII… 

ARTICULO 10. La Junta de Gobierno se integra 
con los siguientes miembros: 
I a IV… 
El Director General de la Comisión fungirá como 
secretario de la Junta de Gobierno, a cuyas 
sesiones asistirá con voz, pero sin voto.  
 
Serán invitados permanentes a las sesiones de 
la Junta de Gobierno, cuatro presidentes 
municipales, uno por cada zona económica del 
Estado, cuya designación se realizará en los 
términos que al efecto prevenga el reglamento 
interior de la Comisión, los que únicamente 
contarán con voz.  

ARTICULO 10… 
 
I a IV… 
La Directora o el Director General de la 
Comisión fungirá como secretaria o secretario 
de la Junta de Gobierno, a cuyas sesiones 
asistirá con voz, pero sin voto. 
 
Serán invitados permanentes a las sesiones de 
la Junta de Gobierno, cuatro presidentas o 
presidentes municipales, uno por cada zona 
económica del Estado, cuya designación se 
realizará en los términos que al efecto prevenga 



 

 
Adicionalmente, se podrán invitar a las sesiones 
de la Junta de Gobierno, a otros representantes 
de dependencias federales, estatales o 
municipales, así como a particulares, a quienes 
se podrá dar el uso de la voz. 

el reglamento interior de la Comisión, los que 
únicamente contarán con voz. 
 
… 

NO HAY CORRELATIVO ARTÍCULO 80 BIS. Cuando los servicios 
públicos de agua potable, alcantarillado 
sanitario, alcantarillado pluvial, tratamiento y 
disposición de aguas residuales sean 
prestados de forma centralizada por los 
ayuntamientos, la Dirección de Agua Potable 
y Conexos o equivalente, en el primer mes del 
ejercicio de la Administración Municipal 
integrarán el respectivo Consejo Consultivo 
en los términos, objetivos y funciones 
previstas en la sección quinta del Capítulo IV 
del Título Quinto de esta Ley. 

ARTICULO 96. La Junta de Gobierno para el 
cumplimiento de los objetivos del organismo, 
tendrá las más amplias facultades de dominio, 
administración y representación que requieran de 
poder o cláusula especial conforme a la ley, así 
como las siguientes atribuciones: 
I a II… 
III. Remitir al Congreso, para su aprobación, las 
cuotas y tarifas por la prestación del servicio, a 
más tardar el quince de octubre de cada año, con 
excepción del año de instalación de los 
ayuntamientos, en el que lo harán a más tardar el 
cinco de noviembre, propuestas que deberán 
cumplir con los requisitos y formalidades que se 
disponen en la presente Ley; de no hacerlo 
oportunamente, o de no apegarse a la 
metodología para el cálculo de las cuotas y 
tarifas, se tomará como propuesta las que 
hubiesen regido durante el año fiscal inmediato 
anterior; 
IV a XV… 

ARTICULO 96… 
 
 
 
 
 
 
I a II… 
 
III. Remitir al Congreso, para su aprobación, a 
través del Ayuntamiento respectivo, las cuotas 
y tarifas por la prestación del servicio, a más 
tardar el cinco de noviembre del año anterior 
a su vigencia, propuestas que deberán cumplir 
con los requisitos y formalidades que se disponen 
en la presente Ley; de no presentarlas o de no 
hacerlo oportunamente, se tomará como 
propuesta las que hubiesen regido durante el año 
fiscal inmediato anterior; 
 
 
 
IV a XV… 

                         
IV. En relación con la fracción VI, referente al contenido del turno y al planteamiento del problema, 
en relación con la perspectiva de género: Como ya se mencionó líneas arriba la iniciativa en análisis 
busca reformar los artículos, 8° en su fracción XVI, 10 en sus párrafos tercero y cuarto y 96 en su 
fracción III; y adicionar el artículo 80 BIS de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
con la intención de integrar lo siguiente: 1. El ordenamiento jurídico correcto en el rubro del proceso 
presupuestario; 2. El lenguaje incluyente; 3. Los consejos consultivos cuando el servicio de agua 
potable se preste centralizadamente por los ayuntamientos; 4. Especificar el plazo de presentación 
de las iniciativas de leyes de cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de ese vital líquido y 
conexos; 5. La autoridad con facultad de iniciativa para presentar al Congreso del Estado las 



 

iniciativas de leyes de cuotas y tarifas; y 6. La consecuencia de no presentar iniciativa en el rubro 
que nos ocupa. 
 

El propósito fundamental de las modificaciones planteadas es darle certeza y seguridad jurídica al 
contenido de la normativa que busca ajustar e introducir la participación ciudadana mediante la 
obligación de conformar los consejos consultivos cuando la prestación del servicio de agua potable 
se realice centralizadamente por el Ayuntamiento, en aras de su mejor observancia y aplicación. 
 
V. En lo concerniente con la fracción VII, que refiere al antecedente del procedimiento, el mismo 
está previsto líneas arriba.   
 
VI. En lo que respecta a las fracciones VIII y IX, no aplican. 
 
VII. Al ser este un dictamen positivo es aplicable la fracción X, contenido que líneas abajo se 
desarrolla. 
 

VIII. El contenido de las fracciones XII y XIII, se observan más adelante. 
 

DÉCIMA. Que la iniciativa en estudio tiene modificaciones, mismas que se ilustran en el siguiente 
cuadro comparativo: 
 
 

Texto propuesto Texto modificado 
ARTICULO 10… 
I a IV… 
 
La Directora o el Director General de la 
Comisión fungirá como secretaria o 
secretario de la Junta de Gobierno, a cuyas 
sesiones asistirá con voz, pero sin voto. 
 
Serán invitados permanentes a las 
sesiones de la Junta de Gobierno, cuatro 
presidentas o presidentes municipales, 
uno por cada zona económica del Estado, 
cuya designación se realizará en los 
términos que al efecto prevenga el 
reglamento interior de la Comisión, los que 
únicamente contarán con voz. 
. … 

 

ARTICULO 10… 
I a IV… 
. … 
La Directora o el Director General de la 
Comisión fungirá como secretaria o 
secretario de la Junta de Gobierno, a cuyas 
sesiones asistirá con voz, pero sin voto. 
 
Serán invitados permanentes a las 
sesiones de la Junta de Gobierno, cuatro 
presidentas y presidentes municipales, 
uno por cada zona económica del Estado, 
cuya designación se realizará en los 
términos que al efecto prevenga el 
reglamento interior de la Comisión, los que 
únicamente contarán con voz. 
. … 

 

 
DÉCIMA. Por lo expuesto, la Comisión del Agua,  con fundamento en lo establecido en los 
artículos, 61, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 12 
fracción I, 75, 88 párrafo primero, 91, 96 fracción I y 97, de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí; 61, 62 fracción I, y 64 en su fracción X, del Reglamento del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, emite el siguiente 

 

D I C T A M E N 
 

ÚNICO. Se aprueba, con modificaciones, la iniciativa descrita en el preámbulo. 



 

EXPOSICIÓN 
DE 

MOTIVOS 
 

Las normas jurídicas deben observar en su conformación los principios de certeza y seguridad 
jurídica, es decir, deben de elaborarse en un lenguaje claro, preciso, sencillo, objetivo y razonable, 
que permita comprender sus presupuestos y consecuencias jurídicas por parte de sus 
destinatarios y operadores, en aras de su observancia y aplicación. 
 

En esa línea, es que existen porciones normativas que aluden a disposiciones legales de otros 
ordenamientos de la legislación local que se han venido modificando, por secuencia es 
indispensable hacerlas acordes a fin de que sean congruentes y coherentes entre sí; también se 
requiere ajustar el lenguaje en la redacción de las normas jurídicas para hacer más visible a la 
mujer y evitar su discriminación; es pertinente y oportuno dar un tratamiento equitativo en la 
normativa a quienes se encuentran en igualdad de circunstancias e incorporar mecanismos de 
participación ciudadana en la toma de decisiones en materia hídrica mediante los consejos 
consultivo, cuando el servicio de agua potable se presta centralizadamente; y finalmente precisar 
la autoridad que de acuerdo con la normativa constitucional local tiene facultad de iniciativa en el 
rubro de iniciativa de ley de tarifas y cuotas de agua potable y conexos, su plazo para su 
presentación ante el Congreso y la consecuencia en caso de no remitirse al legislativo.      
 

Bajo lo expuesto con antelación, es que se reforma la fracción XVI del artículo 8° la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí, en razón de que el artículo 34 que refería de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado fue derogado mediante Decreto publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 31 de enero de 2006; por tal motivo, se sustituye en esta porción normativa 
que los términos y plazos para los programas, presupuestos, estructura y calendario de gasto de 
la Comisión Estatal del Agua los indica la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 

Por otro lado, en los párrafos tercero y cuarto del artículo 10 del mismo ordenamiento, se modifican 
algunas palabras para incorporar un lenguaje incluyente, a fin de no discriminar al sexo femenino 
sino que más bien se visibilice para generar su autonomía e independencia. 
 

Se adiciona el artículo 80 BIS del citado conjunto normativo, con el propósito de que los 
ayuntamientos que prestan el servicio de agua potable y conexos centralizadamente, por medio 
de sus direcciones administrativas, constituyan sus consejos consultivos en los términos, objetivos 
y funciones previstas en la sección quinta del Capítulo IV en su Título Quinto de esta Ley, con la 
finalidad de permitir la participación ciudadana en la vigilancia y supervisión de las acciones 
realizadas por los municipios en el tema del agua, mediante la integración de sus consejos 
consultivos. 
 

Además, se modifica el artículo 96 en su fracción III de esta Ley, para fijar que son los 
ayuntamientos la autoridad facultada por los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado y 
131 en su párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para presentar las 
iniciativas de leyes de cuotas y tarifas al Congreso del Estado, aunado a adecuar esta 
determinación con los artículos, 79 en su fracción X, 92 en su fracción X y 100 en su fracción VI 
de la Ley de aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 

Por otro lado, en el mismo numeral 96, se concretiza que la fecha de entrega de las iniciativas de 
leyes de cuotas y tarifas al Congreso sea a más tardar el cinco de noviembre del año anterior al 
de su vigencia, puesto que el 15 de octubre que se tiene para los años en que no entra en 



 

funciones los ayuntamientos aleja más de la fecha que se tiene para la aprobación del 
presupuesto de egresos de los organismos operadores de agua potable y servicios conexos, ya 
que no hay que perder de vista que las cuotas y tarifas son la base del presupuesto de estos 
entes. 
 

De igual manera, se ajusta el dispositivo en estudio, para eliminar la causa de que si no se 
presentan las cuotas y tarifas con la metodología prevista en esta Ley se tomarán como propuesta 
la del año inmediato anterior, puesto que dicha metodología de cálculo es inaplicable por el rezago 
que se tiene de las cuotas y tarifas, lo que elevaría exponencialmente su costo inhibiendo la 
recaudación, y aunado a que en las leyes de cuotas y tarifas se establece como mecánica de 
actualización mensualmente el Índice Nacional de Precios del Productor, cuya propuesta al 
Congreso deberá presentarse como incremento para el año inmediato posterior. 
 

También en el mismo precepto 96, se incluye como supuesto para tomar como propuesta las 
cuotas y tarifas del año inmediato anterior como iniciativa cuando los organismos operadores de 
agua potable y servicios conexos no presenten iniciativa de ley de cuotas y tarifas. 
 
Finalmente, en un artículo transitorio se fija un plazo de treinta días hábiles para que el 
Ayuntamiento respectivo por medio de su dirección de agua potable y servicios conexos o 
equivalentes integre su Consejo Consultivo. 

 

INICIATIVA 
DE 

DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforma la fracción XVI del artículo 8°, los párrafos tercero y cuarto del artículo 10, y la 
fracción III del artículo 96; y se adiciona el artículo 80 Bis, de la Ley de Aguas para el Estado de 
San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 

ARTÍCULO 8°. … 
 
I a la XV. … 
 
XVI. Formular, para su debida autorización, en los términos y plazos previstos en la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, sus 
programas, presupuestos, estructura y calendario de gasto; 
 
XVII a la XLVII. … 
 
ARTÍCULO 10. … 
 
I a la IV. … 
 
… 
 
La Directora o el Director General de la Comisión fungirán como secretaria o secretario de la 
Junta de Gobierno, a cuyas sesiones asistirá con voz, pero sin voto. 
Serán invitados permanentes a las sesiones de la Junta de Gobierno, cuatro presidentas y 
presidentes municipales, uno por cada zona económica del Estado, cuya designación se realizará 



 

en los términos que al efecto prevenga el reglamento interior de la Comisión, los que únicamente 
contarán con voz. 
… 
 
ARTÍCULO 80 Bis. Cuando los servicios públicos de agua potable, alcantarillado sanitario, 
alcantarillado pluvial, tratamiento y disposición de aguas residuales sean prestados de 
forma centralizada por los ayuntamientos, la Dirección de Agua Potable y Conexos o 
equivalente, en el primer mes de ejercicio de la Administración Municipal integrarán el 
respectivo Consejo Consultivo en los términos, objetivos y funciones previstas en la sección 
quinta del Capítulo IV del Título Quinto de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 96. … 
 
I a II. … 
 
III. Remitir al Congreso, para su aprobación, a través del Ayuntamiento respectivo, las cuotas y 
tarifas por la prestación del servicio, a más tardar el cinco de noviembre del año anterior a su 
vigencia, propuestas que deberán cumplir con los requisitos y formalidades que se disponen en la 
presente Ley; de no presentarlas o de no hacerlo oportunamente, se tomará como propuesta las 
que hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior; 
 
IV a la XV… 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
TERCERO. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 80 Bis de este Decreto, la integración 
del Consejo Consultivo de los ayuntamientos que presten centralizado los servicios de agua potable 
y conexos, será la Dirección de Agua Potable y Conexos o equivalente del Municipio respectivo, 
quien lo integre en los términos previstos de la Sección Quinta del Capítulo IV en su Título Quinto 
de la Ley de Aguas para el Estado, dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes a la entrada 
en vigencia de este Decreto. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL EDIFICIO PRESIDENTE 
JUÁREZ DEL CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 
QUE APRUEBA EN SUS TERMINOS TURNO 1602, QUE REFORMA EL DECRETO 
LEGISLATIVO 0131 DE LA LEY DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025, 
PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE POZOS, TURNADO EL 
DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ANTECEDENTE 
 

 Que la Directiva en Sesión Ordinaria del pasado veinticinco de abril de dos mil veinticinco, 

turno a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal, bajo el turno número 1367, 

programa de incentivo fiscal a contribuyentes, referente al impuesto catastral, presentada 

por el ayuntamiento de Villa de Pozos. 

 

 Que la Directiva en Sesión Ordinaria del pasado diecisiete de junio de dos mil veinticinco, 

turno a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal, bajo el turno número 1602, 

alcance al oficio No. VDPOZ-PRES-0092/2025 de fecha nueve de abril del presente año, 

remito como complemento de la solicitud de autorización de programa de incentivos fiscales 

a los contribuyentes de Villa de Pozos, referente al impuesto predial; iniciativa que propone 

adicionar al artículo 60 un párrafo último a la fracción II al Decreto 0131 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Villa de Pozos, S.L.P, para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado "Plan de San Luis" en edición extraordinaria el 30 de diciembre de 2024; 

presentada por la Concejal presidenta del municipio de Villa de Pozos. 

 

En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, las y los diputados integrantes de 
esta comisión llegaron a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, a la Comisión que se 

le turnó esta iniciativa tiene atribuciones para conocerla y proponer lo procedente 
sobre la misma. 

 
SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 

61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 
y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 42 

del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, por lo que es 
procedente su análisis y dictamen. 

 
TERCERO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita enseguida su contenido y 

exposición de motivos: 



 

 
 



 

 

 

CUARTO. Que en reunión de trabajo de la comisión del pasado seis de junio del 

presente año con el Lic. René Oyarvide Ibarra, secretario general del Ayuntamiento 
de Villa de Pozos, se acordó que la Presidenta Concejal remitiera los artículos que 

se pretenden reformar de la Ley de Ingresos 2025 del referido municipio a fin de 
implementar dicho programa, ya que solo explican las razones del porque se 

pretende llevar a cabo programa de incentivo fiscal a contribuyentes y que debe 
modificarse la Ley de Ingresos 2025 sin especificar que artículos se modificaran 

para su aplicación, referente al impuesto catastral. 
 

La concejal presidenta C. María Teresa de Jesús Rivera Acevedo, remitio el siguiente 
oficio en alcance a la propuesta descrita en supra líneas: 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

QUINTO. Que la dictaminadora al realizar el análisis de la propuesta en merito se 
adhiere a las motivaciones del impulsante: 

 



 

 Que la propuesta tiene por objeto llevar a cabo programa de incentivo fiscal 

a contribuyentes, referente al impuesto predial. 

 El Decreto 1074 de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del H. 
Congreso del Estado, de fecha 22 de julio del 2024, creó el Municipio Libre 

de Villa de Pozos, en el estado de San Luis Potosí, confiriendo en tal acto 
legislativo, todas las atribuciones y obligaciones inherentes a la nueva 

municipalidad. 
El Octavo Transitorio de dicho decreto, determina que el Ayuntamiento de 

San Luis Potosí transferirá a favor del nuevo Municipio de Villa de Pozos, el 
dominio, la posesión y demás derechos reales de todos los bienes inmuebles 

que integren su patrimonio y que se encuentren dentro la circunscripción 
territorial del nuevo Municipio de Villa de Pozos, con el destino al que estaban 

afectos. 
De la misma manera, el Décimo Transitorio establece que los residentes que 

se encuentren dentro la circunscripción territorial del nuevo Municipio de Villa 
de Pozos quedarán sujetos a la jurisdicción de sus autoridades. 

 El 30 de diciembre del 2024, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado 

“Plan de San Luis", la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Pozos, para 
el ejercicio Fiscal 2025; en el cual es de notarse que el Artículo 60 de dicha 

ley, en su apartado X, se contempla el otorgamiento de Estímulos Fiscales, 
acorde a las condiciones que impone la legislación en la materia. 

 Una de las prioridades del Municipio de Villa de Pozos, es promover el 
cumplimiento y la regularización de las obligaciones fiscales por parte de los 

contribuyentes, con el firme propósito de apoyarles en el acatamiento del 
pago de sus contribuciones; por ello, ha tomado acciones determinantes para 

favorecer a la ciudadanía, a la vez que se propicia la reactivación económica 
para estimular la recaudación mediante la aplicación de políticas fiscales, 

habiendo otorgado incentivos y estímulos fiscales autorizados durante el 
cuarto trimestre del ejercicio 2024, reiterando el compromiso que se tiene 

con los habitantes de Villa de Pozos para que los recursos obtenidos, sean 
canalizados adecuadamente en la atención de las necesidades más 

apremiantes. 

 Los estímulos fiscales, no implican un desvanecimiento de la obligación 
tributaria que es asumida por el Municipio, pudiendo abarcar la totalidad o 

una parte de las contribuciones, productos o aprovechamientos, 
constituyendo un trato diferenciado entre contribuyentes atendiendo a los 

fines extrafiscales que se establezcan y justifiquen su determinación.  
 La legislación positiva determina que, para la aplicación de los estímulos 

fiscales, deberán considerarse los siguientes aspectos: 1) La existencia de un 
tributo o contribución a cargo del beneficiario del estímulo; 2) Una situación 

especial del contribuyente, establecida en abstracto por la disposición legal y 
que, al concretarse, da origen al derecho del contribuyente para exigir su 

otorgamiento, y 3) Un objeto de carácter necesario que consta de un objetivo 
directo y un objetivo indirecto.  

 Es de destacar que los estímulos fiscales no transgreden el Principio de 
igualdad tributaria, pues deben ser analizados a la luz de las necesidades 



 

sociales del momento específico, en el que su objeto es mitigar las 

situaciones desfavorables que pueda sufrir el ciudadano o un sector de la 

ciudadanía; así como apoyar y fomentar a las y los contribuyentes en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, propiciar el incremento de la 

recaudación de los ingresos públicos y fomentar el desarrollo económico, con 
fundamento en lo previsto por el artículo 3º del Código Fiscal del Estado de 

San Luis Potosí. 
 Que conforme a lo que mandata el Código Fiscal del Estado el municipio de 

Villa de Pozos tiene atribuciones de autoridad fiscal para llevar a cabo el 
referido programa de incentivos y descuentos para los deudores del impuesto 

predial, esta disposición se enlaza de manera directa con el Transitorio Quinto 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Pozos para el Ejercicio Fiscal 

2025 que prevé la figura jurídica de Acuerdos Administrativos para 
materializar dichos alcances, conforme al Código Fiscal del Estado, para 

mayor ilustración de transcriben los dispositivos del referido Código: 
 

“ARTÍCULO 3º.- La ignorancia de las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones fiscales no servirá de excusa ni aprovechará a persona alguna. 
Sin embargo, las autoridades fiscales podrán otorgar estímulos 

fiscales en forma general a sectores de contribuyentes, cuando sus 
condiciones económicas lo justifiquen o con ello se incentive la 

recaudación, se promueva la creación de empleos o el desarrollo 
económico del Estado. 

 
ARTÍCULO 47.- Son autoridades fiscales: 

 
II. Municipales: 

 
a) Los presidentes municipales;  

 
b) Los tesoreros municipales;” 

 

Por lo anterior, los integrantes de la comisión que suscribe, con fundamento en los 
artículos, 63 y 64 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

elevan a la consideración de esta Asamblea Legislativa el presente instrumento 
parlamentario. 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Se aprueba la propuesta descrita en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN  
DE  

MOTIVOS 
 

De conformidad con lo establecido por la fracción IV, del artículo 31, de la 



 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como de los 

estados, de la ciudad de México y del municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. En congruencia con la obligación 

antes referida, el propio texto Constitucional en la fracción IV del artículo 115, 
establece que los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor. 

 
Acorde a lo dispuesto por los artículos 7º fracciones I, incisos a) y b), III, 8º, 9º, 

10, 11, último párrafo, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; 8º, 9º primer 
párrafo y 12 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí, las contribuciones estatales se clasifican en impuestos y derechos; 
contribuciones de mejoras; productos y aprovechamientos; a su vez, los recargos, 

las multas y los gastos de ejecución, son accesorios de las contribuciones y 
participan de la misma naturaleza de estas. La recaudación de los ingresos 

municipales, los procesos de revisión, fiscalización, determinación y cobro de las 

contribuciones son facultad de las Tesorerías Municipales. Asimismo, las autoridades 
municipales se encuentran impedidas para otorgar exenciones, descuentos o 

reducciones de impuestos o derechos, salvo los que estén expresamente 
autorizados en la ley, como el establecido en el artículo 3o del Código Fiscal del 

Estado de San Luis Potosí. 
 

Que conforme a lo que mandata el Código Fiscal del Estado el municipio de Villa de 
Pozos tiene atribuciones de autoridad fiscal para llevar a cabo el referido programa 

de incentivos y descuentos para los deudores del impuesto predial esta disposición 
se enlaza de manera directa con el Transitorio Quinto de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa de Pozos para el Ejercicio Fiscal 2025 que prevé la figura jurídica 
de Acuerdos Administrativos para materializar dichos alcances, conforme al Código 

Fiscal del Estado, para mayor ilustración de transcriben los dispositivos del referido 
Código: 

 

“ARTÍCULO 3º.- La ignorancia de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
fiscales no servirá de excusa ni aprovechará a persona alguna. Sin embargo, las 

autoridades fiscales podrán otorgar estímulos fiscales en forma general a 
sectores de contribuyentes, cuando sus condiciones económicas lo 

justifiquen o con ello se incentive la recaudación, se promueva la creación 
de empleos o el desarrollo económico del Estado. 

 
ARTÍCULO 47.- Son autoridades fiscales: 

 
II. Municipales: 

 
c) Los presidentes municipales;  

 
d) Los tesoreros municipales;”. 



 

PROYECTO 

 DE 

 DECRETO 
 

ÚNICO. Se ADICIONA un último párrafo a la fracción II del artículo 60 del 
DECRETO 0131 por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 

Pozos, S.L.P, para el ejercicio fiscal 2025; publicado en el Periódico Oficial del Estado 
“Plan de San Luis” en edición extraordinaria el 30 de diciembre de 2024, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 60. … 
 

I. … 
 

II. … 
… 
  
…  
  
… 
  
… 
  
… 
  
… 
  
… 
  
… 

 

Para el Ejercicio Fiscal 2025 se implementará programa de descuentos y 
estímulos a los contribuyentes de predios urbanos y suburbanos con 

edificación de uso habitacional, y de predios de origen ejidal regularizados 
por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 

Solares Urbanos (PROCEDE) o mecanismos de regularización y/o 

titulación equivalentes, del impuesto predial para los adeudos de los 
ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023; para tal efecto deberá emitir y 

difundir las reglas de operación correspondientes de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
 

III a XI. … 
 

  



 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
DADO EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN” DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.  

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

 



 

 
 
 
 
 
 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA  

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,  

P R E S E N T E S.  

 
DICTAMEN, de la Comisión de Puntos Constitucionales; por el cual se APRUEBA 

PROCEDENTE, con modificaciones, la iniciativa presentada por la Diputada Ma. Sara 

Rocha Medina, con fecha 24 de febrero de 2025,  con el número de turno 1011; bajo los 

siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO. En Sesión Ordinaria de fecha 04 de marzo de 2025, la Directiva de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, bajo el número de turno 1011, la iniciativa con proyecto de decreto 

que propone reformar el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, en materia del derecho a presentar iniciativas ante el 

Congreso del Estado,  presentada por la Diputada Ma. Sara Rocha Medina,1 de 

conformidad con las consideraciones que más adelante se reseñarán.  
 

SEGUNDO. Que, con fecha 14 de mayo de 2025, la Comisión de Puntos 

Constitucionales, se reunió en el Auditorio “Manuel Gómez Morín”, del Honorable 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, para analizar y resolver la iniciativa reseñada a 

supra líneas. 
 
Al efectuar el estudio y análisis de la iniciativa, la Comisión dictaminadora ha llegado a 
las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 

PRIMERA. Que, la Comisión de Puntos Constitucionales, es competente para 

dictaminar la iniciativa de mérito, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 

115 las fracciones I, V, VIII y IX; de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

San Luis Potosí, vigente.2 

                                                      
1 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE SAN LUIS POTOSÍ. Actividad legislativa. Iniciativas. Iniciativa bajo el turno 1011. Puede verse en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/iniciativas/LXIV/Iniciativas_LXIV.pdf. Consultada el 15 de abril de 2025. 
2 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Leyes, Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede verse en:  

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/iniciativas/LXIV/Iniciativas_LXIV.pdf


 

 

SEGUNDA. Que, de la iniciativa con proyecto de decreto se advierte que, al momento 

de la presentación de la misma, la Diputada Ma. Sara Rocha Medina, lo hizo como 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, motivo por 
el cual tiene el derecho de iniciar leyes, de conformidad con los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;3 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí.4  

 
Respecto a los requisitos de forma que deben cumplir las iniciativas que se presentan 
ante el Poder Legislativo del Estado, la dictaminadora considera que esta cumple 
cabalmente con las formalidades que necesariamente habrán de plasmarse en la 
presentación de las iniciativas de leyes o decretos, según lo disponen los artículos, 132 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;5 y 1º, 42, y 47, 

del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, vigente;6 por lo anterior, 

se procede a entrar al fondo de la propuesta planteada por la legisladora. 
 

TERCERA. Que, la promovente de la iniciativa, de manera toral, expuso los motivos 

siguientes: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En épocas recientes, el tema de la participación ciudadana, los gobiernos abiertos y la gobernanza, se han colocado 
en el candelero de la discusión y la retroalimentación para la mejora de las instituciones democráticas.  
 
Por lo que hace a la participación ciudadana, se puede conceptualizar como el conjunto de acciones o iniciativas 
adelantadas por un ciudadano o grupo de ciudadanos bajo la pretensión de impulsar el desarrollo local y la 
democracia participativa, a través de la integración de la comunidad al ejercicio de la política.  La participación 
ciudadana en la gestión pública implica un proceso de construcción social de las políticas públicas. Es un derecho, 
una responsabilidad y un complemento de los mecanismos tradicionales de representación política.   
 
Está basada en varios mecanismos para que la población tenga acceso a las decisiones del gobierno de manera 
independiente, sin necesidad de formar parte de la administración pública o de un partido político. Durante los 
últimos años, se viene potenciando un proceso de participación pública, un proceso de identificación e incorporación 
de las preocupaciones, necesidades y valores de los distintos agentes en la toma de decisiones.  
 

                                                      
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley_Org_Congreso_al%20%2007%20FEB%202025.pdf. 
Consultada el 15 de abril de 2025. 
3 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Constitución. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
Puede verse en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2025/01/Constitucion_Politica_del_Estado_DICIEMBRE%202024.pd
f. Consultada el 15 de abril de 2025. 
4 Ídem. 
5 Ídem. 
6 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamentos. Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí. Puede verse 
en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2024/09/Texto_Oficial_Reglamento_Congreso_21_Ago_2024.pdf. 
Consultada el 15 de abril de 2025. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley_Org_Congreso_al%20%2007%20FEB%202025.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2025/01/Constitucion_Politica_del_Estado_DICIEMBRE%202024.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2025/01/Constitucion_Politica_del_Estado_DICIEMBRE%202024.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2024/09/Texto_Oficial_Reglamento_Congreso_21_Ago_2024.pdf


 

Dentro de las diversas modalidades se encuentran: a) el Referéndum, b) el Plebiscito, c) la Consulta Ciudadana, y c) 
la Iniciativa Ciudadana.  
 
Existen diversos beneficios de la participación ciudadana, entre los que destacan la aportación del punto de vista 
de los ciudadanos, que puede mejorar los proyectos y planes de gobierno; la demostración del compromiso de la 
población acerca de los problemas públicos, para una adecuada gestión, más eficaz y transparente; potencia el 
papel de los agentes aumentando la aceptación general del proyecto; ayuda y mejora la toma de decisiones en 
todas sus fases, y da una visión más amplia y profunda en el devenir social, cultural, económico, político, entre otros 
ámbitos. 
 
La suscrita pone su atención en el tema de la iniciativa ciudadana y los requisitos que han de colmarse para el libre 
ejercicio del derecho. En ese sentido, la iniciativa legislativa popular o iniciativa popular, también conocida como 
iniciativa ciudadana es un mecanismo de democracia semidirecta; se refiere a la posibilidad amparada en la 
Constitución, de que las personas puedan presentar iniciativas de ley, sin ser representantes populares en sus 
respectivos congresos; dichas iniciativas de ley.  
 
De conformidad con la reforma al artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto de 2012, el derecho de iniciar leyes o decretos compete al 
Presidente de la República; a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; a las Legislaturas de los Estados; 
y a los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal de 
electores, en los términos que señalen las leyes.  
 
Del párrafo anterior se pueden destacar dos elementos. El primero de ellos consiste en que no fue sino hasta el año 
2012, cuando la Constitución Federal de la República reconoció el derecho de los ciudadanos para presentar 
iniciativas, posibilidad jurídica que la Constitución Política del Estado ya establecía desde el 20 de noviembre de 
1996; es decir, 16 años antes. En segundo lugar, introduce una condición al derecho de los ciudadanos, mismo que 
patentiza la naturaleza propia de la participación ciudadana, según el objetivo subyacente, que para el efecto de 
que esta pueda ser presentada ante el Congreso de la Unión, ha de pasar por un proceso de respaldo ciudadano 
colectivo, y no solo la voluntad individual de un ciudadano, al establecer que estas deberán estar avaladas por una 
cantidad de firmas en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal de 
electores, para que se puedan tomar en cuenta por su respectiva cámara legislativa. 
 
Tal condicionante no es nueva en el sistema constitucional mundial. En Baviera se establecen diferentes porcentajes 
de firmas necesarias según la cantidad de habitantes de la comuna como, por ejemplo, hasta 10,000 habitantes se 
requiere el 10 %, hasta 100,000 habitantes el 6 %, y más de 500,000 habitantes requiere el 3 % de las firmas de los 
ciudadanos. En Argentina, deberá reunirse al menos el 1.5 % de firmas de los ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral utilizado para la última elección de diputados nacionales y deberá representar por lo menos 6 distritos 
electorales. En Colombia, el requisito previsto es que deberán estar avaladas por el 5 % de los ciudadanos inscritos 
en el censo electoral, con las facultades de designar a un vocero que será oído por las Cámaras en todas las etapas 
del trámite. En Ecuador, se establece como requisito para la presentación de las iniciativas populares, el que se 
encuentren respaldadas por el 0.25 % de las personas inscritas en el Registro Electoral, tratándose de propuestas 
para reformar la Constitución el 1 %; inclusive, quienes propongan las iniciativas populares, podrán designar a 
representantes para que participen en los debates. En España, se requieren 500,000 firmas acreditadas de 
ciudadanos, lo que equivalente al 1,26 %. En los Estados Unidos de América, país con amplia experiencia en 
iniciativas populares, mediante este proceso los ciudadanos pueden proponer leyes y reformas constitucionales 
recolectando un número determinado de firmas de la población. Alrededor del 70 % de la población vive en un 
Estado o ciudad que dispone de la iniciativa popular, lo que implica que la existencia del mecanismo es la regla en 
los EE.UU. Por ejemplo, en California, para que un proyecto de ley sea presentado en la siguiente votación general 
se requerirá que los sponsors recopilen el 5 % de los votos de la última elección para gobernador, lo que equivale a 
373,816 firmas. Asimismo, para las reformas de la constitución se exige un 8 % de los votos o el equivalente a 
598,105 firmas. En Massachussets, para presentar un proyecto de ley se requiere el 3 % de los votos de los electores 
de la última elección para gobernador. 
 
De lo antes dicho, podemos advertir que un sinfín de países ha reconocido el derecho de iniciativa ciudadana en lo 
general, y que los estados federados que los componen, como es el caso de México, han adoptado este sistema de 



 

participación con matices, condiciones y requisitos distintos, según su idiosincrasia y necesidades básicas. Es así que 
la promovente insta modificar el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, para establecer que los ciudadanos del Estado, en su colectividad, tengan el derecho a presentar iniciativas, 
debiendo recabar, como mínimo, un número equivalente al uno por ciento de la lista nominal de electores de la 
Entidad, en los términos que señalen las leyes.  
 
El objetivo es simple: a) que las iniciativas ciudadanas partan de un sentir general y colectivo, y no solamente de un 
interés personal y aislado, que no necesariamente representa el pensar, el sentir y las necesidades de la población; 
b) empoderar la iniciativa ciudadana, partiendo de un respaldo de más de una voluntad de ciudadanos, que se 
dirigen en un mismo sentido, y c) toda vez que bajo la norma vigente, cualquier ciudadano del Estado puede 
presentar una iniciativa, desahogar el trabajo legislativo, permitiendo que las comisiones del Congreso del Estado 
se centren en iniciativas ciudadanas representativas, con el apoyo y respaldo de una ciudadanía involucrada en los 
problemas de la sociedad, y en las propuestas de solución.  
 
En este último caso, si se parte que San Luis Potosí tiene una población de 2,822,255 habitantes,  y si el listado 
nominal de electores de la Entidad asciende a la friolera de 2,193,785 habitantes,  es incuestionable que si estos 
últimos decidieran hacer uso el derecho de iniciativa al mismo tiempo, e incluso en distinto momento, bajo 
contextos, temáticas y alcances diferentes, la estructura organizacional del Congreso del Estado no se daría abasto. 
Debe quedar claro, la iniciativa no pretende coartar el derecho de los ciudadanos a presentar iniciativas, sólo insta 
condicionar su uso en razón del número de personas que respalden la misma, en similar sentido a lo que sucede en 
el ámbito nacional e internacional. Además de ello, la iniciativa pretende otorgarle a la iniciativa ciudadana el valor 
de auténtico mecanismo representativo de una comunidad plural, compuesta por diferentes actores y grupos, que 
atienda al sentimiento de una colectividad que se dirige en un mismo rumbo, y no solamente reducirla en un 
instrumento de unos cuantos, que representan un interés particular, provocando que este mecanismo de 
participación no cumpla con la finalidad para la cual fue creada, y por virtud de la cual la constitución federal, con 
la que se pretende armonizar la constitución local, establece el procedimiento de respaldo ciudadano para 
garantizar la participación auténtica de los ciudadanos en todo el país. 
 
Por otro lado, si los organismos constitucionales autónomos se encuentran al lado de los poderes tradicionales del 
Estado, es incuestionable que estos deben contar con el mismo derecho para presentar iniciativas o decretos ante 
el Congreso del Estado de San Luis Potosí, el especial en aquellos temas en los que se relacionan íntimamente por 
la materia en el ámbito de su competencia. Razón por la cual, de aprobarse la iniciativa, podrán comparecer 
directamente ante esta Soberanía a efecto de plantear modificación y sus reformas únicamente respecto de las 
leyes que se relacionen con su actividad en el orden público, sin requerir la participación o intervención de algunos 
de los poderes tradicionales a los que actualmente la Constitución Local les otorga el derecho para presentar 
iniciativas.”. 

 

CUARTA. Que, de acuerdo con la fracción V del artículo 64 del Reglamento del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí,7 dentro de los requisitos formales que han de 

colmar los dictámenes legislativos, se encuentra: insertar un cuadro comparativo entre 

el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

vigente,8 con el proyecto de decreto que propone la iniciativa bajo el número de turno 

1011, presentada por la Diputada Ma. Sara Rocha Medina; misma que fue reseñada en 

el antecedente primero y el considerando anterior de este dictamen, a saber:  
 
 

                                                      
7 Ibídem. 
8 Ibídem.  



 

 
Texto vigente 

 

 
Proyecto de decreto  

de la iniciativa 
 
ARTÍCULO 61.- El derecho de iniciar leyes 
corresponde a los diputados, al Gobernador, al 
Supremo Tribunal de Justicia, y a los 
ayuntamientos, así como a los ciudadanos del 
Estado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro de los primeros quince días de cada 
periodo ordinario de sesiones, el Gobernador del 
Estado podrá presentar hasta dos iniciativas para 
trámite preferente, o señalar con tal carácter 
hasta dos que hubiere presentado en periodos 
anteriores, cuando estén pendientes de 
dictamen. Las iniciativas deberán ser 
dictaminadas, discutidas y votadas por el Pleno 
del Congreso del Estado, en un plazo máximo de 
cuarenta y cinco días naturales. Si no fuere así, en 
sus términos y sin mayor trámite, las iniciativas 
serán los primeros asuntos que deberán ser 
discutidos y votados en la siguiente sesión del 
Pleno. 
 
No podrán tener carácter preferente las 
iniciativas que propongan modificar esta 
Constitución. 
 

 
ARTÍCULO 61.- El derecho de iniciar leyes compete 
a: 
 
 
 
 
I. A las personas que sean diputadas locales; 
 
II. A la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; 
 
III. A las personas Magistradas del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado; 
 
IV. A las personas que integren los ayuntamientos 
del Estado; 
 
V. A las personas que integren los Organismos 
Constitucionales Autónomos del Estado, y 
 
VI. A las personas ciudadanas del Estado, en un 
número equivalente, por lo menos, al cero punto 
trece por ciento de la lista nominal de electores al 
momento de la presentación de la misma, en los 
términos que señalen las leyes.  
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

 
No existe correlativo comparable. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 



 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, previo lo establecido en el 
artículo 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que 
se opongan al presente Decreto. 
 

 

QUINTA. Que, conforme al párrafo primero del artículo 63 del Reglamento del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí,9 el dictamen legislativo es la opinión técnica y 

jurídica que presentan por escrito la o las comisiones a las que les fue turnado un asunto 
legislativo de su competencia el que, en su caso, deberá proponer al Pleno la aprobación 
en sus términos; la aprobación con modificaciones; o, el desechamiento del asunto 

legislativo de que se trate. En ese orden de ideas, el artículo 64 del mismo Reglamento,10 

dispone diversos requisitos sine qua non,11 los cuales debe contener el dictamen 
legislativo.  
 
En ese sentido, de manera enunciativa más no limitativa, se procede a cumplir con los 
requisitos formales del dictamen y, al mismo tiempo, se entra al fondo de la iniciativa, a 
saber:  
 

a) En cuanto al objetivo de la propuesta. Que, de manera central, la iniciativa en estudio 

propone reformar el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, para efecto de:  
 

a.1.) Otorgar a los organismos constitucionales autónomos, el derecho de iniciar 

leyes o decretos;  
 

a.2.) Limitar el derecho de presentar iniciativas que tienen los ciudadanos del 

Estado, bajo el argumento de estas cuenten con mayor representatividad; en 
consecuencia, se pretende armonizar la norma constitucional del Estado con la 
Federal, a efecto de que estos reúnan un número equivalente, por lo menos, al 

                                                      
9 Ibídem.  
10 Ibídem. 
11 REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. SINE QUA NON: 1. Loc. lat. (pron. [sine-kua-nón] o [sine-kuá-non]) que significa literalmente 'sin la cual no'. 
Se emplea con el sentido de '[condición] que resulta indispensable para algo': «La camaradería íntima era condición sine qua non para el éxito en los 
estudios» (Silva Rif [Esp. 2001]). Aunque el pronombre latino qua es femenino singular (pues en latín esta locución se aplicaba solo al sustantivo condicio 
'condición'), en español esta expresión se ha lexicalizado y no solo se usa referida a condición, sino también a sustantivos similares de uno u otro género, 
como característica, requisito, etc., y tanto en singular como en plural. Diccionario panhispánico de dudas. 1ª actualización (junio de 2023). Puede verse 
en: https://www.rae.es/dpd/sine%20qua%20non. Consultada el 15 de abril de 2025. 

https://www.rae.es/dpd/sine%20qua%20non


 

cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores, en los términos que 
señalen las leyes; y 
 

a.3.) Modificar la redacción del artículo, para introducir un lenguaje inclusivo en 

favor de las mujeres, como una forma de visibilizar la participación de estas dentro 
del poder público. 

 

b) Por lo que hace a la competencia y facultad del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí. El artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

expresamente dispone: 
 

“Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias”.12 

 

Toda vez que del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,13 no se desprende que el Congreso de la Unión se haya reservado alguna 

facultad especial con relación al tema planteado, esta Soberanía es COMPETENTE para 

pronunciarse sobre la iniciativa y legislar, de conformidad con el artículo 57 de la 
14Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.  

 

c) En cuanto a su constitucionalidad, con relación a las constituciones federal y local y, 

en su caso, la convencionalidad respecto de los documentos internacionales ratificados 

por el Estado Mexicano. En materia de derechos políticos, México es parte de diversos 

tratados internacionales. Los más relevantes son la Carta Democrática Interamericana, 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Estos instrumentos reconocen derechos 

como el voto, la participación en el gobierno, la libertad de asociación y reunión política. 
 

Por lo que hace a la Carta Democrática Interamericana (CDI), se puede decir que es un 

instrumento de la Organización de Estados Americanos (OEA) que establece el 
compromiso de los Estados Miembros de promover y defender la democracia en la 
región. Fue aprobada en Lima, Perú, en 2001.15 La CDI define los elementos esenciales 

                                                      
12 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Leyes federales. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Puede verse en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. Consultada el 15 de abril de 2025. 
13 Ídem. 
14 Ibídem. 
15 ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS. Carta Democrática Interamericana. Puede verse en: https://www.oas.org/es/democratic-
charter/default.asp. Consultada el 23 de abril de 2025. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.oas.org/es/democratic-charter/default.asp
https://www.oas.org/es/democratic-charter/default.asp


 

de la democracia, como el respeto a los derechos humanos, elecciones libres y justas, y 
la separación de poderes. De conformidad con el artículo 2 de la Carta en trato, se 
desprende que el ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado 
de derecho y los regímenes constitucionales de los Estados Miembros de la Organización 
de los Estados Americanos. La democracia representativa se refuerza y profundiza con la 
participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad 
conforme al respectivo orden constitucional.16 Así, el artículo 6 del mismo instrumento 
internacional, dispone que la participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a 
su propio desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición 
necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar 
diversas formas de participación fortalece la democracia.17 
 

Por lo que hace a la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
18José),  esta fue aprobada el 22 de noviembre del 1969, la cual resalta que dentro de un 

estado de derecho en el cual se rigen las instituciones democráticas, la garantía de 
derechos de los seres humanos se basa en el establecimiento de condiciones básicas 

necesarias para su sustentación (alimentación, salud, libertad de organización, de 

participación política, entre otros. En ese orden de ideas, el artículo 23 de la Convención 

antes mencionada, dispone que: 
 

“Artículo 23. Derechos Políticos  
 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
 
a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;  
 
b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y  
 
c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.  
 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el 
inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal”. 

*Énfasis añadido. 
 

                                                      
16 Ídem. 
17 Ibídem. 
18 ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José). Puede verse en: 
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf. Consultada el 23 de abril de 2025. 

https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf


 

En ese mismo sentido, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,19 el cual 

entró en vigor el 23 de marzo de 1976, reconoce los principios enunciados en la Carta 
de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo, los cuales tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia 
humana y de sus derechos iguales e inalienables; reconociendo que estos derechos se 
derivan de la dignidad inherente a la persona humana. De igual forma, el Pacto en trato 
dispone que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede 
realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y 
liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a 
cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos 
económicos, sociales y culturales. El artículo 25 del Pacto,20 establece expresamente lo 
siguiente:  
 

“Artículo 25 
 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 
 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; 
 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 
 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país”. 

 
En la medida en que las normas y obligaciones internacionales trascienden, en cuanto a 
sus efectos, las relaciones interestatales, reclamando la actuación de los órganos 
internos del Estado, es preciso determinar en qué medida en encuentran éstos 
vinculados por el Derecho Internacional. La vinculación de los órganos internos estatales 
al Derecho Internacional depende de que éste se encuentre incorporado o no al Derecho 
Interno del Estado. “Los Derechos estatales conciben la recepción de los tratados 
básicamente de dos formas: previa transformación mediante un acto formal de 
producción normativa interna (ley, decreto), régimen de recepción especial, o mediante 
su incorporación inmediata desde que el tratado es internacionalmente obligatorio, 

                                                      
19 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Puede verse en: 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights. Consultada el 25 de 
abril de 2025. 

 
20 Ibídem.  

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-civil-and-political-rights


 

exigiendo eventualmente el acto material de su publicación oficial, régimen de recepción 
automática."21 
 
En la adopción del régimen influyen factores de distinta naturaleza:  
 

a) Los factores ideológicos, vinculados a la valoración que se hace de la soberanía 
del Estado y a postulados monistas o dualistas acerca de las relaciones entre el 
Derecho Internacional y los Derechos Internos.  
 
b) Los factores históricos, ligados a la tradición constitucional de cada Estado, y  
 
c) El factor técnicamente más importante estriba en la participación o no de las 
Cámaras legislativas en la conclusión de los Tratados.  

 
El respeto de las competencias legislativas de las Cámaras exige la sujeción de la eficacia 
interna de las disposiciones convencionales a su previa transformación en ley. Con 
fundamento en lo antes expuesto, en México se sigue el régimen de recepción 
automática.22 
El Derecho de un Estado se encuentra conformado por un conjunto de normas que 
constituyen una unidad. La unidad de un sistema de normas tiene una estrecha relación 
con su fundamento de validez. La estructura de un orden jurídico consiste en una 
construcción escalonada de normas recíprocamente supra y subordinadas, donde la 
norma del nivel superior determina la producción de la norma de nivel inferior, hasta 
llegar a la norma fundante básica que determina la validez de todo el orden jurídico. 
 
En México, en el ámbito federal, las y los ciudadanos tienen el derecho a iniciar leyes o 
decretos ante el Congreso de la Unión. Este derecho, también conocido como iniciativa 
ciudadana, permite que la ciudadanía presente propuestas legislativas a los órganos 
legislativos. Para ejercer este derecho, se requiere que los ciudadanos cumplan con 
ciertos requisitos, como reunir un porcentaje mínimo de firmas de electores, según lo 
establecido por la ley de cada entidad federativa. En efecto, en materia de iniciativa 
ciudadana, el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,23 
establece:  
 

“Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

                                                      
21 REMIRO Brotons, Antonio, Derecho Internacional. Mc Graw Hill, Madrid, 1997, pp. 356, 357.  
22 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Los tratados internacionales como fuente de derecho nacional. Servicio de 
Investigación y Análisis. Puede verse en: https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spe/SPE-ISS-01-06.pdf. Consultada el 25 
de abril de 2025. 
23 Ibídem. 

https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spe/SPE-ISS-01-06.pdf


 

 
 I. Al Presidente de la República;  
 
II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión;  
 
 III. A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México;  
 
IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de 
la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes.  
 
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas.  
 
 El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República podrá 
presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que 
hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Cada 
iniciativa deberá ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su origen en un plazo 
máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor 
trámite, será el primer asunto que deberá ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. 
En caso de ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley 
o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el 
mismo plazo y bajo las condiciones antes señaladas.  
 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución”. 

 
Derivado de lo anterior, y para efectos de claridad conceptual, se puede afirmar que la 
iniciativa ciudadana “es el mecanismo de participación por el cual se concede a los 
ciudadanos la facultad o derecho para presentar propuestas de Ley ante los órganos 
legislativos. Pueden ser clasificadas en constitucionales y legislativas, ya sea porque 
modifican los textos de nuestra Carta Magna, o bien porque modifican, derogan o crean 
leyes secundarias. Se pueden clasificar en simples o formuladas. Las primeras son una 
petición ciudadana de legislación al Poder Legislativo sobre algún tema en particular; y 
las segundas se refieren a los proyectos de ley elaborados y promovidos directamente 
por la ciudadanía”.24 La iniciativa popular tiene su origen en Suiza y ha sido acogida por 
algunas constituciones europeas y latinoamericanas, con mayores o menores 
restricciones en cuanto a las materias sobre las que puede versar y al número de 
ciudadanos que deben respaldarla. En México es el proyecto de Ley presentado por el 
equivalente al 0.13% de la lista nominal de electores para crear, reformar, adicionar, 
derogar o abrogar disposiciones constitucionales o legales. También es conocida como 
Iniciativa Popular y se le considera como un mecanismo de la democracia directa, a 

                                                      
24 SISTEMA DE INFORMACIÓN LEGISLATIVA. Definiciones. Iniciativa ciudadana. Puede verse en: 
https://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=251#:~:text=Iniciativa%20ciudadana&text=Es%20el%20mecanismo%20
de%20participaci%C3%B3n,Ley%20ante%20los%20%C3%B3rganos%20legislativos. Consultada el 25 de abril de 2025. 

https://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=251#:~:text=Iniciativa%20ciudadana&text=Es%20el%20mecanismo%20de%20participaci%C3%B3n,Ley%20ante%20los%20%C3%B3rganos%20legislativos
https://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=251#:~:text=Iniciativa%20ciudadana&text=Es%20el%20mecanismo%20de%20participaci%C3%B3n,Ley%20ante%20los%20%C3%B3rganos%20legislativos


 

través del cual se confiere a los ciudadanos el derecho de hacer propuestas de ley al 
Poder Legislativo.25 
 
La iniciativa ciudadana se encuentra dentro de la democracia participativa, la cual es 
aquella forma de gobierno en la que, sin negar la presencia de representantes 
propuestos por los partidos políticos y electos por votación popular, se permite que la 
ciudadanía participe de manera continua en los asuntos públicos y actúen en cierta 
forma “como gobernantes eventuales, emergentes o complementarios en la 
conformación de la acción pública”.26  Dentro de las finalidades de la democracia 
participativa, se encuentran: 
 

a) Acercar el gobierno a la ciudadanía; 
 

b) Profundizar en el derecho de la ciudadanía a la participación política; 
 

c) Controlar mejor a los gobernantes, y 
 

d) Someterlos a una mayor transparencia y a un control más severo por parte de la 
ciudadanía.27 

 
De una análisis integral de la propuesta, se puede advertir que la legisladora centra su 
atención en la iniciativa ciudadana e introduce requisitos que actualmente no se 
encuentran en la Constitución local; asimismo, propone otorgar el derecho de presentar 
iniciativas ante el congreso del Estado a los Organismos Constitucionales Autónomos, 
mismo que en la legislación constitucional no ocurre y, por último, insta una estructura 
diversa del artículo 61 de la Constitución del Estado, e introduce un lenguaje neutral. 
Dicho lo cual, la dictaminadora procederá a referirse a cada punto, con el objeto de 
pronunciarse sobre el fondo de lo que se plantea. 
 

SEXTA. En cuanto al fondo de la propuesta.  
 

a) Respecto a la parte relativa a introducir el requisito de procedencia de las iniciativas 

ciudadanas, consistente en acreditar un número equivalente, por lo menos, al cero 

punto trece por ciento de la lista nominal de electores al momento de la presentación 

de la misma. Como se ha venido sosteniendo en el presente instrumento legislativo, la 

                                                      
25 Ídem.  
26 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. La iniciativa ciudadana. Puede verse en: 
https://www.te.gob.mx/eje/media/files/587cbc89ccfc1ad.pdf. Consultada el 27 de abril de 2025. 
27 Ibídem.  

https://www.te.gob.mx/eje/media/files/587cbc89ccfc1ad.pdf


 

iniciativa ciudadana se encuentra dentro de la democracia participativa, y esta es aquella 
forma de gobierno en la que, sin negar la presencia de representantes propuestos por 
los partidos políticos y electos por votación popular, se permite que la ciudadanía 
participe de manera continua en los asuntos públicos y actúen en cierta forma.  
 
Es preciso mencionar que, como la propia promovente de la iniciativa señala, en el 
Estado de San Luis Potosí no existe mayor requisito para la presentación de las iniciativas 
ciudadanas, que las de acreditar precisamente tener este carácter. Es decir, de 

conformidad con el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,28 son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la 

calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: I. Haber cumplido 18 
años, y II. Tener un modo honesto de vivir. 
 

En esa línea argumentativa, de acuerdo al artículo 61 de la Constitución del Estado 

vigente,29 los ciudadanos del Estado tienen derecho para presentar iniciativas de leyes, 

sin más restricciones que las de acreditar haber cumplido 18 años y tener un modo 
honesto de vivir; en obvio de repetición, demostrar ser ciudadanos. Dentro de los 
argumentos que fundamentan la iniciativa, se aprecia que la legisladora señala que ésta 
se trata tan sólo de una homologación constitucional, lo que en esencia es verdad. 

Actualmente, el artículo 71 de la Constitución Federal,30 con el objeto de poder 

presentar iniciativas ante el Congreso de la Unión, los ciudadanos del país deben reunir 
un número de apoyo equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la lista 
nominal de electores al momento de la presentación de la misma. 
 
Sin embargo, también es cierto que introducir un requisito semejante o igual respecto a 
la posibilidad de presentar iniciativas de leyes o decretos en el ámbito local, solamente 
bajo el argumento de homologación constitucional, a consideración de la 
dictaminadora, no resulta suficiente para limitar o restringir el derecho que tienen los 
ciudadanos en la legislación vigente. No debe pasar desapercibido que el derecho de 
presentar iniciativas ciudadanas es considerado un derecho humano en materia política, 
como lo han venido sosteniendo los tratados, convenciones o pactos internacionales 
suscritos por el Estado Mexicano, invocados previamente en el considerando anterior. 

De acuerdo al artículo 26 de la Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados, 

31 suscrito y ratificado por los Estados Unidos Mexicanos, debe aplicarse la cláusula 

                                                      
28 Ibídem.  
29 Ibídem. 
30 Ídem. 
31 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados. Puede verse en: 
https://www.oas.org/36ag/espanol/doc_referencia/convencion_viena.pdf. Consultada el 27 de abril de 2025. 
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"Pacta sunt servanda", que implica que todo tratado en vigor obliga a las partes y debe 
ser cumplido por ellas de buena fe. La misma Convención, en el artículo 27, señala con 
claridad meridiana que “el derecho interno y la observancia de los tratados. Una parte 
no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 46”.32 
 
De lo anterior, la Comisión dictaminadora es coincidente con establecer un requisito de 
tales alcances, en virtud de que, con fundamento en el artículo 1º el párrafo tercero de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,33 todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, entre las que se encuentra el Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.  
 
De ese modo, la iniciativa planteada en esos términos, si bien es cierto pretende 
homologar el texto constitucional local con el Federal, también lo es que en el ámbito 
estatal el derecho de presentar iniciativas no contempla dicho requisito. Esta 
consideración no es menor, pues el derecho de presentar iniciativas de los ciudadanos 
en el Estado de San Luis Potosí, es anterior al derecho de presentar iniciativas de los 
ciudadanos mexicanos para todo el país, de tal suerte que, de conformidad con la 
facultad de libertad de configuración legislativa que tienen las entidades federativas, 

establecida en el artículo 116 de la Constitución General de la República,34 casi 

terminando las consideran que establecer los requisitos señalados a supra líneas, 
vulneraría y limitaría el derecho de los ciudadanos a presentar iniciativas, haciéndola 
prácticamente nugatoria por la dificultad que implicaría recabar tal cantidad de apoyo 
ciudadanos que respalden las propuestas, implicando una posible violación al principio 
de progresividad de las normas.  
 
El principio de progresividad en derechos humanos implica que la protección de estos 
derechos debe avanzar y mejorarse gradualmente, sin retroceder en los logros 
alcanzados. Esto significa que el Estado tiene la obligación de tomar medidas progresivas 
para garantizar el pleno goce de los derechos humanos, aunque su plena realización 
pueda requerir un proceso a largo plazo. Este planteamiento es fundamental para 

                                                      
32 Ídem. 
33 Ibídem.  
34 Ibídem. 



 

arribar a la conclusión de que no es posible introducir el requisito que propone la 
legisladora, porque al hacerlo no se estaría avanzando y mejorando un derecho ya 
existente en la Constitución del Estado.  
 
Sirven de apoyo los siguientes criterios Jurisprudenciales:35  
 

Registro digital: 2014218 

Instancia: Segunda Sala 

Décima Época 

Materia(s): Constitucional, Común 

Tesis: 2a./J. 41/2017 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

Libro 42, mayo de 2017, Tomo I, página 634 

Tipo: Jurisprudencia 

 

PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL 

EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA EN LA VIOLACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO. El principio de 

progresividad de los derechos humanos tutelado en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es indispensable para consolidar la garantía de protección de la dignidad 
humana, porque su observancia exige, por un lado, que todas las autoridades del Estado mexicano, en 
el ámbito de su competencia, incrementen gradualmente la promoción, respeto, protección y garantía 
de los derechos humanos y, por otro, les impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar 
medidas que disminuyan su nivel de protección. Respecto de esta última expresión, debe puntualizarse 
que la limitación en el ejercicio de un derecho humano no necesariamente es sinónimo de vulneración 
al principio referido, pues para determinar si una medida lo respeta, es necesario analizar si: (I) dicha 
disminución tiene como finalidad esencial incrementar el grado de tutela de un derecho humano; y (II) 
genera un equilibrio razonable entre los derechos fundamentales en juego, sin afectar de manera 
desmedida la eficacia de alguno de ellos. En ese sentido, para determinar si la limitación al ejercicio de 
un derecho humano viola el principio de progresividad de los derechos humanos, el operador jurídico 
debe realizar un análisis conjunto de la afectación individual de un derecho en relación con las 
implicaciones colectivas de la medida, a efecto de establecer si se encuentra justificada. 
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35 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Buscador de jurisprudencia. Puede verse en: https://bj.scjn.gob.mx/. Consultada el 27 de 
abril de 2025. 
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS 

LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. El principio de progresividad estuvo originalmente 

vinculado a los -así llamados- derechos económicos, sociales y culturales, porque se estimaba que éstos 
imponían a los Estados, sobre todo, obligaciones positivas de actuación que implicaban el suministro de 
recursos económicos y que su plena realización estaba condicionada por las circunstancias económicas, 
políticas y jurídicas de cada país. Así, en los primeros instrumentos internacionales que reconocieron 
estos derechos, se incluyó el principio de progresividad con la finalidad de hacer patente que esos 
derechos no constituyen meros "objetivos programáticos", sino genuinos derechos humanos que 
imponen obligaciones de cumplimiento inmediato a los Estados, como la de garantizar niveles mínimos 
en el disfrute de esos derechos, garantizar su ejercicio sin discriminación, y la obligación de tomar 
medidas deliberadas, concretas y orientadas a su satisfacción; así como obligaciones de cumplimiento 
mediato que deben ser acometidas progresivamente en función de las circunstancias específicas de cada 
país. Ahora bien, esta Primera Sala considera que, a pesar de su génesis histórica, el principio de 
progresividad en nuestro sistema jurídico es aplicable a todos los derechos humanos y no sólo a los 
económicos, sociales y culturales. En primer lugar, porque el artículo 1o. constitucional no hace 
distinción alguna al respecto, pues establece, llanamente, que todas las autoridades del país, en el 
ámbito de sus competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar los derechos 
humanos de conformidad, entre otros, con el principio de progresividad. En segundo lugar, porque ésa 
fue la intención del Constituyente Permanente, como se advierte del proceso legislativo. Pero además, 
porque la diferente denominación que tradicionalmente se ha empleado para referirse a los derechos 
civiles y políticos y distinguirlos de los económicos, sociales y culturales, no implica que exista una 
diferencia sustancial entre ambos grupos, ni en su máxima relevancia moral, porque todos ellos tutelan 
bienes básicos derivados de los principios fundamentales de autonomía, igualdad y dignidad; ni en la 
índole de las obligaciones que imponen, específicamente, al Estado, pues para proteger cualquiera de 
esos derechos no sólo se requieren abstenciones, sino, en todos los casos, es precisa la provisión de 
garantías normativas y de garantías institucionales como la existencia de órganos legislativos que dicten 
normas y de órganos aplicativos e instituciones que aseguren su vigencia, lo que implica, en definitiva, 
la provisión de recursos económicos por parte del Estado y de la sociedad. 

 

En sentido contrario a la promovente, la dictaminadora considera oportuno establecer 
que, respecto a las iniciativas presentadas por las personas ciudadanas del Estado, éstas 
deberán acreditar los requisitos que establezca la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y su Reglamento; los cuales ya existen, y que le dan certeza y seguridad jurídica 
al derecho de participación que tienen los ciudadanos en la toma de decisiones 
legislativas de nuestra Entidad. 
 

b) En cuanto a otorgar el derecho de presentar iniciativas ante el congreso del Estado 

a los Organismos Constitucionales Autónomos. En México, los órganos constitucionales 

autónomos (OCA) son entidades con autonomía reconocida en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, que ejercen funciones esenciales del Estado de forma 
independiente de los tres poderes tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). Estos 
órganos se encargan de áreas especializadas que requieren una actuación autónoma y 
no subordinada a los poderes tradicionales.  
 



 

Su existencia refleja la evolución del sistema de división de poderes en México, 
buscando garantizar una mayor independencia y autonomía en la ejecución de 
funciones esenciales. Es preciso destacar que el simple hecho de que un órgano haya 
sido creado por mandato del constituyente, no resulta suficiente para considerarlo 
como autónomo. En diversas constituciones hay órganos del Estado a los que sólo se 
hace referencia y, otros, cuyas funciones son detalladas pero sin ser autónomos, a los 
cuales se les denomina órganos de relevancia constitucional o auxiliar, y su diferencia 
con los autónomos radica en que éstos no están incluidos en la estructura orgánica de 
los poderes tradicionales. 
 
Una de las características fundamentales de los Organismos Constitucionales 
Autónomos es que deben estar establecidos y configurados directamente en la 
Constitución, con lo cual tienen independencia jurídica de los poderes clásicos del 
Estado, lo que se traduce en autonomía orgánica y funcional. Surgen bajo una idea de 
equilibrio constitucional basada en los controles de poder, evolucionando así la teoría 
tradicional de la división de poderes, dejándose de concebir la organización del Estado 
derivada de los tres tradicionales (ejecutivo, legislativo y judicial); debe considerarse 
como una distribución de funciones, haciendo eficaz el desarrollo de las actividades 
encomendadas al Estado. Así, la atribución de una o varias funciones primordiales del 
Estado, implica autonomía técnica, es decir, deben atender eficazmente asuntos 
primordiales del Estado en beneficio de la sociedad.  
 
En el texto constitucional se les dotó de actuación e independencia en su estructura 
orgánica para que alcancen sus fines, que ejerzan una función del Estado que por su 
especialización e importancia social requería autonomía. Tampoco debe soslayarse que 
los Organismos Constitucionales Autónomos tienen la facultad para expedir las normas 
que los rigen (autonomía normativa), así como la capacidad para definir sus necesidades 
presupuestales y para administrar y emplear los recursos económicos que les sean 
asignados (autonomía financiera-presupuestal y administrativa). 
 

En ese orden de ideas, la dictaminadora considera APROBAR DE PROCEDENTE, con 

modificaciones, en su parte relativa, la iniciativa propuesta por la legisladora, 

específicamente para reconocer el derecho de presentar iniciativas a los Organismos 
Constitucionales Autónomos, de tal suerte que estos puedan presentar iniciativas de 
leyes o decretos, con la salvedad de que únicamente podrán hacerlo respecto de 
aquellas leyes o normativa estatal que se encuentre dentro del ámbito de su 
competencia y que se relacionan íntimamente con sus atribuciones. Esta inclusión es 
significativa, porque implica que los Organismos Constitucionales Autónomos ya no 
requerirán de la voluntad de los poderes tradicionales para promover iniciativas de leyes 



 

o decretos ante el Poder Legislativo del Estado, fortaleciendo su autonomía técnica y 
administrativa. 
 

c) Modificar la estructura diversa del artículo 61 de la Constitución del Estado, e 

introduce un lenguaje neutral. En el texto denominado “Lenguaje y Discriminación”, 

Héctor Islas Azaïs,36 señala que, desde el punto de vista del lenguaje que discrimina, la 
elección de términos tiene como consecuencia subrayar aspectos que se consideran 
reprobables o vergonzosos y que justifican (y a veces hasta exigen) la marginación del 
individuo con esas características. Así, este tipo de lenguaje puede optar por destacar 
características físicas o ideológicas para clasificar y convertir en blanco de la 
discriminación a las personas. Es preciso mencionar que no es únicamente cómo se 
clasifican a las personas y las cosas. Junto con la función referencial de estas expresiones 
se puede distinguir un componente afectivo: cómo desean ser llamadas las personas o 
los grupos de personas y, particularmente, quienes han sido blancos históricos de alguna 
forma de discriminación. Interesa en la medida en que las elecciones lingüísticas que 
puedan hacer les ayudarán a conformar su identidad y a sentirse mejor consigo mismos. 
 
María Isabel Pozzo, dice que, por “Lenguaje”, se ha de entender “cualquier código 
semiótico estructurado (un conjunto de signos, símbolos y señales) que poseen un 
contexto de uso y ciertos principios combinatorios formales.37 Al respecto, la Real 
Academia de la Lengua Española (RAE) por su parte, indica que inclusivo/a, es un adjetivo 
que tiene origen en el latín escolástico inclusivus, y este del latín inclūsus, participio 
pasado de includĕre “incluir”, “encerrar”, e -īvus -ivo, que significa “que incluye o tiene 
virtud y capacidad de incluir”.38 De igual manera, el Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua Española, en su versión digital, define a la discriminación como:  
 

“Discriminar. (Del lat. discrimināre). 
 
1. tr. Seleccionar excluyendo. 
 
2. tr. Dar trato de inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos, 
políticos, etc.” 

 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), señala que, por lenguaje inclusivo, en 
cuanto al género, se entiende la manera de expresarse, oralmente y por escrito, sin 

                                                      
36 ISLAS, Héctor, (2005), “Lenguaje y Discriminación”, Cuadernos de la Igualdad, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, México. 
Puede verse en: https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/49%20CI004_Ax.pdf. Consultada el 29 de abril de 2025. 
37 POZZO M. y SOLOVIEV K. (2011), "Culturas y lenguas: la impronta cultural en la interpretación lingüística”, Tiempo de Educar, Volumen 
12, número 24, p. 176. Puede verse en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=31121089002.  Consultada el 29 de abril de 2025. 
38 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA Y ASOCIACIÓN DE ACADEMIAS DE LA LENGUA ESPAÑOLA, consulta “inclusivo, va”, diccionario electrónico. 
Puede verse en: https://dle.rae.es/inclusivo. Consultada el 29 de abril de 2025. 

https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/49%20CI004_Ax.pdf
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=31121089002
https://dle.rae.es/inclusivo


 

discriminar a un sexo, género social, o identidad de género en particular y sin perpetuar 
estereotipos de género.39  De un análisis elaborado por el Instituto para el Futuro de la 
Educación del Tecnológico de Monterrey, el lenguaje inclusivo o lenguaje no sexista, se 
refiere a la creación y uso de términos que visibilicen a los grupos demográficos con 
identidad de género y orientación sexual diferente a las masculinas o femeninas. Barraza 

Carbajal, doctora en lingüística y gramática de la Academia Mexicana de la Lengua, dice: 
 

  “Cuando aprendimos la lengua, el masculino nos lo enseñaron como un género que hace 
referencia a entidades masculinas, pero también en el caso de los colectivos puede incluir a las 
mujeres, como cuando decimos todos”.40 

 

Partiendo que el lenguaje jurídico es ante todo lenguaje, resulta relevante tener siempre 
en cuenta los criterios de la RAE y, además, utilizando también los diversos diccionarios 
que establecen las reglas de corrección al utilizar el lenguaje. Así, en su informe afirma 
que una de las interpretaciones de la expresión lenguaje inclusivo es la siguiente: 
 

“La expresión lenguaje inclusivo se aplica también a los términos en masculino que incluyen 
claramente en su referencia a hombres y mujeres cuando el contexto deja suficientemente claro 
que ello es así, de acuerdo con la conciencia lingüística de los hispanohablantes y con la 
estructura gramatical y léxica de las lenguas románicas. Es lo que sucede, por ejemplo, en 
expresiones como el nivel de vida de los españoles o todos los españoles son iguales ante la 
ley”.41 
 

Los criterios que sostiene la RAE son claros pues, de acuerdo a lo expuesto 
anteriormente, establece que el masculino tiene carácter general y, además, es del 
género no marcado, por lo que resulta inútil y desaconsejable utilizar el desdoblamiento 
de género cuando se refiera a personas de ambos sexos. Ahora bien, en un ejercicio 
conceptual se ha de entender por desdoblamiento de género como la expresión de las 
dos versiones: la masculina y la femenina. Por ejemplo, hacer referencia a las maestras 
y a los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo: desdoblamiento de 
género.  
 
Históricamente, los sustantivos masculinos en el lenguaje español se han utilizado para 
referirse tanto a hombres como a mujeres en su conjunto por ello, por mucho tiempo, 
no se consideró necesario referirse a ambos por separado; sin embargo, recientemente 
se ha reconocido el uso de un lenguaje inclusivo para referirse expresamente al género 

                                                      
39 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Lenguaje Inclusivo en cuanto al género. Puede verse en: https://www.un.org/es/gender-
inclusive-language/. Consultada el 29 de abril de 2025. 
40 INSTITUTO PARA EL FUTURO DE LA EDUCACIÓN DEL TECNOLÓGICO DE MONTERREY (2023). Lenguaje e inclusión, la nueva guía del 
Tecnológico de Monterrey. Puede verse en: https://observatorio.tec.mx/edu-news/lenguaje-e-inclusion-guia-del-tecnologico-de-
monterrey/. Consultada el 29 de abril de 2025. 
41 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Informe de la Real Academia Española sobre lenguaje inclusivo y cuestiones conexas, Madrid, pp. 5-6. 
Puede verse en: https://www.rae.es/sites/default/files/Informe_lenguaje_inclusivo.pdf. Consultada el 29 de abril de 2025. 

https://observatorio.tec.mx/edu-news/lenguaje-accesibilidad-inclusivo
https://www.un.org/es/gender-inclusive-language/
https://www.un.org/es/gender-inclusive-language/
https://observatorio.tec.mx/edu-news/lenguaje-e-inclusion-guia-del-tecnologico-de-monterrey/
https://observatorio.tec.mx/edu-news/lenguaje-e-inclusion-guia-del-tecnologico-de-monterrey/
https://www.rae.es/sites/default/files/Informe_lenguaje_inclusivo.pdf


 

masculino y femenino. Si bien la Comisión dictaminadora considera factible realizar la 
reforma planteada, lo hace con modificaciones, en el sentido de reformar la norma en 
trato para introducir un lenguaje neutral, que más allá de hacer referencia o estar 
dirigido al género masculino o femenino, se refiera a las personas en general. El lenguaje 
neutral en cuanto al género es un término genérico que engloba el uso del lenguaje no 
sexista: el lenguaje inclusivo o el lenguaje equitativo en cuanto al género.  
 
La finalidad del lenguaje neutral, en cuanto al género, es evitar opciones léxicas que 
pueden interpretarse como sesgadas, discriminatorias o degradantes al implicar que uno 
de los sexos o género social en la norma. La utilización de un lenguaje equitativo en 
cuanto al género e inclusivo también ayuda a reducir los estereotipos de género, 
favorece los cambios sociales y contribuye a lograr la igualdad de género. La utilización 
de un lenguaje neutral en cuanto al género o inclusivo es algo más que un asunto de 
corrección política. El lenguaje refleja e influye poderosamente en las actitudes, las 
conductas y las percepciones.42 Es fundamental decir que la reformas o adición a las 
leyes es un proceso que, si bien se encuentra dentro de las facultades de Poder 
Legislativo, también lo es que conlleva un análisis respecto de su pertinencia, idoneidad 
y máximo beneficio social. Por ello, de una nueva reflexión, en la técnica legislativa ha 
de optarse por una redacción que privilegie el lenguaje neutro, es decir, preferiblemente 
utilizando técnicas que permitan hacer referencia a las personas sin especificar su sexo 
o, en función del contexto, destacando ambos géneros, toda vez que, gracias a la riqueza 
del idioma, casi siempre es posible encontrar alternativas aceptables desde el punto de 
vista gramatical y estilístico.  
 

En ese orden de ideas, la dictaminadora considera APROBAR DE PROCEDENTE, con 

modificaciones, en su parte relativa, la iniciativa propuesta por la legisladora, 

específicamente para modificar la estructura del artículo aquí estudiado, e introducir un 
lenguaje neutro para hacer referencia a los funcionarios que el citado numeral señala. 
 

SÉPTIMA. Que, si bien es cierto que, de conformidad con la fracción V del artículo 64 del 

Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,43 la dictaminadora está obligada a 

insertar un cuadro comparativo como parte de los requisitos formales del dictamen, también 
lo es que solo lo está respecto de las leyes vigentes y el proyecto de decreto de la iniciativa 
propuesta. Sin embargo, con el objeto de visibilizar los alcances del contenido del dictamen 
mediante el cual se aprueba la iniciativa, con modificaciones, se inserta un cuadro comparativo 
entre la norma constitucional local vigente, con el proyecto de decreto que se propone en este 
instrumento legislativo; a saber:  
                                                      
42 Un Lenguaje Neutral en Cuanto al Género en el Parlamento Europeo, 2018. Puede verse en: 
https://www.europarl.europa.eu/cmsdata/187095/GNL_Guidelines_ES-original.pdf. Consultada el 29 de abril de 2025. 
43 Ibídem. 

https://www.europarl.europa.eu/cmsdata/187095/GNL_Guidelines_ES-original.pdf


 

 

 

Texto vigente 
 

 
Proyecto de decreto del dictamen 

que se aprueba, con modificaciones. 

 
ARTÍCULO 61.- El derecho de iniciar leyes corresponde a 
los diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de 
Justicia, y a los ayuntamientos, así como a los 
ciudadanos del Estado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro de los primeros quince días de cada periodo 
ordinario de sesiones, el Gobernador del Estado podrá 
presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, 
o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere 
presentado en periodos anteriores, cuando estén 
pendientes de dictamen. Las iniciativas deberán ser 
dictaminadas, discutidas y votadas por el Pleno del 
Congreso del Estado, en un plazo máximo de cuarenta y 
cinco días naturales. Si no fuere así, en sus términos y sin 
mayor trámite, las iniciativas serán los primeros asuntos 
que deberán ser discutidos y votados en la siguiente 
sesión del Pleno. 
 
No podrán tener carácter preferente las iniciativas que 
propongan modificar esta Constitución. 
 

 
ARTÍCULO 61.- El derecho de iniciar leyes les 
corresponde a: 
 
 
 
I. A las personas que sean diputadas locales; 
 
II. A la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
 
III. Al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 
 
IV. A los Cabildos de los ayuntamientos del Estado; 
 
V. A los Organismos Constitucionales Autónomos del 
Estado, únicamente respecto de aquellas materias que 
se relacionen con sus atribuciones, y ámbito de su 
competencia, y 
 
VI. A las personas ciudadanas del Estado, de acuerdo 
con los requisitos que señala la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, y su Reglamento. 
 
Dentro de los primeros quince días de cada periodo 
ordinario de sesiones, la persona titular del Poder 
Ejecutivo del Estado podrá presentar hasta dos 
iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal 
carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos 
anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Las 
iniciativas deberán ser dictaminadas, discutidas y 
votadas por el Pleno del Congreso del Estado, en un 
plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales. Si no 
fuere así, en sus términos y sin mayor trámite, las 
iniciativas serán los primeros asuntos que deberán ser 
discutidos y votados en la siguiente sesión del Pleno. 
 
En ningún caso podrán tener el carácter de preferentes 
las iniciativas que propongan modificar esta 
Constitución. 
 

 
No existe correlativo comparable. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, previo lo establecido en el artículo 138 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 



 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 

 
 
Por lo que, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 57; y los 

artículos, 60, 61, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí;44 la fracción XIX, del artículo 96; las fracciones, I, V y IX, del artículo 115; los 

artículos, 131, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 

Potosí;45 y los artículos, 1º, 42, y 47, del Reglamento del Congreso del Estado de San 

Luis Potosí,46 se emite el siguiente: 

 

D I C T A M E N    
 

ÚNICO. Se APRUEBA, con modificaciones, la iniciativa reseñada en el proemio del 

instrumento legislativo. 

E X P O S I C I Ó N 

D E 

M O T I V O S 
 
El derecho de un Estado se encuentra conformado por un conjunto de normas que 
constituyen una unidad. La unidad de un sistema de normas tiene una estrecha relación 
con su fundamento de validez. La estructura de un orden jurídico consiste en una 
construcción escalonada de normas recíprocamente supra y subordinadas, donde la 
norma del nivel superior determina la producción de la norma de nivel inferior, hasta 
llegar a la norma fundante básica que determina la validez de todo el orden jurídico. De 
conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, la iniciativa ciudadana es el mecanismo de participación por el cual se 
concede a los ciudadanos la facultad o derecho para presentar propuestas de Ley ante 
los órganos legislativos. Pueden ser clasificadas en constitucionales y legislativas, ya sea 
porque modifican los textos de la Constitución, Federal o Local, o bien porque modifican, 
derogan o crean leyes secundarias. Se pueden clasificar en simples o formuladas. Las 
primeras son una petición ciudadana de legislación al Poder Legislativo sobre algún tema 

                                                      
44 Ibídem. 
45 Ibídem. 
46 Ibídem. 



 

en particular; y las segundas se refieren a los proyectos de ley elaborados y promovidos 
directamente por la ciudadanía 
 
El presente Decreto Legislativo, tiene diversos alcances respecto a la reforma integral 
del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
entre ellos: a) respecto a las iniciativas presentadas por las personas ciudadanas del 
Estado, éstas deberán acreditar los requisitos que establezca la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, y su Reglamento; los que le dan certeza y seguridad jurídica al 
derecho de participación que tienen los ciudadanos en la toma de decisiones legislativas 
de nuestra Entidad; b) toda vez que el texto constitucional les dotó de actuación e 
independencia en su estructura orgánica para que alcancen sus fines, que ejerzan una 
función del Estado que por su especialización e importancia social requería autonomía, 
a través de la reforma, la Constitución de Estado le otorgará a los Organismos 
Constitucionales Autónomos, el derecho de presentar iniciativas, con la salvedad de que 
únicamente podrán hacerlo respecto de aquellas leyes o normativa estatal que se 
encuentre dentro del ámbito de su competencia y que se relacionan íntimamente con 
sus atribuciones. Esta inclusión es significativa, porque implica que los Organismos 
Constitucionales Autónomos ya no requerirán de la voluntad de los poderes 
tradicionales para promover iniciativas de leyes o decretos ante el Poder Legislativo del 
Estado, fortaleciendo su autonomía técnica y administrativa; y c) se modifica la 
estructura del artículo en cita, e introducir un lenguaje neutro para hacer referencia a 
los funcionarios que el numeral señala, con el objeto de evitar opciones léxicas que 
pueden interpretarse como sesgadas, discriminatorias o degradantes al implicar que 
uno de los sexos o género social en la norma. La utilización de un lenguaje equitativo en 
cuanto al género e inclusivo también ayuda a reducir los estereotipos de género, 
favorece los cambios sociales y contribuye a lograr la igualdad de género. De una nueva 
reflexión, en la técnica legislativa ha de optarse una redacción que privilegie el lenguaje 
neutro, es decir, utilizar técnicas que permitan hacer referencia a las personas sin 
especificar su sexo o, en función del contexto, destacando ambos géneros toda vez que, 
gracias a la riqueza del idioma, casi siempre es posible encontrar alternativas aceptables 
desde el punto de vista gramatical y estilístico.  

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 
 



 

ÚNICO. Se REFORMA, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, en materia del derecho a presentar iniciativas ante el 

Congreso del Estado; para quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO 61.- El derecho de iniciar leyes les corresponde a: 
 
I. A las personas que sean diputadas locales; 
 
II. A la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
 
III. Al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 
 
IV. A los Cabildos de los ayuntamientos del Estado; 
 
V. A los Organismos Constitucionales Autónomos del Estado, únicamente respecto de 
aquellas materias que se relacionen con sus atribuciones, y ámbito de su competencia, 
y 
 
VI. A las personas ciudadanas del Estado, de acuerdo con los requisitos que señala la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y su Reglamento. 
 
Dentro de los primeros quince días de cada periodo ordinario de sesiones, la persona 
titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá presentar hasta dos iniciativas para trámite 
preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos 
anteriores, cuando estén pendientes de dictamen. Las iniciativas deberán ser 
dictaminadas, discutidas y votadas por el Pleno del Congreso del Estado, en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco días naturales. Si no fuere así, en sus términos y sin mayor 
trámite, las iniciativas serán los primeros asuntos que deberán ser discutidos y votados 
en la siguiente sesión del Pleno. 
 
En ningún caso podrán tener el carácter de preferentes las iniciativas que propongan 
modificar esta Constitución. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 



 

 
DADO EN EL AUDITORIO “MANUEL GÓMEZ MORÍN”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 



 

 
 
 
 
 
 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA  

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,  

P R E S E N T E S.  
 

 

DICTAMEN, que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales; respecto al turno 

1496, por el cual se DESECHA POR IMPROCEDENTE, el Punto de Acuerdo presentado por el 

Diputado Marco Antonio Gama Basarte, de fecha 08 de mayo de 2025; bajo los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

ÚNICO. En Sesión Ordinaria de fecha 13 de mayo de 2025, la Directiva de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, remitió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales; bajo el número de turno 1496, el Punto de Acuerdo que requiere 

“exhortar de manera respetuosa e institucional a la comisión permanente del Congreso de 
la Unión a que realice  un periodo extraordinario de sesiones durante el segundo receso del 
primer año de ejercicio constitucional de la LXVI Legislatura, para la discusión y aprobación 

de la reducción de la jornada laboral”; presentado por el Diputado Marco Antonio Gama 

Basarte;1 de conformidad con las consideraciones que más adelante se reseñarán.  

 
Por lo anteriormente expuesto, la dictaminadora emite las siguientes: 

 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA. Que, la Comisión de Puntos Constitucionales; es competente para dictaminar 

el presente asunto, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 las fracciones 

I, V, VIII y IX; de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, vigente.2  
 

                                                      
1 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Trabajo legislativo. Gaceta Parlamentaria del 13 de mayo de 2025. LXIV Legislatura. 
Puede verse en: https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2025/05/Uno.docx.pdf. Consultada el 26 de mayo de 2025. 
2 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Leyes, Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede verse en:  
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley_Org_Congreso_al%20%2007%20FEB%202025.pdf. 
Consultada el 26 de mayo de 2025. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2025/05/Uno.docx.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley_Org_Congreso_al%20%2007%20FEB%202025.pdf


 

SEGUNDA. Que, del Punto de Acuerdo se advierte que, al momento de la presentación 

de la misma, el Diputado Marco Antonio Gama Basarte, lo hizo como integrante de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, motivo por el cual tiene el derecho 

a presentarlos, de conformidad con el artículo 136 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de San Luis Potosí.3 Respecto a los requisitos de forma que deben cumplir los 

Puntos de Acuerdo que se presentan ante el Poder Legislativo del Estado, la dictaminadora 
considera que este cumple cabalmente con las formalidades que necesariamente habrán de 

plasmarse en su presentación, según lo disponen los artículos, 49, 50, 51, del Reglamento 

del Congreso del Estado de San Luis Potosí;4 por lo anterior, se procede a entrar al fondo 

del Punto de Acuerdo planteado por la promovente. 

 

TERCERA. Que, la promovente del Punto de Acuerdo, de manera esencial, expuso los 

motivos siguientes: 
 

“ANTECEDENTES 
 
I.  El trabajo es una actividad inherente al ser humano que, además de proporcionar los medios para subsistir, contribuye 
a la realización personal; sin embargo, esta misma actividad puede generar repercusiones en los trabajadores, si no se 
gestiona de manera adecuada, puede convertirse en una fuente de estrés y afecciones a la salud, por lo que este requiere 
días de descanso para evitar este tipo de problemáticas. 
 
Si bien, hoy en día contar con un descanso en nuestra semana laboral parece algo común, la realidad es que esto no era 
algo cotidiano antes del siglo XIX, donde las jornadas laborales interminables, causando graves deterioros a la salud 
física y mental de los trabajadores. 
 
En aquel entonces las fábricas eran una fuente de explotación laboral donde se sometía a los empleados a trabajar de 
manera indefinida, careciendo de descansos adecuados y poniendo en peligro su bienestar. 
 
Tras el descontento de estas condiciones, se llevaron a cabo los primeros movimientos obreros para luchar por una 
jornada adecuada que contará con descansos regulares y no tener que soportar horarios extenuantes sin cese en sus 
actividades. 
 
En el caso específico de México en la constitución de 1917 fue una de las primeras en el reconocimiento de diversos 
derechos sociales como el derecho a libertad sindical, a la seguridad e higiene en el trabajo, así como jornadas de no 
más de 8 horas diarias por seis días a la semana, al salario digno y las vacaciones.  
 

II. La reducción de la jornada laboral ha demostrado ser beneficiosa no solo para los empleados, sino también para las 
empresas. Al ofrecer mayor tiempo a los trabajadores para la convivencia con su familia y el esparcimiento personal, se 
logra aumentar la satisfacción laboral, reducir el ausentismo y mejorar la productividad. 
 
Cuando los empleados se sienten valorados y satisfechos con su trabajo, desarrollan un fuerte lazo con la empresa, 
reduciendo la probabilidad de que busquen otras oportunidades laborales, permitiendo a las empresas conservar su 
talento y crear equipos más estables y leales. 

                                                      
3 Ídem. 
4 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamentos. Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San 
Luis Potosí. Puede verse en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/03/Reglamento%20Congreso%20al%2007%20febrero%20%2
02025.pdf. Consultada el 26 de mayo de 2025. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/03/Reglamento%20Congreso%20al%2007%20febrero%20%202025.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/03/Reglamento%20Congreso%20al%2007%20febrero%20%202025.pdf


 

 
Asimismo, otro beneficio compartido de reducir la jornada laboral está relacionado con los trabajadores que tienen la 
necesidad de cuidar a familiares enfermos o dependientes ya que, conciliar su vida laboral y familiar no solo mejora su 
bienestar, sino que también reduce el ausentismo laboral y aumenta el vínculo de pertenencia a la empresa. 
 
Desde un enfoque más holístico, la ampliación de los días de descanso es una inversión en el bienestar de los empleados 
y, por ende, en el éxito de la empresa, pues al reducir el estrés y mejorar la salud mental, se fomenta un ambiente laboral 
más positivo y colaborativo, lo que a su vez se traduce en una mayor productividad y satisfacción laboral. 
 
Además de lo anterior, disminuir la jornada laboral permite a las empresas ahorrar hasta un 20% en nómina, pues se 
evitan otros gastos como el pago de tiempo extra, gastos médicos generados por el estrés laboral, así como ausentismo. 
 
III. Según datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, América Latina es una de las regiones 
donde más horas a la semana se trabaja. Con jornadas que superan las 48 horas semanales en la mayoría de sus países, 
la región presenta una de las cargas horarias más altas del mundo. 
En el caso de México, con 48.1 horas semanales, nuestro país ocupa el segundo lugar con el mayor número de horas 
trabajadas por persona, rebasado por Colombia con 48.7 horas por semana por persona; mientras que, Costa Rica y 
Turquía ocupan el tercer y cuarto lugar con 47.7 y 47 horas semanales, respectivamente. 
 
Si consideramos lo anterior y que, en México se trabajan 50 semanas al año, cada trabajador de tiempo completo estaría 
dedicando, en promedio, 2 mil 405 horas al año, esto quiere decir que un mexicano dedica una tercera parte de su año a 
trabajar y otra tercera parte de su tiempo a dormir. 
 
Pese a que México es uno de los países que más trabaja, la correlación entre horas trabajadas y productividad no es 
lineal. Países como Irlanda demuestran que es posible alcanzar altos niveles de Producto Interno Bruto per cápita con 
jornadas laborales más cortas, gracias a factores como la inversión en educación, la innovación y la eficiencia.  En el 
caso de Irlanda se laboran mil 772 horas anuales y cada hora aporta 110 dólares al PIB, mientras que México aporta 22 
dólares por cada hora laboral. 
 
IV. La propuesta de reducir la jornada laboral en México de 48 a 40 horas semanales busca mejorar la calidad de vida de 
los trabajadores sin afectar la productividad de las empresas. Esta reforma implicaría que los empleados trabajen 8 
horas diarias durante cinco días a la semana, en lugar de seis, y tengan dos días de descanso obligatorio. 
 
A pesar de que ciertos sectores empresariales han manifestado inquietudes, la experiencia internacional demuestra que 
la reducción de la jornada laboral puede generar beneficios tanto para los trabajadores como para las empresas. Esta 
reforma, actualmente en discusión legislativa, constituye un avance significativo hacia una cultura laboral más equitativa 
y sustentable. 
 
Beneficios de la reducción de la Jornada Laboral:  
 

o Mejor salud mental y física. Menos horas de trabajo contribuyen a reducir el estrés, el agotamiento y 
enfermedades relacionadas con la sobrecarga laboral. 

 
o Mayor tiempo para la vida personal y familiar. Los trabajadores tendrían más tiempo para convivir con sus 

familias, estudiar o descansar, favoreciendo su bienestar general. 
 

o Incremento en la productividad. Estudios en otros países muestran que jornadas más cortas pueden aumentar 
la eficiencia y concentración durante el horario laboral. 

 
o Reducción del ausentismo y la rotación. Mejores condiciones laborales pueden fomentar la lealtad a la empresa 

y disminuir la rotación de personal. 
 

o Avance en derechos laborales. México, que hoy está entre los países de la OCDE con jornadas más largas, se 
alineará más con estándares internacionales. 
 



 

 
 

País Horas semanales Días laborables 

México (actual) 48 6 

México (propuesta) 40 5 

EE. UU. 40 5 

Alemania 35-40 5 

Francia 35 5 

 
En este sentido vale la pena recordar que en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, y en calidad como 
Coordinador de la Bancada Naranja, el entonces Diputado Jorge Álvarez Máynez presentó la iniciativa constitucional 
para hacer realidad la reducción de la jornada laboral y uno de los principales impulsores en esta materia. Pero su 
aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados fue postergada indefinidamente bajo el pretexto de realizar un 
análisis y diálogo con diversos sectores, entre ellos el empresarial, a fin de acordar una implementación gradual. 
 
Está previsto que el debate se retome en este 2025, con alta visibilidad pública y presión de diversos sectores del ámbito 
laboral. Esto es un paso importante hacia una justicia laboral moderna, alineada con estándares internacionales y con 
beneficios considerables para las personas trabajadoras de nuestro país. 
 

Iniciativas en materia de Jornada Laboral 
 

Que reforma el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

Dip. Zavala Gutiérrez Juan Ignacio (MC) 

Presentación: 
20-Noviembre-2024 

 
- Puntos 

Constitucionales 
 

Reducir la jornada 
laboral de seis a 

cinco días y 
aumentar el 

descanso de uno a 
dos días. 

Pendiente 
 
 

Publicación en Gaceta: 
8-Octubre-2024 



 

Que reforma el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de 

disminución de la jornada laboral a 
40 horas semanales 

 
Iniciante: Vázquez Arellano Manuel 

(MORENA) 

Presentación: 
27-Noviembre-2024 

 
- Puntos 

Constitucionales 

Establecer que, por 
cada cinco días de 
trabajo, la persona 
trabajadora deberá 
disfrutar de dos días 
de descanso, cuando 
menos, con goce de 

salario íntegro. 

Pendiente 
 
 

Publicación en Gaceta: 
5-Noviembre-2024 

Que reforma el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 
 

Grupo Parlamentario PVEM (PVEM) 

Fecha de 
presentación: 
5-Febrero-2025 

 
- Puntos 

Constitucionales 

Disminuir la jornada 
laboral de 6 a 5 días. 

Aumentar de 1 a 2 
días de descanso. 

Pendiente 
 
 

Publicación en Gaceta: 
5-Febrero-2025 

Que reforma el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 
 
 
 
 
 
 
 

Grupo Parlamentario de Morena. 

Fecha de 
presentación: 
8-Abril-2025 

 
  - Puntos 

Constitucionales 

Reducir la jornada 
laboral, cambiar Por 

cada seis días de 
trabajo deberá 

disfrutar el operario 
de un día de 

descanso, cuando 
menos por cada 

cinco días de trabajo 
deberá disfrutar el 

operario de dos días 
de descanso, cuando 

menos. 

Pendiente 
 
 

Publicación en Gaceta: 
8-Abril-2025 

 
La reducción de la jornada laboral es una demanda histórica de los trabajadores mexicanos. En la expresión 
parlamentaria de Movimiento Ciudadano en el congreso de San Luis Potosí estamos comprometidos con la defensa de 
los derechos laborales y la mejora en las condiciones de vida de los trabajadores. 

JUSTIFICACIÓN 
 

El trabajo ha sido desde siempre una actividad fundamental para el desarrollo económico y social de los países, 
proporcionando los medios para la subsistencia y contribuyendo a la realización personal. No obstante, en distintas 
etapas históricas, la ausencia de regulaciones laborales llevó a condiciones de explotación que deterioraron la salud física 
y mental de los trabajadores. Durante el siglo XIX, las jornadas laborales eran excesivas, con horarios interminables en 
fábricas que ponían en riesgo el bienestar de los empleados. 
 
Los movimientos obreros emergieron como respuesta a estas condiciones inhumanas, luchando por derechos laborales 
que hoy consideramos fundamentales: jornadas de trabajo limitadas, descansos regulares y condiciones dignas. En 
México, la Constitución de 1917 fue un parteaguas al reconocer derechos sociales como la jornada laboral de 8 horas 
diarias durante seis días a la semana, el derecho a un salario digno y a condiciones de seguridad e higiene en el trabajo. 
Sin embargo, más de un siglo después, es evidente la necesidad de una actualización para estar a la altura de los 
estándares internacionales. 



 

 
México se posiciona actualmente como uno de los países con más horas trabajadas a nivel mundial. Según datos de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), los trabajadores mexicanos laboran un promedio 
de 48.1 horas semanales, lo que equivale a 2,405 horas al año, situándose solo por debajo de Colombia. En contraste, 
países como Irlanda, con una jornada laboral de 1,772 horas anuales, han demostrado que es posible alcanzar altos 
niveles de Producto Interno Bruto (PIB) per cápita con menos horas de trabajo, priorizando la eficiencia y el bienestar de 
sus trabajadores. 
 
Esta situación refleja un desequilibrio entre el tiempo destinado al trabajo y el dedicado al descanso y la vida personal. 
La sobrecarga laboral no solo afecta la salud mental y física de los trabajadores, sino que también impacta 
negativamente en la productividad. Estudios demuestran que jornadas más cortas contribuyen a un mejor rendimiento, 
menos estrés y un ambiente laboral más positivo. 
 
La propuesta de reducir la jornada laboral en México de 48 a 40 horas semanales plantea un modelo de trabajo más 
justo y acorde con las realidades sociales y económicas actuales. Entre los principales beneficios destacan: 
 

1. Mejor salud física y mental: La disminución de horas de trabajo reduciría el estrés y el agotamiento, previniendo 
enfermedades relacionadas con la sobrecarga laboral. 

2. Mayor tiempo para la vida personal y familiar: Los trabajadores contarían con más tiempo para convivir con 
sus familias, descansar y realizar actividades personales, incrementando su bienestar. 

3. Incremento en la productividad: Países con jornadas reducidas han demostrado que menos horas laborales no 
significan menor productividad, sino una mayor eficiencia en el trabajo. 

4. Reducción del ausentismo y la rotación: Mejorar las condiciones laborales fomenta un sentido de pertenencia y 
lealtad hacia las empresas. 

5. Alineación con estándares internacionales: México se alinearía con las prácticas laborales de naciones 
desarrolladas, impulsando una modernización en materia de derechos laborales. 
 

A nivel legislativo, la reducción de la jornada laboral ya ha sido impulsada en el Congreso de la Unión. En la LXV 
Legislatura, el Diputado Jorge Álvarez Máynez, como Coordinador de la Bancada Naranja, presentó una iniciativa para 
reformar el artículo 123 de la Constitución, con el fin de reducir los días laborales de seis a cinco y aumentar el descanso 
de uno a dos días. Aunque la propuesta fue postergada, existe un amplio consenso en que este debate debe retomarse 
en 2025, dadas las demandas de los trabajadores y los beneficios demostrados en otros países. 
 

CONCLUSIONES 
 

La reducción de la jornada laboral en México no solo representa una actualización de los derechos laborales, sino un 
compromiso hacia el bienestar y la justicia social. Esta reforma, que ha sido impulsada en diversos países con resultados 
exitosos, plantea una transformación en la calidad de vida de los trabajadores y una mejora significativa en los entornos 
laborales. Al disminuir las horas de trabajo, no solo se garantiza un mayor equilibrio entre la vida laboral y personal, sino 
que se promueve un entorno más saludable y productivo. 
 
Esta propuesta también fortalece el tejido empresarial, dado que trabajadores satisfechos y equilibrados en su vida 
personal y laboral presentan menores índices de rotación y mayor lealtad hacia sus empleadores. Además, el ahorro en 
costos asociados al estrés y al desgaste físico de los empleados representa un beneficio directo para las empresas, que 
pueden destinar esos recursos a innovación y crecimiento. 
 
En un contexto global, la reducción de la jornada laboral permite que México se alinee con las mejores prácticas 
internacionales en materia de derechos laborales, avanzando hacia un modelo más justo, productivo y competitivo. 
Países como Irlanda y Alemania han demostrado que es posible alcanzar altos niveles de productividad sin sacrificar el 
bienestar de los trabajadores, lo cual representa una oportunidad para que México siga esa ruta de modernización. 
 
Movimiento Ciudadano reafirma su compromiso con los derechos laborales y el bienestar de los trabajadores mexicanos, 
impulsando una agenda legislativa que promueva condiciones laborales más justas, saludables y productivas. La 
reducción de la jornada laboral no es solo una reforma, sino una oportunidad para construir un México más equitativo y 
competitivo, donde el progreso económico y el bienestar social caminen de la mano. 



 

 
Es momento de avanzar hacia un modelo laboral que ponga en el centro a las personas, que reconozca su esfuerzo y 
valore su tiempo. Movimiento Ciudadano está listo para liderar este cambio, convencido de que un México mejor es 
posible. La reducción de la jornada laboral representa el primer paso hacia un país más justo, moderno y comprometido 
con el bienestar de su gente”. 

 

CUARTO. Que, de conformidad con el párrafo primero del artículo 63 del Reglamento del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí,5 el dictamen legislativo es la opinión técnica y jurídica 

que presentan por escrito la o las comisiones a las que les fue turnado un asunto legislativo 
de su competencia; el que, en su caso, deberá proponer al Pleno la aprobación en sus 
términos; la aprobación con modificaciones; o, el desecamiento del asunto legislativo de que 
se trate.  
 

En ese orden de ideas, el artículo 64 del mismo Reglamento,6 dispone diversos requisitos 

sine qua non,7 los cuales debe contener el dictamen legislativo que resuelva iniciativas de 
ley o decreto. En este caso, si bien la norma reglamentaria en cita no señala expresamente 
formalidad especial alguna para el dictamen que resuelva los puntos de acuerdo; empero, 
la dictaminadora considera aplicar por analogía el numeral invocado, en lo que proceda. En 
ese sentido, de manera enunciativa más no limitativa, se cumple con los requisitos formales 
del dictamen y, al mismo tiempo, se entra al fondo del Punto de Acuerdo, a saber:  
 

a) En cuanto al objetivo del Punto de Acuerdo. Que, de manera central, la propuesta insta 

“exhortar de manera respetuosa e institucional a la comisión permanente del Congreso de 
la Unión a que realice  un periodo extraordinario de sesiones durante el segundo receso del 
primer año de ejercicio constitucional de la LXVI Legislatura, para la discusión y aprobación 
de la reducción de la jornada laboral”. 
 

b) Por lo que hace a la competencia y facultad del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

El artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expresamente 

dispone: 
 

“Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos 

                                                      
5 Ibídem.  
6 Ídem. 
7 REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. SINE QUA NON: 1. Loc. lat. (pron. [sine-kua-nón] o [sine-kuá-non]) que significa literalmente 'sin la cual no'. 
Se emplea con el sentido de '[condición] que resulta indispensable para algo': «La camaradería íntima era condición sine qua non para el éxito en los 
estudios» (Silva Rif [Esp. 2001]). Aunque el pronombre latino qua es femenino singular (pues en latín esta locución se aplicaba solo al sustantivo condicio 
'condición'), en español esta expresión se ha lexicalizado y no solo se usa referida a condición, sino también a sustantivos similares de uno u otro género, 
como característica, requisito, etc., y tanto en singular como en plural. Diccionario panhispánico de dudas. 1ª actualización (junio de 2023). Puede verse 
en: https://www.rae.es/dpd/sine%20qua%20non. Consultada el 26 de mayo de 2025. 

https://www.rae.es/dpd/sine%20qua%20non


 

de sus respectivas competencias”.8 

 

Toda vez que del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,9 

no se desprende que el Congreso de la Unión se haya reservado alguna facultad especial con 
relación a los Puntos de Acuerdo que sean presentados ante el Congreso del Estado, esta 

Soberanía COMPETENTE para pronunciarse sobre el mismo, de conformidad con el 

artículo 57 de la 10Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;  y 50 

y 51 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí.11 

 

c) En cuanto al fondo de la propuesta. En primer término, de conformidad con el artículo 

136 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí; se dispone que:  
 

“ARTÍCULO 136. Las y los diputados, podrán proponer a consideración del Pleno pronunciamiento 
sobre asuntos políticos, culturales, económicos o sociales que no sean de su propia competencia, y 
que afectan a una comunidad, grupo particular del Estado, o se considere de interés público, con el 
fin de formular pronunciamiento, exhorto o recomendación, de conformidad con lo dispuesto por el 
Reglamento. Los puntos de acuerdo aprobados en ningún caso tendrán efectos vinculatorios. Las y 
los diputados, podrán adherirse a los puntos de acuerdo que hayan sido presentados por otra u otro 
legislador, siempre y cuando medie el consentimiento expreso de quien lo promueve, de conformidad 
con lo que establece el Reglamento. Las adhesiones, en su caso, deberán asentarse en el acta de la 
Sesión.  
 
Las y los diputados podrán hacer posicionamientos respecto de temas de interés general, los cuales, 
por su naturaleza, no serán sujetos de discusión, debate o votación; el Reglamento del Congreso del 
Estado regula su procedimiento.  
 
Dentro de los asuntos generales del orden del día no podrán presentarse ante el Pleno, iniciativas o 
puntos de acuerdo que no estén incluidas e incluidos previamente en la Gaceta Parlamentaria; con 
la excepción que se establece en el párrafo que antecede”. 

En ese sentido, los Puntos de Acuerdo podrán proponer a consideración del Pleno 
pronunciamientos sobre asuntos políticos, culturales, económicos o sociales que no sean de 
su propia competencia, y que afectan a una comunidad, grupo particular del Estado, o se 
considere de interés público, con el fin de formular pronunciamiento, exhorto o 
recomendación, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento. 
 
Dentro de la exposición de motivos del Punto de Acuerdo que se resuelve, su proponente 
dice que, “en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, y en calidad como Coordinador 

                                                      
8 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Leyes federales. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Puede verse en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. Consultada el 26 de mayo de 2025. 
9 Ídem. 
10 Ibídem. 
11 Ibídem. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf


 

de la Bancada Naranja, el entonces Diputado Jorge Álvarez Máynez presentó la iniciativa 
constitucional para hacer realidad la reducción de la jornada laboral y uno de los principales 
impulsores en esta materia. Pero su aprobación por el Pleno de la Cámara de Diputados fue 
postergada indefinidamente bajo el pretexto de realizar un análisis y diálogo con diversos 
sectores, entre ellos el empresarial, a fin de acordar una implementación gradual”. 
 
Al respecto, debe decirse que, según información obtenida de la página institucional de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se han presentado diversas iniciativas en el 
mismo sentido. Con fecha 20 de febrero de 2025, los diputados de la Fracción Parlamentaria 
del Partido del Trabajo, encabezados por José Luis Sánchez González (PT), presentaron una 
iniciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo, para reducir la jornada laboral de 48 a 40 
horas, que “hoy es un reclamo de muchas organizaciones sociales y políticas, así ́como del 
movimiento de la Cuarta Transformación, en particular de su bancada”.12 
 

En ese orden de ideas, la dictaminadora considera DESECHAR POR IMPROCEDENTE el Punto 

de Acuerdo promovido por el Legislador, en razón de los argumentos siguientes: 
 

1.  Los puntos de acuerdo en ningún caso tendrán efectos vinculatorios. En efecto, los 

Puntos de Acuerdo son pronunciamientos sobre asuntos políticos, culturales, económicos o 
sociales que no sean de su propia competencia, y que afectan a una comunidad, grupo 
particular del Estado, o se considere de interés público, con el fin de formular exhortos o 
recomendaciones.  
 
Empero, en este caso, el Punto de Acuerdo que se resuelve propone el exhorto de una 
obligación legal para resolver los asunto de su competencia que tiene la  cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, respecto las iniciativas presentadas en la Legislatura 
LXV, y en la actual Legislatura LXVI, las cuales no están dentro de la competencia de esta 
Soberanía, pero que además no tiene efectos respecto a la comunidad o grupo particular en 
el Estado, de tal suerte que el Punto de Acuerdo debe ser desechado por improcedente 
porque estos no tienen efectos vinculatorios para la autoridad a la cual va dirigido; es decir, 
no se le puede obligar a la autoridad exhortada a que cumpla con una facultad u obligación 
previamente otorgada por la ley. 
 

2. La atribución de resolver la iniciativa con proyecto de decreto por el que propone 

reformar la Ley Federal del Trabajo en materia de reducción de la jornada de trabajo, se 

encuentra fuera de la competencia del Congreso del Estado, por estar dentro del ámbito 

                                                      
12 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE A UNIÓN. Agencia de notas. Puede verse en: 
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/diputados-del-pt-impulsan-reforma-para-reducir-la-jornada-laboral-de-48-a-40-horas. 
Consultada el 27 de mayo de 2025. 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/diputados-del-pt-impulsan-reforma-para-reducir-la-jornada-laboral-de-48-a-40-horas


 

de competencia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. De conformidad con 

los artículos 45 numeral 6 el inciso f); 85 numeral 2 el inciso a); y 86 numeral 1, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,13 las comisiones de la 

Cámara de Diputados y Senadores, tienen diversas atribuciones y tareas, entre las que se 
encuentra dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas 
a las mismas en los términos de los programas legislativos acordados por la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. 
 
Como se aprecia de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, se han presentado 
diversas iniciativas de reforma a la Ley Federal del Trabajo en materia de reducción de la 

jornada laboral, en esta y la anterior Legislatura; sin embargo, la propia Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,14 establece que las comisiones han de 

dictaminar las iniciativas en términos de los programas acordados por la Conferencia y, por 
otro lado, las propias comisiones dictaminadoras de los asuntos se encuentran en proceso 
de análisis de las propuestas, al grado que crearon foros en la modalidad de parlamento 
abierto, lo que significa que el procedimiento legislativo no se encuentra detenido por lo 
que, es claro que, suponiendo sin conceder que los Puntos de Acuerdo tuvieran los alcances 
que pretende el proponente, es evidentemente no hay motivo justificado para exhortar a la 
autoridad legislativa para dictaminar las propuestas de los diversos legisladores federales.15 
En obvio de repetición, si la autoridad a la que se pretende exhortar se encuentra 
desarrollando foros de parlamento abierto por medio de los cuales se encuentra 
consultando a las cámaras empresariales, sindicatos, autoridades en materia del trabajo, 
especialistas y público en general, es evidente que no existe una parálisis parlamentaria 
injustificada. Por último, la resolución de las iniciativas está sujeta a los programas acordados 
por la Conferencia, que permite considerar no existen motivos, jurídicos y de hecho, para 
que esta Soberanía exhorte a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a resolver 
un asunto que se encuentra en análisis y estudio, de acuerdo a la normatividad vigente. 
 

3. Los Puntos de acuerdo no tienen el alcance para exhortar a las autoridades el 

cumplimiento de la ley. Toda vez que los puntos de acuerdo tienen como objetivo el 

pronunciamiento o el exhorto que realiza esta Soberanía respecto de asuntos fuera de su 
competencia, en tratándose de aquellos que sean de interés general en temas económicos, 
sociales o políticos, resulta improcedente considerar este mecanismo legislativo como un 
exhorto para el cumplimiento de la ley, pues es de explorado derecho que las autoridades 
del país están obligadas al imperio que les impone la legislación aplicable, motivo por el cual 

                                                      
13 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Leyes federales. Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Puede 
verse en:  https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOCGEUM.pdf. Consultada el 27 de mayo de 2025. 
14 Ibídem.  
15 LXVI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Foro de Parlamento Abierto, Días de Jornada y Descanso Laboral, 
Entérate, Infórmate, Participa. Puede verse en: https://jornadalaboral.diputados.gob.mx/. Consultada el 27 de mayo de 2025. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOCGEUM.pdf
https://jornadalaboral.diputados.gob.mx/


 

no es dable recordarle a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión su obligación en 
materia legislativa para aprobar o desechar la propuesta del diverso legislador federal, 
respecto a la materia de la iniciativa que presentó ante el cuerpo colegiado al que pertenece. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí;16 96 la fracción XIX; y 115 las fracciones I, V, VIII y IX; de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;17 49, 50, y 51, del Reglamento del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí,18 emiten el siguiente: 
 

D I C T A M E N 

 

ÚNICO. Por las consideraciones vertidas, se DESECHA POR IMPROCEDENTE, el Punto de 

Acuerdo reseñado en el proemio del presente instrumento legislativo.  
 

DADO EN SALA “JAIME NUNÓ”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, A LOS SEIS DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

 
 

 

                                                      
16 Ibídem. 
17 Ibídem. 
18 Ibídem. 



 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA  

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,  

P R E S E N T E S.  
 

DICTAMEN, de las Comisiones de, Puntos Constitucionales; y Primera de Justicia, 

por el cual se DESECHA POR IMPROCEDENTE, la iniciativa que propone reformar el 

párrafo tercero del artículo 122 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, presentada por el Diputado Rubén Guajardo Barrera; 

enviada el 29 de febrero de 2024, la cual fue registrada bajo el número de turno 5434, ; 

bajo los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

ÚNICO. En Sesión Ordinaria de fecha 29 de febrero de 2024, la Directiva de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, remitió a las comisiones de, 

Puntos Constitucionales; y ala Comisión de Justicia, bajo el número de turno 5434, 

iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar el párrafo tercero del artículo 

122 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

presentada por el Diputado Rubén Guajardo Barrera,1 de conformidad con las 

consideraciones que más adelante se reseñarán. Al efectuar el estudio y análisis de la 
iniciativa, las comisiones dictaminadoras han llegado a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA. Que, de conformidad con el ARTÍCULO TRANSITORIO SEXTO, del Decreto 

Legislativo 1085, publicado el 21 de agosto de 2024, en el Periódico Oficial del Estado, 

“Plan de San Luis”, por el que se expidió la nueva Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de San Luis Potosi,2 se establece que las iniciativas que se encuentren pendientes 

de resolver a la entrada en vigor del Decreto, deberán atenderse en observancia con la 
legislación vigente al momento de su presentación. Es por ello que la iniciativa que se 
resuelve en este instrumento legislativo, será con base en la Ley Orgánica abrogada, por 
así establecerlo la disposición transitoria arriba señalada, al haber sido presentada con 

anterioridad al Decreto Legislativo 1085. 

                                                      
1 LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DE SAN LUIS POTOSÍ. Actividad legislativa. Iniciativas. Iniciativa bajo el turno 5434. Puede verse en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/iniciativas/LXIII/Iniciativas_LXIII.pdf. Consultada el 24 de febrero de 2025. 
2 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Leyes, Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede 
verse en:https://periodicooficial.slp.gob.mx/paginasMenu/consultaPeriodico. Consultada el 24 de febrero de 2025. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/iniciativas/LXIII/Iniciativas_LXIII.pdf
https://periodicooficial.slp.gob.mx/paginasMenu/consultaPeriodico


 

 

Por cuanto hace a la extinta Comisión de Justicia, con base en el Decreto Legislativo 

1085 citado, fueron creadas las comisiones de, Primera de Justicia y Segunda de 

Justicia; distribuyéndose entre ellas las atribuciones de la primera de las nombradas. En 

ese orden de ideas, y por acuerdo de la Directiva de la LXIV Legislatura del Congreso del 

Estado de San Luis Potosí, la competencia para resolver el presente turno fue reasignada 

a la Comisión Primera de Justicia; quien junto a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

deberán pronunciarse mediante el dictamen legislativo correspondiente.   
 

SEGUNDA. Que, las Comisiones de, Puntos Constitucionales; y Primera de Justicia, 

son competentes para dictaminar la iniciativa de mérito, de conformidad con los 
artículos, 98 las fracciones, XV, y XVII; 111 las fracciones, II, V, XII, y XIII; y 113 las 

fracciones I, y XI; de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 

vigente al momento de la presentación de la iniciativa.3  
 

SEGUNDA. Que, de la iniciativa con proyecto de decreto se advierte que, al momento 

de la presentación de la misma, el Diputado Rubén Guajardo Barrera, lo hizo como 

integrante de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, motivo por 
el cual tiene el derecho de iniciar leyes, de conformidad con los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;4 y 131 BIS de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí.5  

 
Respecto a los requisitos de forma que deben cumplir las iniciativas que se presentan 
ante el Poder Legislativo del Estado, las dictaminadoras consideran que esta cumple 
cabalmente con las formalidades que necesariamente habrán de plasmarse en la 
presentación de las iniciativas de leyes o decretos, según lo disponen los artículos, 131 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;6 y 1º, 61, y 62, 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

                                                      
3 LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Leyes, Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede 
verse en: 
https://www.aseslp.gob.mx/PaginaWebDocs/Conocenos/MarcoNormativo/Leyes/Estatales/Ley_Organica_del_Poder_Legislativo_23_Ju
n_2023.pdf. Consultada el 24 de febrero de 2025. 
4 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Constitución. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. Puede verse en: 
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2025/01/Constitucion_Politica_del_Estado_DICIE
MBRE%202024.pdf. Consultada el 24 de febrero de 2025. 
5 Ídem. 
6 Ídem. 

https://www.aseslp.gob.mx/PaginaWebDocs/Conocenos/MarcoNormativo/Leyes/Estatales/Ley_Organica_del_Poder_Legislativo_23_Jun_2023.pdf
https://www.aseslp.gob.mx/PaginaWebDocs/Conocenos/MarcoNormativo/Leyes/Estatales/Ley_Organica_del_Poder_Legislativo_23_Jun_2023.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2025/01/Constitucion_Politica_del_Estado_DICIEMBRE%202024.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/constitucion/2025/01/Constitucion_Politica_del_Estado_DICIEMBRE%202024.pdf


 

San Luis Potosí, vigente al momento de la presentación de la iniciativa;7 por lo anterior, 

se procede a entrar al fondo de la propuesta planteada por el Legislador. 
 

TERCERA. Que, el promovente de la iniciativa, de manera central, expuso los motivos 

siguientes: 

 
“La Constitución Política del Estado, contiene entre otras disposiciones, aquellas que establecen los requisitos y en 
su caso, los impedimentos que las y los aspirantes a ejercer algunos cargos como lo son titular del Poder Ejecutivo, 
Magistrados y Magistrados, integrantes de los Ayuntamientos y Fiscal. 
Es así que el artículo 73 lo hace de manera pormenorizada para el caso de Gobernadora o Gobernador; el artículo 
99 lo hace de igual forma para el caso de Magistrados y Magistrados; y el 117 en el caso de integrantes o miembros 
de los Ayuntamientos. 
 
En el caso de las y los Fiscales, el artículo 122 BIS se limita a decir que “la Fiscalía General del Estado estará a cargo 
del Fiscal General del Estado, que durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y deberá cumplir 
con los mismos requisitos que esta Constitución exige para ser magistrado”; sin embargo, al revisar el artículo 99 
(de los requisitos para ser Magistrado o Magistrado), la fracción V de dicho numeral, dispone un requisito de “no 
haber sido”… titular de Secretaría de Despacho o su equivalente; de la Fiscalía General del Estado; diputado o 
diputada local, o titular de presidencia municipal, en el año inmediato anterior al día de su nombramiento”. 
 
En ese sentido, y ante la importancia del cargo de Fiscal, resulta necesario que se complemente la cual tercer párrafo 
del artículo 122 BIS, a fin de que además de citar los “mismos requisitos que esta Constitución exige para ser 
Magistrado, se complementen los casos de “no ser” que contiene el artículo 99”. 

 

CUARTA. Que, de acuerdo al artículo 86 la fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí,8 dentro de los 

requisitos formales que han de colmar los dictámenes legislativos, se encuentra: insertar 
un cuadro comparativo entre la ley vigente y la iniciativa propuesta. Dicho lo cual, y para 
efectos ilustrativos, se inserta un cuadro comparativo entre el artículo 122 BIS de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí vigente, 9 con el 

proyecto de decreto de la iniciativa referida en su parte relativa; misma que fue reseñada 
en los antecedetes de este dictamen, a saber:  
  

 

Texto vigente 
 

 
Proyecto de decreto  

de la iniciativa 

  
ARTÍCULO 122 BIS… 

                                                      
7 LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamentos. Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí. Puede verse en: 
https://www.aseslp.gob.mx/PaginaWebDocs/Conocenos/MarcoNormativo/Reglamentos/Reglamento_para_el_Gobierno_Congreso_23
-06-23.pdf. Consultada el 24 de febrero de 2025. 
8 Ibidem. 
9 Ibidem.  

https://www.aseslp.gob.mx/PaginaWebDocs/Conocenos/MarcoNormativo/Reglamentos/Reglamento_para_el_Gobierno_Congreso_23-06-23.pdf
https://www.aseslp.gob.mx/PaginaWebDocs/Conocenos/MarcoNormativo/Reglamentos/Reglamento_para_el_Gobierno_Congreso_23-06-23.pdf


 

ARTÍCULO 122 BIS. En San Luis Potosí todas 
las personas tienen derecho a la justicia 
penal, y el Estado deberá garantizar el acceso 
efectivo a ella.  
 
… 
 
La Fiscalía General del Estado estará a cargo 
del o de la Fiscal General del Estado, que 
durará en su encargo siete años, sin 
posibilidad de reelección y deberá cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 92 de 
esta Constitución, con excepción del voto 
ciudadano.  
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
... 
 

 
 
 
 
… 
 
La Fiscalía General del Estado estará a cargo 
del o de la Fiscal General del Estado, que 
durará en su encargo siete años, sin 
posibilidad de reelección, y deberá cumplir los 
mismos requisitos que esta Constitución exige 
para ser Magistrado; y no haber sido titular 
del Poder Ejecutivo; de una Secretaría de 
Despacho o su equivalente; Magistrado; 
diputado diputada local, o titular de 
presidencia municipal, en el año inmediato 
anterior al día de su nombramiento. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
... 
 

 
No existe correlativo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San 
Luis”, previa consulta que se haga a los 
municipios como integrantes del 
Constituyente Permanente. 
 
 Segundo.  Se drogan todas las disposiciones 
que supongan el presente Decreto. 
 

 



 

QUINTA. Que, conforme al párrafo primero del artículo 85 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí,10 el 

dictamen legislativo es la opinión y juicio jurídico fundado, que resulta del análisis de 
una iniciativa de ley, decreto, acuerdo administrativo o económico, o punto de acuerdo, 
propuesto por la comisión que lo emite. En ese orden de ideas, el artículo 86 del mismo 

Reglamento,11 dispone diversos requisitos sine qua non,12 los cuales debe contener el 

dictamen legislativo. En ese sentido, de manera enunciativa más no limitativa, se 
procede a cumplir con los requisitos formales del dictamen y, al mismo tiempo, se entra 
al fondo de la iniciativa planteada, a saber:  
 

a) En cuanto al objetivo de la propuesta. Que, de manera central, la iniciativa en estudio 

propone el artículo 122 BIS párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, para efecto de: 

 

a.1.) “Clarificar” que para ser titular de la Fiscalía General del Estado, la persona 

que sea propuesta debera cumplir con mismos requisitos que la Constitución 
exige para ser Magistrado;  
 

a.2.) Dentro de los requisitos, propone que la persona que sea propuesta para ser 

titular de la Fiscalía General del Estado, no deberá haber sido titular del Poder 
Ejecutivo; de una Secretaría de Despacho o su equivalente; Magistrado; diputado 
diputada local, o titular de presidencia municipal, en el año inmediato anterior al 
día de su nombramiento; requisitos ya contemplados en la norma constitucional 
vigente; y 
 

a.3.) Propone eliminar el lenguaje inclusivo del párrafo que insta reformar. 

 

b) Por lo que hace a la competencia y facultad del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí. El artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

expresamente dispone: 
 

                                                      
10 Ibidem. 
11 Ídem. 
12 REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA. SINE QUA NON: 1. Loc. lat. (pron. [sine-kua-nón] o [sine-kuá-non]) que significa literalmente 
'sin la cual no'. Se emplea con el sentido de '[condición] que resulta indispensable para algo': «La camaradería íntima era condición sine 
qua non para el éxito en los estudios» (Silva Rif [Esp. 2001]). Aunque el pronombre latino qua es femenino singular (pues en latín esta 
locución se aplicaba solo al sustantivo condicio 'condición'), en español esta expresión se ha lexicalizado y no solo se usa referida a 
condición, sino también a sustantivos similares de uno u otro género, como característica, requisito, etc., y tanto en singular como en 
plural. Diccionario panhispánico de dudas. 1ª actualización (junio de 2023). Puede verse en: 
https://www.rae.es/dpd/sine%20qua%20non. Consultada el 24 de febrero de 2025. 

https://www.rae.es/dpd/sine%20qua%20non


 

“Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los 
ámbitos de sus respectivas competencias”.13 

 

Toda vez que del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,14 no se desprende que el Congreso de la Unión se haya reservado alguna 

facultad especial con relación al tema planteado, esta Soberanía es COMPETENTE 

para pronunciarse sobre la iniciativa y legislar, de conformidad con el artículo 57 de la 
15Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.  

 

c) En cuanto a su constitucionalidad, con relación a las constituciones federal y local y, 

en su caso, la convencionalidad respecto de los documentos internacionales ratificados 

por el Estado Mexicano. De conformidad con el artículo 17, los párrafos primero, 

segundo y tercero, de la Contitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

respectivamente, ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. A su vez, toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.  
 
En ese orden de ideas, el derecho humano a la procuración de justicia se refiere al 
derecho que tienen todas las personas de acceder a los mecanismos de justicia para 
obtener la protección de sus derechos y la reparación de daños ocasionados por la 
violación de esos derechos. Esto implica que el Estado debe garantizar que se investiguen 
y persigan los delitos, ejerciendo la acción penal de manera legal y respetando los 
derechos de los ciudadanos. 
 

De conformidad con la fracción X del artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos,16 los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción de diversas normas, la cual destaca la 
siguiente: 
 

“Artículo 116… 

                                                      
13 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Leyes federales. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Puede 
verse en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. Consultada el 24 de febrero de 2025. 
14 Ídem. 
15 Ibidem. 
16 Ibídem.  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf


 

 
… 
 
I a IX… 
 
X. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración de justicia 
se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo y responsabilidad, así como con perspectiva de género y respeto 
a los derechos humanos”. 

*Énfasis añadido 

 
De ese modo, el derecho a la procuración de justicia se entiende como la actividad que 
realiza el Estado para: a) Investigar los delitos: se deben llevar a cabo investigaciones 
imparciales y exhaustivas para determinar la responsabilidad de los infractores; b) 
Perseguir a los infractores: el Estado debe tomar las medidas necesarias para que los 
autores de los delitos sean llevados a juicio; c) ejercitar la acción penal: la Fiscalía, a 
través del Ministerio Público, debe ejercer la acción penal de acuerdo con la ley y en 
respeto a los derechos de los ciudadanos; d) garantizar el respeto a los derechos 
humanos: la procuración de justicia debe llevarse a cabo con respeto a los derechos 
humanos, como el derecho a la defensa, el derecho a un juicio justo, el derecho a la 
presunción de inocencia, entre otros; y e) ofrecer una reparación de daños: el Estado 
debe procurar que las víctimas de delitos puedan obtener una reparación de los daños 
que hayan sufrido.  
 
En materia de procuración de justicia, los tratados internacionales son acuerdos entre 
naciones que establecen reglas y obligaciones sobre la cooperación en materia legal, 
penal y de derechos humanos. Estos tratados son fundamentales para garantizar la 
justicia en el ámbito internacional y proteger los derechos de las personas. 
 

Al respecto, la Carta de las Naciones Unidas,17 establece los principios fundamentales 

de la cooperación internacional y la justicia internacional. Así, dentro de los propósitos 
de las Naciones Unidas se encuentran: 1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, 
y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la 
paz, y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por 
medios pacíficos, y de conformidad con los principios de la justicia y del derecho 
internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones internacionales 
susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz; 2. Fomentar entre las naciones 
relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y al 

                                                      
17 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. La Carta de las Naciones Unidas. Puede verse en: https://www.un.org/es/about-us/un-
charter. Consultada el 26 de febrero de 2025. 
 

https://www.un.org/es/about-us/un-charter
https://www.un.org/es/about-us/un-charter


 

de la libre determinación de los pueblos, y tomar otros medidas adecuadas para 
fortalecer la paz universal; y 3. Realizar la cooperación internacional en la solución de 
problemas internacionales de. carácter económico, social, cultural o humanitario, y en 
el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religion; entre otros. 
 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos,18 establece que los 

derechos humanos universales deben ser respetados por todos los estados. En su 
preámbulo, señala que se considera que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen 
por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana. El artículo 10 de la 

Declaración, dispone:  

 
“Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 
obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal”. 

 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 

Rica),19 reconce los derechos humanos básicos en el continente americano y crea un 

sistema de protección judicial para los ciudadanos. El artículo 8 de la Convención, señala:  

 
“Artículo 8. Garantías Judiciales  
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.  
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  
 

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si 
no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  
 
b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  

                                                      
18 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Declaración Universal de los Derechos Humanos.  Puede verse en: 
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights. Consultada el 26 de febrero de 2025. 
19 ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José). Puede verse en: 
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf. Consultada el 26 de febrero de 
2025. 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf


 

 
c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 
su defensa;  
 
d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un 
defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  
 
e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;  
 
f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener 
la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz 
sobre los hechos; 
 
g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 
 
h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 
 
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos. 
 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses 
de la justicia”. 

*Énfasis añadido. 

La Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal,20 dispone la 

cooperación entre países en la investigación y enjuiciamiento de delitos. En es orden de 
ideas, el artículo 2 de la Convención en cita, señala: 
 

“Artículo 2. APLICACION Y ALCANCE DE LA CONVENCION 
 
Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en investigaciones, juicios y actuaciones en 
materia penal referentes a delitos cuyo conocimiento sea de competencia del Estado 
requiriente al momento de solicitarse la asistencia. 
 
Esta Convención no faculta a un Estado Parte pare emprender en el territorio de otro Estado 
Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de funciones reservadas exclusivamente a 
las autoridades de la otra Parte por su legislación interna. 
 

                                                      
20 ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS. Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal. Puede verse en: 
https://www.oas.org/Juridico/spanish/tratados/a-55.html. Consultada el 26 de febrero de 2025. 

https://www.oas.org/Juridico/spanish/tratados/a-55.html


 

Esta Convención se aplica únicamente a la prestación de asistencia mutua entre los Estados 
Partes; sus disposiciones no otorgan derecho a los particulares para obtener o excluir pruebas, 
o para impedir la ejecución de cualquier solicitud de asistencia”. 

*Énfasis añadido. 

 

En ese mismo sentido, la Convención Interamericana para Prevenir,  Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará,21 tiene como 

objetivo prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Al respecto, el 
artículo 7 de la Convención en trato, dispone:  
 

“Artículo 7 
 
 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
 
 a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad 
con esta obligación; 
 
 b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer; 
 
 c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 
 
 d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su 
integridad o perjudique su propiedad; 
 
 e. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 
 
 f. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos; 
 

                                                      
21 ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS. Convención Interamericana para Prevenir,  Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, “Convención de Belém do Pará. Puede verse en: https://oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html. Consultada el 28 de febrero 
de 2025. 

https://oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html


 

 g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros 
medios de compensación justos y eficaces, y 
 
 h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención”. 

*Énfasis añadido. 

 
Derivado de todo lo hasta aquí dicho, y con base en los principios constitucionales y 
legales señalados, así como los tratados y convenciones internacionales que el Estado 
está obligado a observar, por ser partede ellos, promover, respetar y garantizar los 
derechos humanos en materia de procuración de justicia son indispensables y pilar 
fundamental de todo el proceso de investigación, persecución y enjuiciamiento de 
delitos. Esto implica garantizar la defensa, el debido proceso, la protección de la dignidad 
de las personas y la igualdad ante la ley, así como la reparación del daño causado por los 
delitos. 
 
Es por ello que, la importancia de la Fiscalía General de la Estado de San Luis Potosí, tema 
central de la iniciativa en estudio, radica en su función crucial como órgano 
constitucional autónomo encargado de investigar los delitos, ejercer la acción penal, 
proteger a las víctimas y fortalecer el Estado de derecho en delitos del fuero común; 
esencial para la procuración de justicia y la seguridad ciudadana. Como bien señala el 
promovente de la iniciativa, la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, estará a 
cargo del o de la Fiscal General del Estado, centrando su atención en los requisitos de 
idoneidad que tal persona deberá cumplir para poder ser nombrada, de conformidad 
con el procedimiento constitucional previsto para tales fines. En el siguiente 
considerando, se analizará la pertinencia o no de la medida propuesta.  
 

SEXTA. En cuanto al fondo de la propuesta. Qué, como quedó señalado en el 

considerando anterior, el proponente presentó la iniciativa en estudio con un objetivo 
central: establecer que, para ser titular de la Fiscalía General del Estado, la persona que 
sea propuesta debera cumplir con mismos requisitos que la Constitución exige para ser 
Magistrado; y que esta no debió ser titular del Poder Ejecutivo; de una Secretaría de 
Despacho o su equivalente; Magistrado; diputado diputada local, o titular de presidencia 
municipal, en el año inmediato anterior al día de su nombramiento. 
 



 

Respecto a la duración en el ejercicio del cargo, y los requisitos que la persona que aspire 
a ser la persona titular de la Fiscalía General del Estado, el artículo 122 BIS de la 

Constitución Política del Estado vigente,22 dispone lo que a continuación se transcribe:  
 

“ARTÍCULO 122 BIS… 
… 
La Fiscalía General del Estado estará a cargo del o de la Fiscal General del Estado, que durará en 
su encargo siete años, sin posibilidad de reelección y deberá cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 92 de esta Constitución, con excepción del voto ciudadano”. 
 

De acuerdo al párrafo tercero del artículo 122 BIS de la Constitución Política del Estado 

vigente, en concordancia con lo sostenido en la iniciativa, la persona que aspire a ser 
titular de la Fiscalía Genera del Estado deberá cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 92 de esta Constitución, con excepción del voto ciudadano.23 No debe pasar 
inadvertido que la iniciativa fue turnada a las comisiones dictaminadoras con fecha fecha 
24 de febrero de 2024; y si bien ha transcurrido el término de seis meses, más el de tres 

meses de dos prórrogas, que disponía el artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado,24 recien abrogada, sin que hubiera sido dictaminada, también lo 

es que no ha sido declarada la caducidad de la misma por parte de la Presidencia de la 
Directiva de esta Soberanía, de tal suerte que aún existe materia para poder resolverla. 
Es preciso decir que el articulo 122 BIS de la Constitución del Estado, materia del asunto, 
fue reformado con fecha 19 de diciembre de 2024, como se puede apreciar de la 
publicación del Decreto Legislativo 0029, de la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado, “Plan de San Luis”.25 Es importante decir que previo a la reforma en 
cita, el párrafo tercero del multicitado artículo que se propone reformar, decía lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 122 BIS… 
 
… 
 
La Fiscalía General del Estado estará a cargo del Fiscal General del Estado, que durará en su 
encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y deberá cumplir los mismos requisitos que 
esta Constitución exige para ser Magistrado”. 
 

En ese orden de ideas, la iniciativa que se propone debe ser DESECHADA POR 

IMPROCEDENTE, derivado de lo siguiente: 

                                                      
22 Ibídem. 
23 Ídem. 
24 Ibídem. 
25 PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, “PLAN DE SAN LUIS”. Edición extraordinaria del 19 de diciembre de 2024. Puede verse en: 
https://periodicooficial.slp.gob.mx/paginasMenu/consultaPeriodico. Consultada el 01 de marzo de 2025. 

https://periodicooficial.slp.gob.mx/paginasMenu/consultaPeriodico


 

 
a) A partir del Decreto Legislativo 0029, publicado en la edición extraordinaria del 
Periódico Oficial del Estado, “Plan de San Luis”, de fecha 19 de diciembre de 
2024, esta Soberanía ya contempló que para ser titular de la Fiscalá General de 
Estado, la persona que aspire al cargo deberá cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 92 de esta Constitución; referencia que no existía al momento de la 
presentación de la iniciativa. Incluso, se adicionó que con excepción del voto 
ciudadano, pues este requisito no le aplica a este cargo, como si sucede para las y 
los magistrados, de acuerdo a los principios que rigen a la Reforma al Poder 
Judicial. Lo anterior tiene relevancia porque la Constitución y la Ley deben claras 
y precisas, esto significa que han de ser redactadas de tal forma que sean 
comprensibles para todos los ciudadanos y que no dejen lugar a dudas en su 
interpretación. Es un principio fundamental en el ámbito legal, que busca 
garantizar la seguridad jurídica y evitar la arbitrariedad en la aplicación de las 
normas. En esa tesitura, establecer en la Constitución del Estado el numeral que 
señala los requisitos que deberán cumplir las personas que aspiran a ser titulares 
de la Fiscalía General del Estado, es fundamental en lo especial cuando deberán 
ser los mismos para ser persona magistrada; sin embargo, toda vez que la 
referencia ya es parte del artículo 122 BIS de la Constitución del Estado, es 
evidente que las dictaminadoras han quedado sin materia sobre la cual resolver, 
en su parte relativa de la iniciativa, y 

 
b) Por otra parte, de los Decretos Legislativos 002926 y 0033,27 publicados en las 
ediciones extraordinarias del Periódico Oficial del Estado, “Plan de San Luis”, de 

fechas, 19 y 22 de diciembre de 2024, respectivamente, se desprende que se 

reformó el artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí que, junto con diversos numerales, fueron parte de la Reforma al 
Poder Judicial. A continuación, se transcribe el ordenamiento invocado vigente, a 
saber: 
 

“ARTÍCULO 92. Para postularse a los cargos de persona Magistrada del Supremo Tribunal 
de Justicia, personas Magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial y persona Juzgadoras 
de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado, se requiere:  
 
I. Ser persona ciudadana potosina en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
 

                                                      
26 Ibídem.  
27 PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, “PLAN DE SAN LUIS”. Edición extraordinaria del 22 de diciembre de 2024. Puede verse en: 
https://periodicooficial.slp.gob.mx/paginasMenu/consultaPeriodico. Consultada el 01 de marzo de 2025. 

https://periodicooficial.slp.gob.mx/paginasMenu/consultaPeriodico


 

II. Contar el día de la publicación de la convocatoria con título de licenciatura en derecho 
o Abogado, expedido legalmente, cédula profesional con una antigüedad de por lo 
menos cinco años y haber obtenido un promedio general de calificación de cuando 
menos ocho puntos o su equivalente y de nueve puntos o su equivalente en las materias 
relacionadas con el cargo al que se postula en la licenciatura, especialidad, maestría o 
doctorado;  
 
III.- Acreditar práctica profesional como licenciado en derecho o Abogado, de al menos 
cinco años previos al día de la publicación de la convocatoria por parte del Comité de 
Evaluación;  
 
IV.- No encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:  
 
a) Haber sido sujeto a sentencia condenatoria que haya causado estado, por los delitos 
de violencia familiar; o delitos contra las mujeres por razón de género.  
 
b) Haber sido sujeto a sentencia condenatoria que haya causado estado por delitos 
contra la libertad sexual; la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual;  
 
c) Registrado o registrada en el padrón de personas deudoras alimentarias morosas;  
 
d) Haber sido sujeto a resolución sancionatoria firme, emitida por el Tribunal de 
Disciplina Judicial ni encontrarse en el registro de personas servidoras públicas 
inhabilitadas por el Instituto de Fiscalización del Estado, o su similar en el ámbito federal;  
 
e) Haber sido persona titular de la Fiscalía General del Estado; Diputado o Diputada 
local, o titular de Presidencia Municipal, en el año inmediato anterior al día de la 
publicación de la convocatoria por parte del Comité de Evaluación que lo proponga;  
V.- Haber residido en el Estado de San Luis Potosí, durante los cinco años anteriores al día 
de la publicación de la convocatoria por parte del Comité de Evaluación que lo proponga;  
 
VI.- Haber servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que 
se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes en el ejercicio de 
la profesión del derecho; y  
 
VII. Los demás requisitos que contemple la Ley de la materia”. 

 
Como se aprecia de la intención del legislador, propone que el artículo 122 BIS de 
la Constitución del Estado, contemple los mismos requisitos para ser persona 
titular de la Fiscalía General del Estado, que aquellos requisitos que establece el 
artículo 92 del mismo texto constitucional, para ser persona magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Sin embargo, como ya se dijo a supra 
líneas, con motivo de la reforma constitucional en materia del Poder Judicial del 
Estado, esta soberanía reformó, en vía armonización, el multicitado artículo 92 del 



 

texto constitucional local, de tal suerte que introdujo diversos requisitos para ser 
persona magistrada, entre los que destacan no ser “Diputado o Diputada local, o 
titular de Presidencia Municipal, en el año inmediato anterior al día de la 
publicación de la convocatoria por parte del Comité de Evaluación que lo 
proponga”; los cuales resultan ser coincidentes con la iniciativa que se dictamina, 
y que origina que las comisiones consideran desechar por improcedente la 
propuesta, al ya estar contempladas en la multicitada Constitución del Estado. 
 
Por último, a las dictaminadoras no les pasa desapercibido que dentro de la 
iniciativa se propone incluir como impedimento para ser persona titular de la 
Fiscalía General del Estado, además de los cargos arriba mencinado, se encuentran 
no ser titular del Poder Ejecutivo, ni Secretario de Despacho o su equivalente, o 
sermagistrado; empero, de una simple lectura del artículo 122 BIS de a 
Constitición local que propone reformar, este comienza señalando que para 
aspirar al cargo de persona titular de la Fiscalía en cita, la persona deberá cumplir 
con los mismos requisitos que aquellas personas que deseen aspirar a ser 
magistrada o magistrado, de tal suerte que no es posible introducir requisitos o 
cargos adicionales a aquellos que ya se encuentran en el artículo 92 de la 
Constitución del Estado, porque al hacerlo se actualizaría una antinomia jurídica 
de carácter constitucional,28 al establecer requisitos distintos a aquellos que se 
señalan para hacer persona magistrada del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, lo que provoca la improcedencia de la iniciativa.  

 

Por lo anteriormente expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Primera 

de Justicia, con fundamento en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;29 57 la fracción XLVIII, y 64, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;30 98 las 
fracciones, XV, y XVII; 111 las fracciones, II, V, XII, y XIII; y 113 las fracciones I, y XI; de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;31 62, 85 y 86 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí,32 emiten el siguiente: 
 

D I C T A M E N    
 

                                                      
28 Existe una antinomia siempre que dos normas conectan a un mismo supuesto de hecho dos consecuencias jurídicas diversas e 
incompatibles, de modo que se dan controversias susceptibles de soluciones conflictivas 
29 Ibídem. 
30 Ibídem. 
31 Ibídem. 
32 Ibídem. 



 

ÚNICO. Por las consideraciones vertidas, se DESECHA POR IMPROCEDENTE, la 

iniciativa reseñada en el premio y en los antecedentes en el presente instrumento 
legislativo. 
 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS DOCE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 



 

 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
  
Dictamen de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, que desecha iniciativa con número 
de turno 1225, del 20 de marzo de 2025, presentada por menores de edad representados por 
Martha Paola Terán Flores, formulado al tenor de los siguientes, 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. En Sesión Extraordinaria de la LXIV Legislatura, celebrada el veinte de marzo del presente 
año, cuatro menores de edad representadas por Martha Paola Terán Flores, presentaron 
iniciativa que impulsa adicionar un artículo a la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí. 
 
2. En la misma fecha la Directiva turnó con el número 1225, dicha iniciativa a la Comisión de 
Ecología y Medio Ambiente. 
 
Una vez realizado el estudio y análisis de su contenido, la comisión dictaminadora determina 
desecharla, atendiendo a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
PRIMERA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es atribución de este Poder Legislativo 
del Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 
 
SEGUNDA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 96 fracción VIII, 104 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la Comisión de Ecología y 
Medio Ambiente es competente para dictaminar la iniciativa de mérito. 
 
TERCERA. Que de acuerdo a lo que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 131, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí, el derecho de iniciar leyes corresponde a los diputados, al 
Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así como a los 
ciudadanos del Estado.  (ÉNFASIS AÑADIDO) 
 
Por su parte, el artículo 24 de la Constitución del Estado, determina que son ciudadanos del 
Estado los varones o mujeres que tengan la calidad de potosinos y reúnan, además, los 
siguientes requisitos: 
 
I.- Haber cumplido dieciocho años; y (ÉNFASIS AÑADIDO) 
 
II.- Tener un modo honesto de vivir. 

 
Por estos motivos, resulta evidente que la iniciativa fue presentada por quien no tiene 
atribución para ello. 
 



 

CUARTA. Que aun y cuando la iniciativa fue presentada por quien no tiene atribución 
para ello al ser menores de edad; esta Comisión, ha determinado llevar a cabo el 
estudio del presente asunto legislativo, para garantizar la protección y ejercicio de los 
derechos de los promoventes a la libertad de opinión, expresión, reunión e información, 
así como el de disponer de foros donde se analicen sus problemas y puedan presentar 
propuestas de iniciativas políticas ante las instancias públicas encargadas de atender 
asuntos relativos a la juventud, sin ningún tipo de interferencia o limitación; privilegiando 
el interés superior de la niñez en la toma de decisiones sobre cuestiones debatidas que 
involucren niñas, niños y adolescentes; de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que 
establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en los artículos, 1, 2, 4, y 12, de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificado 
por México en el año de 1990; 18 de la Convención Iberoamericana de Derechos de 
los Jóvenes, firmado en 2005, y la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

QUINTA. Que la iniciativa que se analiza NO cumple los requisitos que señalan los 
artículos, 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 
y particularmente con las formalidades establecidas en el artículo 42 del Reglamento 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí, que a la letra dice: 
 

“ARTÍCULO 42. Las formalidades que necesariamente habrán de cumplirse 
en la presentación de iniciativas de ley serán las siguientes: 
 
Deberán presentarse por escrito y en formato editable de procesador de texto 
mediante uno de los siguientes: 
 
a) Dispositivo de almacenamiento de datos; 
 
b) Sistema de Mensajería del Congreso, o 
 
c) Correo electrónico habilitado para este fin. 
 
II. Deberá especificar si se trata de adiciones, reformas, derogaciones o 
abrogación de leyes; o bien si es la propuesta de una nueva ley; 
 
III. Deberán indicar si se refieren a la estructura jurídica de la ley en cuestión, en 
el siguiente orden de prelación, partiendo de lo particular a lo general: 
 
a) Números arábigos; 
 
b) Incisos;  
 
c) Fracciones en números romanos; 
 
d) Párrafos; 



 

 
e) Artículos; 
 
f) Apartados; 
 
g) Secciones;  
 
h) Capítulos; 
 
i) Títulos; 
 
j) Libros; 
 
k) Parte, y 
 
l) Ordenamiento. 
 
IV. Las reformas podrán comprender desde la modificación de redacción de un 
número arábigo, inciso, fracción, párrafo, artículo, apartado, sección, capítulo, 
título, libro, o parte; y establecidos con precisión en un proyecto de decreto, en el 
que se establezca los elementos de prelación enunciados en la fracción 
inmediata anterior que se reforman, adicionan o derogan; 
 
V. Tratándose de iniciativas ciudadanas éstas deberán presentarse de forma 
escrita y en dispositivo de datos, ante la oficialía de partes del Congreso, la cual 
le dará el trámite correspondiente en el Sistema de Mensajería del Congreso, y 
 
VI. Las iniciativas deberán dirigirse a las y los diputados secretarios del 
Congreso; y deberán contener: 
 
a) Encabezado o título de la propuesta; 
 
b) Ordenamientos a modificar; 
 
c) Síntesis de la iniciativa; 
 
d) Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
 
e) Exposición de motivos; 
 
f) En caso de reformas, adiciones o derogaciones, cuadro comparativo; 
 
g) Fundamento legal; 
 
h) Proyecto de ley o decreto; 



 

 
i) Artículos transitorios, y 
 
j) Lugar, fecha, nombre y firma autógrafa de la o el proponente.” 

 
Se refiere en este punto que la propuesta carece de los requisitos señalados en la 
fracción IV incisos, a), c), g), h), i), del artículo 42 del Reglamento del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí. 
 
SEXTA. Que la propuesta legislativa que se dictamina se sustenta al tenor de la 
siguiente:   

“Exposición de Motivos  

 

Actualmente, el uso de colorantes artificiales y aditivos industriales se ha incrementado 
significativamente en diversas industrias, incluyendo la alimentaria, farmacéutica y textil. 
Estos compuestos químicos se usan para mejorar la apariencia de los productos, sin 
embargo, su inadecuado manejo y disposición han generado preocupaciones 
ambientales y regulatorias. La presencia de estos colorantes en las aguas residuales 
industriales plantea un serio problema de contaminación, ya que muchos de ellos son 
altamente persistentes y difíciles de degradar mediante procesos convencionales de 
tratamiento de aguas (Century, C. M. y D, 2022). 
 
Los colorantes sintéticos, como el Rojo No. 40, son ampliamente utilizados en productos 
de consumo diario, desde alimentos hasta cosméticos y medicamentos. Su regulación 
varía en distintos países, pero en general, se exige su evaluación para garantizar su 
seguridad bajo los parámetros establecidos por entidades regulatorias como la FDA en 
Estados Unidos o la Unión Europea. A pesar de ello, estudios recientes han identificado 
posibles efectos adversos asociados a estos colorantes (FDA, 2024). 
 
Uno de los sectores con mayor uso de colorantes es la industria textil. Esta industria no 
solo se destaca por su alto consumo de agua, sino también por la generación de aguas 
contaminadas con elevadas concentraciones de colorantes y otros aditivos químicos. 
Los tintes sintéticos están diseñados para resistir la degradación y mantener su 
estabilidad en diversos medios, lo que dificulta su eliminación en las plantas de 
tratamiento convencionales. Como resultado, los cuerpos de agua cercanos a estas 
industrias se ven afectados por la acumulación de colorantes, alterando los ecosistemas 
acuáticos (HuffPost, 2024). 
 
La normatividad vigente exige a las empresas industriales el tratamiento adecuado de 
sus aguas residuales antes de ser liberadas al ambiente o al sistema de alcantarillado. 
Sin embargo, la supervisión del cumplimiento de estas regulaciones es un desafío, ya 
que muchas compañías no aplican los procesos adecuados, lo que permite la liberación 
de compuestos tóxicos al ambiente. Además, la falta de tecnologías de tratamiento 
efectivas limita la capacidad de reducir la contaminación generada por estos colorantes. 
Según especialistas como el profesor Jerold Mande de la Escuela de Salud Pública de 
Harvard, la escasa inversión en investigaciones sobre los efectos a largo plazo de los 
colorantes complica la creación de políticas fundamentadas en datos confiables. 



 

El uso de colorantes artificiales y aditivos industriales es una práctica extendida en 
diversas industrias, pero su manejo inadecuado representa un problema ambiental 
significativo. La contaminación de cuerpos de agua con estos compuestos afecta la 
calidad del agua y la biodiversidad acuática, generando la necesidad de fortalecer las 
regulaciones y desarrollar tecnologías más eficientes para su tratamiento. Es 
fundamental que las industrias implementen medidas de control y tratamiento más 
estrictas para minimizar el impacto ambiental de estos desechos y contribuir a la 
preservación de los recursos hídricos. La concienciación y el compromiso de todos los 
sectores involucrados son clave para garantizar un equilibrio entre la producción 
industrial y la protección del medio ambiente.” 

 
SÉPTIMA. Que el artículo 64 en su fracción V, del Reglamento del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, dispone que el dictamen legislativo deberá contener un 
cuadro comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta, a saber: 
 

LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Vigente Iniciativa Propuesta 

ARTÍCULO 148. La SEGAM podrá asimismo 
establecer programas operativos de supervisión 
y verificación aleatorios de los distintos giros 
industriales, comerciales y de servicios materia 
de su competencia, creando un sistema de propio 
reporte industrial, pudiendo proponer acciones y 
convenios de concertación en la materia con los 
diferentes sectores, cámaras industriales, 
empresas u organizaciones de que se trate. 

ARTÍCULO 148. La SEGAM podrá asimismo 
establecer programas operativos de supervisión 
y verificación aleatorios de los distintos giros 
industriales, comerciales y de servicios materia 
de su competencia, creando un sistema de propio 
reporte industrial, pudiendo proponer acciones y 
convenios de concertación en la materia con los 
diferentes sectores, cámaras industriales, 
empresas u organizaciones de que se trate. 
 
I. Se impone una norma en relación al manejo de 
aditivos alimentarios y colorantes sintéticos que 
pueden suponer un peligro para la salud pública 
y el medio ambiente, exhortando el buen manejo, 
desecho y procesamiento de aquellos cuyo uso 
se asocia con efectos nocivos comprobados en 
la salud humana y contaminación en cuerpos de 
agua y ecosistemas. Se debe garantizar un 
manejo seguro de los desechos generados por la 
industria de alimentos y otros productos, 
utilizando métodos adecuados de tratamiento y 
eliminación, en cumplimiento con las normas 
ambientales nacionales e internacionales. 

 

OCTAVA. Que del análisis de la propuesta se advierte que tiene por objeto regular el 
manejo de aditivos alimentarios y colorantes sintéticos que puedan suponer un peligro 
para la salud pública y fuentes de contaminación ambiental garantizando el manejo 
seguro de los desechos generados por la industria de alimentos y otros productos, 
utilizando métodos adecuados de tratamiento y eliminación, en cumplimiento con las 
normas ambientales nacionales e internacionales. 
 
 



 

NOVENA. Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala en su artículo 
40 que las Normas Oficiales Mexicanas tienen como finalidad establecer: 

 
“I. Las características y/o especificaciones que deban reunir los productos 
y procesos cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de 
las personas o dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio ambiente 
general y laboral, o para la preservación de recursos naturales. (Énfasis 
añadido) 
 
II. Las características y/o especificaciones de los productos utilizados 
como materias primas o partes o materiales para la fabricación o ensamble 
de productos finales sujetos al cumplimiento de normas oficiales 
mexicanas, siempre que para cumplir las especificaciones de éstos sean 
indispensables las de dichas materias primas, partes o materiales; 
 
III. Las características y/o especificaciones que deban reunir los servicios 
cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas 
o dañar la salud humana, animal, vegetal o el medio ambiente general y 
laboral o cuando se trate de la prestación de servicios de forma 
generalizada para el consumidor; 
 
IV. Las características y/o especificaciones relacionadas con los instrumentos 
para medir, los patrones de medida y sus métodos de medición, verificación, 
calibración y trazabilidad; 
 
V. Las especificaciones y/o procedimientos de envase y embalaje de los 
productos que puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o 
dañar la salud de las mismas o el medio ambiente; 
 
VI. (Se deroga) 
 
VII. Las condiciones de salud, seguridad e higiene que deberán observarse en 
los centros de trabajo y otros centros públicos de reunión; 
 
VIII. La nomenclatura, expresiones, abreviaturas, símbolos, diagramas o dibujos 
que deberán emplearse en el lenguaje técnico industrial, comercial, de servicios 
o de comunicación; 
 
IX. La descripción de emblemas, símbolos y contraseñas para fines de esta Ley; 
 
X. Las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos que 
permitan proteger y promover el mejoramiento del medio ambiente y los 
ecosistemas, así como la preservación de los recursos naturales; 
 



 

XI. Las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos que 
permitan proteger y promover la salud de las personas, animales o 
vegetales; 
 
XII. La determinación de la información comercial, sanitaria, ecológica, de 
calidad, seguridad e higiene y requisitos que deben cumplir las etiquetas, 
envases, embalaje y la publicidad de los productos y servicios para dar 
información al consumidor o usuario; 
 
XIII. Las características y/o especificaciones que deben reunir los equipos, 
materiales, dispositivos e instalaciones industriales, comerciales, de servicios y 
domésticas para fines sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, de 
comunicaciones, de seguridad o de calidad y particularmente cuando sean 
peligrosos; 
 
XV. Los apoyos a las denominaciones de origen para productos del país; 
 
XVI. Las características y/o especificaciones que deban reunir los aparatos, 
redes y sistemas de comunicación, así como vehículos de transporte, equipos y 
servicios conexos para proteger las vías generales de comunicación y la 
seguridad de sus usuarios; 
 
XVII. Las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos para el 
manejo, transporte y confinamiento de materiales y residuos industriales 
peligrosos y de las sustancias radioactivas; y 
 
…” 
 

Es así que para el manejo de aditivos alimentarios y colorantes sintéticos, se expidió la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-118-SSA1-1994, Bienes y servicios. Materias primas 
para alimentos, productos de perfumería y belleza. Colorantes y pigmentos inorgánicos. 
Especificaciones sanitarias, cuyas disposiciones son de orden público e interés social 
y establece las definiciones y especificaciones de identidad y pureza de los colorantes 
y pigmentos inorgánicos que son utilizados como materias primas en alimentos, 
productos de perfumería y belleza. Estos aditivos pueden representar un riesgo a la 
salud en caso de encontrarse con altos niveles de contaminantes o sustancias que 
resulten nocivos a la salud del consumidor. Esto sólo se satisface cuando en su 
elaboración se utilizan materias primas de calidad sanitaria, se apliquen buenas 
prácticas de fabricación, se realicen en locales e instalaciones bajo condiciones 
higiénicas que aseguren que son aptos para uso y consumo humano, de acuerdo a lo 
establecido por la Ley General de Salud, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables de la Secretaría de Salud.1 
 

                                                      
1 NORMA Oficial Mexicana NOM-118-SSA1-1994 



 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones sanitarias que deben 
cumplir los colorantes y pigmentos inorgánicos y es de observancia obligatoria en el 
territorio nacional para las personas físicas o morales que se dedican a su proceso o 
importación. 
 
En este sentido, se refiere, en primer lugar, que la citada norma oficial ya regula en todo 
el país lo referente a aditivos alimentarios y colorantes sintéticos, y en segundo término, 
que en la elaboración de normas oficiales mexicanas únicamente participarán, 
ejerciendo sus respectivas atribuciones, las dependencias a quienes corresponda la 
regulación o control del producto, servicio, método, proceso o instalación, actividad o 
materia a normalizarse; lo cual escapa a las facultades y atribuciones constitucionales 
del Congreso local. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 63, 64, 
y demás relativos aplicables del Reglamento del Congreso del Estado; sometemos a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Se desecha la iniciativa señalada en los antecedentes. 
 
DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA” DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. 
 

 
 
 
 
 



 

 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
PRESENTES 
 
Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social que 
DESECHA, iniciativa identificada con el Turno número 803 de fecha 27 de enero de 2025, 
presentada por el Diputado Marco Antonio Gama Basarte. 
 

Antecedentes 
 
A esta Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, le fue enviada por la 
Directiva para su estudio y dictamen, en Sesión de la Diputación Permanente del 27 de enero 
de 2025, iniciativa por la que se plantea REFORMAR la fracción XVII del artículo 57 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, misma que fue presentada 
por el Legislador Marco Antonio Gama Basarte. Al entrar al estudio y análisis del asunto 
planteado, quienes integramos esta dictaminadora, exponemos los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Esta comisión es competente para conocer de la iniciativa citada, ello de 
conformidad con lo que disponen el artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente 
concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. En ese 
sentido, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 73, 74 y 76 de la referida 
Constitución, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión o de sus 
respectivas Cámaras, para legislar en la materia de la iniciativa de cuenta. 
 
TERCERO. Por su parte, la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, le confiere atribuciones al Congreso del Estado para dictar, 
derogar y abrogar leyes; en consecuencia, éste es competente para conocer y resolver sobre 
la propuesta que se describe en el preámbulo, a fin de resolver en su caso, aprobando o 
desechando la misma. 
 
CUARTO. Que los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, les 
conceden facultad de iniciativa entre otros, a las y los diputados; en razón de lo cual, quien 
promueve la dictaminada en este instrumento está legitimado para hacerlo. 
 
QUINTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 47 del Reglamento del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, respecto de los requisitos que deben contener las iniciativas, 
se verifica que la de cuenta cumple tales requerimientos. 
 
SEXTO.  Atento a lo dispuesto por el Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
se inserta a continuación cuadro comparativo entre la norma vigente y la propuesta de la 
iniciativa, lo que tendrá además el objetivo de entender de una mejor forma su contenido: 



 

 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí 

VIGENTE 
 
ARTICULO 57. Son derechos de los integrantes 
de los cuerpos de seguridad pública. 
I. a XVI. … 
XVII. Recibir orientación, asesoría y tratamiento 
psicológico, lo cual deberá de ser otorgado por 
la institución de seguridad pública a la que 
pertenezcan; y 
 
 
 
 
XVIII. … 

INICIATIVA 
 
ARTÍCULO 57. … 
 
I. a XVI. … 
XVII. Recibir orientación, asesoría y tratamiento 
psicológico, para lo cual se establecerán 
chequeos periódicos y esquemas de 
atención específica, de acuerdo a las 
circunstancias y necesidades de cada 
elemento, que deberán de ser otorgados por la 
institución de seguridad pública a la que 
pertenezcan; y 
XVIII. … 

 
SÉPTIMO. Que quien promueve la iniciativa sustenta sus razonamientos en la exposición de 
motivos que a continuación se transcribe: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En México, conceder la debida importancia a la salud mental de los elementos de seguridad 
pública, es todavía una asignatura pendiente. Desde años recientes, la alta incidencia de 
hechos violentos, pueden estar llevando a los elementos de seguridad a niveles inéditos de 
riesgo y con ello a un alto nivel de estrés laboral.  
 
Aún considerando lo anterior, en términos de investigación especializada, existen pocos 
trabajos que analicen los impactos de las labores de seguridad pública en las personas que 
se dedican a ello; y en términos de legislación y políticas públicas, es hasta años muy 
recientes, en que se han comenzado a diseñar programas y a crear reformas, enfocados en 
este tema: como es el caso de aquellos establecidos por parte de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana, del Gobierno Federal, y de las Entidades de Nuevo León, Baja 
California, y Ciudad de México.     
  
Para el caso de San Luis Potosí, la Ley del Sistema de Seguridad Pública del estado, refiere 
que los elementos de seguridad pública, tienen el derecho a recibir orientación, asesoría y 
tratamiento psicológico, que deberán de ser otorgados por la institución de seguridad pública 
a la que pertenezcan. 
 
Incluir aspectos de salud mental entre los derechos de los elementos de seguridad, muestra 
una perspectiva integral, y que considera el valor de las condiciones de trabajo de los 
elementos, en la perspectiva general del cumplimiento de su encargo. Empero, también 
hace falta generar más consciencia sobre los retos que se enfrentan en este tipo de labores 
profesionales y su impacto en la salud mental y en el desempeño. 
 
De acuerdo a un estudio llevado a cabo en Tlaxcala, con 18 elementos voluntarios, solo uno 
se consideró mentalmente saludable, y el problema que se presentó con mayor incidencia 
fue el trastorno de ansiedad generalizada, y se señaló que: 
 



 

En el gremio policial, por las duras condiciones de trabajo, el policía está expuesto 
diariamente a efectos negativos que pueden llegar en algunos casos a perturbar y modificar 
su personalidad, sus hábitos sociales, sus relaciones con el entorno, así como dañar su 
labor profesional. 
 
Entre los efectos detectados, además del trastorno de ansiedad, se detectó un patrón de 
aislamiento y conducta cínica, así como el denominado síndrome del quemado (burnout), lo 
que en general se entendió como una respuesta a los riesgos y ataques sufridos, así como 
a experiencias difíciles de asimilar como, por ejemplo, la muerte de compañeros; y como 
consecuencia de estos efectos su rendimiento laboral comienza a disminuir, en condiciones 
de falta de motivación. 
 
Como grupo profesional, la seguridad pública, presenta una serie de conductas atípicas que 
le son particulares, y que ya han sido detectadas por especialistas en estudios de otros 
países, como son alta frecuencia de suicidios, uso de alcohol, trastornos de ansiedad y 
depresión, así como divorcios y problemas matrimoniales.  
 
De manera similar, en un estudio realizado en la zona metropolitana de Guadalajara, se 
encontraron problemas como estrés, nutrición, o psicológicos, como paranoias y delirios de 
persecución, consumo de alcohol y drogas, y como resultado de esto: 
 
Los policías tienen enfermedades mentales derivadas de las condiciones de un medio 
ambiente violento. Asimismo, se demuestra el papel nocivo que estos factores ejercen para 
la aparición de sintomatología como; ansiedad, angustia, pesadillas, impacto cardiaco, 
tristeza y coraje, impotencia, sentimiento de culpa y miedo. 
 
La cuestión fundamental, que el estudio identificó, es que los elementos de seguridad, se 
desempeñan de forma permanente en condiciones de estrés y violencia, y sufren un 
desgaste prematuro, que afecta su salud mental.  
 
Además, también se puede señalar que los elementos de seguridad pública, a veces no 
están conscientes de los problemas de salud mental que se puedan presentar en su propia 
persona, y cuando existen señales de ello, es preferible no buscar atención, con la idea de 
que un diagnóstico puede resultar poco favorable para su carrera profesional. Por lo cual, 
algunos especialistas en salud mental señalan la necesidad de impulsar políticas de 
monitoreo.   
 
Tal es el objetivo de esta iniciativa, para contemplar dentro de los derechos de los elementos 
de seguridad, concretamente en el de recibir orientación, asesoría y tratamiento psicológico, 
establecer chequeos periódicos y esquemas de atención específica, de acuerdo a las 
circunstancias, que de acuerdo a los sucesos, pueden resultar particularmente estresantes. 
La ampliación de este derecho, está relacionada por un lado, al cuidado que deben recibir 
estos elementos, reconociendo los riesgos y complicaciones que enfrentan en su trabajo 
cotidiano y que sin duda merece el apoyo necesario; y por otro lado, también al 
requerimiento de altos estándares de calidad en la seguridad pública, como una cuestión 
que atañe a todos y una necesidad urgente en estos momentos.” 

 



 

OCTAVO. En la exposición de motivos se argumenta que los elementos de seguridad pública 
se desempeñan de forma permanente en condiciones de estrés y violencia y sufren un 
desgaste prematuro, que afecta a su salud mental. 
 
Es a partir de ello que se propone el establecer chequeos periódicos y esquemas de atención 
específica, de acuerdo a las circunstancias… lo que identifica como una “ampliación” del 
derecho que actualmente se materializa en la fracción XVII del artículo 57 que se propone 
reformar. 
 
El numeral 57 enumera los derechos que tienen las mujeres y hombres que son elementos de 
seguridad pública, entre ello se encuentra el de recibir orientación, asesoría y tratamiento en 
materia psicológica. Es decir, ya se abarcan los espectros de prevención y atención en esa 
materia, los que por supuesto y sin necesidad de mencionarlos, deberán ser adecuados a cada 
caso concreto; lo que, en el texto de la iniciativa se puede identificar como “atención específica, 
de acuerdo a las circunstancias y necesidades de cada elemento”. 
 
Al respecto las instituciones o corporaciones de seguridad pública deben en su caso atender 
estándares como el que podemos encontrar a partir de la NOM-035-STPS-2018 Factores de 
Riesgo Pscicosocial en el Trabajo-Identificación, Análisis y Prevención. 
 
En el mismo sentido, se identifican protocolos de atención médica, dictados por el Consejo de 
Salubridad General, órgano colegiado dependiente de la Presidencia de la República, cuyo 
objeto es la identificación de asuntos prioritarios de salubridad e instrumentar acuerdos, 
disposiciones y prácticas, estableciendo adempas un marco de monitoreo y evaluación. 
 
Es así que encontramos el protocolo con clave PAM-SM-007 en materia de salud mental, en 
donde se establece el protocolo que comprende la prevención, detección, diagnóstico y 
tratamiento de la perturbación de la actividad y la atención. 
 
NOVENO. Ya se ha precisado que el derecho de atención psicológica de las y los elementos 
de seguridad pública se encuentra colmado en la vigente fracción XVII del artículo 57 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, y en todo caso, su deficiencia 
o incumplimiento lo deberán hacer valer los derechohabientes mediante los recursos legales 
correspondientes. 
 
Por otra parte y con independencia de ese derecho que ya se tiene, existe también la obligación 
de presentar y acreditar de manera satisfactoria los exámenes de control y confianza, tanto 
para el ingreso como para la permanencia de las y los elementos de seguridad pública. Es así 
que en el dispositivo legal que se propone reformar, actualmente prevé lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 80. El Gobierno del Estado debe contar con su Centro de Evaluación y Control de 
Confianza, el cual estará certificado de conformidad a la Ley General del Sistema de Seguridad 
Pública, y la presente Ley; en dicho centro se aplican las evaluaciones integrales de 
psicología, entorno social y económico, médico, toxicológico, y de polígrafo o diferenciado, al 
personal de seguridad pública. Su titular dependerá del Ejecutivo y será nombrado o removido 
por el Ejecutivo del Estado.” 
 



 

“ARTICULO 81. El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza de las instituciones de 
seguridad pública emitirá los certificados que correspondan a quienes acrediten los requisitos 
de ingreso y, en su caso, de permanencia, que establece la ley y sus reglamentos.” 
 
El Certificado acredita que el servidor público es apto para ingresar o permanecer en las 
instituciones de seguridad pública, y que cuenta con los conocimientos, perfil, habilidades 
y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo. 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Por los argumentos contenidos en el presente dictamen, se desecha la iniciativa citada 
en el proemio. 
 
Dado por la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social en la sala 
“Licenciado Luis Donaldo Colosio Murrieta” del Congreso del Estado de San Luis Potosí, el 30 
de mayo de 2025. 



 

 

 



 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  

DE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

P R E S E N T E S. 

 

Dictamen de las comisiones unidas de, Gobernación; y Primera de Justicia, que 

desecha por improcedente iniciativa con proyecto de decreto identificada con el 

turno número 253, presentada por la Diputada Mireya Vancini Villanueva en Sesión 

Ordinaria del 15 de octubre de 2024. 

 

ANTECEDENTES 

 

A las comisiones de Gobernación; y Segunda de Justicia, les fue enviada por la 

Directiva para su estudio y dictamen, en Sesión Ordinaria del 15 de octubre de 2024,  

iniciativa con proyecto de decreto que plantea adicionar Título Quinto, Capitulo 

Único, artículos, 90, 91 y 92 de la Ley de la Persona Joven para el Estado y municipios 

de San Luis Potosí. 

 

En reunión de comisiones unidas, de fecha 27 de mayo de 2025, al entrar al estudio y 

análisis del asunto planteado, quienes integramos estas dictaminadoras, exponemos 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Estas comisiones son competentes para conocer de la iniciativa citada, ello 

de conformidad con lo que dispone los artículos 96 fracciones XI y XVI, 107 y 118 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están 

expresamente concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se 

entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 

respectivas competencias. En ese sentido, y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 73, 74 y 76 de la referida Constitución, no se desprende facultad exclusiva del 

Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la materia de las 

iniciativas de cuenta. 

 

TERCERO. Por su parte, la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, le confiere atribuciones al Congreso del Estado 

para dictar, derogar y abrogar leyes; en consecuencia, éste es competente para 

conocer y resolver sobre las propuestas que se describen en el preámbulo, a fin de 

resolver en su caso, aprobando o desechando las mismas. 

 

CUARTO. Que los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 



 

Potosí, les conceden facultad de iniciativa entre otros, a las y los diputados; en razón 

de lo cual, quién promueve iniciativa en este instrumento está legitimada para 

hacerlo. 

 

QUINTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 47 del Reglamento del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, respecto de los requisitos que deben contener 

las iniciativas, se verifica que las de cuenta cumplen tales requerimientos. 

 

SEXTO. Atento a lo dispuesto por el Reglamento del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, se inserta a continuación cuadro comparativo entre la norma vigente y la 

propuesta de la iniciativa, lo que tendrá además el objetivo de entender de una mejor 

forma su contenido: 

 

LEY DE PERSONA JOVEN PARA EL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN 

LUIS POTOSÍ. 

TEXTO VIGENTE 

LEY DE PERSONA JOVEN PARA EL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN 

LUIS POTOSÍ. 

PROPUESTA 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 
TÍTULO QUINTO 

 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y 

SANCIONES 

 

CAPITULO ÚNICO 

 

ARTICULO 90. La aplicación de 

sanciones administrativas por no 

cumplir con las disposiciones 

previstas en esta Ley, 

corresponde al Instituto o cuando 

fuera el caso a la Instancia 

Administrativa Municipal 

Equivalente. 

 

ARTÍCULO 91. Las sanciones 

administrativas a que se refiere el 

precepto anterior, se aplicarán 

de acuerdo a lo establecido en 

la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí. 

 

ARTÍCULO 92. Contra la resolución 

de la autoridad que imponga 

sanciones administrativas, 

procederá el recurso de revisión 

previsto en el Código Procesal 



 

Administrativo para el Estado de 

San Luis Potosí, 

independientemente de las vías 

judiciales que correspondan. 

  

SÉPTIMO. Que la promovente de la iniciativa, sustenta sus razonamientos en la 

exposición de motivos que a continuación se transcribe: 

 

“EXPOSICIÓN DE  MOTIVOS: 

 

La Ley de la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis Potosí se erige 

como un marco fundamental para la protección, promoción y garantía de los 

derechos de las personas jóvenes en la entidad. Sin embargo, su efectividad depende 

en gran medida de la existencia de un sistema de sanciones que contemple y 

penalice las violaciones a esta ley, por ello, resulta necesario que el marco normativo 

en cuestión, cuente con las vías adecuadas a fin de sancionar a aquellos funcionarios 

que incumplan con el contenido que ésta prevé, situación que, al día de hoy, no 

acontece. 

 

Partiendo de la premisa anterior, y apelando a la materia en cuestión, como 

diputados tenemos la obligación de velar, a través de la parte legislativa, por la 

protección de los derechos de las personas jóvenes de las cuatro zonas del estado, 

pues la juventud es una etapa crucial en la vida de cualquier individuo, caracterizada 

por la búsqueda de identidad, desarrollo personal y social, por lo que, un sistema de 

procedimiento y sanciones no solo protege los derechos de las personas jóvenes, sino 

que también establece un precedente claro sobre las consecuencias de su violación, 

lo anterior siendo esencial para fomentar un entorno seguro y respetuoso donde las 

personas jóvenes puedan desarrollarse plenamente. 

 

En ese sentido, la existencia de sanciones administrativas efectivas promueve la 

responsabilidad tanto de individuos como de instituciones, ello al establecer 

consecuencias claras para quienes infrinjan la ley, así, se genera un clima de respeto 

hacia los derechos de las personas jóvenes, lo cual incentiva a las instituciones 

públicas y a la sociedad en general a adoptar prácticas que resguarden y promuevan 

el bienestar de este sector poblacional. 

 

Conforme a lo señalado, queda claro que un sistema de sanciones bien definido 

actúa como un disuasivo ante conductas que vulneran los derechos de las personas 

jóvenes. La posibilidad de enfrentar consecuencias legales por acciones 

discriminatorias, de abuso o negligencia, puede prevenir la ocurrencia de tales actos. 

Esto no solo beneficia a las personas jóvenes, sino que también contribuye a la 

construcción de una sociedad más justa y equitativa. 

 

En ese orden de ideas, la adición que se propone en el marco de la Ley de la Persona 

Joven es un paso fundamental para el fortalecimiento del Estado de Derecho en San 

Luis Potosí, pues se garantiza que las violaciones a la ley sean sancionadas, se 



 

promueve la confianza de la ciudadanía en las instituciones y en la justicia. Esto es 

esencial para construir un entorno donde todos los ciudadanos, incluidas las personas 

jóvenes, puedan ejercer sus derechos sin temor a represalias o injusticias. 

 

Por último, es importante considerar que, al implementar una vía que sancione las 

acciones contrarias a lo dispuesto por la norma comentada, también permite evaluar 

la efectividad de las políticas públicas dirigidas a las personas jóvenes, pues, al contar 

con mecanismos claros de sanción, se pueden identificar áreas de mejora y ajustar 

estrategias para asegurar que se cumplan los objetivos establecidos por la ley. Esto no 

solo beneficia a las personas jóvenes, sino que también enriquece el proceso de toma 

de decisiones en materia de políticas públicas. 

 

En conclusión, la creación de un sistema de sanciones para quienes violen la Ley de 

la Persona Joven en San Luis Potosí es un elemento esencial para la protección y 

promoción de los derechos de las personas jóvenes. Este sistema no solo garantiza el 

respeto a la ley, sino que también fortalece el tejido social, fomenta la responsabilidad 

y promueve un ambiente donde cada joven pueda desarrollarse con dignidad y 

libertad. 

 

Por estas razones, es imperativo avanzar en la implementación de un sistema de 

sanciones que respalde la Ley de la Persona Joven y, de manera subsecuente, 

contribuya al bienestar de toda la sociedad potosina. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es evidente la necesidad de añadir un capitulo a la 

Ley de la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, con la finalidad 

de cumplir con los objetivos expuestos a lo largo de esta redacción, además de 

cumplir con el objetivo superior de la protección, promoción y garantía de los 

derechos de las personas jóvenes en la entidad.” 

 

OCTAVO. Que la presente iniciativa tiene por objeto la creación de un sistema de 

sanciones para quienes violen la Ley de la Persona Joven en San Luis Potosí, con el 

propósito de evaluar la efectividad de las políticas públicas dirigidas a las personas 

jóvenes, pues al contar con mecanismos claros de sanción, se pueden identificar 

áreas de mejora y ajustar estrategias para asegurar que se cumplan los objetivos 

establecidos por la ley. 

 

NOVENO. Que para contar con mayores elementos para dictaminar la presente 

iniciativa se solicita opinión a la Consejería Jurídica del Estado, el cual mediante oficio 

número CJE/89/2025, de fecha del 17 de febrero del 2025, emite lo siguiente:  

 



 



 



 



 

 
 

DÉCIMO. Que del estudio y análisis se desprende  lo siguiente: 

 

1. Que de las consideraciones vertidas podemos resaltar que al imponer 

sanciones administrativas por el Instituto Potosino de la Juventud, se advierte que ni en 



 

la exposición de motivos, ni en el proyecto de decreto quienes serán los sujetos de la 

aplicación de dichas sanciones. 

 

De lo anterior, en el supuesto sin conceder  que se trate del personal de dicho instituto, 

resulta importante señalar lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley de Persona Joven 

para el Estado y municipios, sobre el régimen laboral de sus trabajadores: 

 

“ARTICULO 89. Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores se regirán 

conforme a lo que establece el apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

Por lo anterior, se advierte que los trabajadores del Instituto Potosino de la Juventud 

no son servidores públicos, por tanto, no  es aplicable la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado y municipios de San Luis Potosí. 

 

2. Por otro parte no se debe pasar desapercibido, que el objeto de la Ley de la 

Persona Joven para el Estado y municipios es  proteger el bien jurídico al libre y el sano 

desarrollo de la personalidad de las y los jóvenes en la entidad, así como establecer 

el marco normativo e institucional para el reconocimiento, ejercicio, goce y 

cumplimiento de los derechos de las personas jóvenes en el Estado como los son los 

siguientes:  a la Igualdad y no Discriminación; a la integridad personal; a la libertad; a 

la participación política y social;  a la propia identidad; a formar parte activa de una 

familia; a la educación;  a la salud; a la cultura y a la libre expresión artística; al trabajo; 

a la protección social; a la vivienda; a la recreación y al tiempo libre; a la educación 

física y al deporte; al desarrollo; a la paz y a una vida libre de violencia; a un ambiente 

sano y equilibrado, y a todos los reconocidos por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, los demás ordenamientos nacionales, los tratados internacionales aplicables. 

 

De los argumentos contenidos en el presente dictamen, se desecha la iniciativa 

planteada en el proemio. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 63 y 64 del Reglamento del Congreso 

del Estado, se expide el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Se desecha por improcedente iniciativa que plantea adicionar Titulo Quinto, 

Capitulo Único, artículos, 90, 91 y 92 a la Ley de la Persona Joven para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí. 

 

DADO POR LAS COMISIONES DE, GOBERNACIÓN; Y SEGUNDA DE JUSTICIA EN LA SALA  

“FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”,  DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES  

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 



 



 

 



 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA FUNCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN, A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRIMER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2025, DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PRESENTADOS POR EL MTRO. RODRIGO 
JOAQUÍN LECOURTOIS LÓPEZ, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO, 
CONSIGNADOS EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2025 BAJO 
EL TURNO 1335. 
 
CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Vigilancia de la Función de Fiscalización, le fueron  consignados 
para revisión y dictamen, los estados financieros del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado, correspondientes al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. Mediante oficio IFSE-CGAYF-CO-007/2025 fechado el 8 de abril del año en 
curso, recibido en la oficialía de partes de esta Soberanía el día 9 de idéntica data, el 
Mtro. Rodrigo Joaquín Lecourtois López, Auditor Superior del Estado, presentó los 
estados financieros contables, presupuestales, programáticos, Ley de Disciplina 
Financiera e información complementaria, del Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado, correspondiente al periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2025.  
 
SEGUNDO. En Sesión Ordinaria de fecha 14 de abril del 2025, la Directiva consignó a 
la Comisión de Vigilancia de la Función de Fiscalización bajo el turno 1335, para 
revisión y dictamen, los estados financieros del Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado, presentados por el Mtro. Rodrigo Joaquín Lecourtois López, Auditor Superior 
del Estado de San Luis Potosí. 
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 87, 96 fracción 
XXVII, y 122 apartado A fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de San Luis Potosí; 63 y demás relativos aplicables del Reglamento del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, y 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por los párrafos penúltimo y último del 
artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
las entidades fiscalizadas deben rendir un informe trimestral de su situación financiera, 
a más tardar el día quince del mes siguiente al periodo de que se trate, conforme a lo 
que disponga la ley. 
 



 

SEGUNDO. Que de acuerdo con lo estipulado por el artículo 58 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios, los Entes Públicos se 
sujetarán a la Ley General de Contabilidad Gubernamental para presentar la 
información financiera en los informes periódicos correspondientes y en su respectiva 
Cuenta Pública. 
 
TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos, 122 apartado A 
fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, y 
68 fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, es 
atribución de la Comisión de Vigilancia de la Función de Fiscalización, recibir, 
dictaminar y someter a consideración del Congreso del Estado para su aprobación, los 
informes del ejercicio presupuestal del Instituto de Fiscalización Superior. 
 
CUARTO. Que en términos de lo establecido por el artículo 81 fracciones VIII y XXI de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, compete al Auditor 
Superior del Estado, informar a la Comisión de Vigilancia de la Función de Fiscalización 
sobre el ejercicio de su presupuesto, así como dar cuenta comprobada al Congreso a 
través de la Comisión, de la aplicación de su presupuesto aprobado. 
 
QUINTO. Que los estados financieros son el instrumento a través del cual se muestran 
los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un ente público a una 
fecha y/o durante un período determinado, los cuales son necesarios para mostrar los 
resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial, todo ello con la 
estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece.  
 
Es así que el objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información 
a los usuarios, sobre la situación financiera, los resultados de la gestión, y sobre el 
ejercicio de ingresos y egresos de los entes públicos; así como, ser de utilidad para la 
toma de decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control; 
a su vez, constituyen la base de la rendición de cuentas, la transparencia y la 
fiscalización de las cuentas pública. 
 
En esa línea, el artículo 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental estipula 
que los estados financieros y la información emanada de la contabilidad deberán 
sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de 
comparación, así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como 
oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de 
predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización 
que la Ley determina. 
 
SEXTO. Que por otra parte, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a través 
sus artículos 46 y 47, establece los extremos que las instituciones públicas deberán 
satisfacer en la generación de estados e información financiera.  
 
Para un mejor conocimiento, los dispositivos aludidos a la letra prescriben: 



 

 
“Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal 
y los órganos autónomos, permitirán en la medida que corresponda, la generación 
periódica de los estados y la información financiera que a continuación se señala:  
 
I. Información contable, con la desagregación siguiente:  
 
a) Estado de actividades;  
 
b) Estado de situación financiera;  
 
c) Estado de variación en la hacienda pública;  
 
d) Estado de cambios en la situación financiera;  
 
e) Estado de flujos de efectivo;  
 
f) Informes sobre pasivos contingentes;  
 
g) Notas a los estados financieros;  
 
h) Estado analítico del activo, e  
 
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las clasificaciones 
siguientes:  
 
1. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa;  
 
2. Fuentes de financiamiento;  
 
3. Por moneda de contratación, y  
 
4. Por país acreedor;  
 
II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente:  
 
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 
económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos 
excedentes generados;  
 
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las 
clasificaciones siguientes:  
 
1. Administrativa;  



 

 
2. Económica; 
 
3. Por objeto del gasto, y  
 
4. Funcional.  
 
El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los 
montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y programa;  
 
c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la 
clasificación por su origen en interno y externo;  
 
d) Intereses de la deuda, y  
 
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones;  
 
III. Información programática, con la desagregación siguiente:  
 
a) Gasto por categoría programática;  
 
b) Programas y proyectos de inversión, y  
 
c) Indicadores de resultados, y  
 
IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es 
miembro.  
 
Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de patrimonio deberán 
considerar por concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por 
transacciones, otros flujos económicos y el saldo final del ejercicio.  
 
En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de coberturas 
financieras de los entes públicos.” 
 
“Artículo 47.- En lo relativo a las entidades federativas, los sistemas contables de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que corresponda, 
la información referida en el artículo anterior, con excepción de la fracción I, inciso i) de 
dicho artículo, cuyo contenido se desagregará como sigue:  
 
I. Estado analítico de la deuda, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones:  
 
a) Corto y largo plazo;  



 

 
b) Fuentes de financiamiento;  
 
II. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y  
 
III. Intereses de la deuda.” 
 
SÉPTIMO. Que adicionalmente a lo anterior, el artículo 49 la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, señala que las notas a los estados financieros son parte 
integral de los mismos, cuyo objeto es proporcionar información adicional y suficiente 
que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes.  
 
A mayor abundamiento, el numeral aludido a la letra prescribe: 
 
 “Artículo 49.- Las notas a los estados financieros son parte integral de los mismos; 
éstas deberán revelar y proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y dé 
significado a los datos contenidos en los reportes, y cumplir con lo siguiente:  
 
I. Incluir la declaración de responsabilidad sobre la presentación razonable de los 
estados financieros;  
 
II. Señalar las bases técnicas en las que se sustenta el registro, reconocimiento y 
presentación de la información presupuestaria, contable y patrimonial;  
 
III. Destacar que la información se elaboró conforme a las normas, criterios y principios 
técnicos emitidos por el consejo y las disposiciones legales aplicables, obedeciendo a 
las mejores prácticas contables;  
 
IV. Contener información relevante del pasivo, incluyendo la deuda pública, que se 
registra, sin perjuicio de que los entes públicos la revelen dentro de los estados 
financieros;  
 
V. Establecer que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas, y  
 
VI. Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y movimientos 
de las cuentas consignadas en los estados financieros, así como sobre los riesgos y 
contingencias no cuantificadas, o bien, de aquéllas en que aun conociendo su monto 
por ser consecuencia de hechos pasados, no ha ocurrido la condición o evento 
necesario para su registro y presentación, así sean derivadas de algún evento interno 
o externo siempre que puedan afectar la posición financiera y patrimonial.” 
 
OCTAVO. Que concomitante con lo anterior, el artículo 38 de La Ley de mérito estipula 
que el registro de las etapas del presupuesto, se debe efectuar en las cuentas 
contables, las cuales deberán reflejar:  



 

 
I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido 
y pagado, y  
 
II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
NOVENO. Que en armonía con las disposiciones de la Ley General en cita, son 
aplicables a los estados financieros, los lineamientos contenidos en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental1 emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, específicamente los identificados bajo el rubro “8. Normas y Lineamientos 
específicos”,  “L. Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de 
los mismos”, “L.2. Estados e información financiera a generar por los entes públicos”, y 
“L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes 
públicos”. 
 
DÉCIMO. Que de la revisión practicada a los estados financieros del Instituto de 
Fiscalización Superior, mismos que en obvio de repetición se adjuntan al presente 
dictamen, se desprende que éstos se encuentran integrados con la información 
siguiente:    
 
I. INFORMACIÓN CONTABLE: 
a) Estado de actividades. 
b) Estado de situación financiera. 
c) Estado de variaciones en la hacienda pública. 
d) Estado de cambios en la situación financiera. 
e) Estado de flujos de efectivo. 
f) Informe sobre Pasivos Contingentes. 
g) Notas a los estados financieros. 
h) Estado analítico del activo. 
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos. 
 
II. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA: 
 
a) Estado analítico de ingresos / Rubro de ingresos y clasificación  por fuente de 
financiamiento. 
 

 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos con las clasificaciones 
siguientes: 
 
b) Administrativa; 
 
b.1. Administrativa orden de Gobierno; 
b.2. Administrativa Sector Paraestatal del Gobierno. 

                                                      
1 https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_18_001.pdf 



 

 
c) Económica; 
d) Por objeto del gasto, y 
e) Funcional. 
 
f) Presupuesto de egresos por fuente de financiamiento: 
 
f.1. Transferencias (TRF); 
1.2. Ingresos Propios (ING); 
f.3. Rendimientos (RDM), y 
f.4. Remanente de Ingresos Propios 2024. 
 
g) Endeudamiento neto: 
h) Intereses de la deuda, y 
i) Flujo de fondos. 
III. INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA: 
a) Gasto por categoría programática: 
b) Programas y Proyectos de Inversión, e 
c) Indicadores de resultados. 
IV. INDICADORES DE POSTURA FISCAL: 
a) Indicadores de postura fiscal. 
V. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
a) Relación de Esquemas Bursátiles y de Coberturas Financieras. 
b) Relación de Cuentas Bancarias Productivas Específicas. 
c) Relación de Bienes Muebles. 
d) Relación de Bienes Inmuebles. 
e) Ayudas y Subsidios. 
f) Conciliación presupuestal ingresos. 
g) Conciliación presupuestal de egresos. 
VI. ESTADOS FINANCIEROS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA: 
a) Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado; 
b) Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos; 
c) Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento: 
d) Formato 4 Balance Presupuestario; 
e) Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado; 
f) Formato 6 a) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado 
(Clasificación por Objeto del Gasto); 
g) Formato 6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado 
(Clasificación Administrativa); 
h) Formato 6 c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado 
(Clasificación Funcional); 
i) Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado 
(Clasificación de Servicios Personales por Categoría); 
j) Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos: 
k) Formato 7 b) Proyecciones de Egresos; 



 

1) Formato 7 c) Resultados de Ingresos; 
m) Formato 7 d) Resultados de Egresos, y 
n) Formato 8) Informe sobre Estudios Actuariales. 
DÉCIMO PRIMERO. Que de acuerdo con la información proporcionada y contenida en 
los estados financieros presentados por el Instituto de Fiscalización Superior del Estado 
de San Luis Potosí, se puede concluir que de manera general éstos cumplen con los 
requisitos estructurales establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como en el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, al mismo tiempo que  presentan razonablemente la 
situación financiera de la institución. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 68 
fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí; 88, 96 
fracción XXVII, y 122 apartado A fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí; 63 y demás relativos aplicables del Reglamento del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, sometemos a la consideración de la 
Honorable Asamblea, el siguiente:  
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Los estados financieros del 1° de enero al 31 de marzo del 2025 emitidos por 
el Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, cumplen con los 
requisitos formales y estructurales establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como en el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, al mismo tiempo que presentan 
razonablemente la situación financiera de la institución. 

 
POR LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN, DADO 
LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 



 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PRIMERA DE JUSTICIA, QUE RESUELVE 
PROCEDENTE CON MODIFICACIONES, PUNTO DE ACUERDO QUE BUSCA 
EXHORTAR AL PODER JUDICIAL TANTO FEDERAL COMO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, Y OTRAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
FORTALECER LOS PROTOCOLOS, ACCIONES Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA 
DE COHABITACIÓN FORZADA DE PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO 
AÑOS DE EDAD O DE PERSONAS QUE NO TIENEN CAPACIDAD PARA 
COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO O DE PERSONAS QUE NO 
TIENEN CAPACIDAD PARA RESISTIRLO; PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
FRINNÉ AZUARA YARZÁBAL, CONSIGNADA EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 4 DE MARZO DEL 2025 BAJO EL TURNO 998. 
 
 
CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A la Comisión Primera de Justicia, le fue turnada para estudio y dictamen, Punto 
de Acuerdo que busca exhortar al Poder Judicial tanto Federal como del Estado 
de San Luis Potosí, y otras autoridades del Gobierno del Estado, fortalecer los 
protocolos, acciones y políticas públicas para dar cumplimiento al decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de 
cohabitación forzada de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo. 
 

ANTECEDENTE 
 
ÚNICO. En Sesión Ordinaria de fecha 4 de marzo del 2025, la Directiva consignó 
a la Comisión Primera de Justicia bajo el turno 998, para estudio y dictamen, el 
Punto de Acuerdo citado en el proemio. 
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 87, 96 
fracción XVIII, y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 63 y 
demás relativos aplicables del Reglamento del Congreso del Estado, llevamos a 
cabo el presente estudio con base en lo siguiente: 
 
Por lo expuesto, y  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 136 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, las diputadas y los 



 

diputados tienen la facultad para proponer al Pleno del Congreso del Estado, 
pronunciamientos sobre asuntos políticos, culturales, económicos o sociales que 
no sean de su propia competencia y que afectan a una comunidad, grupo particular 
del Estado, o se consideren de interés público, con el fin de formular un 
pronunciamiento, exhorto o recomendación. 
 
En razón de lo anterior, la legisladora proponente del Punto de Acuerdo se 
encuentra legitimada para promoverlo ante este Congreso. 
 
SEGUNDO. Que acorde a lo estipulado por la fracción II del artículo 49 del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, los Puntos de Acuerdo 
deben contener entre otros requisitos, los antecedentes, justificación, 
conclusiones y puntos específicos del acuerdo que se proponga aprobar. 
 
Es así que una vez impuestos de su contenido podemos afirmar que, el Punto de 
Acuerdo cumple con los extremos establecidos por el dispositivo reglamentario 
aludido. 
 
Para mejor conocimiento, del Punto de Acuerdo se desprenden los antecedentes, 
justificación, conclusiones y puntos específicos, que a continuación se transcriben: 
 

“La presente proposición tiene como finalidad exhortar a las instancias del poder judicial del 
Estado para que implementen y apliquen los protocolos y las políticas públicas y programas 
institucionales necesarios que permitan cumplir a cabalidad las recientes reformas al código 
penal federal en materia de matrimonio forzado.  
 
Estas reformas, planteadas mediante la iniciativa presentada en abril de 2022 por la diputada 
Eufrosina Cruz Mendoza en la LXV Legislatura federal, tienen la finalidad de visibilizar y hacer 
frente a la problemática que representa el matrimonio forzado de los menores de edad, niñas 
y adolescentes, debido a que en diversas ocasiones aquellos que ejerzan sobre ellos la patria 
potestad, tutela y guarda y custodia, trasgreden de manera negativa los derechos humanos 
de las niñas y adolescentes.  
  
Para dimensionar la importancia de las reformas derivadas de la iniciativa en comento, cabe 
señalar algunos de los argumentos que le dieron origen a la propuesta original.  
 
ONU Mujeres ha señalado que los matrimonios infantiles y las uniones tempranas y forzadas 
representan una violación de los derechos humanos.  
 
ONU Mujeres expresa que en los contextos de crisis, por ejemplo las de índole sanitaria como 
la actual por el Covid-19, colocan a las niñas y adolescentes en mayor riesgo de ser unidas o 
casadas tempranamente, pues estas prácticas pueden ser consideradas por las familias como 
la “única opción para aliviar las dificultades económicas”.  
 
Además Naciones Unidas define el matrimonio forzado como aquél “en el cual falta el libre y 
válido consentimiento de por lo menos uno de los dos contrayentes. En su forma más extrema 
el matrimonio forzado puede entrañar comportamiento amenazador, rapto, encarcelamiento, 
violencia física, violación, y, en algunos casos homicidios.  
 
Por otro lado en nuestro país según “la información de los Censos de Población y Vivienda 
2010 y 2020, permite distinguir que el matrimonio infantil persiste en México y que la cifra en 



 

el caso de las niñas hablantes de alguna lengua indígena actualmente duplica a la nacional 
(12 frente a 6 por cada mil).  
 
“Las niñas y adolescentes de las regiones más pobres de México se ven mayormente 
afectadas por el matrimonio infantil y las uniones a temprana edad, tal es el caso de la Región 
Sur…”  
 
Considerando lo anterior y a sabiendas que en nuestro país existen múltiples casos de 
matrimonios forzados es necesario comprender la gravedad de tal acto, matrimonios forzados 
como una forma de violencia contra las mujeres menores de edad, afirmo que los matrimonios 
forzados de las menores son una forma de violencia de género y una causa/consecuencia de 
la suma de opresiones que sufren las mujeres indígenas, tal como lo plasme en los 
testimonios y declaraciones en párrafos anteriores.  
 
De esta forma, la responsabilidad de erradicar los matrimonios forzados y de garantizar la 
autonomía y libertad para las indígenas mexicanas es tripartita: de las comunidades 
indígenas, de la sociedad y, sobre todo, del Estado; pues resulta necesario visibilizar que, 
cuando se trata de violencia de género, se está ante vulneraciones de derechos de las que el 
Estado puede tener responsabilidad.   
 
De esta iniciativa que se alude, se desprendió la minuta con el siguiente:  

 
PROYECTO DE DECRETO  
 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 205-BIS Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO 
IX AL TÍTULO OCTAVO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL   
 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 205-Bis y se adiciona un 
Capítulo IX con un artículo 209 Quáter al Título Octavo del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue:   
 
Artículo 205-Bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 200, 
201, 204 y 209 Quáter. Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se 
aumentarán al doble de la que corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, 
alguna de las siguientes relaciones:   
 
a) a  j)...   
 
CAPÍTULO IX   
 
Cohabitación Forzada de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de 
Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de 
Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo.   
 
Artículo 209 Quáter. Comete el delito de cohabitación forzada de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien 
obligue, coaccione, induzca, solicite, gestione u oferte a una o varias de estas personas 
a unirse informal o consuetudinariamente, con o sin su consentimiento, con alguien de 
su misma condición o con persona mayor de dieciocho años de edad, con el fin de 
convivir en forma constante y equiparable a la de un matrimonio.   
 
Al responsable de este delito se le impondrá pena de ocho a quince años de prisión y 
de mil a dos mil quinientos días multa.  
 
La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará hasta en una mitad, en su mínimo 
y en su máximo, si la víctima perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana.   
 



 

Transitorio   
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación  

 
Es de aplaudirse esta reforma que protege los derechos humanos de las personas menores 
de 18 años que son sometidas al matrimonio forzado, ahora es obligación del poder judicial 
del Estado a través de sus instancias correspondientes como la policía, el ministerio público 
y los jueces hacer cumplir estas disposiciones, esfuerzo al que también deben sumarse las 
instancias del poder ejecutivo estatal, pues no obstante a los avances, la práctica del 
matrimonio forzado sigue siendo un desafío en algunas regiones, especialmente en 
comunidades rurales e indígenas.  
 
Asimismo, Naciones Unidas México sostiene que “Una de cada cinco niñas contrajo 
matrimonio o mantenía una unión temprana antes de cumplir los 18 años en América Latina 
y el Caribe (CEPAL, 2022). México ocupa el 8º lugar a nivel global en cuanto a adolescentes 
casadas antes de los 18 años (Girls Not Brides, 2021). En 2018, la Encuesta Nacional de 
Dinámica Demográfica (ENADID) reportó que el 20.7% de las mujeres de 20 a 24 años, 
casadas o alguna vez casadas, tuvieron su primera unión antes de cumplir 18 años y el 3.6% 
antes de los 15 años. En localidades rurales, esta situación alcanzó el 31.2% antes de los 18 
años y el 6.0% antes de los 15 años. Por su parte, el Censo de Población y Vivienda 2020 
registró 224,454 adolescentes de 12 a 17 años en una situación conyugal de unión (casadas 
o en unión libre) y 21,167 actualmente no unidas, pero con antecedente de unión conyugal 
(separada, divorciada o viuda).1”  
 
La eliminación o al menos la disminución  de la prevalencia de esta práctica nociva requiere 
el impulso y acompañamiento de respuestas integrales que incluyan acciones estratégicas 
tales como:   
 

a. la creación de políticas públicas y programas específicos para MUITF (El matrimonio y las 
uniones infantiles, tempranas y/o forzadas), atendiendo el enfoque territorial; 
 

b. la elaboración de planes de trabajo multisectoriales para garantizar el abordaje integral de 
MUITF; 
 

c. el desarrollo e implementación de estrategias de formación sobre prevención de MUITF 
desde enfoque de derechos humanos, perspectivas de género y pertinencia cultural; 

d. la generación de espacios para que las niñas y adolescentes conozcan sus derechos 
humanos de manera libre e informada, incluyendo el desarrollo de habilidades para la vida 
y empoderamiento; incluyendo, 

e. el acceso a información científica, actualizada y adaptada al ciclo de vida de niñas y 
adolescentes sobre salud sexual y reproductiva, incluyendo el acceso a servicios 
integrales y amigables, entre otras no menos importantes.2 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta Honorable 
Soberanía la siguiente proposición con:  
 
PUNTO DE ACUERDO  
 
PRIMERO. El H. Congreso de San Luis Potosí, exhorta respetuosamente a las autoridades 
del poder judicial tanto federales como del Estado de San Luis Potosí a fortalecer a la 
brevedad los protocolos y acciones necesarias para dar cumplimiento cabal al decreto por el 
que se reforman el primer párrafo del artículo 205-Bis y se adiciona un Capítulo IX con un 
artículo 209 Quáter al Título Octavo del Código Penal Federal, en materia de Cohabitación 
Forzada de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen 

                                                      
1 https://mexico.un.org/es/282411-acercamiento-los-matrimonios-y-uniones-infantiles-tempranas-yo-
forzadasmuitf-en-m%C3%A9xico?form=MG0AV3  
2 ibidem  



 

Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad 
para Resistirlo.  
 
SEGUNDO.- El H. Congreso de San Luis Potosí, exhorta respetuosamente a las autoridades 
del Gobierno del Estado de San Luis Potosí a impulsar la implementación de políticas públicas 
y programas específicos para MUITF (El matrimonio y las uniones infantiles, tempranas y/o 
forzadas), atendiendo el enfoque territorial; así como reforzar las acciones de difusión sobre 
todo en comunidades indígenas y marginadas para evitar la comisión de delitos relacionados 
con la Cohabitación Forzada de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de 
Personas que no tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas 
que no tienen Capacidad para Resistirlo”. 

 
TERCERO. Que quienes integramos esta dictaminadora estimamos procedente el 
Punto de Acuerdo al compartir los motivos que lo sustentan. 
 
Aunado a lo anterior no debemos perder de vista que: 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolverse la Acción de 
Inconstitucionalidad 39/2015, consideró que el interés superior del niño es una 
expresión del principio de autonomía personal y tiene una conexión importante con 
el libre desarrollo de la personalidad. De acuerdo con este principio, al ser valiosa 
en sí misma la libre elección individual de planes de vida e ideales de excelencia 
humana, el Estado tiene prohibido interferir indebidamente con la elección y 
materialización de éstos, debiendo limitarse a diseñar instituciones que faciliten la 
persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia injustificada de otras 
personas en su persecución. 
 
No obstante que se trata de derechos de los menores, su ejercicio, bajo ciertas 
condiciones, puede ser restringido en atención a las condiciones de inmadurez de 
éstos. En efecto, por regla general, los menores no han alcanzado las condiciones 
de madurez suficientes para ponderar racionalmente sus propios intereses, por lo 
que ciertas decisiones de estos, en esas condiciones, podrían tener por efecto 
dañar su autonomía futura en contra de sus propios intereses. Así, si bien debe 
procurarse la participación progresiva del menor en todas las decisiones que le 
afecten, en ciertas condiciones está justificado imponerle el ejercicio de ciertos 
derechos, incluso en contra de o sin su consentimiento; este tipo de medidas se 
justifican si y sólo si y en la medida en que tienen como finalidad, precisamente, 
preservar la propia autonomía del menor. 
 
Al respecto el Máximo Tribunal de la Nación ha establecido que el interés superior 
constituye un criterio orientador de toda producción normativa, entendida en 
sentido amplio y relacionado con los derechos del menor, lo que incluye no solo la 
interpretación y aplicación del derecho por parte de los jueces, sino también todas 
las medidas emprendidas por el legislador. Cuando se trata de medidas 
legislativas que afecten derechos de los menores, el interés superior del niño 
demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho 



 

más estricto en relación con la legitimidad constitucional de la medida, puesto que 
se trata de la afectación a un principio que acopia los derechos fundamentales de 
los menores y, por tanto, cuya afectación puede tener una trascendencia de suma 
importancia en la autonomía futura de éstos. Eso quiere decir que toda aquella 
producción normativa dirigida a los menores de edad, que no dé prioridad a su 
protección o busque el mayor beneficio, será contraria, prima facie, al interés 
superior del menor. 
 
Resulta importante destacar que el matrimonio infantil en nuestro país tiene mayor 
incidencia y afecta principalmente a las niñas, y con mayor énfasis a las que viven 
en pobreza, así como a las que tienen un menor nivel educativo, y se concentra 
mayoritariamente en comunidades rurales e indígenas.  
 
De acuerdo con la Recomendación General número 31 del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación de la Mujer, el matrimonio infantil a menudo va 
acompañado de embarazos y partos precoces y frecuentes, que provocan tasas 
de mortalidad y morbilidad materna superiores a la media; en este tipo de 
matrimonios, en particular cuando el marido es considerablemente mayor que la 
esposa, y en los que las niñas tienen un nivel educativo escaso, las niñas suelen 
tener un poder de decisión restringido con respecto a sus propias vidas; asimismo, 
el matrimonio infantil conduce a tasas de deserción escolar más altas, 
especialmente entre las niñas, así como a la expulsión forzosa de la escuela y a 
un mayor riesgo de violencia doméstica, además de limitar el disfrute del derecho 
a la libertad de circulación. 
 
Ahora bien, del propio proceso legislativo que derivó en la reforma realizada al 
Código Civil Federal del 3 de junio de 2019, que eliminó la disposición legal que 
permitía el matrimonio a partir de 16 años para los hombres y 14 años para las 
mujeres, así como aquella que contemplaba la posibilidad de que autoridades y 
familiares concedieran dispensas o consentimiento para contraer matrimonio 
antes de los 18 años; así como la que resultó en la reforma del 25 de abril de 2023, 
por el que se adicionó al Código Penal Federal, el Capítulo IX “Cohabitación 
Forzada de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no 
tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que 
no tienen Capacidad para Resistirlo”, y el artículo 209 Quáter, que establece el 
delito de cohabitación forzada de personas menores de dieciocho años de edad o 
de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para resistirlo, se advierte que la restricción 
establecida por el legislador cumple con una finalidad válida desde el punto de 
vista constitucional, consistente en proteger a niños, niñas y adolescentes de una 
práctica que ha sido considerada como nociva para ese sector de la sociedad tanto 
en el ámbito nacional como internacional; lo cual, debe decirse, tiene también 
apoyo constitucional y convencional en el interés superior del menor. Ello, pues se 
ha registrado que en un gran número de matrimonios en los que uno o ambos 
contrayentes son menores de dieciocho años, y con mayor énfasis en los casos 



 

de las niñas: se les dificulta el acceso a la educación y a la información; quedan al 
margen de las actividades sociales; se les considera legalmente adultos, por lo 
que se les priva de todas las medidas especiales de protección a que tienen 
derecho; deben asumir las obligaciones correspondientes al matrimonio, estando 
además más propensos(as) a adquirir también responsabilidades derivadas de la 
paternidad o maternidad, según corresponda; se generan eventualmente graves 
daños a la salud derivados del cumplimiento carnal y otras prácticas que se han 
asociado al matrimonio; se restringe la autonomía económica; y se limita el 
desarrollo de las aptitudes e independencia y se reducen las oportunidades de 
empleo, con lo que se perjudica también a la familia y a la comunidad. 
 
Por otra parte no debe pasar desapercibido que de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
existe la obligación para que en las leyes federales y de las entidades federativas, 
se establezca como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años, teniendo 
igualmente las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, el deber de adoptar 
medidas integrales para la protección de niñas, niños y adolescentes contra las 
prácticas nocivas de cesión a título oneroso o gratuito con fines de unión formal e 
informal o consuetudinaria. 
 
En conclusión, toda vez que el objetivo de la norma jurídica vigente es proteger a 
las personas menores de edad y en especial a las niñas, de las consecuencias 
nocivas y perniciosas que resienten cuando, por sometimiento o por “voluntad 
propia”, a título oneroso o gratuito, contraen matrimonio, o llevan a cabo una unión 
informal o consuetudinaria asemejada al matrimonio, resulta procedente aprobar 
con modificaciones el Punto de Acuerdo propuesto, toda vez que como se señaló 
en líneas precedentes, el deber de adoptar medidas integrales para la protección 
de niñas, niños y adolescentes contra las prácticas nocivas del matrimonio infantil 
y la cohabitación forzada de personas menores de edad, corresponde a las 
autoridades federales, de las entidades federativas, municipales, y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
 
Por otra parte, en cuanto a la autoridad o autoridades destinatarias del exhorto, 
debemos decir que, conforme a lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de 
Asistencia Social, el “Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada”, 
tiene como objeto promover y apoyar, con la participación de los sectores público, 
privado y las comunidades, las acciones en favor de las personas y familias que 
por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieren 
de servicios especializados para su protección y su plena integración al bienestar. 
 
Al respecto no debemos perder de vista que, conforme al artículo 22 de la Ley en 
cita, el “Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada” se encuentra 
integrado por: Secretaría de Salud; Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de 
Educación Pública; Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 



 

Sistemas Estatales y del Distrito Federal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia; instituciones 
privadas de asistencia social legalmente constituidas; Juntas de Asistencia 
Privada; Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores; Instituto Nacional 
Indigenista; Instituto Mexicano de la Juventud; Instituto Nacional de las Mujeres; 
Centros de Integración Juvenil; Consejo Nacional contra las Adicciones; Consejo 
Nacional de Fomento Educativo; Consejo Nacional para la Educación y la Vida; 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública; Pronósticos para la Asistencia Pública; 
Beneficencia Pública, y las demás entidades y dependencias federales, estatales 
y municipales, así como los órganos desconcentrados que realizan actividades 
vinculadas a la asistencia social. 
 
En esa línea, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley de mérito, el “Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia”, es el organismo coordinador del 
“Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada”, con atribuciones para: 
Vigilar el estricto cumplimiento de la Ley de Asistencia Social; elaborar un 
Programa Nacional de Asistencia Social conforme a las disposiciones de la Ley de 
Planeación, los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, y demás 
instrumentos de planeación de la Administración Pública Federal; coadyuvar para 
atender y garantizar el interés superior de la niñez con fundamento en lo 
establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
prestar servicios de representación y asistencia jurídica y de orientación social a 
niñas y niños, jóvenes, adultos mayores, personas con alguna discapacidad, 
madres adolescentes y solteras, indigentes, indígenas migrantes o desplazados y 
todas aquellas personas que por distintas circunstancias no puedan ejercer 
plenamente sus derechos; poner a disposición del Ministerio Público, los 
elementos a su alcance para la protección de los derechos familiares; proponer 
para su aprobación a la Secretaría de Salud, la formulación de las Normas 
Oficiales Mexicanas en la materia y apoyarla en la vigilancia de la aplicación de 
las mismas; proponer a la Secretaría de Salud, en su carácter de administradora 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública, programas de asistencia social que 
contribuyan al uso eficiente de los bienes que lo componen; proponer a la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública y a los Pronósticos Deportivos para la 
Asistencia Pública programas de asistencia social que contribuyan al 
fortalecimiento de los servicios de asistencia social que presten los sectores 
públicos, social y privado; promover la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de asistencia social, a través de un Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Asistencia Social, que se regulará con base en lo establecido en la 
Ley Federal de Metrología y Normalización; supervisar y evaluar la actividad y los 
servicios de asistencia social que presten las instituciones de asistencia social 
pública y privada, conforme a lo que establece la Ley General de Salud y la Ley 
de Asistencia Social; elaborar y actualizar el Directorio Nacional de las 
Instituciones Públicas y Privadas de Asistencia Social; organizar el Servicio 
Nacional de Información sobre la Asistencia Social; organizar, promover y operar 
el Centro de Información y Documentación sobre Asistencia Social; difundir a 



 

través del Sistema la información sobre el acceso al financiamiento nacional e 
internacional para actividades de asistencia social; realizar y apoyar estudios e 
investigaciones en materia de asistencia social; promover la formación, 
capacitación y profesionalización del personal encargado de la prestación de los 
servicios de asistencia social; operar establecimientos de asistencia social y llevar 
a cabo acciones en materia de prevención; diseñar modelos de atención para la 
prestación de los servicios asistenciales; operar en el marco de sus atribuciones 
programas de rehabilitación y educación especial; prestar apoyo, colaboración 
técnica y administrativa en materia de asistencia social a las distintas entidades 
federativas, a la Ciudad de México y a los Municipios; promover la integración de 
fondos mixtos para la asistencia social; asignar, de acuerdo a su disponibilidad, 
recursos económicos temporales y otorgar apoyos técnicos a instituciones 
privadas y sociales, con base a los criterios que sean fijados por la Junta de 
Gobierno; coadyuvar con la Secretaría de Relaciones Exteriores en la 
representación del Gobierno Federal para la ejecución y difusión de programas en 
materia de asistencia social ante organismos internacionales y multilaterales; 
coordinar los esfuerzos públicos y privados, para la integración social de los 
sujetos de la asistencia, y la elaboración y seguimiento de los programas 
respectivos; promover la creación y el desarrollo de instituciones públicas y 
privadas de asistencia social, y establecer prioridades en materia de asistencia 
social. 
 
En concordancia con lo anterior, el artículo 29 de la Ley de referencia, establece 
que en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones, el “Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia” actuará en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales o municipales, de acuerdo con la competencia y atribuciones 
legales que éstas tengan.  
 
Aunado a lo anterior, conforme a las fracciones I y II del artículo 120 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes, corresponde a la 
federación, a través del Sistema Nacional DIF, proteger los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, así como impulsar la cooperación y coordinación de las 
autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias en materia de protección y restitución de derechos de 
niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos necesarios para ello. 
 
Finalmente cabe señalar, que en términos del artículo 121 de la Ley General en 
cita, para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, la federación, dentro de la estructura del Sistema Nacional DIF, 
contará con la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 



 

Es con sustento en lo narrado en líneas precedentes, que esta dictaminadora 
determina como instancias destinataria del exhorto materia del presente Punto de 
Acuerdo, al “Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia” en su 
carácter de instancia coordinadora del “Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública y Privada”. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por el artículo 136 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 
sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí exhorta 
respetuosamente a la persona titular del “Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia” en su carácter de instancia coordinadora del “Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada”, a efecto de que se implementen 
acciones y políticas públicas y fortalezcan las ya existentes, para erradicar el 
matrimonio infantil y la cohabitación forzada de personas menores de edad en todo 
el territorio nacional, con mayor énfasis respecto de niñas y mujeres adolescentes 
que viven en condiciones de pobreza, así como en comunidades rurales e 
indígenas, por resultar en la violación de sus derechos humanos, y en la comisión 
de un delito.  
 
 
DADO EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

DIPUTADAS SECRETARÍAS DE LA LXIV LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
PRESENTES.  
 
Dictamen de la Comisión del Agua, que aprobó con modificaciones, relativo a Punto de 
Acuerdo con número de turno 1315, que insta exhortar a los municipios de la Zona Altiplano 
del Estado de San Luis Potosí, para que en el ámbito de su competencia y capacidad lleven a 
cabo medidas para implementar programas de captación y almacenamiento de agua de lluvia, 
así como la modernización de sistemas de riesgo en la agricultura, no solo contribuiría a 
garantizar el acceso hídrico, sino que también fomentaría la seguridad alimentaria en la región; 
así como medidas y recursos para enfrentar la crisis del agua en el altiplano de San Luis Potosí 
es necesaria no solo para salvaguardar este recurso vital, sino también para garantizar un 
futuro más justo y sostenible para sus habitantes, la acción inmediata es esencial para revertir 
la situación actual y construir un entorno donde el agua sea gestionada de manera responsable 
y equitativa, presentada por la diputada Mireya Vancini Villanueva.  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. En Sesión Ordinaria No. 33 de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado celebrada el 
ocho de abril de dos mil veinticinco, la legisladora mencionada en el encabezado presentó 
Punto de Acuerdo. 
 
Se adhirieron a esta propuesta de Punto de Acuerdo las y los legisladores Luis Fernando 
Gámez Macías, Marco Antonio Gama Basarte, Luis Emilio Rosas Montiel, Rubén Guajardo 
Barrera, María Aranzazu Puente Bustindui, Marcelino Rivera Hernández, Diana Ruelas Gaitán 
y Jacquelinn Jaurequi Mendoza.      
 
2. En la fecha citada en el punto 1, la Directiva turnó con el número 1315 el Punto de Acuerdo 
expuesto en el encabezado a la Comisión del Agua. 
 
3. Punto de acuerdo que se aprobó en la Sesión de la Comisión del Agua del veintiocho de 
mayo de dos mil veinticinco 
 
En tal virtud, al entrar al estudio y análisis del asunto planteado, las diputadas y los diputados 
integrantes de esta Comisión, llegamos a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 PRIMERO. Que con sustento en el artículo 136 en párrafo primero, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, las y los diputados tienen atribuciones para plantear al Pleno 
Puntos de Acuerdo; por tanto, quien promueve el que no ocupa tiene esa característica y, por 
ende, está legalmente facultada y legitimada para presentarlo. 
 
SEGUNDO. Que el Punto de Acuerdo en estudio está estructurado como señala la fracción II 
del artículo 49, del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí; por tanto, se 
ajusta a los requerimientos que se prevén en tal porción normativa. 
 
TERCERO. Que con fundamento en el arábigo 50 del Reglamento del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí, es que este exhorto fue remitido a la Comisión del Agua que conoce del 



 

mismo, ya que éste no se consideró de urgente y obvia resolución por el Pleno del Congreso 
del Estado. 
 
CUARTO. Que los numerales, 57 en su fracción XIV y 88 en su párrafo segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 62 fracción I en su párrafo segundo y 112 en su 
fracción XV del Reglamento del Congreso del Estado, establecen un plazo de treinta días 
hábiles para resolver los Puntos de Acuerdo como el que nos ocupa; por lo que, éste fue 
remitido a la Comisión que conoce del mismo el ocho de abril de dos mil veinticinco; por tanto, 
a la fecha de dictaminarse el mismo han trascurrido más de los treinta días hábiles que se 
tiene para tal efecto; no obstante, la Comisión que conoce del mismo no va promover su 
caducidad, ya dicha figura prospera a petición de parte. 
 
QUINTO. Que del análisis de su contenido y materia que trata este Punto de Acuerdo, se 
desprenden los razonamientos, apreciaciones y determinaciones siguientes: 
 
1. Para una mejor comprensión de este instrumento parlamentario se cita literalmente su texto 
íntegro a continuación: 

 
“Antecedentes 

 
La zona altiplano del estado de San Luis Potosí se caracteriza por su diversidad cultural y su 
riqueza natural, pero ha enfrentado durante los últimos años una severa crisis hídrica. Esta 
situación pone en riesgo tanto el desarrollo económico como el bienestar de la población, 
particularmente en un contexto de cambio climático y crecimiento demográfico. 
 
Geografía e Hidrología: El Altiplano potosino es una región semiárida con características 
geográficas que limitan la disponibilidad de agua. La escasez de cuerpos de agua superficiales, 
junto con la baja pluviosidad, han convertido a las lluvias estacionales en el único recurso 
hídrico significativo para muchas comunidades. Sin embargo, la irregularidad en la distribución 
de estas precipitaciones agrava la situación, generando periodos de sequía prolongada. 
 
La explotación de Recursos Naturales: La actividad agrícola y ganadera, han llevado a una 
sobreexplotación de los acuíferos locales. En particular, la extracción excesiva de agua 
subterránea ha resultado en la disminución de los niveles freáticos, comprometiendo no solo 
la disponibilidad de agua para las generaciones actuales, sino también para las futuras. 
Además, muchas comunidades dependen de técnicas de riego ineficientes que exacerban la 
demanda hídrica. 
 
El crecimiento Demográfico y Urbanización, a medida que la población ha crecido, 
especialmente en áreas urbanas como la capital del estado, San Luis Potosí, la presión sobre 
los recursos hídricos ha aumentado significativamente. La expansión de la mancha urbana y 
el incremento en la demanda de agua potable han superado la capacidad de los sistemas de 
suministro, resultando en cortes de agua y conflictos por el acceso al recurso. 
 
La Inequidad en el Acceso al Agua también refleja desigualdades socioeconómicas. Las 
comunidades rurales, que a menudo dependen de fuentes de agua inseguras o contaminadas, 
son las más afectadas. La falta de inversión en infraestructura hídrica y en tecnologías de 
captación y almacenamiento de agua ha perpetuado esta situación de vulnerabilidad, limitando 
el desarrollo rural y la calidad de vida de sus habitantes. 



 

El Impacto del Cambio Climático los efectos del cambio climático han generado alteraciones 
en los patrones de lluvia y temperatura, exacerbando la sequía en la región. Las proyecciones 
indican que los eventos climáticos extremos se volverán más frecuentes, lo que aumenta la 
preocupación por la seguridad hídrica y la capacidad de adaptación de las comunidades 
locales. 

 
Justificación 

 
La crisis del agua en la zona altiplano de San Luis Potosí es una realidad apremiante que 
afecta no solo la calidad de vida de sus habitantes, sino también el desarrollo económico y 
social de la región. La creciente escasez del recurso hídrico, exacerbada por factores como el 
cambio climático, la sobreexplotación de acuíferos y el crecimiento demográfico descontrolado, 
demanda la implementación urgente de medidas y recursos que permitan mitigar esta 
problemática. 
 
En primer lugar, es fundamental considerar que el acceso al agua potable es un derecho 
humano esencial. La falta de agua segura y suficiente impacta negativamente en la salud 
pública, aumenta la vulnerabilidad de las comunidades y limita su capacidad para 
desarrollarse. 
 
Además, la inversión en infraestructura hidráulica es clave para mejorar la eficiencia en la 
distribución y uso del agua. Esto incluye la rehabilitación de redes de distribución, la 
construcción de presas pequeñas y la promoción de tecnologías sostenibles que reduzcan el 
desperdicio. Al optimizar el manejo del recurso, se puede asegurar un suministro más 
equitativo para todas las comunidades, disminuyendo así los conflictos por el acceso. 
 
Por último, es imperativo involucrar a la población local en la toma de decisiones y en la gestión 
del agua. La educación y concientización sobre el uso eficiente del agua son herramientas 
poderosas que pueden ayudar a cambiar hábitos y crear una cultura de sostenibilidad. La 
colaboración entre autoridades, comunidades y organizaciones civiles fortalecerá la resiliencia 
ante futuros desafíos hídricos. 
 

Conclusión 
 

La crisis del agua en el altiplano de San Luis Potosí es un fenómeno complejo que requiere 
atención inmediata. La combinación de factores geográficos, económicos y ambientales ha 
llevado a un escenario crítico que amenaza la sostenibilidad de recursos hídricos vitales para 
la población. Es esencial implementar estrategias integrales de gestión del agua que aborden 
las causas profundas de la crisis, promoviendo un uso sostenible y equitativo de este recurso 
vital, así como fortalecer la resiliencia frente a los impactos del cambio climático. 
 

Punto de Acuerdo 
 

 La LXIV Legislatura Del Congreso Del Estado De San Luis Potosí, exhorta de manera 
respetuosa e institucional a los municipios de la zona Altiplano Del Estado De San Luis Potosí, 
para que en el ámbito de su competencia y capacidad lleven a cabo medidas para Implementar 
programas de captación y almacenamiento de agua de lluvia, así como la modernización de 
sistemas de riego en la agricultura, no solo contribuiría a garantizar el acceso hídrico, sino que 
también fomentaría la seguridad alimentaria en la región. 



 

La implementación de medidas y recursos para enfrentar la crisis del agua en el altiplano de 
San Luis Potosí es necesaria no solo para salvaguardar este recurso vital, sino también para 
garantizar un futuro más justo y sostenible para sus habitantes. La acción inmediata es 
esencial para revertir la situación actual y construir un entorno donde el agua sea gestionada 
de manera responsable y equitativa 

 
A T E N T A M E N T E 

DIP. MIREYA VANCINI VILLANUEVA” 
 

2.  Que el párrafo primero del artículo 136, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
menciona lo siguiente: “Las y los diputados, podrán proponer a consideración del Pleno pronunciamientos 

sobre asuntos políticos, culturales, económicos o sociales que no sean de su propia competencia , y que afectan 
a una comunidad, grupo particular del Estado, o se considere de interés público, con el fin de formular 
pronunciamiento, exhorto o recomendación, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento. Los puntos de 
acuerdo aprobados en ningún caso tendrán efectos vinculatorios. Las y los diputados, podrán adherirse a los 
puntos de acuerdo que hayan sido presentados por otra u otro legislador, siempre y cuando medie el 
consentimiento expreso de quien lo promueve, de conformidad con lo que establece el Reglamento. Las 
adhesiones, en su caso, deberán asentarse en el acta de la Sesión.” 
 

2.1. La porción normativa descrita con antelación prevé que las y los diputados podrán 
proponer al Pleno pronunciamientos sobre asuntos políticos, culturales, económicos o sociales 
que no sean de su propia competencia, que afecten a una comunidad, grupo particular del 
Estado, o se considere de interés público; por tanto, la esencia del Punto der Acuerdo que nos 
ocupa, tiene que ver con exhortar a los municipios de la zona del Altiplano del Estado para que 
implementen programas de captación y almacenamiento de agua de lluvia, así como la 
modernización de sistemas de riesgo en la agricultura, a fomentar la seguridad alimentaria en 
la región, así como a tomar medidas y recursos para enfrentar la crisis del agua, 
planteamientos que encajan en el rubro social, económico y de interés público que alude 
la porción normativa líneas arriba citada. 
 
2.2. La multicitada disposición legal aludida de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de San Luis Potosí, establece como restricción o limitante del contenido y materia de los Puntos 
de Acuerdo el que no sean de la competencia del propio Poder Legislativo Local; situación que 
no corresponde, ya que el tema que se aborda es atribución de otros entes de gobierno.  
 
2.3. El propósito de este instrumento legislativo es exhortar a los municipios de la zona del 
altiplano del Estado de San Luis Potosí, para que implementen programas de captación y 
almacenamiento de agua de lluvia, y de modernización de los sistemas de riego en la 
agricultura, así como para que se tomen las medidas y se establezcan los recursos para 
enfrentar la crisis del agua en esa parte de la Entidad, se sustenta esta propuesta en la 
existencia de una escases de agua en esa región, por razones geográficas, climáticas, de 
sobreexplotación de acuíferos y del crecimiento demográfico descontrolado, lo que pone en 
riesgo el bienestar, la salud, la alimentación y la vida de los pobladores sino se toman medidas 
urgentes para afrontar este problema.  
 
En el caso de la captación y almacenamiento de agua de lluvia que se invita hagan los 
municipios, dicha materia se encuentra incipientemente regulada en la Ley de Aguas 
Nacionales en sus artículos 4° y 9° en su fracción V, como un bien público inherente a las 
aguas nacionales y en los lineamientos en el rubro emitidos con la Comisión Nacional del Agua; 
no obstante, mediante la coordinación y cooperación de los distintos niveles de gobierno dentro 



 

de las atribuciones y competencias que les determina la Ley, se deben de establecer los 
mecanismos pertinentes e indispensables en el ámbito de la planeación, programación y 
presupuestación, que permitan optimar y aprovechar los recursos que se cuentan para tal fin, 
buscando en todo momento afrontar la crisis del agua en los municipios del altiplano del Estado 
de San Luis Potosí  
 
Bajo esa lógica, en estricto respeto de la autonomía hacendaria que tienen los municipios, es 
que esta propuesta parlamentaria es de importancia para los entes municipales, ya sea para 
que destinen recursos para tal propósito o busquen los medios para ser incluidos en los 
programas federales y estatales. 
 
Si bien, las disposiciones previstas en el artículo 115 en sus fracciones III en su inciso a) y IV 
en su párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan 
como servicios públicos municipales el agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y 
disposición de las aguas residuales; y determinan la autonomía hacendaria de los municipios; 
no obstante, esas limitaciones constitucionales, lo es que la captación y aprovechamiento de 
agua de lluvia, es una de las soluciones viables para enfrentar la crisis del agua que se tiene 
en los municipios de la zona del altiplano en la Entidad y seguramente será ya una constante 
en los años venideros; por tanto, en una interpretación amplia e incluyente de los enunciados 
normativos referidos, es que el agua de lluvia para su aprovechamiento una vez captada debe 
ser saneada y tratada para estar en condiciones de ser utilizada para el uso doméstico, agrícola  
o al fin que se pretenda destinar; de manera que ésta se constituye como una de las fuentes 
para la prestación del servicio de agua potable; aunado, a que desde este horizonte la 
excitativa que se hace desde la parte legislativa a los municipios de la zona del altiplano del 
Estado de San Luis Potosí, va dirigida a optimar y aprovechar mejor los recursos disponibles 
a un fin que implícitamente desde la hermenéutica jurídica constitucional les corresponde 
atender, sin esto implique una obligación vinculante como la naturaleza de estos mecanismos 
exhortantes no lo son. 
 
Bajo estas vertientes de ponderación y proporcionalidad normativa y en aras de afrontar un 
problema que en su momento pudiera considerarse de seguridad nacional como es la crisis 
hídrica, y buscando que las diferentes instancias de gobierno dentro de sus ámbitos 
competenciales asuman responsabilidades y tareas que pudieran establecer alternativas como 
es la captación y aprovechamiento del agua de lluvia. 
 
Por otro lado, el caso de la modernización de los sistemas de riego en la agricultura, los 
artículos 76 y 77 de la Ley de Aguas Nacionales, establecen que le competente al gobierno 
federal a través de la Comisión Nacional del Agua los distritos temporales tecnificados, por tal 
motivo, las autoridades de los municipios de la zona del altiplano en el Estado, bajo esta óptica 
se les invita a gestionar los recursos antes esa instancia y otras federales y estatales para 
poder concretizar la tecnificación del riego de la agricultura y de esa manera optimar el agua 
que se destina para tal efecto.   
 
SEXTO. Que al contenido del Punto de Acuerdo se le realizaron cambios para direccionarlo a 
las autoridades competentes, para tal efecto, enseguida se muestra un análisis comparativo 
para visibilizar dichos ajustes: 
 

Texto propuesto Texto modificado 

  



 

Punto de Acuerdo 

 
La LXIV Legislatura Del Congreso Del 
Estado De San Luis Potosí, exhorta de 
manera respetuosa e institucional a los 
municipios de la zona Altiplano Del 
Estado De San Luis Potosí, para que en 
el ámbito de su competencia y 
capacidad lleven a cabo medidas para 
Implementar programas de captación y 
almacenamiento de agua de lluvia, así 
como la modernización de sistemas de 
riego en la agricultura, no solo 
contribuiría a garantizar el acceso 
hídrico, sino que también fomentaría la 
seguridad alimentaria en la región. 
 
La implementación de medidas y 
recursos para enfrentar la crisis del 
agua en el altiplano de San Luis Potosí 
es necesaria no solo para salvaguardar 
este recurso vital, sino también para 
garantizar un futuro más justo y 
sostenible para sus habitantes. La 
acción inmediata es esencial para 
revertir la situación actual y construir un 
entorno donde el agua sea gestionada 
de manera responsable y equitativa 
 

Punto de Acuerdo 
 
ÚNICO. La Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de 
San Luis Potosí, exhorta de la manera 
atenta y respetuosa a los municipios de 
la Zona del Altiplano del Estado de San 
Luis Potosí, con estricto apego a la 
Autonomía Hacendaria Municipal, y 
de acuerdo a las atribuciones y 
competencias que les determinan las 
leyes; y de ser el caso mediante los 
mecanismos de coordinación y 
cooperación entre los distintos 
niveles de gobierno, gestionen los 
recursos y apoyos ante los 
gobiernos federal y estatal o en su 
caso destinen recursos, para 
implementar acciones de creación 
de la infraestructura y cultura de 
captación, almacenamiento y 
aprovechamiento de agua de lluvia, 
como un medio alternativo para 
mejorar el servicio público municipal 
de agua potable, en aras garantizar el 
derecho humano a agua suficiente, 
segura, aceptable, accesible y 
asequible. 
 
Así mismo, para que realicen las 
gestiones pertinentes e 
indispensables ante la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA), para 
ser incluidos en el Programa 
Nacional de Tecnificación del 
Campo, previsto en el Plan Nacional 
Hídrico 2024-2030. 
 
De igual manera, implementen las 
medidas y recursos para enfrentar la 
crisis del agua en sus territorios, a fin 
de salvaguardar este vital líquido 
mediante una gestión responsable y 
equitativa, garantizando así un futuro 
más justo y sostenible para sus 
habitantes, revirtiendo la situación 
actual y construyendo un entorno más 
favorable en el rubro.   
 



 

  
SÉPTIMO. Que bajo los parámetros normativos que regulan los Puntos de Acuerdo y con base 
en la argumentación expuesta en los puntos que anteceden, se considera que la propuesta 
que nos ocupa se ajusta a los extremos de su regulación.  
 
OCTAVO. Que de acuerdo con los numerales, 96 en su fracción I y 97, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, el órgano parlamentario a quien se le turnó esta pieza legislativa, 
es competente para conocer y proponer al Pleno propuesta de resolución que considere 
pertinente. 
 
NOVENO. Que el Punto de Acuerdo en estudio tiene la fundamentación y motivación 
pertinente; por lo que, se propone una resolución favorable, reproducción a continuación su 
contenido, para los efectos de su discusión, y en su caso, aprobación. 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Se aprueba, con modificaciones, el Punto de Acuerdo descrito en el preámbulo.  
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
exhorta de la manera atenta y respetuosa a los ayuntamientos de Catorce, Charcas, Cedral, 
Guadalcazar, Matehuala, Moctezuma, Salinas, Santo Domingo, Vanegas, Venado, Villa de 
Arista, Villa de la Paz, Villa de Ramos, Villa Hidalgo y Villa de Guadalupe,  de la Zona del 
Altiplano del Estado de San Luis Potosí, con estricto apego a la Autonomía Hacendaria 
Municipal, y de acuerdo a las atribuciones y competencias que les determinan las leyes; y de 
ser el caso mediante los mecanismos de coordinación y cooperación entre los distintos niveles 
de gobierno, gestionen los recursos y apoyos ante los gobiernos federal y estatal o en su caso 
destinen recursos, para implementar acciones de creación de la infraestructura y cultura de 
captación, almacenamiento y aprovechamiento de agua de lluvia, como un medio alternativo 
para mejorar el servicio público municipal de agua potable, en aras garantizar el derecho 
humano a agua suficiente, segura, aceptable, accesible y asequible. 
 
Así mismo, para que realicen las gestiones pertinentes e indispensables ante la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA), para ser incluidos en el Programa Nacional de Tecnificación 
del Campo, previsto en el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. 
 
De igual manera, implementen las medidas y recursos para enfrentar la crisis del agua en sus 
territorios, a fin de salvaguardar este vital líquido mediante una gestión responsable y 
equitativa, garantizando así un futuro más justo y sostenible para sus habitantes, revirtiendo la 
situación actual y construyendo un entorno más favorable en el rubro.   

 
DADO POR LA COMISIÓN DEL AGUA EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA” DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EL VEINTICINCO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 
 
 



 

 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA  
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES 
 
Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social que resuelve 
APROBAR CON MODIFICACIONES, la propuesta de Punto de Acuerdo identificado con el 
TURNO 1520 para su estudio y dictamen, lo anterior por acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria 
del 20 de mayo de 2025, propuesto por la Diputada Nancy Jeanine García Martínez. 
 

ANTECEDENTE 
 
A esta comisión de dictamen, le fue enviado el punto de acuerdo descrito en el encabezado de 
este instrumento, por el que se plantea exhortar “a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, para que dentro del esquema del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública adecue sus planes, programas y estrategias a la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública 2024-2030 del Gobierno Federal, y actualice estos instrumentos a la 
realidad delictiva de la Entidad, que permita tener el mapa delictivo del Estado vigente y se 
pueda actuar con todas las capacidades institucionales con que se cuente, para que con el 
uso de la inteligencia policial  y los avances tecnológicos que se tienen en la materia se pueda 
afrontar la actividad delincuencial con resultados visibles y medibles, que nuevamente generen 
la paz social, la confianza y la tranquilidad de los habitantes en el territorio potosino.   
 
Se solicita a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, 
informe a este Congreso del Estado cuál es su estrategia en seguridad pública, los ajustes que 
haya realizado a sus planes y programas en la materia a fin de armonizarlos con la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública 2024-2030, y de las acciones y operativos que se realizan y se 
implementan con el propósito de afrontar la actividad delictiva en la Entidad.” 
 
Al entrar al estudio y análisis del asunto planteado, quienes integramos esta dictaminadora, 
exponemos los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Esta Comisión es competente para conocer de la propuesta citada, ello de 
conformidad con lo que dispone el artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Que la propuesta de la Legisladora promovente fue turnada el 20 de mayo del año 
en curso, en tal virtud esta Comisión se encuentra dentro del plazo para su resolución a que 
se refiere el párrafo segundo del artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de San Luis Potosí. 
  
TERCERO. Que con el fin de conocer los argumentos que sustentan el punto de acuerdo 
propuesto, a continuación se insertan: 
 

“ANTECEDENTE PROCESAL Y LEGAL 
 

1. El artículo 136 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, prevé la 
posibilidad para que las y los diputados puedan hacer pronunciamientos al Pleno sobre asuntos entre 



 

otros de tipo social que no sean de su propia competencia, que afecten a comunidad o se consideren de 
interés público, evidentemente que el tema de este Punto de Acuerdo es de carácter social y no es de la 
competencia de quien lo promueve y afecta a la circunscripción territorial de la Entidad, y es de interés 
público. 

2. De acuerdo con el artículo 21 en su párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas; de tal manera, que es una facultad concurrente de los tres niveles de 
gobierno, donde el numeral 4° en su párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, señala que la coordinación, en marco de respeto a las atribuciones entre las 
instancias de la federación, las entidades federativas y municipios, será el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

 
ANTECEDENTE DE ORIGEN 

 
La seguridad pública es la responsabilidad primaria y esencial del Estado. Proteger y garantizar la 
libertad, la integridad física y el patrimonio de la población son las bases para un desarrollo sólido en lo 
económico, político y social para tener certidumbre, confianza, orden y estabilidad. 
 
Es por ello que es fundamental la coordinación de los diferentes órdenes de gobierno, para lograr una 
efectiva prevención, persecución y sanción de los delitos, mediante la elaboración, implementación y 
evaluación de políticas públicas que efectivamente vayan al origen y causa de las conductas antisociales, 
pero también que se implementen los operativos de reacción que permitan afrontar y atender la incidencia 
delictiva, este fenómeno social en el Estado de San Luis Potosí, se concentra en delitos que afectan al 
patrimonio de las familias, como robo en todas sus modalidades, extorsión y fraude, con el 70.5% y 
solamente el 29.4% vulneran la integridad personal. 
 
El eje de Coordinación absoluta en el Gabinete de Seguridad con las Entidades Federativas de la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030, se prevé que a partir del análisis delictivo, se 
puedan implementar operativos focalizados, así como el intercambio de información y el desarrollo de 
investigaciones que concluyan con la detención de generadores de violencia y la desarticulación de las 
redes criminales; por lo que, es de urgencia que en el ámbito estatal, se tenga un diagnóstico actualizado 
de la actividad delictiva, y se construyan las líneas de acción y los operativos indispensables para atender 
el aumento de la incidencia delictiva en delitos como robo de vehículos a mano armada, el secuestro de 
personas, la extorsión, entre otros, con el uso de la inteligencia policial y el aprovechamiento de los 
avances tecnológicos en la materia. Por lo que se debe de abordar de una manera integral el fenómeno 
delictivo, fortalecer las capacidades institucionales y de coordinación, asumiendo las responsabilidades 
que les corresponde cada nivel de gobierno. De manera que es fundamental profundizar en la atención 
de las causas estructurales de la violencia, y la reducción de la criminalidad y de la impunidad. 
 
De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con datos de enero 
a marzo de 2025, San Luis Potosí ocupa el lugar número once de las treinta y dos entidades federativas, 
con 15,263 delitos representando el 3.06% de la incidencia total nacional 
 
También con datos del Secretariado Ejecutivo la incidencia delictiva en San Luis Potosí del fuero común 
de febrero a marzo de 2025, tuvo un aumento de un 6.7%. En el caso de víctimas de homicidios dolosos 
incrementó un 7.7%. 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

La paz y la tranquilidad de los habitantes del Estado es la base fundamental para su desarrollo y 
crecimiento en lo económico, social, político y cultural; por lo tanto, es indispensable que la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, la dependencia estatal competente en el rubro de 
seguridad pública, con base en las atribuciones que le confiere la Ley y de acuerdo con la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública 2024-2030 del Gobierno Federal, realice los ajustes pertinentes y 
oportunos a sus programas, acciones y estrategias. Estos deben empatarse con el esquema que se 



 

implementa a nivel federal, a fin de establecer mecanismos de coordinación, colaboración y apoyo con 
los distintos niveles de gobierno. Asimismo, debe contarse con un diagnóstico actualizado y acorde a la 
realidad delincuencial en la Entidad, que permita realizar las acciones y operativos para enfrentar el 
aumento de la actividad delictiva en la Entidad. 
 
La actividad delictiva en la Entidad en el primer trimestre de año 2025 va en aumento, como lo expone la 
información que arroja el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sobre todo 
en delitos de alto impacto, como homicidios dolosos, extorsión, secuestro, robo a mano armada de 
vehículos, entre otros; lo que implica hacer uso de la investigación e inteligencia policial, para poder 
determinar cuáles son las causas que han llevado a potenciar el fenómeno social delictivo, y así afrontarlo 
con conocimiento y con operativos focalizados que permitan su efectiva y eficaz disminución. 
 
Es indispensable, que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí 
en coordinación con las demás instancias gubernamentales en la materia, hagan uso de las herramientas 
tecnológicas con que cuentan para la prevención y persecución de las conductas delictivas, en aras de 
una mayor eficiencia y eficacia en el control y disminución de este flagelo que afecta a las y los potosinos. 

 
CONCLUSIÓN 

 
La actividad delincuencial en el Estado como todo fenómeno social tiene sus cambios en sus paradigmas 
y formas de manifestarse; por lo que, es indispensable estar ajustando las estrategias y acciones para 
combatir la delincuencia con eficacia, sobre todo cuando la normatividad y las políticas públicas en la 
materia establecen tareas conjuntas y de colaboración entre los diferentes órdenes de gobierno, lo que 
hace complejo el desarrollo de directrices unitarias y uniformes, máxime si existen cambios recientes en 
los mandos federales en el rubro de seguridad pública, y por ende, en el enfoque y manera de concebir 
este tema; ante ello, en el ámbito estatal, es indispensable ajustar las estrategias, objetivos y acciones 
en lo inmediato al modelo implementado a nivel federal pero sin perder de vistas los aspectos específicos 
y regionales de la Entidad, que permitan a la dependencia estatal en el rubro tener el conocimiento pleno 
y seguro de los generadores de violencia, su ubicación, conformación, rutas y formas de operación, a fin 
de instrumentar operativos policiacos planeados, focalizados, inteligentes y eficaces, que afecten la 
capacidad operativa, financiera y patrimonial de quienes se dedican a delinquir. 
 
Por lo anterior, es fundamental que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de 
San Luis Potosí, dentro del esquema de coordinación que se tiene en materia de seguridad pública con 
otros niveles de gobierno, se cuente con el mapa delictivo del Estado actualizado, que propicie la 
posibilidad de actuar en lo inmediato con las capacidades humanas, operativas, tecnológicas y de 
inteligencia que se cuenten, para que de una manera óptima y eficaz que tengan resultados visibles y 
medibles en la disminución de las conductas delictivas.   

 
CUARTO. La promovente del punto de acuerdo, de manera reiterada destaca la importancia 
de la coordinación entre los diversos órdenes de gobierno para que se puedan lograr 
estrategias en materia de seguridad pública de manera efectiva. 
 
Cita el Eje 4 de la “Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030” publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2025, la cual atiende al Plan Nacional de Desarrollo 
2025-2030. 
 
Ese denominado “Eje 4 Coordinación Absoluta en el Gabinete de Seguridad con las Entidades 
Federativas”, y que es referido en el punto de acuerdo materia del presente dictamen, prevé 
que deberá ser prioridad, la coordinación entre el Gabinete de Seguridad (DEFENSA, SEMAR, 
GN, FGR, SEGOB y SSPC) con las autoridades de los órdenes estatal y municipal. Asimismo, 
se prevé la reactivación de las Mesas Interinstitucionales de trabajo para la resolución de 
casos, ello con el fin de evitar duplicidad de esfuerzos y la promoción de un enfoque integral 



 

en la lucha contra delitos como son la trata de personas, tala ilegal, robro de hidrocarburos, 
entre otros. 
 
Los multicitados mecanismos de coordinación y el denominado Eje 4, dentro del documento 
“Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030”, contemplan entre otros, el intercambio 
de información en los gabinetes estatales para orientar el quehacer institucional de las 
instancias de seguridad pública, así como la comunicación y coordinación permanentes. 
 
En la parte de “Justificación”, el punto de acuerdo menciona que “es indispensable que la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, la dependencia estatal 
competente en el rubro de seguridad pública, con base en las atribuciones que le confiere la 
Ley y de acuerdo con la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030 del Gobierno 
Federal, realice los ajustes pertinentes y oportunos a sus programas, acciones y estrategias. 
Estos deben empatarse con el esquema que se implementa a nivel federal, a fin de establecer 
mecanismos de coordinación, colaboración y apoyo con los distintos niveles de gobierno. 
Asimismo, debe contarse con un diagnóstico actualizado y acorde a la realidad delincuencial 
en la Entidad, que permita realizar las acciones y operativos para enfrentar el aumento de la 
actividad delictiva en la Entidad.” 
 
Sin embargo, no se dice cuáles son los elementos que no “empatan” con el esquema que se 
implementa a nivel federal. Tampoco establece cuales son los programas para llevar a cabo lo 
que asienta como “ajustes pertinentes y oportunos a sus programas” 
 
QUINTO. Al llevar a cabo el análisis de la “Incidencia delictiva actualizada a abril de 2025” 
(https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-actualizada-a-marzo-
20255?state=published) esta Comisión encontró datos que tienen que ver con los siguientes 
indicadores: 
 

 Mapa cifras mensuales 

 Mapa acumulado anual 

 Informe de incidencia delictiva mensual del fuero común 

 Informe de violencia contra las mujeres 

 Histórico incidencia delictiva fuero común 

 Histórico incidencia delictiva del fuero federal 

 Histórico de víctimas y unidades robadas 

 Histórico datos abiertos 
 
De dichos indicadores, y en relación con los citados en el punto de acuerdo, se verificó que 
efectivamente en el rubro de “Incidencia Delictiva Nacional enero-abril 2025”, San Luis Potosí 
se ubica en el sitio 11 con una incidencia del 3.06%. 
 
Respecto del rubro “Fuero común”, se verificó la información disponible al día 2 de junio de 
2025, y se encontraron los siguientes datos: 
 

 A nivel nacional la tasa disminuyó en un 3.40% (marzo-abril 2025) 
 A nivel nacional la tasa disminuyó en un 6.41% (abril 2024-abril 2025) 
 Marzo-abril 2025 S.L.P. disminuyo en fuero común .5% y en particular por homicidio 

.7% 

https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-actualizada-a-marzo-20255?state=published
https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-actualizada-a-marzo-20255?state=published


 

 Variación de número de víctimas por homicidio doloso S.L.P. disminuyó en un 50.0% 
 
SEXTO. En el apartado denominado “antecedente de origen” del punto de acuerdo que se 
dictamina, la promovente afirma que “es de urgencia que en el ámbito estatal, se tenga un 
diagnóstico actualizado de la actividad delictiva…”, sin embargo no hay un vínculo lógico en el 
cuerpo del documento del que se desprenda la falta o deficiencia de la información que arroja 
ese denominado diagnóstico delictivo, sobre todo porque al corroborar datos de actividad 
delictiva del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se confirma 
que sí hay datos respecto del Estado de San Luis Potosí. 
 
SÉPTIMO. A partir de los datos arrojados por el documento “Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública 2024-2030”, de reciente publicación, al momento se cuentan con la información 
pertinente por parte de todas las entidades federativas para contar con indicadores que miden 
el impacto y alcance de acciones en materia de seguridad, y por otra parte facilitan la toma de 
decisiones para fortalecer o reorientar acciones específicas. Por tanto, sí existe coordinación 
entre las instancias Estatal y Federal. 
 
Lo cierto es que, de acuerdo con los datos comparativos en todos los rubros medidos a nivel 
tanto nacional como estatal, encontramos variaciones tanto a la alza como a la baja en diversos 
rubros, lo que resulta natural en un área como lo es la seguridad pública. 
 
A partir de las consideraciones contenidas en el presente instrumento, quienes integramos esta 
Comisión Legislativa, en aras de contribuir a la prevención del delito, considera prudente hacer 
un llamado a la instancia del Estado y de los 59 municipios, para que se revisen y en su caso, 
se fortalezcan los esquemas de coordinación entre los tres órdenes de gobierno, a fin de 
alcanzar las metas de disminución del delito y aumento en la percepción de seguridad entre 
las personas que habitamos el Estado de San Luis Potosí. 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Se resuelve aprobar con modificaciones el Punto de Acuerdo citado en el proemio de 
este instrumento, en los siguientes términos: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único. La LXIV Legislatura del Congreso del estado de San Luis Potosí, exhorta a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de San Luis Potosí, y a las y los Presidentes 
de los 59 municipios del Estado de San Luis Potosí, para que en el marco de sus atribuciones 
y competencias, busquen el fortalecimiento de la coordinación en materia de seguridad pública 
entre los tres órdenes de gobierno, ello en beneficio de las y los habitantes del Estado. 
 
Por la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, dado en la sala 
“Licenciado Luis Donaldo Colosio Murrieta” del Congreso del Estado de San Luis Potosí, el 9 
de junio de 2025. 



 

 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  

DE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO  

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

P R E S E N T E S. 

  

Dictamen  de la Comisión de Gobernación, por el cual se aprueba  como procedente 

en sus términos, el Punto de Acuerdo con número 1340 de fecha 14 de abril de 2025, 

presentado por la Diputada Ma. Sara Rocha Medina, bajo los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. En la Gaceta publicada con fecha 12 de abril de 2025, se refleja el Punto de 

Acuerdo que requiere exhortar a la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identidad, perteneciente a la Secretaría de Gobernación del Poder 

Ejecutivo Federal, para qué, en el ámbito de sus competencias, analice, planee, 

desarrolle, implemente y evalúe la mejora continua de las estrategias para facilitar el 

servicio de corrección de la Clave Única de Registro de Población (CURP), a través de 

sistemas registrales robustos, seguros y eficientes, por medio de una efectiva 

coordinación con la Dirección del Registro Civil, perteneciente al Poder Ejecutivo de 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a fin de garantizar el derecho que tienen todas 

las personas en el Estado a su identidad fundacional, para que puedan ejercer con 

plenitud y certeza todos a sus derechos. 

 

SEGUNDO. En Sesión Ordinaria de fecha 14 de abril de 2025, la Directiva de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, turna a la Comisión de 

Gobernación con el número 1340, el Punto de Acuerdo en supralíneas en el cual se 

adhieren los legisladores Marco Antonio Gama Basarte, María Aranzazu Puente 

Bustindui, Mireya Vancini Villanueva, Marcelino Rivera Hernández, José Roberto García 

Castillo, Rubén Guajardo Barrera, Jacquelinn Jauregui Mendoza, Tomas Zavala. 

González, Héctor Serrano Cortés, y Brisseire Sánchez López. 

 

TERCERO. En reunión de la Comisión de Gobernación del 27 de mayo de 2025, al entrar 

al estudio y análisis del asunto planteado emite las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Que la Comisión de Gobernación es competente para dictaminar el presente 

asunto, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XI; y 107 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, vigente. 

 

SEGUNDA. Que del Punto de Acuerdo se advierte que al momento de la presentación 

de la misma la Diputada Ma. Sara Rocha Medina, lo hizo como integrante de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, motivo por el cual tiene el 

derecho a presentarlos de conformidad con el artículo 136 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí.  

 



 

Respecto a los requisitos de forma que deben cumplir los Puntos de Acuerdo que se 

presentan ante el Poder Legislativo del Estado, la dictaminadora considera que este 

cumple cabalmente con las formalidades que necesariamente habrán de plasmarse 

en su presentación, según lo disponen los artículos, 49, 50, 51, del Reglamento del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí; por lo anterior, se procede a entrar al fondo del 

Punto de Acuerdo planteado por la promovente.  

 

TERCERA. Que el Punto de Acuerdo en estudio, se sustenta en los antecedentes y 

justificación que se plantean en el mismo, los que son relevantes para resolverlo y por 

ende se citan en seguida: 

 

“ANTECEDENTES 

 

La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad, es la Unidad 

Administrativa encargada de registrar y acreditar la identidad de todas las personas 

residentes en el país y nacionales que residen en el extranjero, a través de la asignación 

de la Clave Única de Registro de Población y la expedición de la Cédula de Identidad. 

 

Dentro de la misión que la Dirección citada tiene es registrar y acreditar la identidad de 

toda la población del país y de las personas mexicanas residentes en el extranjero, a 

través de sistemas registrales robustos, seguros y eficientes, por medio de la efectiva 

coordinación con los registros civiles y con las autoridades migratorias del país, a fin de 

garantizar el derecho de toda persona a su identidad fundacional, para que puedan 

ejercer con plenitud y certeza todos sus derechos. 

 

De los antes dicho, parte fundamental de estas atribuciones y el servicio prestado, esa 

autoridad, en coordinación con todos los Registros Civiles del país, deben garantizar y 

validar la identidad de las personas con un Registro Nacional de Población, brindando 

servicios de identidad e identificación eficientes, confiables, seguros y de alta 

disponibilidad por medio del Servicio Nacional de Identificación Personal, cuidando 

que todas las personas cuenten con un solo registro de nacimiento y una sola Clave 

Única de Registro de Población para asegurar su derecho a la identidad fundacional. 

 

Sin embargo, la corrupción afecta la credibilidad de los gobiernos en turno y genera el 

desprestigio de la clase política y la élite dominante. Para las personas en México, la 

corrupción ha tenido un costo que se puede equiparar a un impuesto adicional de 15%. 

La corrupción vulnera el principio de la representación en tanto que algunos 

funcionarios buscan atender los intereses de quienes les han servido como agentes de 

financiamiento de sus campañas políticas, y no a la población a la que representan. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Ante la falta de control y supervisión por parte de los funcionarios corruptos, se suman 

los sobreprecios y el ingreso de dinero opaco que alienta una economía paralela y 

sumergida. La impunidad impulsa actos de corrupción.  Malas cifras conducen a malas 

políticas. Pero en un país como México, donde la corrupción carcome tanto a los 



 

gobiernos, como a los ciudadanos; las malas cifras siempre se concebirán como un 

asunto de manipulación para fines oscuros. 

 

En ese contexto, diversos medios de comunicación han registrado fallas serias en los 

servicios que prestan tanto la Dirección General del Registro Nacional de Población e 

Identidad, perteneciente a la Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo Federal, 

como la Dirección del Registro Civil, perteneciente al Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí, en virtud que los el sistema no promueve, garantiza ni facilita 

el servicio de corrección de la Clave Única de Registro de Población, generando una 

preocupante situación  de actos de corrupción y la aparición de individuos sin 

escrúpulos, conocidos popularmente como «coyotes», que se aprovechan de la 

desesperación y el abandono en el que se encuentran los ciudadanos que necesitan 

enmendar errores en este documento fundamental. 

 

Diversos sectores en todo el Estado, han denunciado la presencia de estas personas 

que, ante la ausencia de un canal oficial y accesible para la corrección de la CURP, 

ofrecen «solucionar» el problema a cambio de una suma considerable de dinero, que 

asciende a los tres mil pesos. Esta cifra representa un golpe significativo para la 

economía de muchas familias que dependen de este documento para acceder a 

diversos trámites y servicios. 

 

Los problemas más comunes en la CURP, se encuentran, entre otros, en: a) La 

duplicidad de registros, que es cuando una misma persona se le asigna más de un 

código CURP; b) Los datos personales incorrectos, como por ejemplo, los nombres mal 

escritos, fechas de nacimiento incorrectas, datos erróneos de sexo, entre otros; c) 

Errores en el lugar de nacimiento, sobre todo si hay nombres similares en diferentes 

municipios.  

 

La preocupación no solo radica en el costo elevado, sino también en la dudosa 

legalidad del servicio ofrecido. De acuerdo con los procedimientos establecidos por el 

Registro Civil en la capital potosina, la corrección de datos de la CURP requiere la 

presencia física del interesado en las oficinas para realizar el trámite de manera 

personal. Esto levanta serias sospechas sobre la validez de los documentos que estos 

«coyotes» prometen entregar, alimentando el temor de que se trate de documentos 

apócrifos o, en el peor de los casos, de una red de individuos con posibles conexiones 

dentro de la administración pública que les permitan manipular la información. Sesenta 

millones de registros extras es un escenario propicio para actos de corrupción con un 

alto grado de secrecía e impunidad. La CURP, y la correción de esta, se puede 

concebir como un candado que se volvió en una llave de paso para la corrupción.” 

 

CUARTA. Que de conformidad con el párrafo primero del artículo 63 del Reglamento 

del Congreso del Estado de San Luis Potosí, el dictamen legislativo es la opinión técnica 

y jurídica que presentan por escrito la o las comisiones a las que les fue turnado un 

asunto legislativo de su competencia; el que en su caso, deberá proponer al Pleno la 

aprobación en sus términos; la aprobación con modificaciones; o, el desechamiento 

del asunto legislativo de que se trate.  



 

 

QUINTA. Que del análisis del Punto de Acuerdo se desprende lo siguiente: 

 

1. Que el objetivo es exhortar a la Dirección General del Registro Nacional de Población 

e Identidad, perteneciente a la Secretaría de Gobernación del Poder Ejecutivo 

Federal, para qué, en el ámbito de sus competencias, analice, planee, desarrolle, 

implemente y evalúe la mejora continua de las estrategias para facilitar el servicio de 

corrección de la Clave Única de Registro de Población (CURP), a través de sistemas 

registrales robustos, seguros y eficientes, por medio de una efectiva coordinación con 

la Dirección del Registro Civil, perteneciente al Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, a fin de garantizar el derecho que tienen todas las personas en el 

Estado a su identidad fundacional, para que puedan ejercer con plenitud y certeza 

todos a sus derechos. 

2. En cuanto al fondo de la propuesta en primer término, de conformidad con el artículo 

136 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí; se dispone que:  
 

“ARTÍCULO 136. Las y los diputados, podrán proponer a consideración del Pleno 

pronunciamiento sobre asuntos políticos, culturales, económicos o sociales que no sean 

de su propia competencia, y que afectan a una comunidad, grupo particular del 

Estado, o se considere de interés público, con el fin de formular pronunciamiento, 

exhorto o recomendación, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento. Los 

puntos de acuerdo aprobados en ningún caso tendrán efectos vinculatorios. Las y los 

diputados, podrán adherirse a los puntos de acuerdo que hayan sido presentados por 

otra u otro legislador, siempre y cuando medie el consentimiento expreso de quien lo 

promueve, de conformidad con lo que establece el Reglamento.  

 

Las adhesiones, en su caso, deberán asentarse en el acta de la Sesión. Las y los 

diputados podrán hacer posicionamientos respecto de temas de interés general, los 

cuales, por su naturaleza, no serán sujetos de discusión, debate o votación; el 

Reglamento del Congreso del Estado regula su procedimiento.  

 

Dentro de los asuntos generales del orden del día no podrán presentarse ante el Pleno, 

iniciativas o puntos de acuerdo que no estén incluidas e incluidos previamente en la 

Gaceta Parlamentaria; con la excepción que se establece en el párrafo que 

antecede” 

 

En ese sentido, los Puntos de Acuerdo podrán proponer a consideración del Pleno 

pronunciamientos sobre asuntos políticos, culturales, económicos o sociales que no 

sean de su propia competencia, y que afectan a una comunidad, grupo particular del 

Estado, o se considere de interés público, con el fin de formular pronunciamiento, 

exhorto o recomendación de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento. 

 

3. Que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad, es la 

Unidad Administrativa encargada de registrar y acreditar la identidad de todas las 

personas residentes en el país y nacionales que residen en el extranjero, a través de la 

asignación de la Clave Única de Registro de Población y la expedición de la Cédula 



 

de Identidad,  a fin de garantizar el derecho de toda persona a su identidad 

fundacional, para que puedan ejercer con plenitud y certeza todos sus derechos. 

 

Por todo lo anterior, esta dictaminadora considera viable que se promueva y garantice 

el acceso efectivo que tienen las personas al derecho a su identidad, pues a través del 

documento aquí señalado es un medio para acceder a otros derechos fundamentales 

como lo son programas sociales, trámites diversos, entre otros.  

 

En ese orden de ideas, resulta necesario que los procesos gubernamentales estén 

alineados con los objetivos estratégicos, en especial cuando estos están orientados a 

la población y a la ciudadanía en el trámite de corrección de un documento tan 

importante como es la clave única de registro de población CURP. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo establecido en los artículos, 57 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 96 la fracción 

XI; y 107 las de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 49, 

50, y 51, del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, esta Comisión 

considera aprobar en sus términos el Punto de Acuerdo objeto del presente Dictamen, 

por lo que somete a consideración de esta Soberanía el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 

de manera institucional y respetuosa, exhorta a la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad, perteneciente a la Secretaría de Gobernación del 

Poder Ejecutivo Federal, para qué, en el ámbito de sus competencias, analice, planee, 

desarrolle, implemente y evalúe la mejora continua de las estrategias para facilitar el 

servicio de corrección de la Clave Única de Registro de Población (CURP), a través de 

sistemas registrales robustos, seguros y eficientes, por medio de una efectiva 

coordinación con la Dirección del Registro Civil, perteneciente al Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a fin de garantizar el derecho que tienen todas 

las personas en el Estado a su identidad fundacional, para que puedan ejercer con 

plenitud y certeza todos sus derechos. 

 

SEGUNDO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, de manera institucional y respetuosa, exhorta a la Dirección del Registro Civil, 

perteneciente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para qué, 

en el ámbito de sus competencias, analice, planee, desarrolle, implemente y evalúe la 

mejora continua de las estrategias para facilitar el servicio de corrección de la Clave 

Única de Registro de Población (CURP), a través de sistemas registrales robustos, seguros 

y eficientes, por medio de una efectiva coordinación con la Dirección General del 

Registro Nacional de Población e Identidad, perteneciente a la Secretaría de 

Gobernación del Poder Ejecutivo Federal, a fin de garantizar el derecho que tienen 

todas las personas en el Estado a su identidad fundacional, para que puedan ejercer 

con plenitud y certeza todos sus derechos. 

 



 

DADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN EN LA SALA  “FRANCISCO GONZÁLEZ 

BOCANEGRA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 



 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
PRESENTES. 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, QUE APRUEBA 

CON MODIFICACIONES PUNTO DE ACUERDO CON TURNO NO. 1306 QUE 
INSTA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, PARA QUE DENTRO DE SUS FACULTADES IMPLEMENTE UN 
PROGRAMA DE ESTÍMULOS FISCALES PARA REGULARIZACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN VEHICULAR DE MOTOCICLETAS, LLAMADO "MES DE 
REGULARIZACIÓN DE PLACAS DE MOTOCICLETAS" EN SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTADA POR EL DIP. TOMAS ZAVALA GONZÁLEZ, TURNADA EL 07 DE 
ABRIL DE 2025. 

 
ANTECEDENTE 

 

 Que la Directiva en Sesión Ordinaria del pasado siete de abril de dos mil 
veinticinco, turno a la Comisión de Hacienda del Estado, bajo el turno número 1306, 

Punto de Acuerdo que insta exhortar a la secretaría de finanzas del estado de san 
luis potosí, para que dentro de sus facultades implemente un programa de 

estímulos fiscales para regularización de la documentación vehicular de 
motocicletas, llamado "mes de regularización de placas de motocicletas" en san luis 

potosí, presentada por el Dip. Tomas Zavala González, turnada el 07 de abril de 
2025. 

 
En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, las y los diputados integrantes de 

esta comisión llegaron a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 108 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, a la Comisión que se 
le turnó el punto de acuerdo tiene atribuciones para conocerlo y proponer lo 

procedente sobre el mismo. 
 

SEGUNDO. Que el punto de acuerdo cumple con los requisitos estipulados en los 
artículos, 136 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 

Potosí; y 42 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
es procedente su análisis y dictamen. 

  
TERCERO. Que a fin de conocer el punto de acuerdo se citan las consideraciones 

realizadas por el impulsante: 
 



 

 
 

 
 
 



 

 
 

CUARTO. Que la dictaminadora solicito la opinión de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado, la cual remitio el siguiente oficio: 
 



 

 
 

QUINTO. Que la dictaminadora al realizar el análisis de la propuesta en merito 
llego a los siguientes razonamientos: 

 
 El punto de acuerdo pretende que la Secretaría de Finanzas de Estado, 

implemente un programa de estímulos fiscales para regularización de la 
documentación vehicular de motocicletas, llamado "mes de regularización de placas 

de motocicletas" en San Luis Potosí. 
 

 Que la dependencia manifiesta que es viable llevar a cabo el proceso de 
regularización de placas para motocicletas, mediante el cual el ciudadano debe 

inscribir su motocicleta, con el fin de regularizar la situación legal y administrativas 
de sus vehículos. 

 



 

 El padrón vehicular es crucial para la identificación y legalidad de un vehículo, 

siendo fundamental para la circulación en San Luis Potosí y sus municipios; el no 

contar con las placas y tarjeta de circulación genera un vacío de seguridad y de 
identificación del parque vehicular, provocando una falta de actualización del control 

vehicular del Estado. 
 

 Que la comisión realiza ajustes al texto normativo a fin de definir los alcances, 
condiciones y mecanismos operativos con los que aplicaría el programa, para una 

adecuada instrumentación conforme a las atribuciones legales y administrativas de 
la Secretaría de Finanzas. 

 
 La regularización de las placas y tarjeta de circulación de motocicletas en la 

Entidad es trascendente para la seguridad vial, la identificación de vehículos y la 
prevención de delitos. Permite a las autoridades fiscalizar el parque vehicular y la 

aplicación de leyes de tránsito.  
 

 Es de capital importancia regularizar la situación legal de las motocicletas ya que 

esto ayuda a combatir la delincuencia, ya que las motocicletas sin placas o con 
placas irregulares en algunos casos se ven involucradas en actividades ilegales. 

 
 En resumen, el implementar un programa de regularización de placas dirigido al 

parque vehicular de las motocicletas, tendrá los siguientes beneficios: aminorar la 
percepción de inseguridad de la ciudadanía; evitar la corrupción de pagos indebidos 

por parte de la autoridad; mayores ingresos para el Estado y contar con un padrón 
vehicular actualizado y fidedigno. 

 
SEXTO. Que la comisión realiza ajustes de forma a la redacción original del punto 

de acuerdo con los razonamientos anteriores y darle claridad al referido programa: 
 

Dice: 
 
ÚNICO. Esta LXIV Legislatura exhorta a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado para que, implemente un 
programa de estímulos fiscales para legalizar la 
documentación vehicular de motocicletas, llamado “Mes de 
Regularización de Placas para Motocicletas” en San Luis 
Potosi. 
 

Debe decir: 
 
ÚNICO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, exhorta a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado, a fin de que implemente 
programa para legalizar la documentación vehicular de 
motocicletas, denominado “Mes de Regularización de 
Placas para Motocicletas” en la Entidad, conforme a los 
mecanismos y alcances que establezca para dicho fin. 

 
Por lo anterior, los integrantes de la Comisión que suscribe, con fundamento en los 

artículos, 63 y 64 del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
elevan a la consideración de esta Asamblea Legislativa el presente instrumento 

parlamentario. 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Se aprueba con modificaciones el punto de acuerdo descrito en el 
preámbulo. 

  



 

PUNTO 

DE 

ACUERDO 
 

ÚNICO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, exhorta a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, a fin de que 

implemente conforme a sus atribuciones legales y administrativas, programa para 
legalizar la documentación vehicular de motocicletas, denominado “Mes de 

Regularización de Placas para Motocicletas” en la Entidad, conforme a los 
mecanismos y alcances que establezca para dicho fin. 

 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

  



 

 



 

 
 
 
 
 
 



 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

P R E S E N T E S. 
 
La que suscribe, la Diputada Ma. Sara Rocha Medina, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura 
del Estado de San Luis Potosí, en ejercicio de las facultades que me conceden 
los artículos, 57 la fracción XIII; 88 el párrafo segundo; 136, y 137 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;1 49, 50, 51, y 
52, del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,2 vengo a 
someter ante esta Soberanía, un Punto de Acuerdo, el cual solicito sea calificado 
por el Pleno como de urgente y obvia resolución, para que sea resuelto en la 
misma Sesión en la que se presenta, con el objeto de EXHORTAR, a la Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo, en su carácter de Presidenta de los Estados Unidos 
Mexicanos, se sirva instruir a las personas titulares de la Secretaría de 
Economía, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Gobernación del Poder 
Ejecutivo del Gobierno Federal, a efecto de hacer los ajustes necesarios e 
incluir dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio 2026, un incremento al presupuesto de inversión en 
materia de salud pública del 6% del PIB, o superior, con el propósito de 
abatir el desabasto de medicamentos, mejorar la infraestructura en las 
clínicas y hospitales de todo el país; contar con un personal más 
capacitado, e  implementar programas de prevención y promoción de la 
salud; con base en la siguiente: 
 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

“DATOS, NO RELATOS”. 
 

                                                      
1 LXIV Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí. Leyes. Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. Puede verse en: 

http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley

_Org_Congreso_al%20%2007%20FEB%202025.pdf. Consultada el 30 de mayo de 2025.  
2 LXIV Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí. Reglamentos. Reglamento 

del Congreso del Estado de San Luis Potosí. Puede verse en: 

http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/

03/Reglamento%20Congreso%20al%2007%20febrero%20%202025.pdf. 

Consultada el 30 de mayo de 2025.  

http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley_Org_Congreso_al%20%2007%20FEB%202025.pdf
http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley_Org_Congreso_al%20%2007%20FEB%202025.pdf
http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/03/Reglamento%20Congreso%20al%2007%20febrero%20%202025.pdf
http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/reglamentos/2025/03/Reglamento%20Congreso%20al%2007%20febrero%20%202025.pdf


 

 

El desabasto de medicamentos en México es un problema recurrente que afecta 
a millones de personas, especialmente a quienes dependen del sistema de salud 
pública. Este fenómeno ha sido documentado por diversas fuentes, incluyendo 
reportes de pacientes y organizaciones de la sociedad civil. 
 
En 2025, México continúa enfrentando el desafío del desabasto de 
medicamentos, a pesar de la mega-compra de la Subsecretaría de Salud para 
asegurar el suministro en 2025 y 2026. Se han presentado irregularidades en el 
proceso de adquisición, lo que ha generado sospechas de corrupción y ha puesto 
en duda la capacidad del Organismo Nacional para garantizar un suministro 
adecuado. A pesar de la transparencia que el gobierno asegura para la Compra 
Consolidada de Medicamentos e Insumos Médicos 2025-2026, la problemática 
persiste. 
 
El desabasto sostenido de medicamentos en unidades del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) pone en riesgo la continuidad de terapias para millones de 
derechohabientes. A pesar de que las autoridades federales reconocen la crisis, 
el desabasto sigue sin resolverse 
 
De acuerdo con el colectivo ciudadano Cero Desabasto, para el cierre de 2024 
y el primer trimestre de 2025, la falta de medicamentos continuó afectando 
tratamientos clave. Entre los fármacos reportados como no surtidos se 
encuentran: 
 

 

Medicamentos en desabasto 
 

Amlodipino  
(hipertensión) 

Liraglutida  
(diabetes tipo 2) 

Desmopresina (diabetes  
insípida y hemofilia) 

Insulina NPH  
(diabetes tipo 1 y 2) 

Levetiracetam  
(epilepsia) 

Atorvastatina  
(dislipidemias) 

Celecoxib  
(artritis, dolor crónico) 



 

 

Ácido Risedrónico  
(osteoporosis y enfermedad de Paget) 

 
Este último ha generado particular alarma entre los pacientes que sufren 
osteoporosis, una enfermedad esquelética que afecta a más de 10 millones de 
personas en México, según datos de la Secretaría de Salud. Al respecto, el Dr. 
Carlos Pineda Villaseñor, director general del Instituto Nacional de Rehabilitación 
(INRLGII), advierte que “la osteoporosis no tratada incrementa significativamente 
el riesgo de fracturas, discapacidad y mortalidad en adultos mayores”. 
 
Dentro de las diversas causas del desabasto, se encuentran: 
 

a) Cambios en la política de adquisiciones: La centralización de compras 

y las reformas a la Ley de Adquisiciones han generado cuellos de botella 

en la cadena de suministro.  

 
b) Retrasos en la compra consolidada: Los retrasos en la compra 

consolidada a nivel federal han provocado falta de medicamentos en 

hospitales públicos.  

 
c) Problemas en la cadena de suministro: Las dificultades en la cadena de 

distribución, desacuerdos con farmacéuticas y problemas logísticos han 

contribuido al desabasto.  

 
d) Falta de pago a laboratorios: El gobierno federal acumula adeudos con 

laboratorios farmacéuticos, lo que genera preocupación por el riesgo de 

desabasto, según El Sol de México, y  

 
e) Incumplimiento de contratos: Se han reportado incumplimientos de las 

farmacéuticas en sus contratos con el gobierno, informó Infobae.  

 

Por lo que hace a las consecuencias del desabasto: 
 

a) Afectación a la salud de pacientes: El desabasto de medicamentos, 

especialmente aquellos para enfermedades crónicas, oncológicas y otras 

condiciones, puede tener consecuencias graves para la salud y la calidad 

de vida de los pacientes.  

 



 

 

b) Preocupación de pacientes, médicos y sociedad civil: El desabasto 

genera preocupación en pacientes, médicos y organizaciones de la 

sociedad civil, según Infobae.  

 
c) Impacto en el sistema de salud: El desabasto afecta el funcionamiento 

de hospitales públicos y la atención médica que se brinda a la población.  

 
d) Retrasos en tratamientos: La falta de medicamentos puede provocar 

retrasos en los tratamientos y empeorar las condiciones de salud de los 

pacientes.  

 

 

J U S T I F I C A C I Ó N 

 

 
Conforme al párrafo cuarto del artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Toda Persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el 
bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las 
personas que no cuenten con seguridad social. 
 
De acuerdo a lo anterior, en México, válidamente se puede afirmar que el 
derecho a las medicinas está amparado dentro del derecho a la salud, 
reconocido constitucionalmente como el disfrute del más alto nivel de bienestar 
físico, mental y social. Esto implica el acceso oportuno, aceptable y asequible a 
medicamentos de calidad para el tratamiento de enfermedades y la prevención 
de riesgos para la salud.  
 
El derecho a la salud incluye el derecho a las medicinas, como parte esencial del 
acceso a servicios de salud de calidad y garantiza que los medicamentos deben 
estar disponibles cuando se necesitan, evitando retrasos en el tratamiento. El 
acceso a los medicamentos no debe estar condicionado por barreras culturales, 
sociales o discriminatorias, en términos de la cláusula antidiscriminación que se 
desprende del último párrafo del artículo 1º de la Constitución Federal. 
 



 

 

No debe pasar por alto que parte importante es el costo de los medicamentos, 
para que estos sean accesibles para la población, considerando la situación 
económica de los individuos. Por otra parte, los medicamentos deben ser 
eficaces, seguros y de calidad, cumpliendo con los estándares de seguridad y 
calidad establecidos por la Secretaría de Salud.  
 
La Ley General de Salud establece los mecanismos para garantizar la seguridad 
y eficacia de los medicamentos, así como su acceso a la población. Es prioritario 
entender que, si bien la existencia de desabasto de medicamentos y la influencia 
de monopolios farmacéuticos pueden obstaculizar el acceso a los 
medicamentos, afectando el ejercicio del derecho a la salud, también lo es que 
la interrupción de la cadena de suministro pasa por la cantidad de recursos 
públicos que se destina al sector salud del país. El Estado tiene la obligación de 
garantizar el suministro de medicamentos, especialmente en casos de 
enfermedades que requieran el tratamiento periódico, y de reembolsar a los 
ciudadanos por los gastos incurridos en la adquisición de medicamentos cuando 
se ha incumplido el suministro.  El porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB) 
que México destina al sector salud es relativamente bajo en comparación con 
muchos países europeos. Según datos recientes: 
 
Históricamente, el gasto en salud ha mantenido una brecha presupuestaria de 
más de 3 puntos del PIB. Esta diferencia se debe a que, a nivel internacional, la 
sugerencia de inversión mínima en el sector salud es de 6% del PIB y México 
invierte menos de la mitad de ese porcentaje. En 2025, el presupuesto del sector 
salud sumaría 918.4 mil mdp, lo que representó un recorte de 11.0%, respecto a 
2024. La inversión para el sector salud es equivalente a 2.5% del PIB y la brecha 
presupuestaria para avanzar hacia la CUS se ampliaría; ahora se requieren, al 
menos, 3.5 puntos del PIB adicionales. 
 
Comparándolo con algunos países de Europa, estos suelen destinar lo siguiente: 

1. Alemania: alrededor del 11.7% del PIB. 

2. Francia: cerca del 11.2% del PIB. 

3. Suecia: aproximadamente 11% del PIB. 

4. Italia: en torno al 9.5% del PIB. 

5. Dinamarca: cerca del 10.5% del PIB,  

6. Reino Unido: cerca del 10.2% del PIB, y 

7. España: alrededor del 9% del PIB. 

 



 

 

Estos porcentajes pueden variar ligeramente cada año y dependen de la fuente 
de datos, pero reflejan una tendencia clara: los países europeos tienden a 
destinar una proporción mayor de su PIB al sector salud en comparación con 
México. Esto se traduce en diferencias significativas en la calidad y cobertura de 
los servicios de salud entre México y la mayoría de los países europeos 
 

 

C O N C L U S I O N E S 

 

 
Datos, no relatos. La cuestión del acceso a los medicamentos es un 
componente fundamental de la plena realización del derecho a la salud. La 
atención médica en caso de enfermedad y la prevención, así como el tratamiento 
y el control de las enfermedades, dependen en gran medida del acceso oportuno 
y adecuado a medicamentos de calidad. Los anteriores titulares de mandatos se 
han explayado ampliamente sobre los elementos, los obstáculos, los principios 
y los actores responsables de garantizar el acceso a los medicamentos para 
todos. 
 
A pesar de los progresos realizados, muchas personas siguen sin tener acceso 
a los medicamentos esenciales. Esto se debe a los obstáculos que impiden el 
acceso a medicamentos de buena calidad, de forma asequible y oportuna, sobre 
todo en los países en desarrollo, como nuestro país. Esto desafía la dignidad 
humana y la base de todos los derechos humanos, incluidos los derechos a la 
vida, la salud y el desarrollo de todas las personas. 
 
Desde la perspectiva de los derechos humanos, el acceso a los medicamentos 
está intrínsecamente ligado a los principios de igualdad y no discriminación, 
transparencia, participación y responsabilidad. Sigue existiendo un vínculo 
intrínseco entre la pobreza y la realización del derecho a la salud, ya que los 
países en desarrollo son los que más necesitan y los que menos acceso tienen 
a los medicamentos. 
 
Los Estados están obligados a desarrollar la legislación y las políticas sanitarias 
nacionales, y a reforzar sus sistemas sanitarios nacionales. Por ello, este tiene 
la obligación constitucional de garantizar el derecho a la salud de sus 
ciudadanos, y el presupuesto de egresos es un instrumento crucial para ello. 
Esto implica que el Estado debe incluir en su presupuesto de egresos una 
asignación mayor para financiar los servicios de salud, al nivel más alto de los 
países con mayor asignación presupuestal, en donde incluya una mejor 



 

 

infraestructura, personal más capacitado, medicamentos suficientes y 
oportunos, programas de prevención y promoción de la salud, y cualquier otro 
aspecto necesario. 
 

Sin embargo, toda vez que esta legisladora entiende la enorme carencia de 
recursos públicos para la enorme cantidad de necesidades en diversos rubros, 
centra su atención en proponer este Punto de Acuerdo, con el objetivo de 
Exhortar a la Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno Federal, con el objeto de 
proponer a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, un incremento 
sustancial, cercano a la media internacional, llegando al porcentaje de 
inversión mínimo sugerido para el sector salud, del 6% del PIB; es decir, 
que México invierta más de la mitad de porcentaje actual (+3,5%) del PIB, 
para el ejercicio 2026. Por todo lo anterior, la promovente propone el siguiente: 
 

P U N T O 

D E 

A C U E R D O 
 

Único. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, de manera institucional y respetuosa, EXHORTA, a la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, en su carácter de Presidenta de los Estados Unidos 
Mexicanos, se sirva instruir a las personas titulares de la Secretaría de 
Economía, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Gobernación del Poder 
Ejecutivo del Gobierno Federal, a efecto de hacer los ajustes necesarios e 
incluir dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio 2026, un incremento al presupuesto de inversión en 
materia de salud pública del 6% del PIB, o superior, con el propósito de 
abatir el desabasto de medicamentos, mejorar la infraestructura en las 
clínicas y hospitales de todo el país; contar con un personal más 
capacitado, e  implementar programas de prevención y promoción de la 
salud. – NOTIFÍQUESE -.  
 

 

En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, a 30 de 
mayo de 2025. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

Diputada Ma. Sara Rocha Medina 
Integrante de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Revolucionario Institucional 



 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,  
P R E S E N T E S. 
 
El suscrito,  TOMAS ZAVALA GONZALEZ, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, con fundamento en los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 136 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 49 del 
Reglamento del Congreso del Estado, promuevo Punto de Acuerdo, mediante el que esta 
Soberanía exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y a 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Estado y a la 
Secretaria de Salud en el Estado para que se implementen acciones de prevención, 
control y erradicación del gusano barrenador en ganado y mascotas; con fundamento en 
los siguientes  
 

ANTECEDENTES 

 
De acuerdo al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) el “23 de noviembre de 2024, México realizó un reporte de "Notificación 
Inmediata" ante la OMSA, a través del Sistema Mundial de Información Zoosanitaria 
(WAHIS, por su siglas en inglés), referente al primer caso detectado de miasis por 
Cochliomyia hominivorax en el estado de Chiapas, por el motivo de “Recurrencia de una 
enfermedad erradicada”.1 
 
Asimismo para el “ 04 de junio de 2025 se notificaron 488 nuevos casos de miasis por 
GBG en diversas especies domésticas en los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, 
Quintana Roo y Tabasco mediante "Informes de Seguimiento"; dando como resultado un 
total de 1,569 casos acumulados y siendo el estado de Chiapas el más afectado hasta esa 
fecha con 911 casos notificados a la OMS”.2 

 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

De acuerdo al Análisis de Impacto Potencial del Gusano Barrenador e México3, el Gusano 
Barrenador del Ganado (Cochliomyia hominivorax) también llamado coquerel, es una 

                                                      
1 
https://dj.senasica.gob.mx/ASIA/Zoosanitario/miasis_por_gusano_barrenador_del_ganado?tipoIngreso=public&tipoVista
=public 
 
2 Id. 
3 https://dj.senasica.gob.mx/Contenido/files/2021/enero/An%C3%A1lsisSocioecon%C3%B3micoGBG_2f22a99d-0284-
4899-bdb8-56101f4ee9f9.pdf 

https://dj.senasica.gob.mx/ASIA/Zoosanitario/miasis_por_gusano_barrenador_del_ganado?tipoIngreso=public&tipoVista=public
https://dj.senasica.gob.mx/ASIA/Zoosanitario/miasis_por_gusano_barrenador_del_ganado?tipoIngreso=public&tipoVista=public
https://dj.senasica.gob.mx/Contenido/files/2021/enero/An%C3%A1lsisSocioecon%C3%B3micoGBG_2f22a99d-0284-4899-bdb8-56101f4ee9f9.pdf
https://dj.senasica.gob.mx/Contenido/files/2021/enero/An%C3%A1lsisSocioecon%C3%B3micoGBG_2f22a99d-0284-4899-bdb8-56101f4ee9f9.pdf


 

 

larva que se alimenta de carne viva, de los animales de sangre caliente (bovinos, 
caprinos, animales domésticos y silvestres), y que puede inclusive afectar a los humanos 
causando miasis. 
 
Los contagios se producen cuando la mosca hembra pone sus huevos en los bordes de 
heridas superficiales y ocasionalmente en mucosas, una vez que las larvas se alimentan 
de los tejidos vivos y fluidos su ciclo de vida que toma madurez al convertirse en moscas, 
mismas que depositan alrededor de 200 huevos con 4 ovoposiciones en intervalos de 
aproximadamente 3 días.  
 
Las moscas pueden desplazarse entre 10  y 20 kilómetros en climas tropicales con una 
alta densidad de animales y hasta 300 kilómetros en menos de dos semanas. 
 
Estos parásitos pueden ingresar a heridas tan pequeñas como la picadura de una 
garrapata y si la infestación no es tratada puede ser mortal; los animales de sangre 
caliente y los humanos son susceptibles a la infestación, sin embargo, se 
observan con mayor frecuencia en mamíferos que en aves. 
Asimismo de acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación4 la técnica de liberación de insecto estéril es la solución para la erradicación 
de esta plaga. 
En ese mismo orden de ideas es preciso señalar que esta plaga afecta también a las 
mascotas pues ya se tiene registro de casos de caninos infectados en nuestro país. 5 
 

CONCLUSIÓN 
 

Resulta necesario tomar acciones en torno a la posible afectación de esta plaga en 
nuestro Estado y tomar medidas preventivas de carácter inmediato a efecto de evitar su 
propagación.  
 
Es por todo esto que se somete a su consideración el siguiente 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para que en 
                                                      
 
4 http://www.bio-nica.info/biblioteca/FAO1993.pdf 
 
5 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mexico-tiene-9-casos-de-perros-infectados-por-gusano-barrenador-wahis-no-
se-reportan-animales-sacrificados-por-la-infeccion/ 
 

http://www.bio-nica.info/biblioteca/FAO1993.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mexico-tiene-9-casos-de-perros-infectados-por-gusano-barrenador-wahis-no-se-reportan-animales-sacrificados-por-la-infeccion/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mexico-tiene-9-casos-de-perros-infectados-por-gusano-barrenador-wahis-no-se-reportan-animales-sacrificados-por-la-infeccion/


 

 

el marco de sus atribuciones se implementen acciones urgentes para el control sanitario, 
combate y erradicación de la plaga ocasionada por la mosca Cochliomyia hominivorax.  
 
SEGUNDO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos 
Hidráulicos del Estado, instrumentar una campaña de capacitación a los ganaderos para 
la detección y atención oportuna, así como de prevención de la plaga ocasionada por el 
gusano barrenador. 
 
TERCERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud en el Estado para que instrumente una 
campaña de difusión, detección y atención oportuna, así como de prevención de la plaga 
ocasionada por el gusano barrenador en mascotas y animales de compañía. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIPUTADO TOMAS ZAVALA GONZALEZ 
 
 



 

 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA DE LA LXIV LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

P R E S E N T E S.- 

 

Diputada María Dolores Robles Chairez, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México de la LXIV Legislatura; con fundamento en lo 

establecido en los artículos 61 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 131 y 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de San Luis Potosí; y 49 y 52 del Reglamento del Congreso del Estado de San 

Luis Potosí; me permito someter a consideración de esta Soberanía, el siguiente Punto 

de Acuerdo por el que se E X H O R T A a las  Secretarías del Trabajo y Previsión Social 

del Gobierno Federal y del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; al tenor de lo 

siguiente: 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

La evolución del derecho laboral en México ha buscado constantemente mejorar las 

condiciones de los trabajadores, la reciente reforma, conocida como la "Ley Silla", 

marca un avance significativo al reconocer explícitamente el derecho de las personas 

trabajadoras a disponer de asientos adecuados y/o zonas de descanso durante su 

jornada laboral, elevando la importancia del bienestar físico más allá de las 

necesidades operativas básicas. 

 

La reforma a la Ley Federal del Trabajo fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el pasado 19 de diciembre de 2024, específicamente en su edición 

vespertina1, el objetivo principal de esta modificación es obligar a los patrones a 

proveer sillas con respaldo a sus trabajadores y a establecer periodos obligatorios de 

reposo durante la jornada laboral, garantizando así su bienestar. 

 

Las reformas y adiciones realizadas a la Ley Federal del Trabajo son en síntesis las 

siguientes: 

 

Artículo 132, Fracción V, ahora establece de manera explícita la obligación para los 

patrones de: 

 

 "Proveer el número suficiente de asientos o sillas con respaldo a disposición de todas las personas 

trabajadoras en los sectores de servicios, comercio y centros de trabajo análogos, para la ejecución 

de sus funciones o para el descanso periódico durante la jornada laboral".  
 

Artículo 133, Fracción XVII Bis, incorpora una prohibición fundamental que impide a 

los patrones o a sus representantes: 

                                                      
1 Diario Oficial de la Federación 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5745676&fecha=19/12/2024#gsc.tab=0 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5745676&fecha=19/12/2024#gsc.tab=0


 

 

"Obligar a las personas trabajadoras a permanecer de pie durante la totalidad de la jornada laboral y 

prohibirles tomar asiento periódicamente durante el desarrollo de sus funciones".  

 

Esta adición atiende directamente el problema de la permanencia por largas 

jornadas de pie. 

 

La reforma está dirigida principalmente a los centros de trabajo en los sectores de 

comercio, servicios y análogos, en el caso de las empresas del ramo industrial, su 

aplicación se condiciona a que la naturaleza del trabajo lo permita. Es importante 

destacar que, de acuerdo con los artículos transitorios del decreto, estas disposiciones 

entrarán en vigor 180 días naturales después de su publicación en el DOF, lo que 

significa que la "Ley Silla" será legalmente exigible desde este 17 de junio. 

 

La entrada en vigor de la "Ley Silla" subraya la necesidad de este exhorto, no se trata 

de una medida reactiva ante violaciones ya existentes, sino de un llamado a la acción 

para garantizar una aplicación efectiva de la ley desde el momento de su exigibilidad, 

esta acción busca prevenir el incumplimiento generalizado en lugar de solo abordarlo 

después de que ocurra, lo que puede tener un impacto significativo en los primeros 

indicadores de cumplimiento y establecer un precedente firme para los empleadores. 

Esta reforma también representa una evolución en los derechos laborales, pasando 

de la mera provisión de herramientas de trabajo a la consideración del bienestar 

ergonómico, el hecho de que la ley ahora vincule explícitamente los asientos con el 

"descanso periódico" y prohíba la obligación de permanecer de pie durante toda la 

jornada laboral, indica un reconocimiento de las implicaciones para la salud del 

trabajo prolongado en una misma postura, esto eleva la importancia del descanso y 

las condiciones de trabajo adecuadas como derechos laborales fundamentales, 

alineando a nuestra nación con estándares internacionales más avanzados en 

materia de salud ocupacional. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

La implementación de la "Ley Silla" se fundamenta en sólidas razones relacionadas 

con la salud, la productividad y el marco legal, la provisión de asientos adecuados, 

especialmente aquellos con características ergonómicas, conlleva beneficios 

sustanciales para la fuerza laboral, estas ventajas incluyen una mejora significativa en 

la postura, lo cual es esencial para prevenir afecciones físicas a largo plazo, además, 

el uso de sillas ergonómicas reduce el estrés muscular y alivia dolores comunes en la 

zona lumbar, el cuello y los hombros, que son resultado directo de posturas estáticas 

prolongadas. 

 

Esta medida contribuye directamente a la prevención de los trastornos 

musculoesqueléticos, al mitigar estos trastornos, la ley busca disminuir el dolor crónico, 

la fatiga y la inflamación, mejorando así la calidad de vida de los trabajadores, más 

allá del confort físico, el bienestar general y el mantenimiento de niveles de energía 

elevados a lo largo del día son resultados directos de la comodidad y el soporte que 

brindan los asientos adecuados; al reducir la fatiga física y el estrés laboral, los 



 

 

trabajadores pueden mantener una mayor atención y, en consecuencia, incrementar 

su productividad, además, la adopción de estas medidas refleja positivamente la 

imagen del empleador, demostrando un compromiso genuino con la salud y el 

cuidado de sus trabajadores. 

 

Por otro lado, la permanencia prolongada de pie durante la jornada laboral tiene 

consecuencias negativas y bien documentadas para la salud, estudios indican que 

esta postura no natural, para la cual el cuerpo humano no fue diseñado de forma 

constante, puede generar síntomas musculoesqueléticos como malestar, dolor y 

fatiga en las extremidades inferiores (pies, piernas, muslos y caderas) y la espalda 

baja2. Puede derivar en contracturas dolorosas, dolores crónicos de espalda y 

problemas venosos significativos debido a la dificultad del cuerpo para bombear la 

sangre de regreso al corazón. Los músculos y las articulaciones se vuelven rígidos, 

aumentando la propensión al desgaste. Incluso los discos intervertebrales sufren, ya 

que requieren carga y descarga regular para absorber nutrientes, un proceso que se 

ve obstaculizado por la inmovilidad prolongada. Estos problemas no solo causan 

incomodidad inmediata, sino que pueden conducir a discapacidades a largo plazo 

y a una reducción de la calidad de vida de los trabajadores. 

 

La interconexión entre la salud de los trabajadores y su productividad es innegable, 

las disposiciones de la "Ley Silla" no solo buscan prevenir daños a la salud, sino también 

optimizar el capital humano, un trabajador sano y cómodo es inherentemente más 

productivo y concentrado; esta perspectiva transforma la "Ley Silla" de una mera 

carga regulatoria a una inversión estratégica que beneficia tanto a los empleados 

como a los patrones, generando retornos tangibles en eficiencia y bienestar. 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) es la autoridad federal encargada 

de asegurar el cumplimiento de las normas laborales en México, su mandato 

fundamental incluye "Vigilar la observancia y la aplicación de las disposiciones 

contenidas en el Artículo 123 y otros de la Constitución Federal; en la Ley Federal del 

Trabajo y en sus reglamentos", la Inspección del Trabajo, como brazo operativo de la 

STPS, posee amplias facultades para supervisar el cumplimiento normativo. Estas 

facultades incluyen la capacidad de visitar empresas durante el horario laboral, 

interrogar a trabajadores y patrones, solicitar la presentación de documentos 

relevantes y, de manera crucial, ordenar la eliminación de cualquier deficiencia 

comprobada en instalaciones o métodos de trabajo que contravengan las normas 

laborales o pongan en riesgo la seguridad y salud de los trabajadores. 

 

                                                      

2 Clínica Vascular Marbella, ¿A qué riesgos me enfrento al pasar tanto tiempo de trabajando de pie? 
Disponible en:  
https://www.clinicavascularmarbella.com/riesgos-me-enfrento-al-pasar-tanto-tiempo-trabajando-pie-cuida-tus-piernas-
olvidate-las-varices/ 
 

https://www.clinicavascularmarbella.com/riesgos-me-enfrento-al-pasar-tanto-tiempo-trabajando-pie-cuida-tus-piernas-olvidate-las-varices/
https://www.clinicavascularmarbella.com/riesgos-me-enfrento-al-pasar-tanto-tiempo-trabajando-pie-cuida-tus-piernas-olvidate-las-varices/


 

 

Los Inspectores del Trabajo tienen la obligación de realizar inspecciones periódicas y, 

de manera particular, llevar a cabo "inspecciones extraordinarias cuando sean 

requeridos por sus superiores o cuando reciban alguna denuncia respecto de 

violaciones a las normas de trabajo". Es su deber documentar estas inspecciones y 

reportar los hallazgos a la autoridad competente. Las Delegaciones Federales de la 

STPS3, desempeñan un papel operativo vital, están explícitamente facultadas para 

vigilar directamente o a través de las Delegaciones Federales del Trabajo, el 

cumplimiento de la normatividad laboral, mediante visitas de inspección, asesoría u 

otros mecanismos alternos; además, estas delegaciones tienen la autoridad para 

instaurar, sustanciar y resolver el procedimiento administrativo para el cumplimiento 

de las normas de trabajo, lo que les permite iniciar y concluir acciones de 

cumplimiento, más allá de las medidas punitivas, la STPS y sus delegaciones también 

tienen un papel proactivo en la promoción del cumplimiento, al "Facilitar información 

técnica y asesorar a los trabajadores y a los patrones sobre la manera más efectiva 

de cumplir las normas de trabajo", fomentando así una cultura de trabajo digno. 

 

En materia local, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social perteneciente al Ejecutivo 

del Estado de San Luis Potosí, desprende sus atribuciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Publica del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 40 TER. 

 

La eficacia de la "Ley Silla" en el Estado de San Luis Potosí dependerá directamente 

de la proactividad y eficiencia de la Delegación Federal de la STPS en la entidad, así 

como de la STPS del Estado de San Luis Potosí, la ley es de carácter federal, pero su 

aplicación se materializa a través de las acciones en lo local.  

 

Dada la inminente entrada en vigor de la "Ley Silla", es imperativo que las autoridades 

en materia laboral federal y local preparen e implementen un plan robusto de 

inspección y verificación. La reforma se enfoca principalmente en los sectores de 

servicios y comercio, lo que implica que un número considerable de empresas y 

trabajadores en San Luis Potosí se verán directamente afectados. Una aplicación 

efectiva es crucial para asegurar que estos trabajadores se beneficien de las nuevas 

protecciones. El papel de la autoridad va más allá de la mera aplicación de la ley, 

extendiéndose a la promoción activa de la conciencia y el cumplimiento voluntario 

entre los empleadores, facilitando así una transición más fluida y una adhesión 

generalizada al nuevo marco legal.  

 

J U S T I F I C A C I Ó N 

 

La "Ley Silla" representa un avance crucial en la protección de los derechos laborales 

en México y su implementación efectiva en San Luis Potosí es de suma importancia. 

 

                                                      
3 DOF; Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones. 
Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n395.pdf 
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n395.pdf


 

 

En primer lugar, desde una perspectiva social y de salud pública, la "Ley Silla" es una 

respuesta directa a la necesidad de garantizar el derecho fundamental a un trabajo 

digno y a condiciones laborales saludables, consagrado en el Artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Estado tiene una 

responsabilidad ineludible de proteger la salud y el bienestar de su fuerza laboral. La 

naturaleza preventiva de esta reforma es primordial, ya que, al exigir asientos 

adecuados y periodos de descanso, aborda y mitiga directamente los problemas de 

salud ocupacional, como los trastornos musculoesqueléticos y los problemas 

circulatorios, que son prevalentes debido a la permanencia prolongada de pie. Estas 

condiciones no solo causan sufrimiento individual, sino que también imponen costos 

sociales significativos a través del aumento de la carga en los sistemas de salud y la 

reducción de la calidad de vida general de los trabajadores y sus familias. Esta acción 

legislativa es un testimonio del compromiso con un entorno laboral más humano, 

asegurando que la actividad económica no se desarrolle a expensas de la integridad 

física de los trabajadores. 

 

En segundo lugar, existen argumentos económicos y de productividad sólidos que 

respaldan la aplicación de esta ley, más allá del aspecto humanitario, la "Ley Silla" 

ofrece beneficios económicos claros, una fuerza laboral sana y cómoda es 

intrínsecamente más productiva, concentrada y menos propensa a la fatiga y el 

ausentismo.  

 

En tercer lugar, los argumentos legales y del estado de derecho son incuestionables. 

la "Ley Silla", habiendo sido debidamente publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, es ahora parte integral del marco legal mexicano. El principio de certeza 

jurídica exige que todas las entidades y ciudadanos, incluidos los empleadores, 

cumplan con sus disposiciones, la STPS, en su carácter de autoridad federal y local 

respectivamente, poseen el mandato explícito y las herramientas legales necesarias 

para hacer cumplir estas normas. 

 

Finalmente, es imperativo destacar el papel de la legislatura local en la defensa de 

los derechos de los trabajadores, como representantes de los ciudadanos, es la 

responsabilidad inherente de esta legislatura y de sus miembros abogar por los 

intereses de los ciudadanos, para el caso de la ciudadanía trabajadora; este Punto 

de Acuerdo es un ejercicio legítimo y necesario de supervisión, al exhortar 

formalmente a las Secretarias del Trabajo y Previsión Social Federal y local, el Congreso 

del Estado actúa como una voz directa para los trabajadores del estado, asegurando 

que una reforma federal diseñada para su beneficio sea implementada de manera 

efectiva y oportuna a nivel local. 

 

Por lo anterior someto a la consideración de esta Asamblea Legislativa el siguiente:  

 

P U N T O   D E   A C U E R D O 

 

Ú N I C O. El Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, exhorta 

respetuosamente a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno Federal y 



 

 

a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, 

para que, en el ámbito de sus competencias, planifiquen e implementen las acciones 

de verificación y vigilancia del cumplimiento de la obligación patronal de proveer el 

número suficiente de sillas o asientos con respaldo a disposición de todas las personas 

trabajadoras en los sectores de servicios, comercio y centros de trabajo análogos, 

para la ejecución de sus funciones o para el descanso periódico durante la jornada 

laboral, de acuerdo a las atribuciones que entraron en vigor  el día 17 de junio del año 

corriente de las reformas a la Ley Federal del Trabajo, conocida como 'Ley Silla', 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024. 

 

Dichas acciones deberán incluir, de manera enunciativa más no limitativa, la 

realización de inspecciones a los centros de trabajo, la orientación y asesoría a los 

empleadores sobre el cumplimiento de la nueva normativa, y la iniciación de los 

procedimientos correspondientes contra aquellos que incumplan con las nuevas 

disposiciones legales.  

 

San Luis Potosí, S.L.P., A la fecha de su presentación 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

M A R Í A   D O L O R E S   R O B L E S   C H A I R E Z  

 

D I P U T A D A  
 
 

 

La presente firma corresponde a la presentación de Punto de Acuerdo que pretende exhortar a la STPS del Gobierno Federal y del Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí. 

 
*** fin de texto*** 

 

 

 

 

 

 



 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,  
P R E S E N T E S. 
 
El suscrito,  TOMAS ZAVALA GONZALEZ, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, con fundamento en los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; 136 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 49 del 
Reglamento del Congreso del Estado, promuevo Punto de Acuerdo, mediante el que esta 
Soberanía exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y, a 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Estado, para que 
informen al Congreso del Estado de San Luis Potosí, las acciones realizadas para contener 
la plaga del Huanglongbing (HLB) en nuestro Estado, así como el estado actual de las 
cosechas de cítricos en torno a dicha plaga, con fundamento en los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 
El Huanglongbing (HLB), también conocido como "citrus greening", representa la 
enfermedad bacteriana más devastadora que afecta a los cítricos a nivel mundial, 
planteando una amenaza existencial para las industrias cítricolas globales. Esta 
enfermedad es incurable, provocando un declive severo de los árboles, frutos no 
comercializables y, en última instancia, la muerte del árbol en pocos años.  Su rápida 
propagación, impulsada principalmente por el psílido asiático de los cítricos.1 
 
El HLB fue detectado por primera vez en México en 2009 en la Península de Yucatán y, 
para 2015, se había extendido a 347 municipios en 18 estados productores de cítricos. 
Para marzo de 2017, el HLB estaba presente en 432 municipios de 24 estados.  
 
En San Luis Potosí, específicamente la región de la Huasteca Potosina ha sido identificada 
como un área con potencial para el desarrollo del patógeno debido a sus condiciones 
ambientales óptimas. 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

A nivel nacional, el HLB está presente en el 41% de las hectáreas de cítricos. Las 
estrategias de control en México incluyen un programa nacional desde 2008, manejo por 
área, uso de material certificado, eliminación de árboles infectados y control de psílidos.  
 

                                                      
1 https://www.aphis.usda.gov/plant-pests-diseases/citrus-diseases/citrus-greening-and-asian-citrus-psyllid 



 

 

Se ha logrado contener la enfermedad en un 85% de las áreas citrícolas hasta 2017, y San 
Luis Potosí participa en el control regional del psílido y la liberación de Tamarixia radiata. 
La experiencia de otras regiones como Brasil y Estados Unidos subraya la importancia de 
la eliminación de árboles infectados para el éxito del control. 
 
San Luis Potosí es un pilar fundamental de la producción cítricola de México, 
contribuyendo significativamente a la producción nacional, especialmente en naranjas y 
limones. Las condiciones climáticas favorables del estado también lo hacen altamente 
susceptible al desarrollo del patógeno del HLB, y la enfermedad ya está presente dentro 
de sus fronteras. 2   
 
La ausencia de información actual, precisa y exhaustiva sobre la prevalencia del HLB, la 
dinámica de su propagación y la eficacia de las medidas de control socava directamente 
la capacidad de una gestión eficaz de la enfermedad. Esta brecha de información conduce 
a respuestas reactivas en lugar de proactivas, a una asignación ineficiente de recursos y 
a la incapacidad de adaptarse a la evolución de la amenaza. 
 

CONCLUSIÓN 
 

Resulta necesario contar con información actualizada sobre el status de la enfermedad 
de los cítricos denominada Huanglongbing (HLB) a efecto de dar difusión o generar 
acciones pertinentes para garantizar la sanidad vegetal y por ende la calidad de los 
alimentos que garantizan la seguridad alimentaria de los potosinos.  
 
Es por todo esto que se somete a su consideración el siguiente 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

UNICO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y, a la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Estado, para que 
informen al Congreso del Estado de San Luis Potosí, las acciones realizadas para contener 
la plaga del Huanglongbing (HLB) en nuestro Estado, así como el estado actual de las 
cosechas de cítricos en torno a dicha plaga.  
 

A T E N T A M E N T E 
DIPUTADO TOMAS ZAVALA GONZALEZ 

                                                      
2 https://prod.senasica.gob.mx/SIRVEF/HLBV2.aspx 


